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CPC. Elizabeth Saraí Gutiérrez Garrillo
Gerente municipalde la MDLA.

!q. lrgo Javier Zapata yamunaqué
Sub Gerente de Desarrollo Urbano ilural

SOLICITO PUBLICACION DE EXPRESTON DE INTERES EN EL PORTAL
SEAGE

a).- D.S. N'239-2018-EF (ANEXO 3)
b).-PROYECTO: ..REHÁBILITACIóN DEL CAMINO VEG¡NALINTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1Ni, ZONANAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO
SUR, SAN JUAN DE CHATO . DIST.'DE LA-ÁRE¡¡E, PROV. DEPIURA"
c).- DECRETO LEGTSLATTVO N. 1354 (LEy N,'30556)

La Arena, 30 de Octubre del201g.
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Por medio de la presente me dirijo a ud., para saludarle y a la vezmanifestarle lo siguiente:

l. Antecedentes

Mediante el Decreto Supremo N" 071-2018-PcM, publicado en eldiario oficial El
Peruano, el 06 de julio de 2018,la cual tiene por finalidad desarrollar el procedimiento de
la Ley que aprueba las disposiciones de carácter extraordinarío para las intervenciones
de la Gobierno Nacionalfrente a desastres, disponiendo la creación de la Autoridad para
la ReconstrucciÓn con cambios en la cualse detalla los siguientes artículos:

Artículo t.- Finalidad
El presente Reglamento tiene por finalidad desarrollar el procedimiento de contratación
previsto en la Ley N' 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario
para las intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y que díspone la
creaciÓn de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, con eficiencia, eficacia, y
simplificaciÓn de procedimientos y reducción de plazos para el cumplimiento de la
finalidad priblica vinculada al desarrollo de las intervenciones del plan tntegral de
Reconstrucción con Cambios. 

I

Artículo 2.- Referencias
Cuando en el presente Reglamento se mencione la palabra «la Ley», se está haciendo
referenciaa la Ley N" 30556, modificada porelDecreto Legislativo N" 1354; «la Entidad»
a las entidades encargadas de realizar el procedimiento de selección; «el Tribunal» al
Tribunal de contrataciones del Estado; «sEACE» al sistema Electrónico de
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Contrataciones del Estado; «RNP» al Registro Nacional de proveedores; oEC al
Órgano Encargado de las contrataciones de cada entidad; "PLAN, al plan lntegral de
Reconstrucción con cambios; «Ley de contrataciones» a la Ley N" 3022s y sus
modificaciones; «Reglamento de la Ley de Contrataciones» al Reglamento de la Ley de
contrataciones, aprobado con Decreto supremo N'350-201s-EF y sus modificatorias; y
«oscE» al organismo supervisor de ras contrataciones der Estado.

Artículo 3.- Requisitos para convocar
Para convocar un procedimiento de selección, en el marco de la implementación del
PLAN' se debe haber realizado la expresión de interés, estar incluido en el plan Anualde
Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al
órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas.
Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere
contar adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad ffsica del terreno,
salvo que, por las caracterfsticas de la obra, se permitan entregas parciales del terreno.
En este caso, la Entidad debe adoptar las medidas necesarias para asegu rar la
disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no generar mayores gastos por demoras
en la entrega, bajo responsabilidad.

Que con Decreto supremo N'239-2018-EF, de fecha 2g de octubre del201g se publicó
la Norma Legal donde se dispone lo siguiente Autorizan crédito Suplementario en et
Presupuesto det Sector Público para el Año Fiscal 201g a favor de pliegos del
Gobierno Nacional, ta Municipalidad Metropolitana de Lima y diversos Gobiernos
Locales, y que en el Anexo 3 Crédito Suplementario a favor de diversos Gobiernos
Locales se dispone lo síguiente:

OFICIALES DE CRÉDITO

200'f 09
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LA
ARENA

0148 RE
DEL TIEMPO,
INSEGURIDAD Y
COSTO
AMBIENTAL EN EL
TRANSPORTE
URBANO

DEL CAMINO VECINAL
INTEGRADOR DE LA ARENA
DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAN
DEL CHATO - DISTRITO DE
LA ARENA, PROVINCIA DE
PIURA.
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De acuerdo a lo normado en el D.s. 071-2o,lg-pcM, para convocar la obra de la
referencia se tendrá que iniciar la Fase N.0i: Expresión de tnterés, por lo que se
anexa al presente 01 CD con el digital del Expediente Técníco, el mismo que ha sido
aprobado por la Entidad mediante Resolución de Alcaldla N.239-201g-MDLA/A.

Conclusiones y Recomendaciones

se alcanza 01 cD con el digital del Expediente Técnico de la obra: "REHABILITACIóN
DEL GAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, cHAT¡To, cHATlTo sUR, SAN JUAN DEL cHATo -
DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA". CODTGO DE PROYECTO
2352429, para ser enviado al área competente para iniciar la Fase No 0l: Expresión de
lnterés. Cuyo costo de ejecución de obra de acuerdo al expediente técnico asciende a:
517,577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete milciento noventa y siete con
93/100 soles) incluidos los impuestos de ley correspondientes.

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y trámite a seguir; agradeciendo su
atención al presente.

Atentamente,
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.Año 
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INFORME N' 843.2A1 S.T,,D¿//SG.PPP

ATENCION :

ASUTÚTO :

CPC. Elizabeth Saraí G utiérrez Canillo
Gerenfe Municipal

CPC. Henrry William Reaño Márquez

Jefe de la Unidad de Logística

PREYÍSION PRESUPUESTAL AÑO 2019

REFERENCIA : OFICIO N" 1271-2018-RCC/DE
"Rehabilitación del camino vecinal integrador de la Arena desde lo ruto 7NK, zona

Novdrro, Montegronde, Chatito, Chatito Sur, Son Juon de Chato, distrito de la

Arena-Piura-Piuro".

FECHA : La Arena, 14 de Noviembre del201B.

Por medb del presente, fie dW a Ud, pua saüñarle, y al mismo tiemry para infomarte que visto el

Ol?'cio N' 1271-2018-RCADE, envido por la Atfioridad para la reconstrurción can cqnbios - Presidencia del

Concejo de Ministros, donde mdiante Acuerdo 2 de la Cudragesima Séptima Sesrón de Directo¡ia de la

Autoridñ para la Recansfurcción con Cambios, antarizo a la Direrción Ejecutiva a amunicar la priorización del

frnanciamiento, con cargo a los rccursos del FONDES pan el año fiscal 2A19, de las interuenciones del Plan

lntegral de reconstrucción con Cambios a su catgo.

En tat sentido y en aplicxíút de Io dspuesto por el numeral 10.1 del art'¡culo 10 del Dxreto de Urgencia N" 006-

2018, la Sub Gerencia de Planeamiento, Prqnmrción y Presupuesto otorya la Previsión Presupuxtal para la

ejecución del:

Proyecto 'Rehaillitacion del camino vecinal integrador de la Arena desde Ia ruta íNK, zona Navano,

Montqnnde, Chatlto, Chatito Sui San Juan de üato, disfrÍo de la Arena - Piun -

Previsión lTesupuesúal para el año 201 I
Monto aprcbado según DS N" 239-2018-EF Año 2018

Monto detFUR
M e no s e xped ie nte técnho deve ng ad o
Monto delproyecto

5 1$ 14,93

2 581 573,00

7 774 717,93

3A 000,00
7 744 717,93

Es fodo cuanto informo a Usfe( para su atención conespondiente.

C.c

Archiw

Atentamente,
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Señor
NEYLLY HARRINSON TALTEDO

Alcalde
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

Jr. Arequipa N" 409
PIURA

Presente.-

DE LA

Previsión presupuestal para i

con Cambios que exceden el a
Asunto

Referencia

siones del Plan lntegral de la Reconstrucción

fiscal 2018

de D¡rectorio de la Autoridad para laCuadragésima Séptima Sesión

Reconstrucción con Cambios.

financiamiento, con cargo a los recursos del FONDES para el año fiscal 2019, de las

intervenciones del Plan lntegral de Reconstrucción con Cambios a su cargo, señaladas en el

anexo adjunto al presente.

En tal sentido, y en aplicación de lo dispuesto por el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto de

Urgencia N' 006-2018, me permito solicitarle se sirva disponer que la Oficina General de

neamiento y Presupuesto de la entidad ejecutora correspondiente, o la que haga sus veces,

torgue la(s) respectivas constancia(s) de previsión presupuestal para el financiamiento de las

tervenciones a su cargo, según el detalle contenido en el citado anexo.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Remón
Ejecutivo

Presidénclá d€l Coneelr de Ministros

cc. MlNtsTERlo DE ECONOMÍA Y FINANZAS (Jr, Junín 319 - L¡ma Cercado)
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ANEXO

2OO109 MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LA ARENA
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OISTRITAL DE LA ARENA

2352429 REHABILITACION DEL CAMINO
VECINAL INTEGMOOR OE LA ARENA OESDE
LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN
JUAN OEL CHATO . DISTRITO DE LA ARENA,
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MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE I.A ARENA
üBEADA §EGÚN D,[, NO 4L14ÍL15 JUNIO DE 1q2(}

.?ÑO 
DET DIALOGO Y Iá RECONCILIACION NACIONAL"

RE§OLUC|ON DE AICAID|A trt. 367-2018-MDIA/A.

La Arena,02 de Noviembre de|2018.

rL AICA[DE DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE IA ARENA:

VI§TO;
El D.5 N" 239.2018-EF, de fecha 29 de Octubre del 2018, e informe N" 827-2CI18-MDLA/5G.PPP, respecto

a la lncorporación del Crédito Suplementario en el Presupuesto delsector Publico para elAño Fiscal 2018,

a favor de Pliegos del Gobierno Nacional, la Municipalidad Metropolitana de Lima y diversos Gobiernos
Locales para la ejecución de proyectos de inversión, de acuerdo al detal¡e que se indica en el Anexo N" 03
"Crédito Suplementario a favorde diversos Gobiernos Locales", entre ellos el Proyecto "Rehabilitación del
camino vecinal integrador de la Arena desde la ruta 1lfK, zona Navarro, Montegrande, Chatito, Chatito
Sur, San Juan del Chato, Distrito De la Arena, Provincia de Piura - Piura".

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30555, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para

las interye¡cisnes del Gobierng Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para

la Reconstrucción con Cambios, se dedara prioritaria, de interés nacional y necesidad publica la
implementación de un Plan lntegral para la Reconstrucción con Carfibios, con enfoque de gestión del

riesgo de desastres naturales con un nivel de emergenc¡a 4 y 5, así como para la implementación de

soluciones integrales de prevención;

Que, el párrafo 5.1 del artículo 5 de la ley N" 30555 dispone que la total¡dad de los recursos

económicos que se fequ¡eran para la ¡rnplementació¡ de los componentes del Plan lntegral para la

con Cambios son financiadoi con cargg ál Fondo para infervenciones ante la ocurrencia

desastres naturales {FONúES), creado medlante el articulo 4 d la Ley'N" 30458, Ley que regula diversas

-Ñ1th
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medidas para financiar la ejecución de PrqyÉrf§ide lü-y€!§ión Publica en apoyo de Gobiernos Regionales

y ocales, los juegos Panamericanos y Parapanamericanos y [a ocurrencia de desastres naturales;

Que el párrafo 8d.1del artículo I del Oecreto Legislativo N" 1354 señala que las inversiones que

se denominan lRl no constituyen proysctos de iaversión y nos les resulta aplicable la fase de Programación

Multianual, ni requieren declaración de viabsidad en el marco del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de lnversbnet aprobándoss con et sálo registro del "Formato tJnico de

Reconstrucción'en el Banco de lnversiones;

Que en consecuencia es necesario autorizar la incorporación de recursos vía Crédito

Suplementario en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de Sl 47

873 974§0 {CUARE'{TA y S|ETE MTLIONES OCHffiTENTOS SETENTA Y TRES MrL NOVECTENTOS SETENIA Y

CUATRO Y 001100 SOLES) a favor del M¡n¡ster¡o de §ricultura y Riego, Minister¡o de Transportes y

Cornunicaciones, lá Municipalidad Metropolitana de Lima y de dieciséis (16) Gobiernos Locales;

De conformidad con lo establecido en el artfculo 5 de la Ley N" 30556, Ley que aprueba

disposiciones de carácter extraordinario para las ¡ntervenc¡ones del Gobierno Nacional frente a desastres

y que dispone la creacién de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

. El detalle de los recursos asociados al Crédito Suplementario a que hace referencia el párrafo 1.1

se encuentra en el Anexo N" 01 "Crédito Suplementario a favor de pliegos del Gobierno Nacional", Anexo
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MUNICIPALIDAD D$TN'TAL DE LA ARENA
CREADA §EGÚN 0,I., NO 4134Í115 

'UNIO 
DE 1920

02 "Crédito Suplementario a favor de la Municipalidad Metropolitana de Uma" yAnexo N" 03
a favor de diversos Gobiernos Locales", que forrnan parte integrante del Decreto

en la rnisma fecha de publicación de esta norma en el Diario oficial El peruanc.

Que, el Art. 2 inciso 2.1 para efectos de la desagregación de los recursos autorizados en el
presente artículo, los -litulares de los pliegos habilitados, según corresponda, en el presente Crédito
Suplementario, aprueban mediante Resolución la DESAGREGACIOII DE tOS BECURSOSAUTORTZAEO§en

Planeamiento. Programación y Presupuesto de la Municipalidad, pone de manifiesto que la Municipalidad
D¡strÍtal de la Arena, ha sido beneficiada con el Proyecto "Rehabilftactón del camino vecinal integrador
de la Arena desde la ruta lNl(, zona Navano, Montegrande, Chatlto, Ghatlto sur, San Juan de Chato,
di§tr¡to de la Arena, Provincia de Plura - Piura", por el monto de S/ 2 5815?3,00 (Dos Millones euinientos
Ochenta y Un Mil Quinientos Setenta y Tres y 00/100 soles); siendo necesaria su incorporación al
Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Distrital de la Arena, con el tipo de modificación 002:
Crédito Suplementario;

En uso de las faeultades normadas por el artfculo 20' numeral 6 de la Ley Orgínica de
Municipalidades, Ley N" 27972, elAlcalde de la Municipalldad Distrital de la Arena,

Bo

RESUELVE:

ARNCUTO PRIMERO.. DE§AGRTGACÉN DE RECUR§OS

Apruébese la desagregaciónrde los Recursos Transhri&s medlante el Dereto Supremo N" 239-2018-EF,

en calldad de pliego habilitado, por el monto de S,/ 2 581 573,00 {Dos Millones Quinientos Ochenta y Un

Mil Quinientos Setenta y Tres y 00/100:'solesJ; pare'la ejecucién del Proyecto BEHABIUTACION DEt
CAMINO VECINAI TNTEGRADOR DÉ rA ARENA DESDE tá RUrA lNtq ZONA I{AVARRO, MONTEGRANDE,

CHATITO, CIIATITO §UR, §AN rUAt{ OG CftATO, Dñ$ftrfro DE tA AñCN& pROV|NOA DE ptUBA - ptURA,

con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos pr Operaciones Oficiales de Crédito, de acuerdo al

siguiente detalle:

INGRE§OS

Fuente de Financlamiento:

19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

SECCION SEGUNDA

PLIEGO

PROG.PPTO

En Soles

2 581 573,00

2 581 573,00

: lnstancias Descentralizadas

: 200109 Municipalidad Distritat de la Arena

En §oles

: 0148 REDUCCION DEL TIEMPO, INSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAL

EN ELTRANSPORTE URBANO



ACTV./A|I0BRA

FUNOON

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RUBRO

CATEGORIA DE GASTO

GENERICA DE GASTO

TOTAIruEGO

IfrU,$CIPALIDAD D'§TT'TAL DE LA ARENA
CAEADA §EGÚ¡ü D,L NO 4134 §T 15 JUNIO Dr 19¿(}

i2352429 REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR

ARENA DESDE Iá RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE

CHATITO, CHATITO SUR Y SAN JUAN DE CHATO, DISTRITO DE LA ARENA

PROVINC¡A Dg PIURA - PIURA.

: ¡}OOOO93 REHABIL¡TACION DE VIA LOCAL.

: 15 TRANSPORTE

:036 TRANSPORTE URBANO

: @74 VIAS URBANAS

:3 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO

: 19 RECURSOS POR:OPERACIONES OFICIAIES DE CREDITO

: 2.6 ADQUTSTCTON D§ ACT¡VOs NO FTNANCTEROS 2 581 573,00

2 581573,üt

==:-==É=-

REG|§ÍRESE, COMUT{|QUESE, CUMPIASE Y ARCHTVA§E.

'{4
ARI|CUIO SEGUNDO.- CODTFTCACTONES

La Subgerencia de Planeam¡erito, Programación y Presupuesto o lá qüe haga sus yeces en los pliegos

involucrados, solicitara a la Dirección General del Presupuesto Público, las codificaciones gue se requieran

como consecuencia de ta incorporación de nuevas'Partidas de ln6resos, Finalidades y Unidades de

ia=

ARIICT'LO TERCERO.- t{OTAS PARA IA.MODIFTCAOü{ PRESUPUESTARN

La Subgerencia de Planeamientg, Prograiñación y Presupuesto, instruirá at personal del área, para que

elaboren las correspondientes 'l{o}as para Modifrcación Presupuestaria" gue se requieran, como

consecuencia de lo dispuesto en el presente oecréto de§upremo.

ARNCI.|LO CUARTO.- REMISION

Copia de la presente resolución se rem¡te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República

delCongreso de la República, a la Contraloría General'de la República, Dirección Nacional de Presupuesto

Público, en cumplimiento a lo señalado en el párrafo 23.2 del artÍculo 23 de la Ley N" 2841X, Ley General

delS¡stema Naclonalde Presupuesto y en cumplimiento del Decreto Supremo N" 239-2018-EF.
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A§U'I'TO

FECHA

CPC. Elizafr¡tlt SaraÍ Gutiénez Cñníllo

Geranfe Munlcipal

DESAGREGAC'Oil OE RECURSO§ AUTORIZAÜo$

(üNita Supbrrcntaño D.S N" 23s.2018'EF)

La Arena,02 de Noviemb¡e del2l18.
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pw mdbdel presenfe, ma dilifii a lJd., pan sdtñade, y d mixna tianpo informado qre el día 29'14'

2018 se publiú en d diañ afreial el pruaw,e, Decfefo &premo N" 2W2O1fH:F, dd mkMeña de Econunfa

y fn¡¡tz¿5, dpde autwhg¡r d Ctilitasuphmenfaro a Ísar de nuesna mwiipdidad pxa frnarciar d ProWto

'Rehabifitxiilt det wnirn tmind lntqrdor de la trwn desde ta rub lNK mta Nanatre, Montegrur&,

Chaffio, Chatfto&#, Sff Juut de ütdo, dilÍr/t'to de ta ArenA Pravinck fu Piun- Piun', aryo monto aprúúa

ascsrde a s/ 2 fil lfg,N §d§, (Dos Mflones QuÍmnfos achefita y un Miil ouÍrrenfos sdenfa y Tre$ y

N/1N sotesJ, ta wd inlww para qre se apntsóe y se ernfra ta rrripediva resofimíór¡ pan la mÑfffiiÜt

presupuasfaL

Es fodo ananto informa a lJ§ú,paf" su atenciÓn corespordenfe'

Atentame¡úe,

C.c
a --Ll.-
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Autorlzan Crédlto Suplementarlo en el
Presupuesto delSector Públlco para elAño
Fiscal2OlS a favor de pliegos del Gobierno
Nacional, la Munlclpalldad Metropolltana
de Llma y dlversos Goblernos Locales

DECRETO SUPREMO
No 239-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA RepÚeucR

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley No 30556, Ley que aprueba
disposiciones de carácter extraordinario para las
intervenciones del Gobiemo Nacional trente a desastres
y que dispone la creación de la Autoridad para la
Reconstrucción con Camb¡os, se declara prioritaria, de
inteÉs nacional y neces¡dad pública la implementación
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios,
con enfoque de gestión del nlesgo de desastres, para la
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública
y üüendas afectadas pordesastres naturales con un nivel
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de
soluciones integrales de prevención;

Que, el pánafo 5.1 del artículo 5 de la Ley No 30556
dispone que la totalidad de los recursos económicos que
se requ¡eran para la implementación de los componentes
del Plan lntegral para la Reconstrucción con Cambios son
fnanciados con cargo al Fondo para intervenciones ante
la ocunencia de desastres naturales (FONDES), creado
mediante el artículo 4 de la Ley No 30458, Ley que regula
diversas medidas para financiar la ejecución de Proyec'tos
de lnvesión Pública en apoyo de Gobiernos Regionales y
Locales, los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos
y la ocunencia de desastres naturales;

Que, de acuerdo a lo prev¡sto por el pánab 5.4 del artículo
5 de la Ley No 30556, los recursos del FONDES deslinados
a financiar las íntervenciones previstas en el re&rido Plan
Integral para la Reconstrucción con Cambios, se incorporan
en los pliegos respedivos en la fuente de ñnanc¡am¡ento
Recursos Ordinarios, Recursos por Operaciones Oficiales
de Crédito, y Donaciones y Transferencias, según
conesponda; asimismo, se d¡spone que dicha incorporación
cle res.¡rsos, en el caso de entidades del Gob¡emo Nacional,
se aprueba mediante Decreto Supremo rcfrendado por el
Ministro de Economía y F¡nanzas y el Ministro del Secfor
conespond¡ente y, en el caso de pl¡egos del Gobiemo
Rqíonal y Gobiemo Local, se aprueba med¡ante Decreto
Supremo rcfiendado porel Mini§lo de Economía y Finanzas
y el Presuente del ConseJo de Minlstros, a propuesta de la
AutoriJad para la Reconslrucción con Cambios;

Que, a través del Decreto Supremo No 091-2017-PCM
se aprueba el Plan lntegral para la Reconstrucc¡ón con
Cambios, al que se refiere la Ley No 30556;

Que, el D¡rector Ejecut¡\,o de la Autorftlad para Ia
Reconstrucción con Cambios, mediar¡te los Oficios Nos 989,
990, 993, 996, 999, 1000, 1001, 1002, 1003,1004, 1015,
1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1A21,1022 y't026-2018-
RCCIDE, remite para eltrám¡te conespondiente los proyectos
de Decrelo Supremo que autorizan Ia íncorporación de
rBcursos vía Créd¡to Suplementario en el Presupuesto
del Sec*or Público para el Año Fbcal 2018 a faror del
Min¡sterio de Agricultura y Riego, Ministerio de Transportes
y Comunicaciones, la Municipalidad Metropolitana de Lima y
de dieciséis (1 6) Gobiemos Locales, pa ra fi nanciar cincuenta
y dos (52) intervenciones comprend¡das y aprcbadas en
el Plan lntegral para la Reconslrucción con Cambios,
las cuales conesponden a una (01) lntervenc¡ón de
Reconstrucción mediante ActiviJades, una (01) intenrención
para la elaboración de estud¡os para proyedos de inversión
y cincuenta (50) lntenenciones de Reconskucción mediante
lnrersiones (lRl);

Que, el pánafo 8-A.1 del artículo I del Decreto
Legislaüvo Nt 1354 señala que las ¡nvers¡ones que se
denominan lRl no constituyen proyec{os de inversión y no
les resulta epliceble la fase de Programación Multianual,
ni requieren dedaración de üabilidad en el marco del
Sistemá Nac¡onalde Programacitln Multianual y Gestión de
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lnr¡esiones, aprobándose con el solo registro del 'Formato
Unico de Reconstrucción" en el Banco de lnvesiones;

Que, de acueldo al pánafo 8-A.5 del artículo antes
indicado, para los requerimientos de financiamiento de
las lRl, la Dirección General de Programación Multianual
de lnversiones del Ministerio de Economía y Finanzas
emite opinión técnica respecto únicamente al monto
actualizado de la inversión y al estado de aprobado de
la lRI, según la informac¡ón registrada en el Banco de
lnverciones; contando con dicha opinión técnica conforme
los Memorandos Nos 809, 846 y 872-2018-EF/63.04;

Que, en consecuencia es necesario autorizar la
incorporación de recursos vla Crftlito Suplementario en el
Presupuesto del SecÍor-Ptihl_ho para el Año Fiscal 2018,
hasta por la suma de S/ 47 B*Q 974,00 (CUARENIA Y
SIETE MILLONES OCHOCIENTO§SETENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y OO/1OO SOLES)
a faror del Ministerio de Agricultura y Riego, Minislerio
de Transportes y Comunicaciones, la Municipalidad
Metropolatana de Lima y de diec¡séls (16) Gobiemos Locales;

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la
Ley No 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter
extraordinario para las intervenciones del Gobiemo
Nac¡onel frente a desastres y que dispone la creación de
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo f . Objeto

1.1 Autorízase la incorporación de recusos vía
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sedor
Público para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de
s/ 47 873 974,00 (CUARENTA y STETE MTLLONES
OCHOCIENTOS SETENTAY TRES MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) a favor del
Ministerio de Agricultura y Riego, M¡nisterio de Trunsportes
y Comunicaciones, la Municipalidad Metropolitana de Lima
y de dieciséis (16) Gobiemos Locales, con cargo a los
recuÉos del Fondo para intervenciones ante la ocunencia
de desaslres naturales (FONDES), para el financiam¡enlo
de cincuenta y dos (52) intervenciones comprendidas y
aprobadas en el Plan lntegfial para la Reconstrucción con
Camb¡os, de acuerdo al s§uiente detalle:

INGRESOS Ensoles

FUENTE DE FINANCIAMIENT0 1 : Recursos Ordinarios I 043 318.00

3 : Recursos por 0peraciones
Oficiales de Crédito 38 830 656.00

f0IALINGRESOS 47 873 974,00

EGRESOS

SECCION PR]MERA : Gobierno Cental
PLIEGO : Gobierno Nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Redrsos Ordin¿rios

GASÍO CORRIENTE

2.3 Bienesy Servicios 751 892,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recrjrsos por operaciones
Oficiales de Crédito

GASTO DE CAPITAL

2,6 Adquisición de Actlos No Financieros 30 675 606,00

srrBT.rAL 
:=T=r=:::::

SECCI0N SEGUNDA : lnstancias Descentralizadas
PLIEGO 465 : tuiunicipalidad Metopditana de Líma
FUTNTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operacions Oficiales de

Credito

GASTO DE CAPITAL

.2.6 
Adquisición de Actrvos No Fina¡cieros

SUBTOTAL

SECCION SEGUNDA : lnstancias Descenta[zadas
PLIEGO : Gobiemos Locales
FUENTE DE FI}¡ANCIAMIENTO 3 : Rectrsos por Op€rack¡nm Ofciales de

Credto

SUBTOTAL 30 675 506,00

TOTALEGRESOS t7873374,00

1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito
§uplementario a gue hace referencia el pánafo 1.1 se
encuenlm en elAnexo No 01 'Crédito Suplementario a favor
de pliegos del Gobiemo Nacional", Anexo No 02 "Crédito
Suplementario a favor de la Municipalidad Metropolitana
de L¡ma" y Anexo No 03 "Grédito Suplementario a favor de
diversos Gobiemos Locales', que forman parte ¡ntegrante
del Decreto Supremo, los cuales se publican en el poftal
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de esta
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el
CÉdito Suplementario, aprueban, mediante Resolución, la
desagregación de los recursos autorizados en el pánafo
1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de los c¡nco
(05) días calendario de la ügencia de este d¡spositivo legal.
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05)
días calendario de aprobada a los organismos señalados
en el pánafo 23.2 del artículo 23 de la Ley No 28411, Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección Genenal
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieren
como consecuencia de la incorporación de nuevas Part¡das
de lngresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficine de Presupuesto o la que haga sus
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad
Ejecutora para elaborar las corresponclientes "Notas para
Modificación Presupuestaria" que se requieren, como
consecuencia de lo díspuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitacaón al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace

referencia el pánafo 1.1 del artículo 1 no pueden ser
destinados, bajo responsabilidad, a fines dislintos para los
cuales son incorporados.

A.rtículo 4. Cronograma Mensualizado de Eiecución
de los Recursos

Los pliegos habilitados en el pánafo 1.1 del artículo
1 elaboran un Cronograma Mensualizado de Ejecución
de los recursos que se incorporan mediante esta
{lorma, conforme lo determina la Dirección General de
Endeudamiento y Tesoro Públ¡co, para la autorización de
la correspond¡ente asignac¡ón fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente

del Consejo de Ministros, por el Ministro de Agricultura y
Riego, por el Ministro de Transportes y Comunicaciones y
por el Min¡stro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veintiocho
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

MARTíN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CESAR VILLANUEVA ARÉVALo
Pres¡denle del Gonsejo de Ministros

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Min¡stro de Agricunura y Riego

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

f706887,2

GASTO DE CAPITAL

2.5 Adquisicién de Actlvos N0 Financieros 8 291 426.00

I 155 0f).00

I 155 0§0,00
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 - 15-06.1920

Jr. Arequipa N'409 DISTRITO DE LA ARENA - PIURA

?(rüta¿ de /orí¿r,?n
"Año del Diálogo y la ReconciliaciÓn Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017IGRP-CR'

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 13-2017-MDL¡JA

INFORME N' 298.201 8.MDLA.UL

CPC ELIZABETH SARAI GUTIERREZ CARRILLO

GERENTE MUNICIPAL

DE

A

ATENC¡ON

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

CPC HENRRY WILLIAM REAÑO MÁRQUEZ

JEFE DE UNIDAD DE LOGISTICA
f 
ror-,,:-III
l_+

EXPRESION DE INTERES DEL PROYECTO DENOMINADO:

DEL CAMINO VECINAL INTEGMDOR DE LA ARENA DESDE

ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,

CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA''.

INFORME N' 622.201 8/MDLA.SG DU R.¡NG. HJZY

LA ARENA, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018

0 0.QS8É."**

W

t 4 t{0l/ z0l0

0L; rtT

AC¡ON

RUTA 1NK,

SAN JUAN DE

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, del proveído recibido de fecha 31t1012018 del INFORME N' 622'2018/MDLA'ING,HJZY,

y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo JavierZapala Yamunaque,
-ñ 

ta cuat soticita la PUBLICACION DE EXPRESION DE INTERES EN EL PORTAL SEACE, del proyecto

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST' DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA".

Asimismo, se realizó la publicación de la misma, generándose según el siguiente cronograma:

ffi
gPRESTO* DE INTERES PARA LA E]ECUCIOH DE LA

OBM ¿REHABILITACIóil DEL CAHINO VECINAL

INTEGRADOR DE LA ARENA OESDE LA RUIIA TNX'

ou- '11.'11]-o.tu zoNA NAvARRo, noNrEGRANoE. cHATrro, cHArrro oslttl2ola
SUR, sAN JUAN DEL CHATO. D]STRITO DE IA
ARENA? PROVINCTA DE PIUU¿. COO]GO DE

PROYECTO 2352429.

I tegi§füs ¿n.r¡i¡iias ütsl¡néa : .¿gÉ!r&:i del I ni 1 Fagillr i ; 1

Que, con fecha 08/1 1t2018 se dio por concluido la etapa de Formulación, asimismo con fecha

13111t2018 se concluyó la etapa de Evaluación, en las cuales no se han generado Consultas Técnicas a las

Exp.resiones de lnterés del proyecto antes mencionado.

081l1/zo1E os/l1/2o18 Étt1/zola e e f;l



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

CREADA SEGÚN D.L. N'4134- 15.06.1920

Jr. Arequ¡pa N'4m DISTRITO DE LA ARE¡IA ' PIURA

?/r4idn¿ dn /oríof,?n
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R, N'404-2017/GRP-CR'

"La Arena Betlo Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 'l 3-2017-MDLA/A

Xró d. f$E.lón & hEré¡"

Réstrn d! ErN.¡óñ & ln§Éü

adho&fryrsión&|f,§¿.

Ar*vo Adicbnsl {otdond}

Hlwsie* É 0l r#tls tÁffi U l*CUe 0§ Dr LA e3H ¿r§thtLtrA*ú*{ &l {Sál§§ }tÜlw ¡SffGmoffi Og § ÁflllH

ui::$$f,L.ARlirÁ1lrE.;:lll^lJ¡'v#i§$,i$eltÚllaÑilf:,t¡{l}l-},{,]§i'?esun§A§JlS§?1fl(}!Álc tl§l$10arlnasÉsa
J:{l{}ueil^ Dil: pt§rtr í{n*}1 Lf: p§l}"'t}O 23t:r'tr

l&l

& Bi.k6 @flk¡dG. mdMo 0 Eahf§i, dct 0 ¡t 8. P{d. I i a

?$$

ffi
Sin oko particular, informo para los fines y trámite que corresponda'

Atentamente;

N9I¡IÍALÜÉLA¡\ñÉtiA
úiÉrMui¡}H¡
CPO. H

lá'oe t-ogictlca

|A--..-"
íañoMátquer

'l' 
)AA

'rf['Y

!

,¡i,,: " I



MU'Ü'CIPALIDáD DI§TR'TAL DE IA ARENA
ffiEABA §EGÚN D,I,. NO üIT4ELISJUNIO DE 1920

"AÑO DEL DIALOGO Y TA RECONCIUACION NACIOII¡AL"

RE§OLUGIO'ü DE ALCAT"U il' !¡67-2018-MDWA.

La Arena, 02 de Noviembre del 2018.

EL ALCATDf DE Iá MUITICIPATTDAD DI§TRMAT DE I.A AREÍ{A:

Vt§TO:
El D.S N" 239-2018-EF, de fecha 29 de Octubre del 2018, e infsrme N" 827-2018-MDWSC.PPP, respecto

a la lncorporación delC.rédito Suplementario en elPresupuesto delsector Publico para elAño Fiscal2018,

a favor de Pliegos del Gobierno Nacional, la Munidpalidad Metropolitana de Uma y diversos Gobiernos

locsles para la eJecución de proyectos de inversión, de acuerdo al detalle que se indica en elAnexo N" 03

COil§IDEBANPOl
Que, m$iantq.la-[sr'ñ" 30556,,ley que extraordinario para

las intprvpns¡prleÍ d*1,+,Fiqoo tlaeien.al fpte a d,SfáAutoridad para

la Reconstrucción con Cambiog se declara $nsceEidad publíca la

¡mplementación de un Plan lntegtal para la tr,, foque de gestión del

la l¡{plementación deriesgo de desastres naturaEs con un nivel de

solucionesintegral§§$,qeyencié¡1¡ _ .,,#
' 'il1''""' ''' '*d''.

Que, el párrafo $J del artículo 5 de la tey iF'30556 dispone que

económicss qur se relB#i,{tt los

:r&fia$dad de los recursos

Plan lntegral para la
ante la ocurrencia

Ley que regula diversas

gfi s.Ebyo de Gobiernos Rqionales

desastres naturales;

,l§$señala que las inversiones que

r aplica[*e Ia fase de Prograrnación

\
\,q

rt' \' suB
DE PU

con

desastres naturales

medidas para financiar la ejeüud ñ

b y ocales, los juegos P

Que el párrafo 8.A"1

sedenorninan lRlno

Multianual, ni requieren

Multianual y Gestión de

I

Reconstrucción" en el Bancg,fe Inversiones;
.:lii: r'i.r,:|"' .j¡I'

Que en consecuencia es necesario autorizar la incorporación de recursos vía Crédito

Suplementario en el Presupuesto delsector Publico para elAño Fiscal 201& hasta por la suma desl 47

873 974,00 {CUA§EttlTA Y SIETE MIUONES OCHO€IENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SffiNTA Y

CUATRO Y 00/100 SOtESl a lavor del Ministerio de Agricultura y Riego, Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, la Municipalidad Metropol¡tana de Lima y de dieciséis {16} Gobiemos Locales;

De conformidad con lo estabtecido en el artlculo 5 de la Ley N" 30556, Ley que aprueha

disposiciones de carácter e¡rtraordinario para las intervenciones del Gobiemo Nacionalfrente a desastres

y que dispone la creacién de la Autoridad para la Reconstruccién con Cambios;

El detalle de los recursos asociados al Crédito Suplementario a que hace referencia el párrafo 1.1

se'encuentra en elAne¡<o N" 01 'Crffito Suplementario a favor de pliegos del Gobierno Nacional", Anexo



i*a

ffiUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA§EGÚIt 0,I., NO 4134 Et 15 JUIIIO DE 1920

Suplementario a favor de la Munidpalidad Metropolitana de Lima" y Ano«o N" O3

a favor de dh¡ersos Gobiernos Locales", que forman parte integrante del Decreto

** Ia misma fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial El Peruano.

Que, el Art, 2 inciso 2.1 para efectos de la desagregación de los recursos autorizados en el
presente artfculo, los Titulares de los pliegos habilitados, según corresponda, en el presente Crédito
§uplementario, aprueban mediante Resolución la DESAGREGACIOII DELOSRECURSOSAUTORIZABO§en

el pánafo LX del artfculo 1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) dlas calendario de la vigencia
de este dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (051días calendario de

a los organismos señalados sn el párrafo 23.2 del artículo 23 de la Ley N" 28411, Ley General

Sistema Nacional de Presupuesto.

En uso de,hs,aeultades normadair,

tev,$i AJza ef Alsaf de dd#

Apruébese la desagregacién

en calidad de pliego hahilitads, lof
Mil Quinientos Setenta y Tres

cAMtI{OVECt¡tAt

CHATÍTO, CHATTO SUR,

con cargo a la Fuente de

siguiente detalle:

rr{Gngtos

Fuente de FlnancJamlentGr:,,:' $
lfl Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

TOTATITGRESO§

§upremo N" 239-2018-EF,

f,,filt§_§es Quinientos ochenta y un

:

del-§rawcto nEHAHUrAoOll DEt

ffi $*|$P|[4|{AVARRO, MOIIITEGRAIIDE,

,t* olltf{clA DE PIURA - PluRA,

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, de acuerdo al
'f

tn §oles

2 581573,m
2 581 573,00

' r'iii:a

.¡rrij

.j , ;.á:i;ii:

RESUELVE:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA

PLIEGO

PROG.PPTO

: lnstancias Descentralizadas

: 2001@ Municipalidad D¡strital de la Arena

En Soles

: 0148 REDUCCION DEL TIEMPO, INSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAT

EN EL TRANSPORTE URBANO



0CI0&t;

w

tas

ACrV./AyOBnA

FUNCION

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC

FUENTE DE FI NANCIAMIE¡ÍTO

RUBRO

CATEGORIA DE GASTO

GENERICADEGA§TO -

TOTATPUEGO

,. .1'

ARACUTO TERCERO.- ilOrfi S

: 2.6 ADQUI§|CIO|* ffi:*€ffiffi$ 2 581573,m
2 58r 573p0

.,.,,.. 
"'tt;a i 

t,

ARflCULO Ct ARTO.- REMüSlOtrl

Copia de la presente resotución sA iMite a h tom¡siúnde Presupuesto y Cuena General de la Reptibtica
del Congreso de la República, a la Contralorla Ce$efál&,b República, Olrección Nacional de presupuesto

Públicq en cumplimier*o ¡ ls sesalado en el párrafa 23.2 de¡ artlculo t3 de la Ley N" 28411, Ley General
delSbtema Nacional de Presupuesto y en cumplim¡ento del Decreto §upremo N" 23$2018-Et.

REG|STRE§E, COMUNTQU§E, CUMPLASE y AROüyASE.

#ÜTÍI§,FALIDAD D,TTfiTAL DÉ 
'^á 

ARENA
fita0A §86Úil D.L ilo {134 [t 15 Jüilú D[ 1920

:2352429 REHABILITACION DEL CAMTNO VEONAI TNTEGRADOR

ARENA DE§DE I.A BUTA lNK, ZOITA NAVARRO, MONTEGRANDE

CHANTO, CHATITO SUR Y SAN JUAN DE CHATO, DISTRITO DE IAARENA
PROVINCIA DE PIURA - PIURA.

: ¿1000093 REHABIUÍAC|ON DE VtA LOCAL

: 15 TRANSFORTE

:036 TRANSPOfiTE URBANO

:0074 VIAS URBANAS

:3 RECURSOS P§ROFERACIONES OFICIALES DE CBEDIT0

; ITI fiE(UR§O§ W8P§RACIONES OFICIAIES DE CREDITo

I GA§TOS Ot t***6','lr::"'¡;:'"t'1''t"'''
.:..r,.r.4.,.-,.'..,. ''1 ,''. ,..

AnncrJrcsE!¡-u,f$gFcoDlFlcAclof{ff'.,'.l..''..........
La Subgerencia deáHsenrnierito, Programáción y'?¡qs¡pueStotu la:que haga s,us yec,es en los pliegos
involucrados, solicitara §¡áOirección General del Prespuesto Público, las codificaciones que se requieran
como consecuencia de la incorporación de n¡¡evas Partidas de lngresos, Finalidades y Unidades de

La Subgerencia de Planeamiento, prsgrarffi cHt.í..y.ffi
elaboren las correspondientes 5{otas para tlhlffic
consecuencia aen ¿ispuesto' driifuñeDi$ffi]#

instruirá al personal del área, para que

elaboren las correspond¡enies'§{s,tas pár.s.:].tffidtfiS#*s'Presupuestania" que se requieran, como
consecuencia de lo dispuesto en et funte oecitlto de§i¡prenro.



MLINICIPAUDAD DI§TRÍÍAL T}E I-A AREM.
Creada segÚn D.L lf 4131*T€l§. 3730S

$JreEREEE DE PtnÉ¡¡üEtrO pRoGRñtlAoÉF¡ Y Pffi§lr{E§ro

'Año del Dialogo y la RemnciliaciÓn Nacional"

fffi¡E,tl' szl-¿or&roLAl§GTPPP

*

Ásutrro

FECHA

CPC. Elizahth Saní GutiénezCanilb
Gercnfe Municipal

DE§AGFEGÁC'OÍÚ DE RECUR§O§ AUTOR'ZAOO§

{Cr&fro Supbnnnhrio D. S N" 23*201 &EF)

Le l,¡ena,02 de Noviembre de|2018.

0ü2{'

@

fur m6¡¡1bdel promda, me d*ijo a lld., pmsdrdarÍo, y al mivno tiefiW kfñnille qw d dla N-|G

N18 * pybtiú st d dia¡ia ofrcid d prumo,et DecrcÉo §rp nro N" 2WN18-EF, &l mkMetb b Ewnunla

y fnaa65, don& aigrizat et üillto SWta¡nottaño afmr de mñra mwicipdidad puafrnmciu d Pn@o

"Rdrúfllttrñn dd wr¡i¡n vacúnd Wrador de ta kena desde la ttla íNK, zona Navarw, fulontagm#',

dtffia, C¡tdib&r, §an Juan de ci¿iro, dMrfo de ta Awa, Píwirtci€t M Piun- PiuÍ?', aryo nwúo aptúÑ
ascmmde a St 2 5ü, 573,00 §des, lDos Mrrrones Suhienfos Od¡enfa y Ün tlil Qufilenfos §eÚ€llfa y Trw y

00/1N Sores), b wd i¡tfuttw paa $Je se qpnpbe y * unlta la respw{iva msdrrián pan la mcdllfuÑ,

presryuasH.

Es fodo cuanto ínfontwa Usúad, para §u atsncbn coresporUienfe.

Atentanwúe,

,4!
CñC.I¡ñÁláerto&

C.c
A*thhta
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4 IIORTIASLEGALES Lunes 29 de octu¡re oe 2üs, w Et peruano

Autorizan Crédito Suplementario en el
Presupuesto delsector Priblico para el Año
Flscal2OfS a favor de pliegos del Gobierno
Nacional, la Municipalidad Metropolitana
de lima y diversosGoblernos Locates

DECRETO SUPREMO
N" 239¿018{F

EL PRESIDENTE DE LAREPUELEI

CONSIDERANDO:

. Que, mediante la Ley No 30556, Ley que aprueba
disposiciones de aráéler extraordinário' paü hs
¡ntervenc¡ones del Gobiemo Nacional frente a'desastresy que dispone la creación de la Autoridad para ta
Reconstrucción con Cambios, se declara prioriÉria, Oe
inteÉs_nacional y necesidad pública la implementación
de un Plan lntegral para la Reconstrucción ün Cambios,
con enfoque_ de gestión del riesgo de desastres, para É
recgptr.ucció¡ y construcción dela infraestructura'públíca
y viviendas afectadas por desastres naturales con dn nivel
de.emergencia 4 y 5, así como para la implementación de
soluciones integrales de prevención;

Que, el párrafo 5.1 del artículo 5 de la Ley No 30556
dispone que la totalidad de los recursos econémicos que
se.requieran para la implementación de los componenies
del Plan lntegral para la Reconstrucción con Cambios son
financiados con cargo al Fondo para interuenciones ante
Ia ocunenc¡a de desastres naturales (FONDES), creado
mediante el artículo 4 de la Ley N" 304E0, Ley qúe regula
diversas medid,gs_para financia-r la ejecución d-e irroyeétos
de lnversión Pública en apoyo de Góbiernos Regionales y
Locales, los Juegos Panamericanos y parapanañericanoá
y la ocunencia de desaslres naturaÉs;
_ . Que, de aa¡erdo a lo preüsto por el párrafo S.4 del artícr¡lo
5 de la Ley No 30556, los rccu¡sos del-FONDEs destinados
a financiar las intervenciones previstas en el referido phn
lntegral p_ara la Reconstrucción con Cambios, se incorporan
en los pliegos respectivos en la fuente de financiamiento
Retr.¡rsos Ordinarios, Recursos por Operaciones Oficialesde CÉditg, y. Donaciones y Transferencias, según
corresponda; a§mismo, se dispone que dicha inorporación
de resJrso§, en el caso de entidades'del Gobiemo ñacional,
_s9 aprueba mediante Decreto Supremo refiendado por el
Ministo de Economía y Finanzas'y el Ministo del §ector
conespondiente y, en el caso de pliegos del Gobiemo
Regional y Gobiemo Local, se aprudba 

-ined¡ante 
Decreto

Supremo_refrrendado por el Minisho de Eeonomía y Finanzas
y el Presidente del Consejo de Ministros, a propúesta de la
Autoridad para la Reconstir.¡cc¡ó¡r con Cambiosj

Que, a través del Decrelo Supremo N" 0gi-2017-pCM
se aprueba el Plan lntegral para la Reconstruccíón con
Cambios, al que se refiere la Ley N" 30556;
_ Qrg, el . Director EjecutÍvo de la Autoridad para la
Reconstrucción con Cambios, mediante los Ofrcios ñ's ggg,

99gregq, ge6, eee, 1000, 1001, 1002, 1003, 1004, 1015;
10J§,_1_017, 1018, 1019, 1020, 1021, 1022 y 102&201e-
fCQpE, gmlte para el trámite corespondientáos proyectos
de Decreto Supremo que autoriza'n ¡a irrcorporacián de
recursos vía CÉdito Suplementario en el fuesupuesio
del Sector Público par.a el Año Fiscal 2019 a faúor del
Ministerio de.Agricultura y Riego, Ministerio de kansportes
y Comun¡cac¡ones, la Municipalidad Metropolitana de Lima y
de dieciséis (16) Gobiemos [ocales, para financiarcincuenta
y. Op,-s {5!) íntervenciones comprendidas y aprobadas en
el Plan. lntegral para la Recónsfuccion con Cambioq
las cuales mnesponden a una {0i) lntervención de
Reconsüucción mediante Actiüdades, uria (01 ) intervenc¡on
para la ehboración de estudios para proyeirod de inversión
y cincuenta (50) lntervenciones de Recon-strucción mediante
lnversiones (lRl);

Que, el pánafo 8-A.f del artículo 8 del Decreto
Legislativo No 1354 señala que las inversiones que se
denominan lRl no constÍuyen proyeclos de inversión y no
les resultia aplicable la fase de piogramación Mulüañuat,
ni requieren declaración de viabifidad en el marco dei
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestíón de
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lnversiones, aprobándose con el solo registro del "Formato
Unico de Reconstrucción" en el Banco de lnversiones;

Que, de acuerdo al pánafo 8-A.5 del artículo antes
indicado, para los requerimientos de financiamíento de
las lRl, la Dirección General de Programación Multianual
de fnversiones del Ministerio de Economla y Finanzas
emíte opinión técnica respecto únicamente al monto
actualizado de la inversión y al estado de aprobado de
la lRl, según la informacién registrada en el Eanco de
lnversiones; contando con dlcha opinión técnica conforme
los Memorandos Nos 809, M6V 872-2Q18-EF/63.04;

Que, en mnsecuencia es nec,esario autorizar la
incorporación de recursos via Crédito Suplementario en el
Presupresto del Sedor PúHho para el Año Fiscal 2018,
hasta por la suma de S/ 47 873 974,00 (CUARENTA Y
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTAYTRES MlL
NOVECTENTOS SETENTA y CUATRO y 00t100 SOLES)
a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, Ministerio
de Transpotes y Comunícaciones, la Municipalidad
Metropolitana de Limay de dieciséis (16) Gobiemos Locales;

De conformidad con lo establecido en elartículo 5 de la
Ley No 305.56, Ley que aprueba disposiciones de carácter
extraordinario para las intervenciones del Gobiemo
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de
la Autoridad para la Reconslrucción con Cambios:

DECRETA;

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de
s/ 47 873 974,00 (CUARENTA y STETE MTLLONES
OCHOCIENTOS SETENTAY TRES MIL NOVECIENTOS
§ETENTA Y CUATRO Y'00/100 §OLES) a favor del
Ministerio deAgricultura y Riego, Ministerio de Transportes
y Comunicaciones, la Municipalidad Metlopolitana de Lima
y de dieciséis (16) Gobiemos Locales, crn catgo a los
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia
de desasúes naturales (FONDES), para el financiamienlo
de cincuenta y dos (52) intervenciones comprendidas y
aprobadas en el Plan lntegral para la Reconstruccién con
Cambios, de acr¡erdo al siguiente detalle:

|!¡6RESOS En Solé§

FUE¡ffE DE FlM,t.¡CU,ÍrllENTO 1 : Recunos Ordínaíe I043 318,00

3 : Recursos pu Operaciones

Oficiales de Credito 38 830 656,00

T0TALlilGREsos 47873S7400

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 30 675 686,00

suBroTAl :g=1:::
ToIALEGRE§0S :g=3::

1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito
Suplementario a que hace referencia el pánafo 't.1 se
encuentra en elAnexo No 01 "Crédito Suplementario a favor
de pliegos del Gobierno Nacional", Anexo No 02 'Crédito
Suplementario a favor de la Municipalidad Metropolitana
de Lima' y Anexo No 03 "Crédito §uplementario a favor de
diversos Gobíemos Locales", que forrnan parte integrante
del Decreto Supremo, los cuales se publican en el portal
institucional del Ministerio de EconomÍa y Finanzas (vrnrvu
mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de esta
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación
lnstitucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el
Crédito Suplementario, aprueban, mediante Resolución, la
desagregacfuin de los recursos autorizados en el pánafo
1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco
(05) días calendario de la vigencia de este dispositivo legal.
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco {05)
días calendario de aprobada a los organismos señalados
en el párrafo 23-2 del artículo 23 de la Ley No 28411, Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2 La 0ficina de Presupuesto o la que haga sus veces
en los pliegos involucrados, solicila a la Dirección General
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieren
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas
de lngresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad
Ejecutora para elaborar las conespondientes'Notas para
Modificación Presupuestaria' que se requieren, como
consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recutsos
Las recursos del Crédito Suplemenlario a que hace

referencia el pánafo 1.1 del artículo 1 no pueden ser
desünados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los
cuales son incorporados,

Artículo 4. Cronograma Mensualizado de Ejecución
de los Recursos

Los pliegos habilitados en el pánafo 1.1 del artículo
1 elaboran un Cronograma Mensualizado de Ejecución
de los recursos que se incorporan mediante esta
norma, eonforme lo determina la Dirección General de
Endeudamiento y Tesoro Público, para la autorización de
la correspondiente asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente

del Consejo de Ministros, por el Ministro de Agricultura y
Riego, por el Ministro de Transportes y Comunicaciones y
por el Ministro de Economía y Finanzas,

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veintiocho
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS OLIVANEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1706887-2

EGRE§OS

SECCION PRIS,IE§A

PLIECO
FUEN]E DE FINANCIAMIENTO

GASTOCORRENTE
2.3 Bienes y SeMc¡os

FUENTE DE FINANCIAM IENTO

GASTO DE CAPITAL

2.5 Adquisicion de Activos No Financieros I 291 426,00

SUBToTAL 3043318,00

SECCION SEGUNDA : lnstancias Descmt¡alzadas
PLIEGO 465 :Municipalidad M€Sopo¡tam de L¡ma

FUENTE DE FINANCIAIITIENTO 3 : Recunos por Opemcir:nes 0ficiales de
Crédto

GASTO DE CAPTAL

J.6 Adqui$ción de Activos No Financie¡os I 155 050,00

SECCION SEGUNDA
PLIEGO

FUENTE DE FINANCIAIT,IIENTO

: Gobiemo Cedml
: Gobhmo Nacionel

I : Recursas O¡dinarir¡s

751 892,t)0

3 : Recursos por Operaciones

Oficiales de Credho

§UBT0TAL 815505{r,00

: lnstancias Descenhal¿adas
: Gobiemos Locabs

3 : Reursos por Opaaciones Oficiales de

Crédito
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níuHlctPALltrAD DI§TRITAL. DE LA AREI{A o¿eu*:ia §, 0000li;cRtADA SEGUN D.L. Ns 4134- 15-06-1920
Jr. Arequipa Ns 409 Distrito de La Arena* Piura.

"Año del Diálogo y la Reconciliacién Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-70fi/GRP-CR
"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Maiestuoso Valle del Bajo P¡urá" - O.M.N" 13-?017-MDLA/A.

RESOLUCIÓN DE ALCATOIA N"Z5¿.2OX8.MDIA/A.

La Arena, 04 de Setiembre de 2018

ALCATD§ DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE [A AEENA:

El lnforme Ne 425-2018-MDLA/SGDUR-ING.HJZY de fecha 04 de Setiembre de 2O18, lnforme
Legal Ne 317-2üL8-MDLA-SGAJ, de fecha 04 de Setiembre del 201"8, respecto a FE DE ERRATAS a la

Resolución de Alcaldía Ns 239-20L8-MDLA/A, de fecha 27 de Agosto del 2018, que aprueba la
actualización del expediente técnico del proyecto: " Rehabilitación del camino yecinal integrador de
a Arena desde la ruta 1NK, Zona Navarro, Montegrande, Chatito, Chatito Sur, San Juan de Chato,

distrito de La Arena, Provincia de Piura".

'*:ffih,, a¡¡ tr¡e "?::l "', :::::::l::-::i:i::::::Tl:: Tllfi f::::i:lll'_"i11'1:l :fTi:::.1:i:l:§r- -rn$ey N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Los gobiernos locales gozan de autonomíar¡¡§- páE" ?¡oiiti.", económica y administrativa en los asuntos de su competencía. La autonomía que la

H 
"f,&fu 

Eonstítución Política del Perú establece para las municipalídades radíca en la facultad de ejercer actos

U \ Ái4§ül*4tlll , de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

#*r*}'1 Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio
en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, autonomía económica consiste en la
capacidad de decidir sobre su presupuesto, los destinos de los gastos y las ínversiones con la

icipación activa de la sociedad civil, la autonomía adrrrinistrativa es la capacidad de organizarse de
manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

mediante lnforme Legal 1O4-2018-SGAJ-MDLA, el Asesor Legal opinó favorablemente, respecto a

ACTUAIIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: "REHABILITACION DEL CAMINO

VECINAL ¡NTEGRADOR DE LA ARENA DESDETA RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEG*AN¡DE,

CHATITO, CHATTTO SUR,SAN JUAN DE CHATO, D|STRIfO üE LA ARENA, PROVTNCTA DE PIURA";

Que, mediante lnforme Ne 425-201&MDLA/5GDUR-ING.HJZ1 de fecha 04 de

setiembre del 2018, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javíer Zapata

Yamunaqué, informa qu€ en la Resolución de Alcaldía N'239-?018-MDLA/A de fecha 27 de agosto del

2018, aprueba en su artículo primero la actualización del Expediente Técnico del Proyecto:

"REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDETA RUTA lNK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANBE, CHATITO, CHATITO §UR,§AN }UAN DE CHATO, DISTRITO DE tA ARENA,

PROVINCIA DE PIURA'con códígo de lnuersión ?,357{?3 por un montü de51.V,744,717.93 (siete

millones setecientos cuarenta y cuaÚo mil setecientos diecisiete con 93/l00soles), se observa que el

Presupuesto Analítico DICE:

Ejecución de 0bra
Supervisién de Obra

Totalde lnversión

s/.7,577,t97.93
s/. 167,s20.00

s|.7,744,7L7.93

Acorde con lo estipulado por la Sub Gerencia la Actua{i¡ación de la Elaboracíén del Expediente Técníco,

DEBE DECIR:



i - i+:l¡
ñIUITIICIPALIDAD DISTRITA!. DE LA ARE]IIA

CREADA,SECÚN D.L. He 4L34- 15-06.1920
Jr. Arequipa Ne 409 Distritq de La Arena- Piura.

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" w
"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" * 0.R. N" 404-2O1ryGRP-CR

"La Arena, Bello Pofial del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M.N' 13-2017-MDLA/A.

La Arena, 04 de Setiembre de 2018

Elaboración de Expediente Técnico

Ejecucién de obra

Supervisión de Obra

Totalfnversión

lo que solicita la inclusión de la FE DE ERRATAS en la indicada Resolucién de Alcaldía N'239-2018-
A,

Que, rnediante lnforme Legal N! 317-2018-MDL al de fecha 04 de setiembre del 2018, elAsesor Legal

\- op¡na que, se apruebe la Ft DE ERRATAS SOBRE PRESUPUESTO ANALITICO que aprueba la
o/§\aaualízación del expediente técnico del proyecto: "REHABIUTACION DEt CAMlfi¡o VECINAI!' f - -q\dLrucilf¿dLr()il uEr exPeurer¡re [etlilc(, {]el Prgyeclc: ñErtAl,tl.t t J{Lt(JtI lrEL LArytrnlt.r VELlll'lL

{'hB" __=ghurrenAooR DE r.a ARENA DEsgErA RUTA lNK, zot,rA NAVABRo, MoNTEGRAfiIDE, cHATrro,

ffiffi ;::11: :::::: i:I'i :::i:,j'::1'::.:i: iT:-i: T:Ii:'i :: :l'y:* :o1y: l:iE §tist¡nt:9t'r¡r!É LrlAIlIL, )iJrtrlAlI ¡l,}lIY lJBLll¡l¡Lt, lrlllKltf, Ut lJJl,tl{tNA, },tllJy¡NLIA UE ftuññ', COn COglgO qe

b ggef--* l,,lnversión Z3524zg por un monto de S/.7,7M,717.g3 {siete millones setecientos cuarenta y cuatro mil

\'< *n4F setecientos diecisiete con 93l100soles), se observa que el Presupuesto Analítico.

SIENDO COMO SIGUE:

ución de Obra 5/ . 7,577,L97,93

sl. 1.67,520.OO

5/.7,744,717.93

51. 3o,mo.oo

sl.7,577,L97.93

5/. 167,520.00

s{.7,774,717.53

rvisión de Obra

btal de Inversión

Asimismo, recomienda ernitir la resolución de alcaldía correspondiente donde se recoja la FE DE

ERfiATAS solicitada.

Que, estando a que la solicitud Oe ta SuU Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, está enmarcada

dentro de la normativa legal vigente, es procedente la misrna, en aplicación de la Ley de

Contrataciones del Estado Ng 30225 y su Reglamento;

Por lo anteriorrnente expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Municipalidades

Ns 27972, elAlcalde de la Municipafidad Distrital de La Arena;

Por lo anteriormente expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Municipalidades

Ne 27g72,e1 Alcalde de la Municipalidad Distrital de La Arena;

RES9IUSTÓN BE ALCATDTA N"252-201q-MDLA/A.

sl. 3o,om.oo

5/.7,577,L97.93

51. 167,520.00

s/.7,774,7L7.93

r$&
s*
i}§
Íi¡:l



MUNIGIPALItrAD DTSTRITAL. DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. Ns 4134 * 15-06-1920

Jr. Arequipa Ns 409 Distrito de La Arena* piura.
"Año del Diátogo y la Reconciliación Nacíonal',

s/.7,577,L97.93
sl. L67,520.00

s{,7,744,7L7.93

íón de Expediente Técnico

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

0CI0015
a<¿ÉLlÉris t €L 8E4r'.

ffi
S&EqD§#4Ék
ml.'J ###

W
"La Arena, capital Regional de la cultura viva csmunit aria" - o.R. N" 404-2017/6gp-cR

"La Arena, Bello Portal del txuberante y Majestuoso Valle del Eajo Piura" - O.M.N" 13-2017-MDWA.

La Arena, 04 de Setiembre de 2O18

: DEctAftAR, procedente la solicitud de FE DE ERRATAS sobre Presupuesto
Analítico del expediente técnico del proyecto: "REHABturACtoN DEL cAMlNo vEctHAL TNTEGRADoR

Ejecucíón de Obra

Supervisión de Obra

Totai de Inversión

ETCIR:

sl. 30,000.00.

sl.7,577,L97.93

sl. 167,520.00

s|.7,774,7L7.97

: DESE cuENTA, a Gerencia Munícipal, y a los dernás estamentos administratívos
para el cumplímíento de Ia presente Resolución.

.L

,ffi;;-..\DE LA ARENA DESDETA RUTA LNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHAT|TO, CHATTTO SUR, SAN
,¡tr*'- "/oJpnN DE cHATo, DlsrRlro DE LA ARENA, pRovlNctA DE p¡uRA", con código de tnversión z3sz4zg

§- fF; 
-ftr. 

un monto de 5/.7,744,717.93 {siete millones setecientos cuarenta y cuarro mil setecientos

i.á ffiirilrlot dlfecisiete con 93/100soles), siendo como sigue:
\ . Aitsh*C¡¡l$t[l ¡.1
\{.#'1

Ejecucién de obra

Supervisión de Obra

e tengan ínjerencia
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ITUFON¡IE §" 698- 2O18/MDLA - §GDUR.ItrCFHJZY

C.P.C Elizabeth Sarai Gutiérrez Carrillo
Gerente Municipal de la MDLA

C.P.C Henrry William Reaño Márquez
Jefe de la Unidad De Logística

Ing. Hugo Javier ZapataYamunaqué
Sub Gerente de Desarrollo Urbano Rural -MDLA

REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE
EJECUCIÓN DE OBRA

REFERENCIA :

Informe N"298- 20 18-MDLA-UL
Decreto de Urgencia N"239-2018-EF
Anexo N'03
Proyecto: ..RTIIABILITACIÓI{ DEL Cá,MINO
VTCITTAL I§TEGRADOR DE LA ARTIVA DTSDE LA
RUTA 1I[K, ZOI§A NAVARRO, MOIITEGRANDE,
GIIATITO, CHATITO SUR" SAII JUAII DE CHAI1O -
DI§r. DE LA AREtfA, PROV. DE PIURA'.

FECHA LaArena, 14 deNoviembre del20L8

Por medio de la presente me dirijo a Ud., para requerirle se disponga el
inicio del proceso de Adjudicación correspondiente a la ejecución del Proyecto
denominado: ..REHABILITACIóT DEL CAMIIÍO vIcII§Aü IITTEGRADoR DE I"A
ARTITA DE§DE LA RUTA 1IYN, ZOTITA NAVARRO, MOITTEGRANDE, CHAflTO,
CITaTITO §UR, §AIr JUAN DE CHATO - DISr. DE LA ARENA, PROV. DE
PIURA'.

El mismo que fue aprobado según referencia F,l. e*orizan Crédito Suplementaio En
El Preatpuesta Del Sec'tor hTblico Para El Año Fiscal 2018 A Fauor De Pliegos Det Gobierno Nacional,
La Mmicípalidad Metopolitana De ümaY üuersos Gobiemos lacales

En virtud de los antes expuesto y habiéndose aprobado via RESOLUCIóII¡ og
ALCALDÍA N"367-2018-MDLA/A La Desagregación De Recursos, Se solicita al área
correspondiente de iniciar el ADJUDICACION. Alcanzo el Expediente Técnico del
mencionado proyecto, Resolución que aprueba el expediente, copia de la ficha
Invierte .pe, Oficio donde se da la previsión presupuestal para inversiones del
Plan Integral de la Reconstrueción con cambios que exceden el año fiscal 2018,
teniendo en cuenta que para el presente año se ha cuenta con disponibilidad de
S/2-581,573.00 y la previsión para el siguiente año 2019 es de S/ 5,163,L44.93.

Es todo lo que informo a usted para su conocimiento y trámite a seguir

Atentamente,

Q-'{l!

Subgerencia de

Desanollo Urbano y Rural

A

ATENCION

DEL

ASUNTO

al
bl
c!
dl

v1
i
?

j 00002,

I4UNICI?AUDAD DISTRITAL DE LA AR.ENA
OREADA EL L5 DE )UNIO DE L,S2O_D.L.4L34

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional'

;ffi ü r,r-§inrl l.¡.F!.H$IÉi{^ i

ffi::*rfryffi'
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Sefior
fIÉYTtY HARRIH§§N TATT¡Dü §OJA§
Alcalde

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

Jr, &req*ipa l!¡" 409
Ptüfte

Pre ¡qrte.:

A¡unts

fiefrr**ci*

§i¡r.uuo perticular, queds de *sted.

At€ñt§rnentÉ

Presd«rJa dd CfiEelo de t tflidros

rc; ,iáth¡.t§ft&l§ §[ EcüÑüMiA y F|NAN¿A§ ijr. ]uñin 319 * Lim¡ cefraddl

Í?emóo

l" oooor¡
{$}'¡ dftóiltÉi

"$S{:É.¡!r,i} fl$ ir1 rrJil.¡.11..f.1-",E¿} L}{'r $fi*}#?JJilJ}¡3Á{1f.5 tf§§& f'dill.,$§f 5,f' ¡?*}*$l}I:;{5'

"¡i¡l¿.:r ¡tii:i *rál.]g* y l¡ fi i:lltitililiai:ir:*, hi;:,r*¡n;li"

Previsión presrjpuÉstal para inversiones del Plan lntegral de la Recsnstrucciófi

con Cambios que exceden el afio fiscal 2018

Cuadragésima §éptinra Sesión de Directcrio de la &utoridad ptr¿ tü

Recünstrue(ión con Cantbios"

-fl ' . Demiconsideraciún:.{1
O 

Il 
-' 

Es grato dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente y al mismo tiempo manifestarle que,

{' , ,,',:. .eáirnt* Acuerdo 2 de la Sesión de la referencia, el Directorio de la Autoridad para la

§ " 
Reconstrucción con Cambios autoriuó a esta Dirección Ejecutiva a cornunicar la priorilacion del

financiamiento. con cargo a los recursos del FONDES para el año fiscal 2019, de ias

ifii*rveneisnes del Plan tntegral de ñ*,eanstruccién con Car*bios ¿ su cargo, señaladal er¡ el

a{!rt(& üdjunto al presente.

Érr i*l se¡rtidü, y Én aplicación de le dispueÉto por el numeral 10.1 del artículo 10 del Fee reto de

Urgencia N' 006¿018, rne permito srlicitade se tirva disponer que la Oficina General de

rnjento y Presup.uesto ds la en-tidad eiecutora correspondient$, CI la qut haga su* vecel,

le{s}.ruspectivas constaffiia{s} de previsiún prqsüpuestsl para *l financianrientü de la§

tervenc¡ones a su cargo, segtin el detalle contenido en el citado anexo.

j'" l^':
T'." dvl

, ffil §'r¿:'¡:i; F/*?[¡,:ü¡Éi.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 - l5-06-1920'

Jr, Arequipa N" 400 DISTRITO DE LA ARENA - PIURA

?lr4idnd dp /ar;/h?n

,,LaArena,.,o*,,*.nlllTiiltlffilifffiffi:..1):Hl1'404-2017/GRp-cR .
"La Arena Bel6 Portaldel Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - 0.M. N' 13-2017-MDLA/A

INFORME N' 31 0.201 8-MDLA.UL

CPC LUIS ALBERTO DE LA CRUZ ALAMA

SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO,

PRESUPUESTO

CPC HENRRYWILLIAM REAÑO MÁRQUEZ

JEFE DE UNIDAD DE LOGíSTrcA

C ERTIFICACION PRESU PU ESTAL

PROGRAMACION

"2,"i*r

DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

INFORME N' 698.201 8/MDLA.SGDU R.ING.HJZY

LA ARENA, I6 DE NOVIEMBRE DEL 2018

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, mediante INFoRME N" 698-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY, emitido y

rubricado por el Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata

yamunaqu'e y con el proveído de Gerencia Municipal, CPC Elizabeth Saraí Gutiérrez Carrillo,

haciendo reierencia at REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE

EJECUCION DE OBRA, los cuales serán utilizados en el proyecto denominado:
,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA

RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN

DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto

N" 2352429, por lo solicito a su despacho CERTIFIGACION PRESUPUESTAR¡A, el cual

servirá prp i, Modiflcación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, y para el

Expediente de ContrataciÓn.

Cumplo con informar para los fines correspondientes.

Atentamente,

c.c.

Archivo
HWRM/

ADJUNTO:
. INFORMEN'698'2018/MDLA-SGDUR-lNG.I-IJZY

lfi , s¿o
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SIAF - M¡at'b de Proceso Preeupuestario
Rdese4d04.02

\

Fecha: 1611112018

a

FECHAAPROBACIo|iI: {Sllnfi8 .
ESTAÍA CERTIFICACIOI{ : AFR(EADO

{
;tr

DEPARTAMENTO: 20

PROMNCTA: 01

PLIEGO: G)

BES :

FEC}IADEIPCUTE{ÍO :

TIFO DOCUf,EI'{TO :

JUSfTFTCAC|&.¡ :

DETATLE DE- GASTO

CERTIFICAC!ÓN DE CREDITO PRE§UPUESTARIO
NOTAilo 0000002838

(EN SOLES)

l'
PIURA

PIURA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA [«)I534]
NOVIETBRE

ldfirmlE
fEIORANtXfl rDeooct¡IrnTo 20?0-2018

CERYIFICAOON PARA EL PROCESO DE SELECCIO},I PARA LA EJEGUCK»{ DEL PROY. REHAE. DEL cATIrÚO vEcl}¡At li¡TEciuoon oe u mÉNADEsoE LA
RI'TA IT{l! ZOI{A iIAYARRO, TONEENMOC, CXITTO, CTIAIITO SUR, SAN JUAI{ DE CHATO, DISIRITO f)E LA ARENA , PROII}¡CI,A fE PIURA .

PRGPf,OD'PRYACT¡il'OAR FN, Dt!/F GRPF

META FF RB CGTTGSG SGD ESFESPD

frroMfO

0@l lt'llClAL

0148 2352¡129 ¡m00093 15 036 0014 REI|AEL|TAC|oNDEV¡ALOCAL

OO97 MEJORA¡I.IIEiITO DEL CAT,INO VECIMT INTEGRADOR RUTA 6I OESDE CASAGRANDE, SANTA ELENA HASTA Loi,A NEGRA DEL UsTRlTo DE LA AREM PIURA

3 19 RECURSO§ POR OPERACIONES OFICIATTS DE CREDITO

6 GASTOSDECAP{TAL

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FIMNCIEROS

2,6, 2 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y E§TRUCTURAS

2,0.2 3 OIRASESTRUCTUM§

2-0.2 3.2 TNFMESTRUCruRAUÁr

2.6.2 3.2 3 COSTO DECONSTRUCCTOil pmC${IRATA

2,414,053.00

2,414053.00

2,414,053.00

2,414053.00

2,414053.00

2,414053.00

2,4f 4053.00

2,414053.00

2,414.053.00

MUI{ICIPALIDAO DISTRITAL OE LAAREI.IA

UNIDAD DE LOGISTICA

FR,EGIE¡II)O

Preeupuccto y Planiñcación
. SslloY Flrme
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t l,,. ..MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE LA ARENA

CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 - 15.06-1920

Jr. Arequ¡pa N" 409 DISTRIT0 DE LA ARENA ' PIURA

?/,4ttÁ¿ de ^4orí¿rkn
"Año del Diálogo y la ReconciliaciÓn Nacional"

,,La Arena, Capital Regional de la cultura Viva comunitaria" - o.R. N" 404-2017/GRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 13-20.trf,-[l'lt

*c
-2*a ¡,r,

INFORME N" 31 2.201 8.MDLA.UL
A

DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

CPC ELIZABETH SARAI GUTIERREZ CARRILLO

GERENTE MUNIC¡PAL

CPC HENRRY WILLIAM REAÑO MÁRQUEZ

JEFE DE UNIDAD DE LOG|STICA

1 6 tOv ?0t¿

0\tlr

MODIFICACION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - PAC 2018

EJECUCIóN DE PROYECTO DENOMINADO: "REHABILITACION DEL CAMINo

VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO

. DIST. DE LAARENA, PROV. DE PIURA'.

CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N' ()()OOO()2838

INFORME N" 31 0.201 8.MDLA.UL
INFORME N" 698.201 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY
oFtclo N" 1271 -201 8-RCC/DE

INFORME N' 298.20I 8.MDLA.UL
RESOLUCION DE ALCALDiA N' 367.2018.M01A/A
DECRETO DE URGENCIA N'239.2018.EF
INFORME N' 827.201 8.MDLA/SG.PPP

RESOLUCION DE ALCALDíA N' 252.2018.MD1A/A

lNFORME N' 843.201 8.MDLA/SG,PPP
INFORME N' 622.201 8/MDLA.SGDUR.ING, HJZY

LA ARENA, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, del proveido recibido de fecha 31t10t2018 del INFORME N" 622'2018/MDLA'ING.HJZY,

emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo $uier^Z3Ogla 
Yamunaque,

en ta cual solicita la PUBLICACION DE EXPRESION DE INTERES EN EL PORTAL SEACE, del proyecto

denominado: 'REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA'.

Con INFORME N' 298.2018-MDLA-UL se comunicó a Gerencia Municipal y al Sub Gerente de

Desanollo Urbano y Rural que se realizó la publicación de EXPRESIONES DE INTERES solicitadas según el

siguiente cronograma:

":Xr 
* *, t,rOtl DAD DlSlRfI,At U ARHA

i@EY asESoRtA JURIDIcAx "ryF-W?P

Mf 14¡i*ffi;
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EXPRESION DE IilTERES gARA U EJCCUCION OE LA

oBu ¿REHAatLrracIÓN oEL ca&INo vEcrNAL
TNTEGMDOR DI LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK,

or* 3r.i"li{]Lts 
zoNA NAvaRRo, r{oNrEGmNDE, cHArro, cHAnro oslrllTota
SUR" SAN JUAil DEL CHATO - DISTRTfO DE LA

AREI{4. PROVINCIA DE PIUU¿. CODIGO OE

PROYECTO 2352429.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

CREADA SEGÚN D.L. N" 4134- 15.06.1920

Jr. Arequipa N' 409 DISTRITO DE LA AREJ'IA ' PIURA

?t4i¿n¿ de /ar;ar,?n
"Año del Diálogo y la ReconciliaciÓn Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la cultura Viva comunitaria" - o.R. N' 404-20'17/GRP;CR.

.La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 1 3-2017-MDL¡JA

Así mismo, con INFORME N'298.2018-MDLA-UL se comunicó que con fecha 08/1112018

se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que con fecha 1311112018 se concluyó la etapa de

Evalua'ción, en las cuales no se han generado'Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés del

proyecto antes mencionado.
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'Y Con fecha 15 de noviembre 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N'

69g.2018/MDLA.ING.HJZY, emitido y rubricado por la sub Gerencia de Desarrollo urbano y Rural, lng. Hugo

Javier Zapata yamunaque, efectúa REOUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE OBRA

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST, DE

LA ARENA, PROV. DE P¡URA", con Código de Proyecto N" 2352429, el mismo que fue aprobado según

Decreto de Urgencia N' 239-2018-EF en el que Autorizan Crédito Suplementario en el 
.Presupuesto 

del

Seoúor púbtico para el Año Fiscat 2018 A iavor de P/iegos Del Gobierno Nacional, La Municipalidad

Metropolitana De Lima y diversos Gobiernos Locales", y, cón RESOLUCION DE ALCALDIA N' 367-2018-

MDLfuA se aprobó la DesagregaciÓn de Recursos.

con INFoRME N. 310.2018.MDLA.U1, solicitamos al sub Gerente de Planeamiento, Programación

y presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, CERT¡FICACION PRESUPUESTARIA, para la

ívlodificación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, V nry 91f.1«OttTt1ggontratación, 
del

REeuERlMlEruio pnnn pRocESo DE ADJUDtcActoN DE EJEcuclON DE OBRA, del proyecto

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO'DISTRITO

DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con CÓdigo de Proyecto N' 2352429

Con fecha 16 de noviembre de 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N'
g43-218-MDL¡üSG.ppp, emitido y rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, PrograTg..ió.X.I

presupuesto, CpC Luis Alberto Dé La Cruz Aláma, en el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL ANO

2019, para Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/ 5,163,144.93

Asi mismo, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento, Programq{f
presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite GERTIFICACION DE CREDITO

PRESUPUESTARIO NOTA N. 0000002g3g por s/ 2,414,053.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil

cincuenta y tres con 00/100 Soles),

b'/rf ñ,.#x\r



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134 - 15-06-1920

Jr. Arequipa N'409 DISTRITO DE LA AREI¡A'PIURA

?úutÁd d¿ larí¿r¿e
"Año del Diálogo y la ReconciliaciÓn Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O,R. N' 404-2017IGRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 13-2017'MDLA/A

De lo antes descrito y sustentado recurro a su despacho con la finalidad de solicitar la MODIFICACIÓN

DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2018 - PAC 2018, según ítem: , r

1, "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO-

DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'. con código det Proyecto N" 2352429 por importe de

St 7'577 ,197 ,93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y 93/100 Soles).

Sin otro particular, informo para los fines y trámite que corresponda.

Atentamente;

|RIIALDETAAREM
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Archivo
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ADJUNTO:
o CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" 0000002838

. INFORMEN'310-2018-MDLA'UL
o INFORMEN'698-2018/MDLA-SGDUR'ING'HJZY
. OFICIO N' 1271-2018'RCC/DE
o INFORMEN'298-2018-MDLA-UL
. RESOLUCION DE ALCALDíA N' 367.20'18.MDL¡/A

o DECRETO DE URGENCIA N" 239-2018-EF

. INFORMEN' 827-2018-MDL¡üSG.PPP

. RESOLUCION DE ALCALDíA N' 252-2018-MDLA/A

¡ INFORMEN'843-2018-MDLNSG.PPP
. INFORME N'622-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY

a

,¡iÚ

}pr
,f' 

ril\

n.§¡r,n

rg
r\

/,1



¡.

suB GERENcTA DE ASESonín ¿uníolce
INFORME LEGAL N" 0416. 2Ol8.MDLA.SGAJ

CPC. Elizabeth Sarai Gutierrez Carrillo
Gerente Municipal

Abog. Rutilio Acaro Calle

SUB GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018

A

DE

o)
b)

c)
d)
e)
f)

lnforme N' 312-201 8-MDLA-UL,
CERTIFICACION DE CRED¡TO
0000002838
INFORME N" 3IO.2O18.MDLA.UL
INFORME N" 698-2018/MD
oFlcto N" 127 1 -2018-RCC/DE
INFORME N" 298.201 8.MDLA.UL
RESOLUCION DE ALCALDíA N" 367.2018.M
DECRETO DE URGENCIA N" 239.2018.EF
INFORME N' 827.201 8.MDLA/SG.PPP
RESOLUCION DE ALCALDíA N' 252-2018.M
INFORME N" 843.201 8-MDLA/SG.PPP
!NFORME N' 622-201 8/MDLA.SGDUR.ING
Proveido Gerencia Municipal

LA ARENA, 16 DE NOVIEMBRE DEL 2018

s)
h)
¡)

i)
k)

r)

m)

wttb,

FECHA

Tengo a bien dirigirme a Usted, para saludarle y a la vez

relacionado a Modificación del Plan Anualde Contrataciones -

hacerle llegar el presente lnforme,

PAC 2018.

ANALISIS FACTICO Y JURIDICO..

PRIMERO: Que, el

Artículo ll de la Ley

artículo 194' de la Constitución Política del Perú, concordante con el

, &§BS t
MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE I-A ARENA

CREADA EL 15 DEJUNIO DE 1_920-D.L..4134

",.tñ<) 1>tit . t)l;\1.()C() \'t,,,\ Itl,ic()¡*(.il.tACfoN i.r-,\CloN,,\t.',

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" -O.R. No 404-2017/GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Maiestuoso Valle del Baio Piura" -OM, No L3-2017-MDI.L/ L

de fecha 1611112018.
PRESUPUESTARIO NOTA N'

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE LA ARENA

UNIDAD DE LOGISTICA
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N' 27972 - Ley Orgánica de Municipa
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. 00003'?
locales gozan de autonomía política, económica-y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico

SEGUNDO: Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de

carácter obligatorio en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, autonomla

económica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto, los destinos de los

gastos y las inversiones con la participación activa de la sociedad civil, .la autonomÍa

administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus planes

de desarrollo local.

TERCERO: Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, respecto a la

Aprobación y Modificación del Plan Anual de Contrataciones en el ArtÍculo 6'establece: "...
que este debe ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando

se modifique eltipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos

por OSCE, mediante Directiva N' 003-2016-OSCE/CD (... )'.

CUARTO: Que, del proveído recibido de fecha 3111012018 del INFORME N' 622-
2018/MDLA-ING.HJZY, emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural, lng. Hu§o Javier Zapata Yamunaque, en la cual solicita la PUBLICACION DE
EXPRESION DE INTERES EN EL PORTAL SEACE, del proyecto denominado:,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA
RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN
DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'.

QUINTO: Que, con INFORME N' 298-2018-MDLA-UL la Unidad de Logistica, comunicó a
Gerencia Municipal y al Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural que se realizó la
publicación de EXPRESIONES DE INTERES solicitadas según el siguiente cronograma:

ilPRESIOÑ DE ¡NTÉRES; PARA U EJECUCION OE LA

oBm ¿REHABILTACIóx DEL cMINo vEcINAL

srtLOlTOLB ¡trTEGRADOR DE LA AREñA OESOE U RUÍA lilK,
obr. ir,rr,ra zoNA ilAvARRO, HoNTEGmilDE. CHATro. cHAmO 05/11/2018 Baltl/aola osllt/zolA

SUR. SAN 
'UAfl 

DEL CHAIO . DISTRITO Of LA
ARENA, PROV¡}ICIA DE PIURA¿. COD¡6O OE

PROYECTO 2352429.
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SEXTO: Que, mediante INFORME N' 298-2018-MDLA-UL la Unidad de Logistica,
comunicó que con fecha 0B/1112018 se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que
con fecha 1311112018 se concluyó la etapa de Evaluación, en las cuales no se han
generado Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés del proyecto antes mencionado.

Xrc. d. expBrión de l¡m¿i

Rerumn de E¡prG.ié¡ & ltr@,ér.
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SEPTIMO: Que, con fecha 15 de noviembre 2018, la Unidad de Logistica, recibió con
proveído de Gerencia Municipal, el INFORME N' 698-2018/MDLA-ING.HJZY, emitido y
rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata
Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE OBRA
denominado: "REHABIL¡TACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA
DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,
SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de
Proyecto N" 2352429, el mismo que fue aprobado según Decreto de Urgencia N" 239-
2018-EF en el que Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2018 A favor de Pliegos Del Gobierno Nacional, La Municipalidad
Metropolitana De Lima y diversos Gobiernos Locales", y, con RESOLUCION DE
ALCALDIA Ne 367-2018-MDLA/A se aprobó la Desagregación de Recursos.

OCTAVO: Que, con INFORME N" 310-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logistica solicita al
Sub Gerente de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz
Alama, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, para la Modificación y Aprobación del Plan
Anual de Contrataciones PAC, y para el Expediente de Contratación, del
REQUERIM¡ENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA,
del proyecto denominado: "REHABILITACION DEL CAM¡NO VECINAL INTEGRADOR
DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO _ DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE
PIURA" con Código de Proyecto N'2352429

NOVENO: Que, con fecha 16 de noviembre de 2018, la Unidad de Logistica, recibió con
proveído de Gerencia Municipal, el INFORME N' 843-218-MDLÉ/SG.PPP, emitido y
rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis
Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL AÑO 2019,
para Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/ 5,163,144.93

DECIMO: Que, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento,
Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, remite a la Unidad de
Logistica la CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" 0000002838
por S/ 2,414,053.00 (Dos millones clatrocientos catorce mil cincuenta y tres con 00/100
Soles).

DECIMO PRIMERO: Que, mediante lnforme N" 312-2018-MDLA-UL, de fecha 1611112018,
la unidad de Logistica, solicita MoplFlcAc!ÓN DEL PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES 2018 - PAC 2018, según ítem:

*
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1. 'REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA
RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN
JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'. con código del Proyecto
N" 2352429 por importe de Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete
mil Ciento noventa y siete y 93/100 Soles).

I¡. CONCLUS¡ONES Y RECOMENDACIONES..

2.1,- Esta Sub Gerencia es de la Opinión se Apruebe mediante Resolución Jefatural:

la MODIFICACION del Plan Anual de Contrataciones (PAC 2018), INCLUSION del

siguiente ítem:

"REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA

RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN
JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'. con código del Proyecto
N' 2352429 por importe de Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete
milCiento noventa y siete y 93/100 Soles).

Es todo cuanto informa a Ud., salvo mejor parecer,

Atentamente,

(foL
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MUN¡GIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CRBADA SEGÚN D.L. N" 4134 _ 15-06-1920

Jr. Arequipa Ns 409 Distrito de La Arena-- Piura. Telefax. 373030

,,Añ() DI,r,t. t)t¡\t.()C() y l,A tUiC()NCILL\CTON NACI()NAL»
"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunit¿ri¿" -O.R. No 404-2017/GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Maiestuoso Yalle del Balo Piura" -OM. No É-2017-MDLA/A

RESOLUCIÓN JEFATURAL N" 01 1.201 8.MDLAúUL.

VISTO:
La Arena, 19 de Noviembre del 2018

lnforme N' 312-2018-MDLA-UL, de fecha 1611112018, CERTIFICACION DE CREDITO
PRESUPUESTARIO NOTA N'OOOOOO2838, INFORME N" 310-2018-MDLA-UL, INFORME N'698-
201 8/MDLA-SGDUR-ING-HJZY, OFICIO N" 127 1.201 8-RCC/DE, INFORME N' 298-20,1 8-MDLA-
UL, RESOLUCION DE ALCALDIN ru'E6Z.ZO1B.MDLA/A, DECRETO DE URGENCIA N' 239.2018.
EF, INFORME N'827-2018.MDLA/SG.PPP, RESOLUCION DE ALCALDíAN" ZS2-2018-MDLA/A,
INFORME NO 843-2018-MDLfuSG.PPP, INFORME NO 622-2OIBIMDLA-SGDUR-ING.HJZY,
Proveido Gerencia Municipal e INFORME LEGAL N" 016-2018-MDLA-SGAJ;

'.i.1¿ 
^_s¡rF 

autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico";

Que, la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el art. ll de su Título
iminar señala: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
nistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política

i-¡iel Perti establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
:t;J'1¡-:^:^¡-^¡:.,^^ .. r^ ^J-r-r^¡-^^:Á- .i^^ta^ ^r ^-J----:^-¡^ :- .-!)t^-tt.':{''administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter
igatorio en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, autonomía económica
nsiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto, los destinos de los gastos y las

siones con la participación activa de la sociedad civil, la autonomía administrat¡va es la
pacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, respecto a la Aprobación y
ión del Plan Anual de Contrataciones en el Artículo 6" establece: "... que este debe

ificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el
de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE,

te Directiva N" 003-2016-OSCE/CD (...)";

2018, se delega a mi Jefatura de Unidad de Logistica la Facultad de Aprobación de
Que, mediante Resolución de Alcaldía N'014-2018-MDLA/A de fecha 10 de enero del

las
ificaciones del Plan Anual de Contrataqiones - PAC Año Fiscal 2018;

i., Que, mediante lnforme N'312-2018*MDLA-UL, de fecha 1611112018, la Unidad de Logistica,
íficita MODIFICACION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2018 - PAC 2018, según

ó",};



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134_ 15-06-1920

Jr. Arequipa Ns 409 Distrito de La Areria- Piura. Telefax. 373030

(^N() I)tit. t)tAL(x;() Y l.A lil:iC()N(.[.lA(]t()N NA(:I()NAl.»
"La Arena, Capital Regional de l¿ Cultura Viv¿ Comunitaria" -O.R. No 404-2017/GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Maiestuoso Valle del Bajo Piura" -OM. No 13-2017-MDLA/A

1. 'REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA
RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO ST'R, SAN
JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'. con cód¡go del Proyecto
N" 2352429 por importe de Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete
milCiento noventa y siete y 93/100 Soles).

Que, del proveído recibido de fecha 3111012018 del INFORME N" 622-2018|MDLA-
HJZY, em¡tido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. t{ugo Javier

Yamunaque, en la cual solicita la PUBLICACION DE EXPRESION DE INTERES EN EL
TAL SEACE, del proyecto denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL
GRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE,

CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV, DE PIURA'.

Que, con INFORME N" 298-2018-MDLA-UL la Unidad de Logistica, comunicó a Gerencia
y Rural que se realizó la publicación dey al Sub Gerente de Desarrollo Urbano

ES DE INTERES solicitadas según el siguiente cronograma:

t+nNF

EXPREIOft OE II¿TERE§ PARA LA E]ECUCION DE LA
oam ¿REHABTLÍACIóx DEL cffirNo vEcrilal

3r/10/2O1b IñTEGmDOR DE U ARENA BESOE U RUÍA 1ilN,
l.4l Obra : -- ZONA XAVARRO, I,{OBTEGRANDE, CHATÍTO. CEATITOf9:29:f5

SUR, SAN ]UA'{ OEL CHAIO . OISTRTTO OE LA

aREñAr PROVIT{C¡A BE ptURA¿, CODÍGO DE

PROWCTO 2352429.

as/rtlzots oo,/11/¿01s sslrtrzola r3/1l/zora &m g X

1 regirfs trNlr.dos ñolñr(lo 1 regisko{ai. del 1 ¿l I P4in. I I I

SEXTO: Que, mediante INFORME N" 298-2018-MDLA-UL la Unidad de Logistica,
comunicó que con fecha 08/1 112018 se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que
con fecha 1311112018 se concluyó la etapa de Evaluación, en las cuales no se han
generado Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés del proyecto antes mencionado.

lro. @ ErFli& d! Irs¿r.
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MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 _ 15.06.1920

Jr. Arequipa Ne 409 Distrito de La Arena- Piura. Telefax. 373030

",1ñct »til, DL\L(x]() y l.A ttrtc()NCILIACIoN N.\(lI()N,¡\t.»
"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" -O.R. No 404-2017,/GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Maiestuoso Yalle del Baio Piura" -OM, No 13-2017-MDI,A/A

Que, con fecha 15 de noviembre 2018, la Unidad de Logistica, recibió con proveido de
Gerencia Municipal, el ¡NFORME N' 698-2018/MDLA-ING.HJZY, emit¡do y rubr¡cado por la Sub
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaque, efectúa
REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE OBRA dENOM¡NAdO:
..REHABILITACION DEL CAM¡NO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

K, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO -
.DE LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de Proyecto N" 2352429, el mismo que fue

según Decreto de Urgencia N'239-2018-EF en el que Autorizan Crédito Suplementario
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 A favor de Pliegos Del Gobierno

, La Municipalidad Metropolitana De Lima y diversos Gobiernos Locales", y, con
LUCION DE ALCALDIA N'367-2018-MDLA/A se aprobó la Desagregación de Recursos.

Que, con INFORME N'310-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logistica solicita al Sub Gerente
de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama,

ERTIFICACION PRESUPUESTARIA, para la Modificación y Aprobación del Plan Anual de
ataciones - PAC, y para el Expediente de Contratación, del REQUERIMIENTO PARA
ESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA, del proyecto denominado:

HABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO -

DE LA ARENA, PROVINGIA DE P¡URA" con Código de Proyecto N" 2352429

Que, con fecha 16 de noviembre de 2018, la Unidad de Logistica, recibió con proveído de
Gerencia Municipal, el INFORME N" 843-218-MDLtuSG.PPP, emitido y rubricado por el Sub
Gerente de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, en
el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL AÑO 2019, para Ejecución de proyecto objeto del
presente, por S/ 5,163,144.93

Que, con fecha 16 de noviembre de 20'18, el Sub Gerente de Planeamiento, Programación
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, remite a la Unidad de Logistica la

DE CREDITO PRESUPUESTAR¡O NOTA N" 0000002838 por S/ 2,414,053.00
millones cuatrocientos catorce mil cincuenta y tres con 00/100 Soles).

- 
-¿:¡l

É "A §7 Que, con fecha 16 de Noviembre del 2018, Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, emite

^*,9,'INFORME N" LEGAL N'0416-2018-MDLA-SGAJ en el cual mediante Proveido se le

-{y-9.1réolicita Opinión legal, concluye y recomienda:

Se Apruebe mediante Resolución Jefatural: la MODIFICACION del Plan Anual de

Contrataciones (PAC 2018), INCLUSION del siguiente ítem:

- .REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA
DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAÑ DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE
PIURA". con código del Proyecto N" 2352429 por importe de S/ 7'577,197.93
(Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y 93/100
Soles).

,,q
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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA §EGÚN D.L. N' 4134 _ 15.06.1920

Jr. Arequipa Ns 409 Distrito de La Arená- piura. Telefax. 373030

"..1ñ<l Dt,il, DtAl,(x]() y l,A lui,coN(;n.IACION NACI()NAL»
"La Arena, capital Regional de la cultura viv¿ comunitaria,, -o.R. No 404-2012/GRp-cR
"La Arena, Bello Po¡tal del Exuberante y Maiestuoso valle de| Bajo piura" -oM. No r3-zor7-MDr.a/a

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR mediante la presente Resolución Jefatural:

La MODIFICACION del Plan Anual de Contrataciones (PAC 2Of B), INCLUSTON del
siguiente ítem:

REGTSTRESE, CoMUN|QUESE, CUMPLASE y ARCHíVESE.

;.Í=;¡-iil nEL¡ ¡r!:{q



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134- 15.06-1920
Jr. Arequipa N' 409 DISTRITO DE LA ARENA. PIURA

?/r4idÁd de ^4ag;¿füa
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017IGRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 13-

INFORME N" 31 6.201 8.MDLA.UL
A

DE

ASUNTO

CPC ELIZABETH SARAI GUTIERREZ CARRILLO
GERENTE MUNICIPAL

CPC HENRRY WILLIAM REAÑO MÁRQUEZ
JEFE DE UNIDAD DE LOGíSNCA
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MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - PAC 201

EJECUCTÓN DE PROYECTO DENOM¡NADO: "REHABILITACION DEL

VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHAT¡TO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE

- DIST. DE LAARENA, PROV. DE PIURA'.
HATO

RESOLUCION JEFATURAL N' OI 1.2()18.MDLA/UL
INFORME LEGAL N' 041 6.201 S.MDLA.SGAJ
INFORME N" 31 2.201 8.MDLA.UL
CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" OOOO()()2838

FECHA

INFORME N' 31 ().2OI 8.MDLA.UL
INFORME N' 698.20I 8/MDLA.SGDU R.ING.HJZY
o Ftc to N" 127 1 -2018.RCC/DE

INFORME N" 298.201 8.MDLA.UL
RESOLUCION DE ALCALD|A N' 367.2018.MD1A/A
DECRETO DE URGENCIA N" 239.2018.EF
INFORME N" 827.201 8.MDLA/SG.PPP
RESOLUCION DE ALCALDiA N' 252.2018.M01¡ÚA
INFORME N' 843.20I 8.MDLA/SG.PPP
INFORME N' 622.20I 8/MDLA.SGDUR.ING, HJZY

LA ARENA, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2018

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, del proveído recibido de fecha 3111012018 del INFORME N' 622-2018/MDLA-ING.HJZY,
emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo JauierZapata Yamunaque,

en la cual solicita la PUBLICACION DE EXPRESION DE INTERES EN EL PORTAL SEACE, del proyecto

denominado: 'REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA'

Con INFORME N' 298-2018-MDLA-UL se comunicó a Gerencia Municipal y al Sub Gerente de

Desarrollo Urbano y Ruralque se realizó la publicación de EXPRESIONES DE INTERES solicitadas según el

siguiente cronograma:

6mggl3t13T'lx-'* R=clEl¡Dci
2 0 N0\J 2018

EXPRESION DE INTERES PARA tA E]ECU'ION D€ IA
. oBil ¿REHAaILtrAcróN DEL caHrNo vEc¡NAL

31/1O120la INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA &UTA 1NK,
1441 Obra in,rr,r, ZONA NAVARRO, HONTEGmNDE, CHATIÍO¿ CHATITO

SU& SAN ]UAN DEL CIIATO. D¡SIRI'O DE U
ARENA. PROVINCIA DE PIUü¿ CODIGO DE

osl1rl2ors os/11/201s os/LLtzoB nlLrlzos ffi #, lf)



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134- 15-06.1920
Jr. Arequipa N' 409 DISTRITO DE LA ARENA . PTURA

?ú4idn^d d¿ ^(aqítfbn/
"Año del Dlálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, capital Regional de la cultura Viva comunitaria" - o.R. N" 404-2017tGRp-cR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 1 3-2017-MDLII/A'

Así mismo, con INFORME N'298-2018-MDLA-UL se comunicó que con fecha 08/1 112018
se dio por concluido la etapa de Formulación, y, gue con fecha 1311112018 se concluyó la etapa de
EvaluaciÓn, en las cuales no se han generado Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés del
proyecto antes mencionado. ¡
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fecha 15 de noviembre 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N"
8/MDLA.ING .HJZY, emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo

Javier Zapata Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTo PARA PRoCESo DE ADJUDTCACTÓN DE OBRA
dEnominado: .,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST, DE
LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de Proyecto N" 2352429, el mismo que fue aprobado según
Decreto de Urgencia N" 239-20't8-EF en el que Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del
Secfor Público para el Año Fiscal 2018 A favor de Ptiegos Det Gobierno Nacional, La Municipalidad
Metropolitana De Limay diversos Gobiernos Locales', y, con RESOLUCION DE ALCALDIA N" 367-2018-
MDLA/A se aprobó la Desagregación de Recursos.

Con INFORME N'310-2018-MDLA-UL, solicitamos al Sub Gerente de Planeamiento, Programación
y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, CERTIFICACION PRESUPUESTARTA, para la
Modificación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, y para el Expediente de Contratación, del
REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA, del proyecto
dENOM|NAdO: ..REHAB¡LITACION 

DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
INK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO
DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de proyecto N. 2352429

Con fecha 16 de noviembre de 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N'
843-218-MDL¡úSG.PPP, emitido y rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberlo De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL AÑO
2019, para Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/ 5,163,144.g3

Así mismo, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite CERTIFICACION DE CREDITO

W"

Nro. d€ ExPf¿!¡ón de lntsar.

R*rGr di ExF*ié^ * lnt¿.¿¡.

Arfrvo dc tuBr*iós dc hc#s

Ardivo Ad¡¿¡otrál{whd)

\:--/-e(a. at'-



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADASEGÚN D.L, N" 4134- 15-06.1920
Jr. Arequ¡pa N'409 DISTRITo DE LA ARENA - PTURA

?/,atn¿ de /orí¿rr?n
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-201llGRp-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 13-2017-MDL¡üÁ

PRESUPUESTARIO NOTA N' 0000002838 por S/ 2,414,053.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil
cincuenta y tres con 00/100 Soles).

Con INFORME N' 312-2018-MDLA-UL, solicitamos a Gerencia Municipal aprobación para
Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado:
.,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA
ARENA, PROVINCIA DE PlURA" con Código de Proyecto N'2352429, elque fue derivado con proveido a
Sub Gerencia de Asesoría Jurídica para lnforme Legal.

Con INFORME LEGAL N'0416-2018-MDLA-SGAJ, dirigido a Gerencia Municipal, emitió Opinión
favorable para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto
dENominado: ,,REHAB]LITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO
DE LAARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Códigode Proyecto N" 2352429. Gerencia Municipal remitió
con Proveido a Unidad de Logística indicando continuar con trámite, y, a su vez este despacho remitió a Sub
Gerencia de Asesoría Juridica proveido solicitando emisión de Resolución Jefatural.

Con RESOLUCION JEFATURAL N' 011-2018-MDLA/UL se procedió a realizar la Modificación del
Plan Anualde Contrataciones - PAC 2018 según detalle:

1, "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO

- DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con código delProyecto N'2352429 por

importe de Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y

93/100 Soles).

Sin otro particular, cumplo con informar para los fines que correspondan y continuar con Expedientes
de Contratación

Atentamente;

c.c.

Archivo
HWRM/
ADJUNTO:

o RESOLUCION JEFATUML N" 011-2018-MDLA/UL
o INFORMELEGALN'0416-2018-MDLA-SGAJ
¡ INFORMEN'312-2018-MDLA-UL
o CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N'0000002838
. INFORME N'310-2018-MDLA-UL .
. INFORME N' 698-2018/MDLA-SGDUR-lNG-HJZY
. OFlClO N" 1271-2018-RCC/DE
o INFORME N" 298-2018-MDLA-UL
O RESOLUCION DE ALCALDÍR ru':OZ-ZOI8-MDLA/A
. DECRETO DE URGENCIA N'239-2018-EF
. INFORMEN'827-2018-MDLA/SG,PPP
. RESOLUCION DE ALCALDíR I'I" ZSZ-ZOI8-MDLA/A
. INFORME N" 843-2018-MDLA/SG.PPP
¡ lNF0RMEN"622-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L, N" 4134 - I5-06.1920
Jr. Arequ¡pa N" 409 DISTRIT0 DE LA AREUA - PTURA

7/,4i/n^¿ d¿ /o?furan
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017/GRP-
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valte del Bajo Piura" - O.M. N' l3-20i7

INFORME N' 319.2018.MDLA.UL
A

DE

ASUNTO

\'.--l 
REFERENCIA

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE REFERENCIA Y AFINES
PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO DENOM]NADO: "REHABILITACION DEL
CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO
- DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA".

INFORME N" 316.201 8.MDLA.UL
RESOLUCI0N JEFATURAL N' 01 1.201 8.MDL¡I/UL
INFORME LEGAL N' 0416.201 S.MDLA.SGAJ
INFORME N" 31 2.201 8.MDLA.UL
CERT]FICACION DE CREDITO PRESUPUESTAR]O NOTA N' ()()()0()()2838

INFORME N' 31 0.201 8.MDLA.UL
INFORME N" 698.201 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY
oFtcto N 127 1 -2018-RCC/DE

INFORME N' 298.201 8.MDLA.UL
RESOLUCION DE ALCALD¡A N" 367.2018.MD1¡/A
DECRETO DE URGENCIA N" 239.2018.EF
¡NFORME N" 827.201 8.MDLA/SG.PPP
RESOLUCION DE ALCALD¡A N' 252.2018.MD1A/A
INFORME N' 843-2018.MDLA/SG.PPP
INFORME N" 622.201 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY

LA ARENA, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2()I8FECHA

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, del proveído recibido de fecha 3111012018 del INFORME N' 622.2018/MDLA.ING.HJZY,
emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaque,
en la cual solicita la PUBLICACION DE EXPRESION DE INTERES EN EL PORTAL SEACE, del proyecto
dEnominado: ,REHABILITACION 

DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE
LA ARENA, PROV. DE PIURA'.

Con INFORME N' 298-2018-MDLA-UL se comunicó a Gerencia Municipal y al Sub Gerente de

Desarrollo Urbano y Ruralque se realizó la publicación de EXPRESIONES DE INTERES solicitadas según el

siguiente cronograma:

EXPRESION D€ ¡flTERES PARA LA E'CCUCION DE LA
oBRA ¿REHAEtLrrAc¡dr¡ oa cl¡l¡no vgclxtL

3tl10/201A INTEGRADOR Ot tA ARENA DESDE tA RUfA 1ilK'
r 1441 Obra .;..^_,. Z0NA NAVARRO, }'ONTEGUNDE, CHAfrO, CHATIAO O5111/2018 OAl17/7OLA OglLt¡2O1é

ING HUGO JAVIER ZAPATA YAMUNAQUE
SUB GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RU

CPC HENRRYWILLIAM REAÑO MÁRQUEZ
JEFE DE UN]DAD DE LOG¡SNCA
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Con fecha 15 de noviembre 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N'
698.2018/MDLA-ING.HJZY, emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo
Javier Zapata Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTo PARA PROCESo DE ADJUDICACIÓN DE OBRA
dENOMinado: ,,REHABILITACION 

DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST, DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de Proyecto N" 2352429, el mismo que fue aprobado según
Decreto de Urgencia N' 239-2018-EF en el que Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del
Secfor Público para el Año Fiscal 2018 A favor de Pliegos Del Gobierno Nacional, La Municipalidad
Metrgpolitana De Lima y diversos Gobiernos Locales', y, con RESOLUCION DE ALCALDIA N' 367-2018-
MDLA/A se aprobó la Desagregación de Recursos.

Con INFORME N'310-2018-MDLA-UL, solicitamos al Sub Gerente de Planeamiento, Programación
y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, para la
Modificación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, y para el Expediente de Contratación, del
REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACTON DE EJECUCION DE OBRA, del proyecto
denominado: ,.REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
INK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO
DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA' con Código de Proyecto N" 2352429

Con fecha 16 de noviembre de 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N'
843-218-MDLAISG.PPP, emitido y rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL AÑO
2019, para Ejecución de proyecto objeto del presen'te, por S/ 5,163,144.93

Así mismo, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite CERTIFICACION DE CREDITO
PRESUPUESTARIO NOTA N' 0000002838 por S/ 2,414,053.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil
cincuenta y tres con 00/100 Soles).

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134 - 15.06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA ARENA . PTURA

7ú4r/nd de /arí¿rdn
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N' 404-2017IGRP-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 13-2017-MDLA/A

Así mismo, con INFORME N'298-2018-MDLA-UL se comunicó que con fecha 08/1 1t2018
se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que con fecha 1311112018 se concluyó la etapa de
Evaluación, en las cuales no se han generado Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés del
proyecto antes mencionado.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134- 15.06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA ARENA - PIURA

?/r4rtn¿ de /a?í¿rr?n
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N'404-2017/GRP-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 1 3-2017-MDLA/A

Con INFORME N" 312-2018-MDLA-UL, solicitamos a Gerencia Municipal aprobación para
Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado:
,,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA
ARENA, PROVINCIA DE PIURA' con Código de Proyecto N" 2352429, el que fue derivado con proveido a
Sub Gerencia de Asesoría Jurídica para lnforme Legal.

Con INFORME LEGAL N" 0416-2018-MDLA-SGAJ, dirigido a Gerencia Municipal, emitió Opinión
favorable para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto
dENOMiNAdO: ,,REHABILITACION 

DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHAT]TO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO
DE LAARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429. Gerencia Municipal remitió
con Proveido a Unidad de Logística indicando continuar con trámite, y, a su vez este despacho remitió a Sub
Gerencia de Asesoría Juridica proveido solicitando emisión de Resolución Jefatural.

Con RESOLUCION iEFATURAL N'011-2018-MDLA/UL se procedió arealizar la Modificación del
Plan Anualde Contrataciones - PAC 2018 según detalle:

1, "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO

- DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con código del Proyecto N' 2352429 por
importe de Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y
93/100 Soles),

Con INFORME N" 316-2018-MDLA-UL, dirigido a Gerencia Municipal, se comunicó la Modificación
del PIan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado: "REHABILITACION
DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA,
PROVINCIA DE PlURA" con Código de Proyecto N" 2352429 por importe de Sl7'577,197.93 (Siete millones
quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y 93/100 Soles), quien a su vez nos devolvió expediente con
proveido e indicaciones de continuar con Expediente de Contratación.

Por lo antes descrito, recurro a su despacho con la finalidad de solicitar remitir LAS
ESPECIFICAC]ONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE REFERENCIA, SISTEMA DE CONTRATACIÓN,
MODALIDAD DE EJECUCIÓN Y AFINES para continuar con Expediente de Contratación según corresponda
de acuerdo a Norma Legal vigente.

Sin otro particular, cumplo con informar para continuar con Expedientes de Contratación

I

Atentamente;

c.c.

Archivo

HWRM/
ADJUNTO:

. o_QSo5.[*

W

. INFORMEN'316-2018-MDLA-UL



MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 - 15.06.1920
Jr. Arequipa t{'409 DISTRITO DE LA AREIA - PIURA

?/,4¿dn^d de /a?hfr?n
'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N' 404-2017/GRP-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - 0.M. N" 13-2017-MDLA/A

. RESOLUCION JEFATUMLN'011-2018-MDLA/UL
¡ INFORMELEGALN'0416-2018-MDLA-SGAJ
¡ INFORMEN'312-2018-MDLA-UL
¡ CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N'0000002838
o INFORMEN'310-2018-MDLA-UL
¡ INFORME N'698-20'18/MDLA-SGDUR-lNG-HJZY
. OFICIO N' 1271-2018-RCC/DE
¡ INFORME N" 298-2018-MDLA-UL
¡ RESOLUCION DE ALCALDÍA N" 367-2018.MDLA/A
o DECRETO DE URGENCIA N'239-2018-EF
¡ INFORMEN'827-2018-MDLA/SG.PPP
. RESOLUCION DE ALCALDÍR N" 2S2.2OI8.MDLA/A
o INFORMEN'843-2018-MDLA/SG,PPP
¡ INFORME N"622-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY

W'
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gPC. Henrry Williag Reaño Márquez
Jefe de Unidad de logÍstica.

I¡q. Hugo Javier Zapatayamunaqué
Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rurat

ESPECIFICACIoNeS tÉcTvICAS.

Informe N' 3 19-20 1 8-MDLA-UL

La Arena, 2O de Noviembre del 201g.

Por medio del presente me dirijo a usted, para saludarle y la vez comunicarle lo\t- siguiente:

Que, en atenciÓn al documento de la referencia, se ad.junta las Especificaciones Técnicaspara el proceso de selecciÓn de RIECUcIoil DEL PRoyE¡cTo «REHABILITACIOII DEL
LA

DE

ASUNTO :

REFERENCIA:

FECHA :

Solicitando al área la continuidad de
mencionado.

los procesos de selección del proyecto

Es todo lo que inforrno a usted para su conocimiento y trámite a seguir

Atentamente,
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Su$erencia de

Desandlo Ufuanoy Rural

11.0

12.O

IO.O PRE§UPUESTO BASE:

Para la elaboración de los precios unitarios del presupuesto, se ha tomado en

consideración rendimientos utilizados en caneteras, además se incluye gastos

generales, elaboración de expediente técnico, capacitación, supervisión e impuesto

General a las Ventas.

El monto del Presupuesto asciende a la sima de:

furü§ Trr?rüDüqf§:l(fi]rx§§l#$g§r*§¡o §¿ 23"r{"?1?.93

t.0*
LM

slrfi§¡ür$ñ{ffi*
guru*ws¡á* nr §mr (L?ilsr{nrñ} 01f,§[m]

T,t??,I§7.*3
1ü?.5¿*.S0

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional'

Residente de Obra

Asistente del Residente de Obra

Especíalista en Suelos

Especialísta en higiene en obra y seguridad industrial

Especialista en Metrados (Valorizaciones y Presupuestos)

Maestro de Obra

st 7,744,7',19.93 (SON SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y

CUATRO MIL SETECIENTOS DIECI§IETE Y 93/100 SOLES), con precios

vigentes a AGISTO 2018.

PL§¿:A DE EJEGUC|ÓN

El plazo de ejecución de la obra es de 180 días calendarios.

AÑOS VIABLES

10AÑOS

CONDICIONES GENERALES

Lá Contratación de la Ejecución de la Obra, debe cumplir requisitos para salvaguardar la

inversión de la Municipalidad Distritalde La Arena y que las metas se logren cumpliendo con la

calidad que la Obra requiere.

Para lograr esas metas las empresas que pueden realizar este tipo de contratación de

Ejecución de Obra deben tener la Experiencia, Capacidad Técnica y Maquinaria - Equipos

necesario que garanticen la calidad y eficiencia de la Obra a ejecutarse.

EMPRE§AS.- Amplia Experiencia en Obras similares.

:

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

RE§IDENTE DE OBRA
1

lngeniero Civil
Título Profesional a Nombre de la Nación

2 A§ISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA
lngeniero Civil
Título Profesionala Nombre de la Nación

3 E§PECIALISTA EN SUELOS
lngeniero Civil o Geólogo
Título Profesional a Nombre de la Nación

ESPECIALISTA EN HIGIENE EN OBRAY SEGURIDAD INDUSTRIAL
lngeniero Civil.
Título Profesionala Nombre de la Nación

ESPECTALTSTA EN METRADOS (VALORTZAC¡ONES Y PRESU PUESTO§)
lngeniero Civil
Título Profesional a Nombre de la Nación

6 MAESTRODEOBRA
Técnico en Construcción Civil.
Título a Nombre de la Nación.

EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL GLAVE:

RE§IDENTE DE OBRA
lngeniero Civil, colegiado. Experiencia mínima de 84 meses, Gomo Residente de Obra ylo
lnspector de Obra y/o Supervisor de Obra en la ejecución de obras iguales y/o similares.

ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA
Ingeniero Civil, colegiado. Experiencía mínima de 48 meses, como lngeníero Residente de
Obra ylo Asistente de Residente de Obra y/o Supervisor de Obra y/o Asistente de
Supervisor de Obra y/o lnspector de Obra y/o Asistente de lnspector de Obra o la
combinación de los términos anteriores en la ejecución de obras iguales y/o similares.

ESPECIALISTA EN SUELOS
lngeniero Civil o Geólogo, colegiado. Experiencia mínima de 48 meses como especialista
en suelos, Técnico en Laboratorio de suelos y/o Técnico en Suelos y/o Especialista en
Mecánica de Suelos y/o Especialista en Geotecnia o la combinación de los térmínos
anteriores en la ejecución de obras en general.

ESPECTALTSTA EN H|GTENE EN OBBAY SEGURIDAD INDUSTRIAL
lngeniero Civil. Experiencia mínima de 48 meses como especialista en higiene en obra o
seguridad de obra o la combinación de los términos anteriores en la ejecución de obras en
general.

ESPECTALTSTA EN METRADOS (VALORIZACIONES Y PRESUPUESTOS)
lngeniero Civil. Experiencia mínima de 24 meses como especialista en metrados y
presupuestos en la ejecución de obras en general



000059
¡4UN'A?ALIDAP P'STRITAL DE LA ARENA I '

OREADA EL L5 DE, JUNIO DE 7.,q2O.D.L,47.34

Subgerencia de

Desanollo Uñano y Rural

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

MAESTRO DE OBRA

Técnico en Construcción Civil. Experiencia mínima de 48 meses como Maestro de Obra
en la ejecución de obras similares

MAQUINARIA - EQUIPOS REQUERIDO§ MINIMO§:

Item Descripción Cantidad
1 CAMION VOLQUETE 6x4 DE 12 M3 4

2 CAMION CISTERNA 4X2DE 2OOO GLN. 1

3 COMPRESORA NEUMATICA 175 PCM 1

4 COMPACTADOR VIBR. TIPO PI.ANCHA 7 HP 3

5 RODTLLO USO VIB AUT 10 TN 1

6 CARGADOR FRONTAL 125 HP 2.5 YD3. 1

7 TMCTOR DE ORUGAS DE 180-240 HP 1

8 MOTONIVEI.ADORA DE 125 HP 1

I MEZCIADORA DE CONCRETO DE 9 -11P3 3

10 TEODOLITO COMPLETO 1

11 CAMION IMPRIMIDOR 18OO G _ ANCHO DE TRABA'O 3.60 M 1

12
CAMION EXTENDEDOR DE MORTERO - MICROPAVIMENTADOR
CAPACIDAD TOLVA DE 9.2 M3

1

La.maquinaría debe tener una antigúedad no mayor a ocho (8) años.

La maquinaria requerida debe estar en Obra en eltiempo que demanda su uso.

PENALIDADES.- La ejecución de la Obra debe ser cumpliendo el Cronograma establecido, la
misma que estará sujeta a penalidades de acuerdo a la Ley y Reglamento.

La Entidad debe incluir adicionalmente otras penalidades

La aplicación de estas penalidades están referidas al porcentaje de la Unidad lmpositiva
Tributaria (U.l.T) y las sanciones se efectuarán por cada ocunencia, teniendo en cuenta los
siguientes criterios:

No
SUPUESTO DE APLICACTON DE

PENALIDAD
FORMA DE CALCULO PROCEDIMIENTO

1

En caso culmine la relación contractuá
entre el contratista y el personal ofertado y
la Entidad no haya aprobado la sustitución
del personal por no cumplir con las
experiencias y calificaciones del pmfesional
a ser reemplazado.

5070 de 1 U.l.T por cada
día de ausencia del
personal en obra.

Según informe del
supervisor de la obra

2
Cuando el ingeniero residente no se
encilentra en forma permanente en la obra.

2Ao/o de 1 U.l.T por cada
día de ausencia no

justificada.

Según informe del
supervisor de la obra
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3
Cuando el Contratista no presenta los
equipos declarados en la propuesta técnica.

20o/ode l U.l.Tporcada
día de retraso

Según informe del
supervisor de la obra

4
Cuando el contratista de manera
injustÍñcada, no asista con sus especialistas
a reuniones convocadas por la Entidad.

50% de 1 U.l.T por cada
evento

Según informe del
coordinador o

funcionario de la
Municipalidad

5
Cuando el mntraüsta no anmpla con dotar a
su personal de los elementos de seguridad.

20o/o de 1 U.l.T por cada
trabajador

Según informe del
supervisor de la obra

6

Cuando elcontratista no realiza las pruebas
o ensayos oportunamente para verificar la
calidad de los materiales de acuerdo con
las especificaciones técnicas del exped¡ente
técnico.

20o/o de 1 U.l.T por cada
incumplimiento

Según informe del
supervísor de la obra

7

Cuando el contratista emplee materiales no
normalizados, en este caso el contratista
deberá reürar dicho material y reemplazarto
por otrc que este normalizado y anmpla con
las especificaciones técnicas, siendo dicho
reemplazo sin bosto alguno para la
Municipalidad.

50% de 1 U.l.T por cada
caso detectado.

Según informe del
supervisor de la obra

I
Cuando el contratista no cuenta con los
dispositivos de seguridad en la obrc tanto
peatonal y vehicular incumpliendo las
normas.

307o de 1 U.l.T por cada
día de incumplÍmiento

Según infonne del
supervisor de la obra

I

Sielcontratista o su personal, no permite el
acceso al cuademo de obra al
SUPERVISOR DE l-A OBRA, impidiéndole
anotar las ocunencias. La penalidad es por
cada día de indisponibilidad.

Cinco por mil (5/1000)
delmonto de la

valorización del periodo
por cada día de dicfro

impedimento.

Según informe del
supervísor de obra

10

Cuando el contratista no coloque el cartel
de obra dentro del plazo establecido.
Asimismo üene la obligación de mantener el
cartel de obra durante la ejecución de la
obra, se penalizara de la misma forma,
cuando no se mantenga durante el üempo
establecido.

2Oo/o de 1 U.l.T por cada
día de ino:mplimiento

Según ir¡forme del
supervisor de la obra
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I

| 
1 iióóui¡e¡¡ro' '-'"^ ---

t'
la
I lprocedimiento 

que se detalla en el presente documento. 
I

4

DATOS DEL REQUERIMIENTO

I-1 DEPENDENCIAUSUARIA SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

4,2 REQUERIMIENTO
Número NFORME N' 698-201 8/MDLA-SGDUR.ING.HJZY

Fecha 14t11t2018

5

VINCULACION DEL REQUERIMIENTO CON EL POI Y EL PAC

5.1 POI Actividad del POI

s.2 PAC N' de referencia del PAC 23

6 PRoYEcro oe rrveRsró¡r púeL¡ce

Código del proyecto 2352429

Fecha del formato de Declaratoria de
Viabilidad

t9t10t2018

Fecha del formato de Verificación de
Viabilidad

19t10t20't8

7

DATOS DEL VALOR REFERENCIAL

7.1 VALOR REFERENCIAL

rlúmero del informe NFORME N' 698.201 8/MDLA-SGDUR-ING.HJZY

:echa de emisión del informe 14t11t2018

Monto del valor referencial s/ 7,577,197.93

SI

NO x

ANTIGUEDAD DEL VALOR
t '¿ REFERENcTAL

SETIEMBRE 2018

I

)ATOS DE LA CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO (CCP) Y/O PREVISION PRESUPUESTAL

CERTIFICAGIÓN DE CRÉDITC
8.r PRESUPUESTARTO (CCP) Y/C

PREVISIÓN PRESUPUESTAL

Número de la CCP NOTA N'0000002838

Fecha de la CCP 16t11t2018

Número del documento de Previsiór
Presuouestal

INFORME N" 843-201 8.MDLA/SG.PPP

Fecha del documento 14t11t2018

Fuente(s) de Financiamiento
RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE

CREDITO

8.2

DEVENGADO DE LAS OBLIGACIONES GONTRACTUALES:

Las obligaciones contractuales devengarán totalmente en el presente ejercicio fiscal

Las obligaciones contractuales devengarán totalmente en posteriores ejercicios fiscales

Las obligaciones contractuales devengarán parte en el presente ejercicio fiscal y parte en el(los)
próximo(s) ejercicio(s) fiscal(es)

x

I

1de3
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SOLICITUD Y APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

I

f 4 DENOMTNACTÓN DE L¡
CONVOCATORIA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N" OO1-20I8-MDLA-CS, PARA LA
EJECUCION DE OBM: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,
SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA", CODIGO DE
PROYECTO N'2352429

9.2

NPO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCION:

-icitación Pública {djudicación Simplificada
Subasta lnvers¿
Electrónica

loncurso Públ¡co Selección de Consultores
ndividuales Comparación de Precios

Procedimiento de Contratacior
Publica Especial x

EN CASO CORRESPONDAA UNA CONTRATACION DIRECTA, DEBE INDICARSE EL SUPUESTO SEGÚN LO PREVISTO EN ELART|CULC
27 DE LA LEY:

Contratación Directa Supuesto

9.3
LA CONTRATACION INCLUYE:

Item(s) Paquete(s)

).4

SISTEMA DE CONTRATACION:

A Suma Alzada A Precios Unitarios x

Esquema Mixto de Suma Alzada ¡
Precios Unitarios Tarifas

in base a Porcentajes En base a un Honorario F¡jo y un€

Comisión de Éxito

,.5

VIODALIDAD DE EJEGUGION:

-lave en mano
SI

NO x

loncurso oferta

SI

\o
\" Res x

,.6 FÓRMULA DE REAJUSTE
SI

\o x

21 del Reolamento de la Lgy de Contrataciones del Estado: "El órgano encargado de las contrataciones debe llevar un exped¡ente del proceso de
contratac¡ón, en el que debe ordenarse, arch¡varse y presevarse la documentación que respalda las actuac¡ones real¡zadas desde la formulación del
requerimiento del área usuaria hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones del contrato (...) El órgano encargado de las contrataciones es e/

de rem¡t¡r el exped¡ente de contratac¡ón al funcionario competente para su aprobac¡ón, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus
de organ¡zación interna (...)".

OBSERVACIONES
11

12

SOLICITUD

Por el presente, se solicita la aprobación del expediente de contratación del procedimiento de selección PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N' 001-2018-MDLA-CS, PARA LA EJECUCION DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO
VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,
SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA", CODIGO DE PROYECTO N. 2352429, mencionado en eI
presente documento, el mismo que contiene..............folios.

l3 Q*,
CFG.H

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE DEL ORGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES

(PARA SER LLENADO POR EL FUNCIONARIO QUE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTMTACION)

2de3
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F

soLrcrruD y ApRoBAc¡óN DE ExpEuENtE DE coNTRATnc¡ór.r

14 DATos oe tn npRogeclót¡
Número

:echa

6?

ACIONES

16

", lTeniendo a la vista el expediente de contratación, por el presente documento el funcionario que suscribe aprueba dicho expediente,
" lconsiderando que la información consignada en la solicitud se ajusta a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su

LEGAL
20 del Reolamento de la Lgy de Contrataciones del Estado: 'Para convocar un procedim¡ento de selección, se debe contar con el expediente de

aprobado, estar ¡ncluido en el Plan Anual de Contrataciones (...)"

21 del Reolamento de la Lgy de Contratac¡ones del Estado: "(...) Para su aprobac¡ón, el expediente de contratac¡ón debe contener: a)
indicando si cuenta con ficha de homologac¡ón aprobada, se encuentra en el listado de b¡enes y sevicios comunes o en Catálogo

de Acuerdo Marco; b) El documento que aprueba el proceso de estandar¡zación, cuando conesponda; c) El informe técn¡co de evaluación de

conforme a la normativa de la materia, cuando conesponda; d) El sustento del número máximo de consorciados, de corresponder; e) El estudio

mercado real¡zado, y su actualizac¡ón cuando corresponda;0 EI resumen ejecutivo; g) El valor referencial; h) La ceñ¡f¡cación de crédito presupuestario

la previsión presupuestal, de acuerdo a la normatividad vigente; i) La opc¡ón de realizar la contratac¡ón por paquete, lote y trAmo, cuando corresponda;

15 La determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando conesponda, la modalidad de contratación con el sustento

; k) La fórmuta de reajuste, de se/ e/ caso; l) La declaratoria de v¡abitidad y verificación de viabil¡dad, cuando esta última exista, en el caso

contrataciones que forman pafte de un proyecto de inversión pública; m) En el caso de modalidad mixta debe cumpl¡r con /as dlspos,b,ones del Sisfema

de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, en caso corresponda; n) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano

cuenten con componente equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeidos; o) En el caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de
procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el caso; y, p) Otra documentación necesar¡a conforme a la normativa que regula el objeto de la

'ón (...)".

Cuarta Disoosición Complementar¡a Final del Reolamento de la tgy de Contrataciones del Estado: :(...) En la contratación de obras bajo esta

debe anexarse al expediente de contratación el estud¡o de preinversión y el informe técnico que susfenfó la declaratoria de viabilidad, conforme

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones (...)"

FIRMA Y SELLO DEL QUE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRAT

3de3



MIJfrdICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA §EGÚil D.L. N' 4134 * 15-06-1920

Jr. Arcqu¡pa l,l' 409 DIS'rRl'rO DE L ARENA - PIURA

?/ru/ñd d¿ lorhrc?e
"Año dr:l l)iálogo y la llet;onciliación Nacional"

DE : CFC I.{ENRRY WILLM\fu4 REAÑO MÁRQUEZ

"}EFE DE I*INIDAD DE LOGI§TIC/\

ASUI,ITO : AFROBACIOhI DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRAT

..t-aArena,Capitalt1egionaldeIaCulturaVivaCom'unitaria,'-o.R.lt"+oa-2017-ffi
"La Arena Bello Portal del [xuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. Nf üm)17-MEE§lilÉlA tuuNlclPALIW *Í,T§'FflI-w l***u

A : cPC ELIZABETH SARAIGUTIERREZ CARRILLO I Z 1 ilgy U¡lS
GERENTE MUi\ülclPAl- I lO:lr{ Nu.

PARA EJECUCION DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL

INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA lNK, ZONA NAVARRO,

MON.ITEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST, DE

RF,[IHRENCIA

LA AREhlA, PRov. DE P¡URA", 
fmmu¡Jicrpiuoiriuiliiffi

rNForrQrME N. 7f 3.20,!8"MD!-A/{§GDUR"rhrG.HJzy 
f w ñ'ÉtffruTi$.ó

II,üFORME hl" 3'19-2018-MDLA-UL ilrecHe,2-t:-Vi7«-
II¡FOI{ME N" 316-2018-MDLA-UL ¡' --'""
RESoLUcToN JEFATURAL N" 011-2018-MDLA/uL luonn' -&'Ty/ "
INFORME LEGAL N' {}4I6.2018.MDLA.SGAJ FI
INFORME N' 312"201 8.MDLA.UL

FECFIA

CERTIFICACION DE CRHDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" ()()()(}O(l2838

IhIFORME hI" 31 0.201 8-MDLA"UL
INFORMü N" 698"20,tr 8/MDI.A"§§GDUR"ING.HJZY

oFtcl0 t{" f 27'N-20f 8-Rcc/DE
INFORME hI" 298.20f 8.MDLA-UL
RESOLI.'CION DE A!-CAIDIA N' 367.201 8.MDLA/A
DECRETO DE URGENCIA N'239.2018.EF
INFORME N" 827.201 8-MDLA/§G.PPP
T{E§$OI.UEl()N DE ALCALDh N., 252.201 8.MDL¡üA
lNF0[?M[: N" 8,43.201 E"MDL¡ü§G.PPP
I N F O RXMI hN" 622.20,i 8/MDLA.§G DU R.I NG, I{ JZY

[.A AITENA, 2,I DE NOVIEMBRE DEL 2018

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, del proveído recibido de fecha 3'l/10/2018 del lfrlFORME N" 622"2018/MDIA'ING.HJZY,

emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaque,

en la cual solicita la PUBLICACI0N DE Ex[rt{[:§$lCIN DE IIITERES EN EL PORTAL SEACE, del proyecto

dCNOMiNAdO: 
.,REHABILITACION DEL CAMII'üdVECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CF{ATITO, CHAT'ITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE

LA ARENA, PROV, DE PI{,.'[R4".

Con IIIFORME N' 298"2CI'f 8"MD[-4"[,]L se cornunicó a Gerencia Municipal y al Sub Gerente de

Desarrollo Urhano y tluralque so reali:tó la publicaci<ln dr: EXFRESIONES DE IilITERES solicitadas según el

siguiente cronograma.
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EXPRESION OE INTERES PARA U ilECUCIOH OE LA
OBRA ¿REHABI!IÍACIóil OEL CAHIÑO VECINAL

3llaltaoas INTEGRAOORDELAARENADESOELARUTATN& u.,.;:::.;;,1 l44t obra -" -I'-1'- zoNA NAVARRo. I{oNfEG*¡NDE, cxAmo, cHAfITo o5111/2o1s os/11/2o1s (»lt:/2ota t3¡rL/to\a .63 . @, kll ,..}19:29:35 !:mñ{r-
SUR, SAN ]UAN DEL CHAfO - OISIruTO OE U
AREÑA. PROVIRCIÁ OE PIUU¿. COO¡GO DE
pRoYECTO 2352429.

MUNlCIPALIDAD DISTR]TAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L, N'4134 - 15.06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA ARENA . ptURA

7/,4idÁd de /a?hr,?e
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, capital Regional de la cultura Viva comunitaria" - o.R. N' 404-20iTlGRp-cR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - 0.M. N' 13-2017-MDLÁ/A
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Así mismo, con INFORME N'298-201ffiffr..0*un¡.0 que con fecha 08/1 1t2018
se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que con fecha 1311112018 se concluyó la etapa de
Evaluación, en las cuales no se han generado Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés del
proyecto antes mencionado.
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15 de noviembre 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N'
698'2018/MDLA.ING.HJZY, emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo
Jayier Zapata Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTO PARA PROCESo DE ADJUDICAC]ÓN DE OBRA
denominado: ,.REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO. DIST. DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de Proyecto N'2352429, el mismo que fue aprobado según
Decreto de Urgencia N" 239-2018-EF en el que Autoizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del
Secfor Público para el Año Fiscal 2018 A favor de Pliegos Del Gobiemo Nacional, La Municipalidad
Metropolitana De Limay diversos Gobiernos Locales',y, con RESOLUCION DE ALCALDIA N'367-2018-
MDL¡úA se aprobó la Desagregación de Recursos.

Con INFORME N' 310-2018-MDLA-UL, solicitamos al Sub Gerente de Planeamiento, Programación
y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, paru la
Modificación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, y para el Expediente de Contratación, del
REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA, del proyecto
dCNOminado: ..REHABILITACION 

DEL CAMINO.VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO. DISTRITO
DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429

Con fecha 16 de noviembre de 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N"
843'218.M01¡úSG.PPP, emitido y rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL AÑO
2019, para Ejecución de proyecto objeto del presente, por Si 5,163,144.93
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4,I34 - 15.06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA ARENA . PTURA

?lr4idad de ^&q;afkn
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N'404-2017/GRP-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle det Bajo Piura" - O.M. N" 13-2017-MDL¡üA

Así mismo, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite CERTIFICACION DE CREDITO
PRESUPUESTARIO NOTA N' 0000002838 por S/ 2,414,053.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil
cincuenta y tres con 00/100 Soles).

Con INFORME N" 312-2018-MDLA-UL, solicitamos a Gerencia Municipal aprobación para
Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado:
,,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA
ARENA, PROVINCIA DE PIURA' con Código de Proyecto N' 2352429, el que fue derivado con proveido a
Sub Gerencia de Asesoria Jurídica para lnforme Legal.

Con INFORME LEGAL N'0416-2018-MDLA-SGAJ, dirigido a Gerencia Municipal, emitió Opinión
favorable para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Obra
denominado: .,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO
DE LAARENA, PROVINCIA DE PlURA" con Código de Proyecto N" 2352429. Gerencia Municipal remitió
con Proveido a Unidad de Logística indicando continuar con trámite, y, a su vez este despacho remitió a Sub
Gerencia de Asesoria Jurídica proveido solicitando emisión de Resolución Jefatural.

Con RESOLUCION JEFATURAL N' 011-2018-MDL¡úUL se procedió a realizar la Modificación del
de Contrataciones - PAC 2018 según detalle:

.,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO

- DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con código del Proyecto N' 2352429 por

importe de Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y
93/100 Soles).

El 20 de noviembre 2018, con INFORME N" 319-2018-MDLA.UL, solicitamos a Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural, las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE REFERENCIA,
SISTEMA DE CONTRATACIÓN, MoDALIDAD DE EJECUCIÓN Y AF|NES, para ta Ejecución de Obra
denominado: ,,REHABIL[ACION DEL CAMINO VECINAL ¡NTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTR¡TO
DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N' 2352429.

Con fecha 20 de noviembre 2018, recibimos el INFORME N' 713.2018.MD1¡úSGDUR.ING.HJZY de
Sub Gerencia de Desanollo Urbano y Rural, que responde al INFORME 319.2018.MD1A.UL donde remiten,
bajo responsabilidad, las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE REFERENCIA, para
Ejecución de Obra denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN
JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" Código de Proyecto N" 2352429.

Por lo antes expuesto y sustentado recurro a su despacho con la finalidad de solicitar APROBACION
DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION para Proceso de Selección para Ejecución de
OITA denominado: .,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA
RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATTTO SUR, SAN JUAN DE CHATO -
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE L'A ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134 - I5.06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA ARENA. PIURA

?(r4tlÁ¿ de ^4ar;tfc?n
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017IGRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - 0.M. N' 13-2017-MDL¡üA

DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N' 2352429, cuya Certificación

Presupuestal y Previsión Presupuestal asciende a Sl7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil

Ciento noventa y siete y 93/'100 Soles), para lo cualse remite elexpediente de contratación acumulativo según

documentos de la referencia.

Atentamente;
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i',."n,,"VEN"7,13-201B-MDLA/SGDUR-lNG.HJZY(original)'\-k*-@Archivo ' \okt*-,
HWRM/ I
ADJUNTO:

. INFORME N" 7'13-2018-MDLA/SGDUR-ING.HJZY (Original)

. INFORMEN'319-2018-MDLA-UL(Original)

. INFORME N'316-2018-MDLA-UL(Original)

. RESoLUCTON JEFATURALN'011-2018-MDLA/UL(Originat)

. INFORME LEGALN'0416-2018-MDLA-SGAJ (Original)

. INFORME N" 312-2018-MDLA-UL (Original)

. CERTIFICACI0N DE CREDITO PRESUPUESTARIO N0TA N' 0000002838 (Original)

. INFORME N" 310-2018-MDLA-UL (Original)

o INFORME N" 698-2018/MDLA-SGDUR-lNG-HJZY(Original)
. OFICIO N" 1271-2018-RCC/DE (Copia)

' . INFORME N'298-2018-MDLA-UL (Original)

r RESOLUCION DE ALCALDiI I'I" 3OZ.2O18.MDLA/A (COP|A)

. DECRETO DE URGENCIA N" 239-2018-EF (Copia)

o INFORMEN'827-2018-MDLA/SG.PPP(Copia)
. RESOLUCION DE ALCALDíR I'I" ZSZ-ZOIg-MDLA/A (COP|A)

. INFORME N" 843-20'18-MDLA/SG.PPP (Original)

r INFORME N" 622-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY (Original)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE Iá ARENA

cREApA EL 15 pErUNrO DE 1.920-p,I_.4(}4

«1\Ñ(.) I)t;]. DI^i,o(;o y: t,,'\ lUic()NCILI/\ctoN N,\ct()NAl,"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitari¿» -O.R. No 404-2017/GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Maiestuoso Valle del Balo Piura,, -OM. No 13-2017-MDLA/A

: CPC. Elizabeth S. Gutiérrez Carrillo

GERENTE MUNICIPAL

Abog. Rutilio Acaro Calle

SUB GERENTE DE ASESORIA JURTDICA

Sobre APROBACION DE EXPEDIENTE ADMIN¡STRATIVO DE
CONTRATACION PARA EJECUCIÓN DE OBRA:
..REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE
CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA".

a) INFORME N' 0327-2018-MDLA-UL
b) tNFoRME N' 71 3-201 8-MDLA/SGDUR-tNG. HJZY
c) INFORME N' 31 9-2018-MDLA-UL
d) tNFoRME N' 316-201 8-MDLA-UL
e) RESOLUCTON JEFATURAL N' 011-2018-MDLA/UL
f) tNFoRME LEGAL N" 0416-2018-MDLA-SGAJ
g) INFORME N' 312-2018-MDLA-UL
h) cERTlFtcActoN DE oRED|TO PRESUPUESTAR|O NOTA No
0000002838
i) tNFoRME N' 31 0-201 8-MDLA-UL
j) INFoRME N" 698-20r 8/MDLA-SGDUR-tNG-HJZY
k) oFtcto N' 127 1 -2018-RCC/DE
t) tNFoRME N' 298-201 8-MDLA-UL
m) RESOLUCTON DE ALCALDfA N" 367-2018-MDLA/A
n) DECRETO DE URGENCTA N'239-2018-EF
o) INFORME N' 827 -2018-MDLA/SG. ppp
p) RESOLUCTON DE ALCALDíA N" 252-2018-MDLA/A
q) TNFORME N' 843-201 8-MDLA/SG.ppp
r) r NFORME N' 622-2018/MDLA-SGDUR-tNG. HJZY
s) Proveido Gerencia Municipal

A

SUB GERENCIA DE ASESONÍE.¡UNIO¡CE

INFORME LEGAL N" 0422- 2OI8-MDLA-SGAJ

DE

ASUNTO

rf, , "'áE*[o$[?f '#S'i ffi ,ffi i*"
M n.***.r*gge_

MUNl0lP,AttDA0 DtSTfltiAL 0E LA ¡ñi¡r¿
GERFNCIA II'IUNIGfPAL

FECHA: La Arena, 21 de Noviembre del 2018.
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Tengo a bien dirigirme a Usted, para saludarle y a lavez ha-cerle llegar el presente lnforme Legal
relacionado al pedido de APROBACION DE EXPEDIENTE ADM¡NISTRATIVO DE
CONTRATAC¡ON PARA EJECUCIÓN DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL
INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE,
CHATITO, CHAT¡TO SUR, SAN JUAN DE CHATO. DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA".

ANALISIS FACTICO Y JURIDICO.-

PRIMERO: Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, concordante con

el articulo !l de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Los

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico".

SEGUNDO: Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de

carácter obligatorio en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, autonomía

"íl"E§. 
económica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto, los destinos de los

,"' @o§Oastos y las inversiones con la participación activa de la sociedad civil, la autonomía,r" @r§9astos y las inversiones con la participación activa de la sociedad civil, la autonomía

| 
É ú;iñ/r= i administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus planes

t lsQnt¡üñiñíi 
z de desarrollo local.

\-,-,''

affi7
TERCERO: Que, el articulo 43' de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

establece: "Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven /os asunfos de carácter

administrativo" .

CUARTO: Que, mediante documento de la referencia r), el lng. Hugo Javier Zapata
Yamunaque, Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, del proveído de recibido de fecha
3111012018, solicita la PUBLICACION DE EXPRESION DE INTERES EN EL PORTAL
SEACE, del proyecto denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL
INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA
ARENA, PROV. DE PIURA'"

QUINTO: Que, mediante INFORME N' 298-2018-MDLA-UL la Unidad de Logistica,
comunica a Gerencia Municipal y al Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural que se
realizó la publicación de EXPRES¡ONES DE INTERES solicitadas según el siguiente
cronograma:

EXMESlOtr DE ]XTERS PARA U E]ECUCIOX DE TA

oBRA ¿REHABILITACIóN oEL uilIilo vEcInaL

3!/1O/2Ola ITTEGRAOOR Ot UAtrtrADESDE LARUTA tNX,
obr¿ i",r",r, zOilAilAvARRO,MONTEG*AI{DE,CHAT¡TO,Cilr¡rO 05/11/2018 08/11/2018 09/r1/2OI8 1:tl¡rlzofi

SUR, §AN ]UAN DE! CHATO . DISTRITO DE LA

ARENA, PROVIN€¡A DE P'URA¿. CODIGO OE

PROYECTO 2352429,



", 
0000?6'

SEXTO: Que, con INFORME N" 298-2018-MDLA-ULla Unidad de LogÍstica, comunica que
con fecha 0811112018 se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que con fecha
1311112018 se concluyó la etapa de Evaluación, en las cuales no se han generado Consultas
Técnicas a las Expresiones de lnterés del proyecto antes mencionado.
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SEPTIMO: Que, con fecha 15 de noviembre 2018, la Unidad de Logistica, recibe con
proveÍdo de Gerencia Municipal, el INFORME N" 698-2018/MDLA-ING.HJZY, emitido y
rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata
Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE OBRA
denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA

,^tú'D"rlx DESDE LA RUTA 1NK, zoNA NAVARRo, MoNTEGRANDE, cHATtro, cHAT¡To suR,
/.>c' '§A SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de/.§ -..¿ DAN.TUAN lJtr rrnAlU - LrlDI. Utr LA AlaElIA, flat-lV. IJE rlUI\A, UUII tsuul9u
g§ f E ? Proyecto N' 2352429, el mismo que fue aprobado según Decreto de Urgencia N" 239-i018-
i -**§#= I ff en el que Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Púbtico para el-. 

iilrtr§,['¡!¡lortl , Año Fiscal 2O1B A favor de Ptiegos Del Gobierno Nacional, La Municipalidad Metropolitana

§ ift ' De Lima y diyersos Gobiernos Locales", y, con RESOLUCION DE ALCALD¡A N" 367-2018-
(annfrcl/ MDLA/A se aprobó la Desagregación de Recursos.

OGTAVO: Que, con INFORME N' 310-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logistica, al Sub
Gerente de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz
Alama, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, para la Modificación y Aprobación del Plan
Anual de Contrataciones * PAC, y paru el Expediente de Contratación, del
REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA, de|
.proyecto denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VEC¡NAL ¡NTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE
PIURA" con Código de Proyecto N'2352429

NOVENO: Que, con fecha 16 de noviembre de 2018, la Unidad de Logistica, recibe con

i provefdo de Gerencia Municipal, el INFORME No 843-218-MDLA/SG.PPP, emitido y
rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis
Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISION PRESUPUESTAL ANO 2019, para

Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/ 5,163,144.93

DECIMO: Que, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento,
Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite
CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA No 0000002838 por S/
2,414,053.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil cincuenta y tres con 00/100 Soles).

DEctMO PRIMERo: Que, con INFORM; N" 312-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logistica,
solicita a Gerencia Municipalaprobación para Modificación del Plan Anualde Contrataciones

- PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado: "REHABIL¡TAC¡ON DEL CAMINO
VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA
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ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proy'ecto N'2352429, el que fue derivado
con proveÍdo a Sub Gerencia de Asesoría JurÍdica para lnforme Legal.

DECIMO SEGUNDO: Que, con INFORME LEGAL N" 0416-2018-MDLA-SGAJ, dirigido a
Gerencia Municipal, emitimos Opinión favorable para Modificación del Plan Anual de
Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Obra denominado: "REHABILITACION DEL
CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO -
DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE P¡URA" con Código de Proyecto N'2352429.
Gerencia Municipal remitió con Proveido a Unidad de Logística indicando continuar con
trámite, y, a su vez este despacho remitió a Sub Gerencia de Asesoría Jurídica proveído
solicitando emisión de Resolución Jefatural.

DECIMO TERGERO: Que, con RESOLUCION JEFATURAL N' 011.2O18.MDLA/UL se
procedió a realizar la Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 según
detalle:

1, "REHABIL¡TACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE
LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,
SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" CON

código del Proyecfo N" 2352429 por importe de S/ 7'577,197.93 (Siete millones

Sryhr" 
Orinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y 93/100 Soles).

9 rQt 

" 

DECTMO CUARTO: Que, et 20 de noviembre 2018, con INFORME N'319-2018-MDLA-UL,
? =*ffi - la Unidad de Logistica, solicita a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, las

L lllr$ü$ffiÑ s/ EltEqrl¡cAcr.oÑEg_ _rEcryrc4s 
y1o 

_rERMlNos 
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¡ r*smu¿o- 7 óór,riÁÁi;¿iói; MoóÁuoao DE EJEcuc¡éN i É-rNÉb:' üá u Ejecución de obra
\.<¡ ¡ne§Ff denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA

DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,
SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA,'con CÓdigo
de Proyecto N" 2352429.

DECIMO QUINTO: Que, con fecha 20 de noviembre 2018,|a Unidad de Logistica, recibie el
INFORME N' 713-2018-MDLA/SGDUR-ING.HJZY de Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural, que responde al INFORME 319-2018-MDLA-UL donde remiten, bajo responsabilidad,
las ESPECIFIGACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE REFERENC¡A, para Ejecución de
Obra denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL ¡NTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE
PIURA" Código de Proyecto N" 2352429.

DECIMO SEXTO: Que, con INFORME N' 0327-2018-MDLA-UL la Unidad de Logistica,
solicita APROBACION DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION para
Proceso de Selección para Ejecución de Obra denominado: "REHABILITACION DEL
CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE GHATO -
DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429,
cuya Certificación Presupuestaly Previsión Presupuestalasciende a Sl7'577,197.93 (Siete
millones quinientos setenta y siete milCiento noventa y siete y 93/100 Soles), para lo cualse
remite el expediente de contratación acumulativo según documentos de la referencia.

DECIMO SEPTIMO: Que, de acuerdo con el artículo 8" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo N'350- 201s-EF establece

'r --\
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que para el requerimiento y preparación de un expédiente de contratación es necesario

contar con un expediente técnico, como es el caso en el presente caso.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES..

2.1. Teniendo en cuenta lo manifestado, este despacho opina favorablemente, respecto

a la aprobación del APROBACION DE EXPEDIENTE ADMINISTMTIVO DE

CONTRATACION PARA EJECUC¡ÓN DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAM¡NO

VECINAL ¡NTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO,

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO . DIST. DE LA

ARENA, PROV. DE PIURA".

2.2. Considerando lo expuesto se recomienda aprobación del APROBAGION DE

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION PARA EJECUCIÓN DE OBRA:
..REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA

RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN

DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Certificación Presupuestal y

Previsión Presupuestal asciende a Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y

siete milCiento noventa y siete y 93/100 Soles).

2.3. Se precise que en virtud del principio de buena fe y presunción de veracidad que

rigen las Contrataciones del Estado, este Despacho debe asumir que los estamentos

competentes de esta Municipalidad proporcionan información que sea ajusta a la realidad y

. que es correcta, debiendo proceder conforme a ella. Sin embargo, se prescribe que dicha

información es de naturaleza iuris tantum por tratarse de una presunción que admite

prueba en contrario y, por tanto, podrá ser objeto de fiscalización posterior, por el área

correspondiente.

Es todo cuanto informa a Ud., salvo mejor parecer.

n/tAtentamente,

W
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
cREADA sEcútr¡ o.r. Ns 4134 - Ls-o6-tgzo

' 
fr. Arequipa Ns409 DISTRITO DE LA ARENA - Piura.

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017 /GRP-CR

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M,N' 73-20L7 -MDLA/ A.

La Arena, 23 de noviembre de 2018

CARTA N" 185-2 018-MDIA/SG

Sra. CPC. Elizabeth S. Gutiérrez Carrillo
Gerente Municipal - MDLA

ASUNTO: Notifica Resolución de Alcaldía N'434-2018-MD

Por medio del presente me dirijo a Ud. para hacerle llegar mi cordial
saludo y a la vez hacer de su conocimiento lo siguiente:

Que, conforme a lo dispuesto se le está notificando la Resolución de Alcaldía N"
434-20L8-MDLA/A., donde se APRUEBA el Expediente Administrativo de
Contratación para ejecución de la obra: "Rehabilitación del camino vecinal integrador
de La Arena, desde la Ruta 1NK, Zona Navarro, Montegrande, Chatito, Chatito Sur, San

fuan de Chato - Dist. De La Arena, Prov. De Piura". Asimismo se adjunta el expediente
completo en original.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento y fines.

Atentamente,

v'

'a/'

t
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"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O'R. N" 404-2017/GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O'M'N' 13-2017-MDLA/A'

La Arena,22 de Noviembre de 2018

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAARENA:

Et TNFORME N" 0327-2018-MDLA-UL TNFORME N'713-2018-MDLA/SGDUR-ING.HJZY, INFORME N"

319-2018-MDLA-UL, INFORME NO 316-2018-MDLA-UL, RESOLUCION JEFATURAL NO 011'2018-

MDLA/UL, TNFORME LEGAL No 0416-2018-MDLA-SGAJ, INFORME N' 312-2018-MDLA-Ul-

CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" OOOOOO2838, INFORME N" 310-2018-MDLA-

uL, TNFORME N. 698-2018/MDLA-SGDUR-|NG-HJZY, OFICIO N" L27L-20L8-RCC/DE, INFORME N" 298-

2018-MDLA-uL, REsoLUcloN oe alcaloíR N" 367-2018-MDLA/A, DECRETO DE URGENCIA N' 239-

IOL}-EF, TNFORME N. 827-2018-MDLA/SG.PPP, RESOLUCION DE ALCALDÍR ru" 252-2018-MDLA/A'

tNFoRME N" 843-zo1g-MDLA/sc.ppp,tNFoRME N" 622-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY, lnforme Legal

Ne O4Z2-2018-MDLA-SGAJ de fecha 21 de Noviembre de 2018, respecto a APROBACION DE

ExpEDtENTE ADMtNtsrRATtvo DE coNTRATActoN pARA EJEcuclóN DE oBRA: "REHABlLlrAcloN DEL

VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE IA RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE,

ÍITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA"

CONSIDERANDO:

r eue, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, concordante con elartículo llde la Ley N'

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Los gobiernos locales gozan de autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Constitución política del perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

eue, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio en

los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, autonomía económica consiste en la

capacidad de decidir sobre su presupuesto, los destinos de los gastos y las inversiones con la

participación activa de la sociedad civil, la autonomía administrativa es la capacidad de organizarse de

la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

eue, el artículo 43' de la Ley N"27g72 - Ley Orgánica de Municipalidades establece: "los

resoluciones de olcaldía oprueban y resuelven los asuntos de corácter odministrativo";

eue, mediante documento de la referencia r), el lng. Hugo Javier Zapata Yamunaque, Sub

g,l.oiG.r"nt" de Desarrollo Urbano y Rural, del proveído de recibido de fecha 31/1012ot8, solicita la

fieusucnctoN DE ExpREstoN DE INTEREs EN EL poRTAL sEACE, del proyecto denominado:

"REHABILITACION DEL CAMINO VECINAI INTEGRADOR DE 1"A ARENA DESDE TA RUTA 1NK ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHAT¡TO SUR, SAN JUAN DE CHATO - D¡ST. DE tA AREN&

PROV. DE PIURA,,;

eue, mediante INFORME N' 298-2018-MDIA-UL la Unidad de Logística, comunica a Gerencia

Municipaly al Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural que se realizó la publicación de EXPRESIoNES

DE INTERES solicitadas según el siguiente cronograma:

TXPAE¡'IOIT DE IIIfEIE§ PATA L¡ C'E'CI'C¡OII IIE I"'
os*A ¿*E}llrnffÁ(¡óÍ oEL c xrr{o vÉc¡t¡Al'

1 1i,.r oa- r.i"l$§io #ffi§ffiffiffiP. o5/r1lrols 06rrtÉo1ü @l.u*ota n/r,/a,rü ffiffi C P

Al§ilt, pRorrl¡cta DE PIITRA¿' COOTCO DE

PROYÉCIO ¡:r32't2t,

ffi
ffi#§IEffiS\crts-*{ '-*-*r,b

lÉz\ 1.1**1,
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"La Arena, Capital Regionalde la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 4O4-20L7IGRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M.N' 13-2017-MDLA/A.

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"434.2018-MDLA

La Arena,22 de Noviembre de 2018

Que, con INFORME N" 298-2018-MDLA-UI la Unidad de Logística, comunica que con fecha

LLI2OLB se dio por concluido la etapa de Formulación,y, que con fecha L3llLl20Lg se concluyó la
de Evaluación, en las cuales no se han generado Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés

del proyecto antes mencionado.
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aué,-con-Tüña 1s d-e noüóniirrüóI6;-iállñiüád ¿ié-iosi6tiCá;recite con proüeidó?;Gérencia
Municipal, el INFORME N" 698-2018/MDIA-ING.HJZY, emitido y rubricado por la Sub Gerencia de
Dqsarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTO PARA
PROCESO DE ADJUDICAqÓN DE OBRA denominado: ,,REHABTLITACION DEL CAMINO VECINAT
¡NTEGRADoR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1Nt(, zoNA NAVARRo, MoNTEGRANDE, cHATtro,
CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE tA ARENA, PROV. DE P|URA", con Código de Proyecto
N" 2352429, el mismo que fue aprobado según Decreto de Urgencia N' 239-2018-EF en el que

Autorizan Crédito Suplementorio en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2078 A favor
de Pliegos Del Gobierno Nacional, Lo Municipolidod Metropolitano De Limo y diversos Gobiernos
Locoles", y, con RESOLUCION DE ALCALDIA N" 367-2018-MDLA/A se aprobó la Desagregación de
Recursos;

Que, con INFORME N" 310-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logística, al Sub Gerente de
Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, CERTIFICACION

PRESUPUESTAR!§ para la Modificación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, y para

el Expediente de Contratación, del REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICAC¡ON DE

EJECUCION DE OBRA, del proyecto denominado: "REHABILITACION DEt CAMINO VECINAL
INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE tA RUTA lNt(, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHAT¡TO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTR¡TO DE tA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de
Proyecto N" 2352429;

Que, con fecha 16 de noviembre de Zót8, la Unidad de Logística, recibe con proveído de Gerencia
Municipal, el INFORME N" 843-218-MDIA/SG.PPP, emitido y rubricado por el Sub Gerente de
Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga
PREUSIÓN PRESUPUESTAT AÑo 2019, para Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/
5,L63,744.93;

Que, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite CERTIFICACION DE CREDITO
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"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2OL7 /GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M.N' 13-2017-MDLA/A.

La Arena,22 de Noviembre de 2018

PRESUPUESTARIO NOTA N" OOOOOO2838 por S/ 2,4t4,O53.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil

cincuenta y tres con 00/100 Soles);

Que, con INFORME N" 312-2018-MDIA-UL, la Unidad de Logística, solicita a Gerencia Municipal

aprobación para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de

denominado: "REHABILITACION DEL CAM¡NO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE

RUTA lNK ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO -
DE tA ARENA, PROVINC¡A DE P¡URA" con Código de Proyecto N" 2352429, el que fue

derivado con proveído a Sub Gerencia de Asesoría Jurídica para lnforme Legal;

Que, con ¡NFORME LEGAL N" 0416-2018-MDLA-SGAJ, dirigido a Gerencia Municipal, emitimos

Opinión favorable para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de

Obra denominado: "REHABILITACION DEt CAMINO VECINAI ¡NTEGRADOR DE tA ARENA DESDE LA

A lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO -
DE lJA AREN& PROV¡NCIA DE PIURA' con Código de Proyecto N' 2352429. Gerencia

Municipal remitió con Proveído a Unidad de Logística indicando continuar con trámite, y, a su vez este

despacho remitió a Sub Gerencia de Asesoría Jurídica proveído solicitando emisión de Resolución

Jefatural;

Que, con RESOLUC¡ON JEFATURAL N'011-2018-MDIA/UL se procedió a realizar la Modificación

del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 según detalle:

1.-"REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE I.A ARENA DESDE IA RUTA 1NK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHAT|TO, CHATTTO SUR, SAN JUAN DE CHATO - D¡STRITO DE LA ARENA,

PROV¡NCIA DE PIURA' con código del Proyecto N' 2352429 por importe de S/ 7'577,197.93 (Siete

millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y 93/100 Soles).

Que, el día 20 de noviembre 2018, con INFORME N'319-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logística,

¡ta a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O

RMTNOS DE REFERENCTA, STSTEMA DE CONTRATACIóN, MODALIDAD DE EJECUC¡óN Y AFINES,

para la Ejecución de Obra denominado: "REHABILITACION DEt CAMINO VEC¡NAI ¡NTEGRADOR DE LA

ARENA DESDE LA RUTA 1N& ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN

DE CHATO - DISTRITO DE tA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429;

Que, con fecha 20 de noviembrez}is,la Unidad de Logística, recibe el TNFORME N" 713-2018-

MDLA/SGDUR-ING.HJZY de Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, que responde al INFORME

319-2018-MDIA-UL donde remiten, bajo responsabilidad, las ESPECTFICACIONES TECNICAS Y/O

TERMINOS DE REFERENCIA, para Ejecución de Obra denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO

VECINAT INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE I"A RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE,

CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE P¡URA"

Código de Proyecto N" 2352429;

ffi
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"La Arena, capital Regional de la cultura Viva comunitaria" -o'R' N" 404'20t7IGRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O'M'N' 13-2017-MDLA/A'

La Arena,22 de Noviembre de 2018

Que, con INFORME N" 0327-2018-MDIA-UL la Unidad de Logística, solicita APROBACION DE

fTENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION para Proceso de selección para Ejecución de obra

ffilL!TAcloNDELcAMlNoVEclNALlNTEGRADoRDELAARENADEsDElARUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTR¡TO

DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N' 2352429, cuya Certificación

presupuestaly previsión presupuestal asciende a S/7'577,797.93 (Siete millones qu¡nientos setenta y

siete m¡l Ciento noventa y siete y 93/100 Soles), para lo cual se remite el expediente de contratación

acumulativo según documentos de la referencia;

eue, de acuerdo con el artículo 8' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

aprobado por el Decreto Supremo N'350- 2015-EF establece que para el requerimiento y preparación

:.iL\,,.- .¿1,_ de un expediente de contratación es necesario contar con un expediente técnico, como es el caso en el

./,"i.' §ril presente caso;
+Y v^{Jo ?: '.

* -r-Émt-m ir, eue, mediante tnforme Legat Ne o4z2-2ot8-MDLA-sGAJde fecha 21 de Noviembre de 2018, la

\ 1 mfS$¡miul¡otCt ,, ,$Sub Gerencia de Asesoría Jurídica emite OP¡NON indicando que.

\S!*l'- .¡ 1.- Teniendo en cuenta lo manifestado, este despacho opina favorablemente, respecto a la

ApRoBActoN DE ExpEDtENTE ADMtNtsrRATtvo DE coNTRATAcloN PARA ErEcuqóN DE OBRA:

"REHABILITAC¡oN DEL cAMINo VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE IA RUTA 1NK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - D¡ST' DE lJ\ ARENA',

M,-,..:-,:.doloexpuestoserecomiendalaAPRoBAC!oNDEExPEDlENTEADMlNlsTRATlVo'// oe coNTRATAcroN pAü EJEcuctóN DE oBM: "REHABtLrrActoN DEL cAMlNo vEclNAL

$¿oo**S / ,rureénnróR DE tA ARENA DESDE lA RurA 1NK., zoNA NAVARRo, MONTEGRANDE, CHATITO'

s- CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - D¡ST. DE tA AREN& PROV. DE PIURA", con Certificación
¡)§. ' r ---:--r^ ^ c l1rca1 {ar7 .t2 lQia+a millnnac arrinicntós Setenta V

L\ iN''pr"rrpuestal y erevisión presupuestal asciende a s/ 7'577,!97.93 (siete millones quin¡entos setenta y
/\\ rresupugStal y rf gvlSlull rlE)uPusJLqr qJersrrvs e ¿t ' r" t

l)
=

,"--; €\\i"," .il c¡"nio noventa y siete v 93/1Oo Soles);

' ,.- Se precise que en virtud del principio de buena fe y presunción de veracidad que rigen las

Contrataciones del Estado, este Despacho debe asumir que los estamentos competentes de esta

Municipalidad proporcionan información que sea ajusta a la realidad y que es correcta, debiendo

proceder conforme a ella. Sin embargo, se prescribe que dicha información es de naturaleza iuris

tantum por tratarse de una presunción gge admite prueba en contrario y, por tanto, podrá ser objeto

de fiscalización posterior, por el área correspondiente.

por lo anteriormente expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de

Municipalidades Ne 27972, elAlcalde de La Municipalidad Distritalde La Arena.

RESUELVE:

ARTíCUIO PR|MERO: ApROBAR, EL EXPEDTENTE ADMtNlsrRATlvo DE CONTRATAC¡ON PARA

ffiDEoBRÁ:,,REHAB!LlTAcloNDELcAMlNovEclNALlNTEGRADoRDEl'AARENADEsDEtA

ISTR'



MUN¡GIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA ffi}

"'ffi1ütffisi*üH:il.,*h:,,#' tF*o?e
"La Arena, Capital Regionalde la Cultura Viva Comunitaria" -O.R. N" 4O4'2OL7IGRP-CR

,,La Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O'M.N" 13-2017-MDLA/A'

La Arena,22 de Noviembre de 2018

rA 1NIq ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHAT¡TO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST.

LA ARENA, PROV. DE ptURA", con certifiCación PreSupuestal y Previsión Presupuestal asciende a

t'577,Lg7.g3 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y 93/100 Soles);

ARTTCULO SEGUNDO: DESE CUENTA, a la Gerencia Municipal y demás estamentos que tengan

,,.;Só%.injerencia 
en elcumplimiento de la presente Resoluc¡ón'

;v vP"B* -4¡Ee isrnesE, coMuNíQuese Y cúMPLASE.

l* *#**mi* Pr

\ÁsrsUuruorcny'
\¿lg9/ 

---,**r'*,,rn,,*l



097MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
GREADA SEGÚN D.L, N" 4134 - t5-06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA AREI'IA . PIURA

7/,4ttÁ^d de /aqí¿fan
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017lGRp-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso valle del Bajo piura" - o.M. N" 13-2017

CARTA N' 063.201 8.MDLA.UL

DE

ASUNTO

ING. HUGO JAVIER ZAPATA YAMUNAQUE
SUB GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

CPC HENRRY WILLIAM REAÑO MÁRQUEZ
JEFE DE UNIDAD DE LOGíSTICA

rü tttt

REFERENCIA

SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBROS PARA INTEGRAR EL COM|TÉ DE
SELECCIÓN PARA EJECUCÉN DE PROYECTO DENOMINADO:
.,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA
DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE
PIURA" - APROBADO CON RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 367.2018.
MDL¡'/A

INFORME N' 31 9.201 8.MDLA.UL
INFORME N' 316.2018.MDLA.UL
RESOLUCION JEFATURAL N' 01 1.201 8.MDL¡ÚUL
INFORME LEGAL N" 041 6.201 S.MDLA.SGAJ
INFORME N" 31 2.201 8.MDLA.UL
CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N' ()()()()OO2838

INFORME N' 31 0.201 8.MDLA.UL
INFORME N" 698.201 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY
oFtcto N. 1271.2018.RCC/DE
INFORME N" 298.201 8.MDLA.UL
RESOLUCION DE ALCALDíA N' 367.2018.M01¡úA
DECRETO DE URGENCIA N'239.2018.EF
INFORME N" 827.201 8.MDLA/SG.PPP
RESOLUCION DE ALCALDíA N" 252.2018.M01A/A
INF0RME N' 843-201 8-MDL¡I/SG. PPP

INFORME N' 622.20I 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY

LA ARENA, I9 DE NOVIEMBRE DEL 2()I8FECHA

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Con fecha 15 de noviembre 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N'
698.2018/MDLA-ING.HJZY, emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo
Javier Zapata Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE OBRA
dEnominado: ,.REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de Proyecto N' 2352429, el mismo que fue aprobado según

4r¡<t'',



MUNlC!PALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134 - 15.06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA AREM . PIURA

?/r4r/nd dn /ar;¿r,In
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017/GRP-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 1 3-2017-MDLA/A

Decreto de Urgencia N" 239-2018-EF en el que Autoizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del
Secfor Público para el Año Fiscal 2018 A favor de Pliegos Del Gobiemo Nacional, La Municipalidad
Metropolitana De Lima y dlversos Gobiernos Locales", y, con RESOLUCION DE ALCALDIA N" 36i-2018-
MDLA/A se aprobó la Desagregación de Recursos.

Con INFORME N" 310-2018-MDLA-UL, solicitamos al Sub Gerente de Planeamiento, Programación
y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, para la

Modificación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, y para el Expediente de Contratación, del
REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA, del proyecto

dcnominado: ,.REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO
DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429

Con fecha 16 de noviembre de 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, eIINFORME N'
843-218-MDLA/SG.PPP, emitido y rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL AÑ0
2019, para Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/ 5,163,144,93

Así mismo, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y
Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite CERTIFICACION DE CREDITO

AR|O NOTA N' 0000002838 por Sl 2,414,053.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil

y tres con 00/100 Soles).

Con INF0RME N' 312-2018-MDLA-UL, solicitamos a Gerencia Municipal aprobación para

del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado:
HABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA

VARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA
ARENA, PROV¡NCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429, elque fue derivado con proveido a
Sub Gerencia de Asesoría Jurídica para lnforme Legal.

Con INFORME LEGAL N' 0416-2018-MDLA-SGAJ, dirigido a Gerencia Municipal, emitió Opinión

favorable para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO

DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429. Gerencia Municipal remitió

con Proveido a Unidad de Logística indicando continuar con trámite, y, a su vez este despacho remitió a Sub

Gerencia de Asesoría Jurídica proveido solicitando emisión de Resolución Jefatural.

Con RESOLUCION JEFATURAL N" 0ll:?018-MDLA/UL se procedió a realizar la Modificación del
Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 según detalle:

1, "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO

- DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA' con código delProyecto N'2352429 por

M'
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134- 15.06.1920

Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA AREM - PIURA

?/r4rtÁ^¿ dp /aríarr?n
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N' 404-2017/GRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' '13-2017-MDL¡üA

importe de Sl 7'577,197,93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y

93/100 Soles).

Con INFORME N' 316.2018-MDLA-UL, dirigido a Gerencia Municipal, se comunicÓ Ia Modificación

del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado: "REHABILITACION
DEL CAMINO VECINAL ]NTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO,

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA,

PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N' 2352429 por importe de Sl7'577,197.93 (Siete millones

quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y 93/100 Soles), quien a su vez nos devolvió expediente con

proveido e indicaciones de continuar con Expediente de Contratación.

Por lo antes descrito, remito el FORMATO N'03 SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBROS PARA

INTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCTÓN, cuyo uso y aplicación fue aprobado por Resolución de Alcaldía N"

377-2017-MDWA, con fines de remitir PROPUESTA DE MIEMBROS DE COM|TÉ DE SELECCIÓN para

Ejecución de Proyecto denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA

ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN

JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N'
2352429 por importe de Sl 7'577,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y

93/100 Soles), el que debe incluirse dentro de Expediente de Contratación

Sin otro particular, cumplo con informar para los fines que correspondan.

Atentamente;

c.c.

Archivo
HWRM/

ADJUNTO:
. INFORME N" 316-2018-MDLA-UL
¡ RESOLUCION JEFATUML N" 011-2018-MDLA/UL
. INFORMELEGALN' 0416-2018-MDLA-SGAJ
. INFORMEN'312-2018-MDLA-UL
o CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" 0000002838

¡ INFORMEN'310'2018-MDLA-UL
. INFORMEN"698-2018/MDLA-SGDUR-ING-HJZY
. OFICION' 1271-2018-RCC/DE
. INFORMEN'298-2018-MDLA-UL
. RESOLUCION DE ALCALDÍA N" 367.2018-MDLA/A
. DECRETO DE URGENCIA N'239-20188F
. INFORME N" 827-2018-MDLA/SG.PPP
. RESOLUCION DE ALCALDÍR ¡I'ZSZ-ZOI8.MDLA/A
. INFORMEN'843-2018-MDLA/SG.PPP
¡ lNFORMEN"622-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY



MTINICIP*.IJDAD DI§TBIT*.L DE'LiT AEENñ.
CREADA SEGÚN D'L. Ns 4134 - 15-06'1920

JR. AREQUIPA N" 409 DISTRITO DE LA ARENA - PIUM. TELF.373O3O

SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" m$roooss

Es todo 1o que informÓ a usted, Para

Atentamente,

? 0 tls!

su conocimiento y tramite a seguir'

LhARÉNA

Í;*i,n-oo'í
'$.1$tu'fi'liiiiii**"

CARTA N" 64.20 l8.MDLA / SGDUR.ING.HJZY

La Arena, 20 de Noviembre del 2018

Sr:
cpc. HEIIRRY WILLIAM REAÑO MÁRQUEZ
Jefe de Unidad de Logística'

ASUNTO: PROPUESTA DE MIEMBROS PARA LA INTEGRACIÓN

DEL COMITÉ OB SBI.BCCIÓN.

REFERENCIA: Carta N' 063-20 I8-MDLA-UL

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted, para expresarle mi cordial

saludo, y a la vez manifestarle 1o siguiente:

Que, habiéndose empezado el proceso de contratación para la
E.'ECUCION DEL PROYECTO "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL

A IA 1y en continuidad al

proceso; detallo
selección:

la propuesta de los miembros para integrar el comité de

Primer Miembro Eotesion'¡ Bxterno, Experto Independiente

Suplente Cp.C, At2abeth SaraÍ Gutiérrez Carrillo

Sezundo Miembro Ine. Huso Javier ZaPata Yamunaqué

Suplente erq. Mitasros Alicia Ramos Altamirano

nES,tt"--"*=

t$1t



'Subgerencia de

Desanollo Uóano y Rural

AL

ATENCIÓN

DEL

ASUNTO

REFERENCIA

Por medio del presente me dirijo a usted, para saludarle y la vez
comunicarle lo siguiente:

Que, habiéndose empezado el proceso de contratación para la EJECUCION
DEL PROYECTO ""REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO

SUR, SAN JUAN DEL CHATO * DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA - PIURA" Y CN

contínuidad del proceso; detallo:
o Los miembros del comité de selecciÓn que conducirán el

\_/ procedimiento de selección para la contratación de ejecución de obra
del proyecto arriba mencionado, son de las áreas de OEC y área
usuaria.

o Que la municipalidad contrate a un profesional externo, experto
independiente, para que nos asesore y conduzca este proce§o como
miembro y presidente del comité de selección para la envergadura de
la inversión y la experiencia que este profesional nos brinda.

o Este profesional eqrcrto independiente debe tener amplio
conocimiento en contrataciones del estado y debe haber sido miembro
y/o asesor de comité de selección en procesos de contrataciones dele
estado

o Adjunto términos de referencia

Es todo 1o que informo a usted para su conocimiento

Atentamente,

ffi
"d-5-ó-,-Én--i-
I\IG I,JUGOJAVIEB //II

y trámite a seguir 
_\,

$-c\Y

' ' @ $4uNtc)?ALtDAD,,,sr* TAL DE LAAREA'*',,,
#*UF6* o&ÉAoA EL as DE )uNto DE L,q2D-D.L.47-34

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

INFORME IIO 7O9 - 2O18/UDLA - SGDIIR.IITG-HJZY

2 0 ll0l, l0l8

CPC. Henrry William Reaño Márquez
Jefe de tra Unidad de Logística.

Ing. Hugo Javier Zapata Yamunaqué
Sub Gerente de Desarrollo Urbano Rural -

FECHA

Requerimlento de profeslonal externo, experto
lndependiente

A).- OBRA:
"REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DEL
CHATO _ DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA'

La Arena,2O de Noviembre del 2018

,;ili ; ;:;;i?ü:T,.iGffi 
Hlf ?lil



NIUNW?ALIDAD P'9ÍRITAL DE LA ARENA
OREA?A EL A5 DE JUNIO DE A,q2D-D.L 41.34

Subgerencia de Desanollo
Uóanoy Rural

"Año del Diálogo y la Reconciliac¡ón Nacional'

TÉRMINos DE REFERENc¡A PARA LA coNTRATAcÓN DE SERVICIoS:

EXPEDIENTE TECNICO:
"REHABILITACIÓN DEL CAÍUINO VECINAL INTEGRADoR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, §AN JUAN DE CHATO.
DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'

I. ANTECEDENTES:

Según el diagnóstico situacional de la Municipalidad Distrital de La Arena, se observa que esta
posee limitados profesionales que puedan y tengan la experiencia para llevar a cabo la conducción
del Procedimiento de Selección para la Contratación de la Obra detallada en el Expediente Técnico
del Proyecto aniba indicado.

il. oBJETIVOS
El objetivo principal para la presente, es la Contratación de un Profesional Experto
lndependiente para que brinde el Asesoramiento Técnico y conforme et Comité Setección en
las actividades propias del Procedimiento.de Selección para ta Contratación de ta Ejecución
de la Obra del Proyecto: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL TNTEGRADOR DE LA
ARENA DE§DE LA RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHAT|TO, CHATITO §UR,
§AN JUAN DE CHATO. DIST. DE LAARENA, PROV. DE PIURA.

REQUERIMIENTOS TECNICOS IIINIMOS

REQUISITO§ TECNICOS i,I¡NIMOS DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO
PROFESIONAL: lnseniero ICLASE : ¡ñdustñáIvro C¡v¡f

CARGO: MIEMBRO Y'O ASESOR DEL COM¡TE SELEEC¡ÓÑ

lngeniero lndustrial ylo Civil, Colegiado.
Experiencia efectiva en Procesos de §elección de Contrataciones del Estado; en
Procesos en General y Procesos de Obras Públicas y/o Consultorías de obras.
Deberá acreditar un mÍnimo de Ocho (08) procesos como Asesor de Gomité ylo
Miembro de Comité de §elección (Especial)
Se acreditara mediante copia simple de contrato y/o conformidad, constancia o
certificados que acredite fehacientemente la experiencia del profesional.
Estudios de Diplomado realizados en Contrataciones y Adquisiciones del
Estado. Los estudios deberán ser sustentadoa con el diploma que acredite el grado.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAAREM
Creada según D.L. No 4134 - Teléf. 373030

SUBGERENCIA E PLANEAMIENTO, PROGMMACIÓN Y PRESUPUESTO

'Año del Dialogo y la ReconciliaciOn Nacional"

00 100

A

ASUilTO

INFORME NO 8*2OI &-MDWSG,PPP

CPC. Elizabeth Saraí G utiérrez Canilla
Gerente Municipal

DI SP O N I B I U D AD PRESUPUES TAI

I NFORME N " 7 09-201 UM LA.SGDUR-/N G.H JZY

La Arena, 20 de Noviembre del2AlB.

Por medio del presente, me dir$o a Ud., para saludarle, y al mismo tiempa para informarte que ta Sub
Gerencia de Planeamienta, PrugrandCIn y Presupuesto si cuenfa con dbpnibitidad presupuestal para
soMentar gasfos de 'Experto idependiente pan elproceso de setección del prcyecto - Rehabilitación det
camino vecinal integndw de la Arcna desde la ruta lNKzona navano, Montegrande, Chatito, Chatito Suri San
Juan de Üata4istrita de la Arena, Provincia de Piun* Piura", por el monto de V 15 AAA,00, según to requerido
por elárea usuaria.

Es fodo cuanto informo a Usted, para su atención cwespondiente.

Atentamente,

,,\ñú,r,,

WG.c

Archivo



?,fdad de ^4a?ídnra
'Año del Diáogo y la Reconciliación Nacional,

*La 
Arena, capital Regional de la cult¡ra viva comunitaria, - o.R. N" 40¡l-2017lGRp-cR.

000101w
Señores

}IAVARRO PAIáCIOS HÉCTOR DANIEL
Presente

Asunto

Referencia

§ERVICIOS PROFE§IONALE§ DE EXPERTO
¡NDEPENDIENTE

lNFORfrlE N' 709.20I8/MDLA.SGDUR-[{G.HJZY

Por medio del presente me dirijo a usted, para saludarle cordialmente y al mismo tiempo solicitar
se sirva cotizar sERvlclos PRoFESIoNALES DE EXPERTO tNDEpEt{DtEilTE para formar parte
del comité de setección de ta obra: ,REHABtLlrAcloN DEL cAMtNo vEclNAt
INTEGRADOR DE t"A ARENA DESDE 1.A RUTA INK, ZONA T.IAVARRO, IIOflTEGRANDE,
CHATTTO, CHATITO SUR, SAil JUAN DÉ CHATO . DI§T. DE IA ARENA, PROV. DE
PIURA".

Las consultas y/o requerimientos mínimos deben ser coordínados con el Area Usuaria
representada por Sub Gerencia de Desanollo Urbano y Rural de nuestra representada cito en Calle
Arequipa N" 409 Distrito La Arcna, provincia y Departamento de piura.

Sírvase cumplir con los Especificaciones Técnicas y coordinar con Sub Gerencia de Desanollo
Urbano y Rural de nuestra representada.

A priori agnadecemos su gentil atención.

Atentamente,

"'E'ÍFár*ffi8iffiHd§*^
COPIA FI§L

OUE ItE

Javier Armal

lr+*.;x

FEDA
-n 

í-*-rs1

,!'t1(
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I.

CURRICULUM VITAE
lng. Héctor Daniel Navarro Palacios

CIP N" 75163 Cell: 949248176 E-mail: hnp.470(á)gnrail.conr. // hrrp_47@yahoo.es

DATOS PERSONALES

II. ESTUDTos REALtzADos

Primaria

Secundaria

Superior

HÉCron DANIEL

NAVARRO PALACIOS

02780661

1 008566554

0908836

550721 1 NAPAH006

802780661

10027806614

Urb. Santa Marla del Pinar - Piura

Mza. C1 -Lole 27

Cel|.949248176

hnp.470@qmail.com I I hnpJ7 @yahoo.es
lngeniero lndustrial

4442653

75163

Escuela Prevocacional Varones N" 315

Urb. San Jose - Piura.

C. N. M. "Enrique López Albujar" - Piura

Universidad Nacional de Piura

Titulo Obtenido: lngeniero lndustrial

Universidad de Piura

. Programa de Dirección Comercial-1996
Titulo Obtenido: Certificado

Universidad Nacional de Piura

. Programa Anual de "Análisis, Diseño y Desarrollo

de Sistemas" (1993 - 1994)

Titulo Obtenido: Diploma.

Nombres

Apellidos

D.N.l. No

L.M. N"

Pasaporte N"

Carnet LP.S.S.

BreveteN'

RUC N"

Domicilio

Teléfono

E-mail

Profesión

A.N.R.

CIP - Piura No
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Universidád Nacional de Piura
. Curso de Post Grado "Métodos de Optimización"

1982. (60 Horas)

Titulo Obtenido: Certificado

Colegio de lngenieros del Perú - Piura
. Diplomado de Aplicaciones en Peritajes y

Valuaciones (Agosto-Setiembre-Octubre 2008)

OSCE - Organismo Supervisor de Las Contrataciones

del Estado y - UTRIVIUM, Escuela de Negocios y Gobierno
. Diplomado en Contrataciones Estatales - PEACE;

(Del 29 Octubre 2010 al0'l de Abril 2011)

OSCE - Organismo Supervisor de Las Contrataciones

del Estado y - UTRIVIUM, Escuela de Negocios y Gobierno
. Seminario Taller en "OPU - OBRAS PÚBLICAS"

(DBl24 Noviembre al 28 de Diciembre 2011).

CEPRO PERU _ UNIVERSIDAD DE LAMBAYEQUE
. Curso de Especialización: GESTIÓN DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO.
(Del 02 Setiembre al 14 de Octubre 2017).

III . cAPAcTDADES PRoFES¡oNALES
lngeniero Industrial, con amplia experiencia en los diversos campos de la especialidad; con

conocimiento y capacidad de gestión de los procesos productivos y manejo de indicadores de

gestión de temas como Productividad, Logística, Paquete office, lnventarios, Control de

Calidad, Compras, Costes y Seguridad lndustrial.

Elaboración de perfiles, expedientes técnicos y supervisión en los sectores de Maquinaria

Pesada, Agrícola, Vehicular e lndustrial.

Capacidad de análisis, resolución de problemas, formulación de procedimientos e

instrucciones de trabajo.

Amplia Experiencia en la Comercialización y Servicio Post Venta de Maquinaria Pesada,

Agrícola, Vehicular e lndustrial. Conocimiento y capacidad técnica en Repuestos y Servicio de

Mantenimiento y Reparación de Maquinaria Pesada, Agrícola, Vehicular e lndustrial.

Amplia Experiencia en Contrataciones del Estado, asesor y/o miembro de Comité de

Selección en Procesos de Selección de Ejecución de Obras y Consultorías de Obras.

IV. ExPERtENctAPRoFEStoNAL
1.- CENTRO: INDEPENDIENTE (Abril2000 a !a Fecha)

Valuaciones -Tasaciones, Peritajes y Programas de Maquinaria Pesada

lngeniero en Servicio de Mantenimiento y Reparación de Maquinaria.

Elaboración de Expedientes Técnicos, en Licitaciones Públicas y otros.

a

a

a
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:

Elaboración Perfiles, Expedientes Técnicos, Proyectos Maquinaría Construcción,

Maquinaría Agrícola e lndustrial. (Detallamos algunos)

¡ Gobierno Regional de ICA Elaboración de Expediente Técnico
"Mejoramiento de los Servlcios de Atención de Emergencia de las Compañías

de Bomberos de la Región ICA - Región lCA" (Agosto 2014)

. Municipalidad Distrital de Marcabal - Elaboración de Expediente Técnico del

Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Operativa de la División

de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital Marcabal - Distrito

Marcabal- Sánchez Carrión - La Libertad" (Agosto 2012).

o Municipalidad Distrital de Marcabal - Elaboración de Expediente Técnico del

Proyecto "Fortalecimiento lnstitucional de la Dirección de Planeamiento e

lnfraestructura de la Municipalidad Distrital Marcabal - Distrito Marcabal -
Sánchez Carrión - La Libertad" (Setiembre 2012).

Asesor Experto lndependiente y/o Miembro de Comité de Selección en

Licitaciones en Contrataciones del Estado; en Contratación de Ejecución de

Obras y Consultoría de Obras. Licitaciones, Concursos de Maquinaria
Pesada e lndustrial, Vehicular y Transportes (Detallamos algunas)
. Municipalidad Distrital Pacaipampa - Piura Asesor Comité Selección.

LP-001-2017-MDP-CS Ejecución de Obra: "Mejoramiento del Servicio de

Transitabilidad del camino vecinal desvió Pl-550 cruce Cumbicus

Chulucanitas, Distrito de Pacaipampa, Provincia Ayabaca - Piura.

Municipalidad Distrital Morropon - Piura Presidente Comité Selección.

LP-001-2017-MDM-CS Ejecución de Obra: "Ampliación y Mejoramiento del

Servicio de Educación Secundaria de la l.E. Almirante Miguel Grau de la

ciudad de Morropon, Distrito de Morropon - Provincia de Morropon - Piura"

Código Proyecto N' 2301 31 7.

Municipalidad Distrital Santo Domingo - Piura Asesor Comité Selección.

LP-001-2016-MDSD-CE Ejecución de Obra: ""Mejoramiento del Servicio de

Abastecimiento de Agua Potable e lnstalación del Servicio de DisposiciÓn

Sanitaria de Excretas en los Caseríos de Simiris, San Jacinto, La Cruz,

Nueva Esperanza y Tasajeras - Distrito de Santo Domingo - Provincia de

Morropón".

Municipalidad Distrital Pacaipampa - Piura Asesor Comité Selección.

LP-002-2016-MDP-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento del Servicio

Educativo en la l.E. Cesar Vallejos de Mendoza del Centro poblado de Palo

Blanco, Distrito de Pacaipampa, Provincia Ayabaca - Piura.

Municipalidad Distrital Santo Domingo - Piura Asesor Comité Especial

LP-001-2015-MDSD-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento del Servicio de

Abastecimiento de Agua Potable e lnstalación del servicio de Disposición

Sanitaria de Excretas en los Casesrios de Santa Rosa, Virgen de la Puerta,

Alto Chungayo, San José de Chungayo, Batanes y San Francisco - Distrito

Santo Domingo - Morropón - Piura. "Código SNIP N" 245503"

Municipalidad Distrital Santo Domingo - Piura Asesor Comité Especial

ADP-001-2015-MDSD-CE Contratación de la EjecuciÓn de Obra:

"Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego del Canal Paz
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Córdova en el Centro Poblado San Agustín, Distrito de Santo Domingo -

Morropón - Piura". Código SNIP Ñ" 256333.

Municipalidad Distrital Pacaipampa - Piura Presidente Comité Especial

LP-003-2014-MDP-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento del Servicio

Educativo en la LE. N" 14374 en el Centro Poblado de Curilcas, Distrito de

Pacaipampa - Ayabaca - Piura". Código SNIP N" 283036.

Municipalidad Distrital Pacaipampa - Piura Presidente Comité Especial'

LP-002-2014-MDP-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento y Ampliación del

Servicio de Agua Potable e Instalación de Letrinas en el Centro Poblado de

Lagunas de San Pablo, Distrito de Pacaipampa - Ayabaca - Piura". CÓdigo

sNtP N'237616
Municipalidad Distrital Pacaipampa - Piura Presidente Comité Especial

LP-001-2014-MDP-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento del Servicio

Educativo de la l. E. N' 14379 de la Localidad San Juan de Cachiaco, Distrito

de Pacaipampa - Ayabaca - Piura". Código SNIP N" 282130.

Municipalidad Distrital Santo Domingo - Piura Asesor Comité Especial

LP-004-2014-MDSD-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento del Servicio

Educativo de la lnstitución Educativa Alfonso Ugarte - Centro Poblado Ñoma,

Distrito de Santo Domingo - Morropón - Piura". Código SNIP N" 133991.

Municipalidad Distrital Santo Domingo - Piura Asesor Comité Especial

LP-003-2014-MDSD-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento de los Servicios

de Educación Secundaría de la l.E. José Antonio Encinas en el Centro

Poblado Jacanacas, Distrito de Santo Domingo - Morropón - Piura". CÓdigo

sNtP N'248293.
Municipalidad Distrital Santo Domingo - Piura Asesor Comité Especial

LP-002-2014-MDSD-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento y Ampliación del

Servicio de Agua Potable e lnstalación del Servicio de Disposición de Excretas

en los Caseríos de Chachacomal, San Miguel y Palto Alto, Distrito de Santo

Domingo - Morropón - Piura". Código SNIP N" 226532.

Municipalidad Distrital Santo Domingo - Piura Asesor Comité Especial

LP-OO1-2014-MDSD-CE Ejecución de Obra: "Mejoramiento y AmpliaciÓn del

Servicio de Agua Potable e lnstalación del Servicio de Disposición de Excretas

en los CaserÍos de Quinchayo Grande, Quinchayo Alto y Tiñarumbe, Distrito

de Santo Domingo - Morropón - Piura". CÓdigo SNIP N" 232383.

Municipalidad Distrital Condebamba - Cajamarca Miembro Comité Especial

LP-OO1-2014-MDC-CE AdquisiciÓn de Camión Compactador de Residuos

Sólidos 15 M3

Universidad Nacional de Jaen - Cajamarca Miembro Comité Especial

LP-001-2013-UNJ-CE Adquisición de VehÍculos para el Transporte

Académico: Un Ómnibus Urbano y Un Ómnibus lnterprovincial.

Municipalidad Provipcial Cajabamba - Cajamarca Miembro Comité Especial

LP-002-2013-MPC-CE Adquisición de Dos Tractores Agrícolas e lmplementos

y Dos Camiones Equipados.

Municipalidad Distrital Condebamba - Cajamarca Miembro Comité Especial
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LP-001-20'13-MDC-CE Adquisición de Retroexcavadora Cargadora y Rodillo

Liso Vibratorio.

Municipalidad Distrital de Cachachi - Cajabamba: Miembro Comité Especial

ADP-005-2013-MDC-CE "Adquisición de Ambulancia Rural Tipo I Equipada"'

Municipalidad Distrital de Cachachi - Cajabamba: Miembro Comité Especial

ADP-004-2013-MDC-CE "Adquisición de Camioneta Pick Up 4x4 Doble

Cabina y Camión Chasis de 5 Ton,".

Municipalidad Distrital Las Lomas - Piura: Asesor Comité. Especial

AMC-003-2013-MDLL-CEP "servicio de Reparación de Tractor sobre

Orugas CATERPI LLAR DOH.'

Municipalidad Distrital Buenos Aires-Morropón-Piura: Asesor Comité Especial

ADS.OO5-20I2-MDBA.CE "Adquisición de Sembradora - Abonadora"

. Municipalidad Distrital Las Lomas - Piura: Asesor Comité Especial

ADS-o10-2012-MDLL-CEP "servicio de Reparación de Tractor sobre Orugas

CATERPILLAR D6H.'
o Municipalidad Distrital de Sitacocha - Cajamarca: Miembro Comité Especial

LP-OO1-2012-MDS-CE "Adquisición de Camión Volquete 6x4 de 15 M3.

r Municipalidad Distrital de Condebamba-Cajabamba: Miembro Comité Especial

tP-001-2012-MDC-Ct "Adquisición de Motoniveladora Articulada."

Municipalidad Provincial de Cajabamba-Cajamarca: Miembro Comité Especial

ADP-003-2012-MPC-CE Adquisición Dos Camionetas Pick Up Doble Cabina

Municipalidad Distrital de Condebamba-Cajabamba: Miembro Comité

ADS-007-20'12-MDC-CEP Adquisición Camioneta Pick Up 4x4 Doble Cabina.

o Municipalidad Distrital Las Lomas - Piura: Asesor Comité Especial

ADS-007-2012-MDLL-CEP Adquisición Camioneta Pick Up 4x4 Doble Cabina.

. Municipalidad Distrital Buenos Aires-Morropón-Piura: Asesor Comité Especial

LP-001-2012-MDBA-CE AdquisiciÓn de Maquinaría Agrícola e lmplementos:

"Dos Tractores Agrícolas, Dos Rastras 20x28" y un Arado 4x28"."

. Municipalidad Distrital Las Lomas - Piura: Asesor Comité Especial

ADS-006-2012-MDLL-CEP "servicio de Reparación de Cargador Frontal

Volvo L-1208."

. Municipalidad Distrital Pacaipampa -Ayabaca: Presidente Comité Especial

LP-001-2012-MDP-Ct
. Adquisición de Maquinaría Pesada'

"Motoniveladora Articulada, Tractor sobre Orugas, Rodillo Vibratorio Liso".

. Municipalidad Distritalde Sitacocha - Cajamarca: Miembro Comité Especial

AMC-002-2012-MDS-CE/Derivada ADS-004-2011-MDS/CE Adquisición de

Camioneta 4x4 para Seguridad Ciudadana.

. Municipalidad Distrital Las Lomas - Piura: Asesor Comité Especial

L,P-A02-2AQ-MDLL-CE Adquisición de Maquinaría Pesada.

"Camión Volquete 6x4 de 15 M3, Motoniveladora Articulada, Rodillo Vibratorio

Liso, Camión de Baranda Alta".

. Municipalidad Distrital Víctor Larco Herrera - Trujillo: Miembro Comité Especial

AMC N" 001-2012-MDVLH-CE / Derivada ADS N' 001-2011-MDVLH-CE

"Adquisición de Dos (02) Unidades Vehiculares para el Mejoramiento de

Seguridad Ciudadana"
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Licitación Pública LP -003-201 2-M DC-CE
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Asesor Comité Especial

"Adquisición de Maquinaría Pesada: Motoniveladora Articulada."
. Municipalidad Distritalde Castilla - Piura: Asesor Comité Especial

Licitación Pública LP-002-2012-MDC-CE "Adquisición de Dos (02) Camiones

Compactadores para Residuos Sólidos de 15 M3."

Municipalidad Distrital de Sitacocha - Cajamarca: Miembro Comité Especial

ADP-001-201 1-MDS/CE Adquisición de Ambulancia Rural Tipo ll

Municipalidad Distrital La Encañada - Cajamarca: Asesor Comité Especial

LP-002-2011 -MDLE/CE Adquisición de Maquinaría Pesada.
"Retroexcavadora Cargadora, Excavadora Hidráulica sobre Orugas, Cargador

Frontal, Motoniveladora Articulada, Rodillo Vibratorio."

Municipalidad DistritalVíctor Larco Herrera - Trujillo: Miembro Comité Especial

lP-002-2011-MDVLH/CE Adquisición de Dos (02) Camiones Cisterna 6x4 de

4300 Glns.

Municipalidad Distrital Víctor Larco Herrera - Trujillo: Miembro Comité Especial t

LP-001-201 1-MDVLH/CE Adquisición Barredora Aspiradora Mecánica 5,0 m3.

lnstituto Viabilidad Municipal-Provincia Cajabamba: Miembro Comité Especial

AMC N" 008-2011-IVMPC-CE Derivada de ADP-008-2011-IVMPC/CE

Adquisición Camioneta Pick Up 4x4 Doble Cabina.

Municipalidad Distrital Víctor Larco Herrera - Trujillo: Miembro Comité Especial

ADP-001-2011-MDVLH/CE Adquisición de Camión Compactador de

Residuos Sólidos 15 m3.

r Municipalidad Provincialde Talara - Piura: Asesor Comité Especial !

LP-006-2011-MPT/CE Adquisición de Vehículos y Maquinaría Pesada.
"Cargador Frontal, Motoniveladora Articulada, Minicargadores Frontales,

Camión Cisterna 5000 Glns, Camión volquete de 15 m3, Camionetas Pick Up"

Municipalidad Provincial de Cajabamba-Cajamarca: Miembro Comité Especial

ADP-004-2011-MPC/CE Adquisición de Camión Compactador de Residuos

Sólidos 15 m3

Municipalidad Provincial de Cajabamba-Cajamarca: Miembro Comité Especial

ADP-003-201 1-MPC/CE Adquisición de Ambulancia Tipo lll

Municipalidad Provincial de Cajabamba-Cajamarca: Miembro Comité Especial

ADP-002-2011-MPC/CE Adquisición de Tres Camionetas Pick Up 4x4

. Municipalidad Provincial de Sechura - Piura: Asesor Comité Especial

Licitación Pública LP-N"001-201O-MPS/CE Bajo Ambito D.U. N' 078-2009

Adquisición Camión Compactador Residuos Sólidos de 15 m3

. Municipalidad Distrital de Pulan - Cajamarca: Asesor Comité Especial

Licitación Pública LP-N"002-2010-MDP/CE - Adquisc. Camión Volquete 10 m3

. Municipalidad Distrital de Pulan - Cajamarca: Asesor Comité Especial

Licitación Pública LP-N'001 -201 0-MDP/CE - Adquisición Cargador Frontal.

Municipalidad Provincial de Huancabamba - Piura: Asesor Comité Especial

ADP- N' 003-2009-MPH/CE - Adquisición Camión Compactador 12M3.

Municipalidad Distrital de Jazan - Amazonas: Asesor Comité Especial

ADP- N" 004-2009-MDJ/CE - Adq uisición Retroexcavadora.
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. Municipalidad Distrital de Vice - Sechura: Miembro Comité Especial
Adjudicación Directa Selectiva No 027-2009 Adquisición Vehículos

Seguridad Ciudadana.
. Municipalidad Provincial de Huancabamba - Piura: Asesor Comité Especial

AMC- N" 010-2009-MPH/CE Derivada de Licitación Pública LP-No 002-2009-
MPH/CE - Adquisición Motoniveladora Sobre Ruedas.

. Municipalidad Provincial de Sechura - Piura: Asesor Comité Especial

Licitación Pública LP-No 002-2009 - Adquisición Maquinaría Pesada

Municipalidad Distrital de Bernal - Sechura - Piura: Miembro Comité Especial

Adjudicación Menor Cuantía AMC-N. 010-2009 - Adquisición Equipo Grupo

Electrógeno para Sistema de Bombeo de Agua Potable - Bernal

Municipalidad Distrital de Bernal - Sechura - Piura: Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Pública ADP-No 002-2009 - Adquisición Equipos para

Sistema de Bombeo de Agua Potable - Bernal

Municipalidad Provincial Huancabamba - Piura: Asesor Comité Especial

Licitación Pública LP-No 002-2009 -Adquisición Maquinaría Pesada.

Motoniveladora Articulada, Cargador Frontal, Volquetes.
. Municipalidad Distrital Los Órganos - Talara: Asesor Comité Especial

Adjudicación Directa Pública No 002-2009 - Adquisición Vehículos Seguridad

Ciudadana.

Municipalidad Distrital Canoas Punta Sal- Tumbes: Miembro Comité Especial

Licitación Pública N" 001-2009 - Adquisición Pool de Maquinaría.

Municipalidad Distrital Canoas Punta Sal- Tumbes: Miembro Comité Especial

Licitación Pública No 002-2009 - Adquisición VehÍculos-Seguridad Ciudadana.

¡ Municipalidad Distrital de Bernal- Sechura : Miembro Comité Especial

Licitación Pública No 001-2008 -Adquisición Excavadora Hidráulica 168 Hp.

Municipalidad Distrital de Los Órganos - Talara : Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Pública No 003-2008 - Adquisición Camión Cisterna

4,000 Glns.

Municipalidad Distrital Buenos Aires - Morropón : Miembro Comité Especial

Licitación Pública No 00'1-2008 - Adquisición Cargador Frontal de 190 Hp.

. Municipalidad Distrital de Paimas - Ayabaca: Miembro Comité Especial

Licitación Pública No 001-2008 - Adquisición de Tractor Orugas 205 Hp.

. Municipalidad Distrital de Lobitos - Talara: Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Selectiva No 006-2007- Adquisición Ambulancia Tipo I

. Municipalidad Distrital de Lobitos - Talara: Miembro Comité Especial

Licitación Pública N" 002-2007 - Adquisición de Camión Cisterna 3,500 Gln.

. Municipalidad Distrital de Mancora - Talara: Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Select. N" 002-2006 - Adquisición Unidades Serenazgo

. Municipalidad Distrital de Lobitos - Talara: Miembro Comité Especial

Adjudicación DirectáSelect. No 004-2006- Adquisición Unidad Camioneta 4x4

. Municipalidad Distrital de Mancora - Talara: Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Pública N" OO3-2005 -Adquisición Volquete 6x4 de 12 M3

. Municipalidad Distrital de Lobitos - Talara: Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Pública N" 001-2005 - Adquisición Volquete 6x4 de 15 M3
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Municipalidad Distrital de Los Organos - Talara Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Pública No 001-2005 - Adquisición Compactadoll5 M3

. Municlpalidad Provincial de Sullana - Piura Asesor - Comité Especial
Licitación Pública No OO1-2005 - Adquisición (4) Compactadores 15 M3

. Municipalidad Distrital de Mancora - Talara: Miembro Comité Especial

Adjudicación Directa Pública N" 002-2005 - Adquisición Compactador 13 M3

EMPRESA: !MPORTADORA EXPORTADORA CONTINENTAL S.A.

Distribuidor Maquinaría Pesada, Transporte, Agrícola e lndustrial, para Piura, Tumbes,

Jaén, Lambayeque, Cajamarca.

Cargos Desempeñados:

(Abril 1982 a Marzo 2000)

. Gerente de Ventas y Servicios de Maquinaria (04.01.95 al 03.03.00)

¡ Responsable Licitaciones y Programas Maquinaria (14.01.84 a|03.03.00)
. Jefe Departamento Repuestos y Servicio de Maquinaria (04.01.84 al 03.01.95)

. lngeniero Jefe de Servicios Maquinaria Pesada y Agrícola (04.04.82 al 03.01.84)

3.- CENTRO: DESHIDRATADORA SULLANA S.A. - PIURA
Cargo Desempeñado:

. lngeniero de Planta

2.-

29.09.80 al 31.12.81

4.- CENTRO: ESPADA DRILLING Co. lnc. - Talara
Cargo Desempeñado:

. lngeniero en Training 10.01.79 al 15.05.80

V. PRAcncAS PRE-PRoFESIoNALES

. ASBESTO CEMENTO NORTE S.A. _ PACASMAYO:

Departamento de Desarrollo de Producto 21.03.77 al 05.08.77

VI. pARTIctpActóN A cuRSos y SEMtNAR¡os

Curso de Especialización: GESTION DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO -

CEPRO PERU - UNIVERSIDAD DE LAMBAYEQUE (02 Setiembre - 14 de Octubre 2017).

CUrSO SEMiNAT¡O TAIIET "APLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DE LA NORMATIVA

DE CONTRATACIONES LEY N" 29873 Y REGLAMENTO DS N" 138.2012-EF'_ OSCE-

Piura (14 Setiembre 2012)

CUrSO SEM|NAT|O TAIIET "APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE CONTRATACIONES" _

OSCE-Piura (17 y 18 Febrero 201 1)

Curso Seminario Profesional "ESTRATEGIAS DE NEGOCIACIÓN'- COLEGIO

TNGENTEROS DEL PERÚ (Crp) - CONCEJO DEPARTAMENTAL DE L|MA (15-12-2010)

Curso Seminario Profesional"lNFRAESTRUCTURA MUNICIPALIDAD DIGITAL'-
coLEGro TNGENTEROS DEL pERÚ (Ctp) - CONCEJO DEPARTAMENTAL DE L|MA -
coMrTÉ sAN LUtS (29-11-2010)

Curso Familiarización De Operación Y Mantenimiento de Grupos Electrógenos Caterpillar

- FERREYROS SAA. - Piura (Duración 24 hrs. del 10 al 12 -03-2010)
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. Curso Conocimiento de Productos: Tractores Agrícolas y Cosechadoras - New Holland -

Brasil - Lima ('t 1 12009)
. Curso Selección de Grupos Electrógenos y Optimización del Uso de Energía - CCD-

MITSUI MAQUINARIAS PERÚ - Piura (09/2008)
. Curso Sistemas de lnyección Electrónica en Motores Diesel CCD-MlTSUl

MAQUINARIAS PERÚ - Piura (O7I2OOB)

. Curso Administración Mantenimiento Maquinaría Pesada - CCD-M|TSUl MAQUINARIAS

PERÚ - PrURA (03/2008)
. Curso capacitación de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento

- 2007 I 2008. (CONSUCODE)
. Curso "Peritaciones y Valuaciones para Peritos Tasadores", del 25 al27-10-2007 .

. Curso Administración Mantenimiento Maquinaría Pesada CCD MITSUI

MAQUTNARTAS PERÚ - ptURA (08t2007)
. Curso "Tasación de Embarcaciones Pesqueras" 07-10-2006.
. "Taller Formativo sobre Pericias y Valuaciones" del 14 al 16-12-2004
. Curso de Productos SKF para Transmisión de Potencia - SKF del PERÚ (06 t 2OO7)

\, / 
. Curso lntegral de Aplicaciones de Proyectos: Autocad, Costos y Presupuestos S10,

t/ . I;,."T:[::;llu'J;" Jirl; 
t"']li,],,,",""es 

y Adquisiciones der Estado y su Resramento

-2004. (coNSUCODE)
. Charla "Como Registrar una Marca" 24-04-2003.
. Curso Formulación - Evaluación de Proyectos de lnversión - UNP (2003)
. Curso "Técnicas de Valorización de Residuos" del21 al22-04-2003.
. Curso Siétemas de Producción - UNP (16.11.02 al 14.12.02)
. Curso Sistemas lntegrados de Manufacturas - UNP (16.10.02 al 14.11.02)

' Curso Métodos Cuantitativos para la Toma de Decisiones - UNP (16.09.02 a\14.10.02)

' Curso Planeación y Administración de Tecnologías de lnformación - UNP (15.08.02 al

14.09.02)
. Curso Taller "Nuevos Alcances de la Pericia Judicial" del 08 al 09-08-2002.
. Curso de Conocimiento de Producto de Tractores Agrícolas realizado por el grupo NEW

HOLLAND _ 1998.

\ , 
. Curso Completo TASACIONES rrr (DE MAOUINARIA Y EQUIPOS), realizado por

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ _ PIURA _ 1997
\'/ . Curso de capacitación Herramientas Windows y aplicaciones: Word, Excel y otros - 1996

. Curso "Conocimiento de Producto - Maquinaria de Movimiento de Tierras y Transporte" -
F|AT ALLTS (1e96)

. Seminario "Rodamientos NTN y la lndustria", realizado por RODARESA - Piura - Junio

1 995.

' Curso "Lubricación de Maquinaria Pesada e lndustrial" realizado por Shell del Perú S.A. -
Piura (1995) .

. Curso "Servicio Post Venta de Maquinaria Pesada, Agrícola e lndustrial" FIATALLIS

(1 9e4).



{
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Curso "Análisis Vibracional en el Mantenimiento Predictivo de Maquinaria" reálizado por

Departamento de lngeniería Mecánico - Eláctrico de la Universidad de Piura - Octubre

1994.

Curso "seguridad y Auditoria de Sistemas" realizado por Universidad Nacional de Piura -
1 994.

Curso "Aplicación de Productos SCANIA" Camiones, Omnibus, realizado poi SCnrutn OO

BRASIL Ltda. Abril 1993.

Curso "Formación Gerencial y Conocimiento del Producto SCANIA" realizado

Departamento Marketing SCANIA DO BRASIL (1991)

Curso "Técnicas de Venta de Camiones y Omnibus" realizado por Departamento

Marketing SCANIA DO BRASIL (1991)

Curso "Actualización de Producto - Camiones y Omnibus" realizado Departamento

Asistencia Técnica SCANIA DO BRASIL Ltda (1991)
. Curso de Capacitación lntegral en el Manejo del Computador realizado por la Universidad

de Piura. (Junio '1991)

. Curso "Servicio de Mantenimiento y Reparación de Maquinaria Pesada Y Agrícola"

realizado por FIATALLIS 1990.

Curso "Comercio Exterior" realizado Colegio de licenciados en Administración Región I

Piura - Tumbes. (Julio 1989)

Curso "Financiamiento Pequeña Empresa lndustrial" SENATI 1987

Curso "Programa de Mantenimiento en Maquinas Movimiento de Tierras" realizado por

FIAT ALLIS Perú S.A. - 1987.

Seminario "Proyectos de lnversión y su Aplicación en Grupos Electrógenos, Maquinaria

Agrícola y de Movimiento de Tierras" 1985.

Curso "Empleo del Acero en la lndustria del Petróleo" realizado por la Universidad de

Piura - Setiembre 1983.

Curso de "Tópicos Especiales de Estadística" realizado por la Universidad Nacional de

Piura - 1979.
. Seminario Taller de Computación y Análisis de Sistemas, realizado por la Universidad

Nacional de Piura - 1978.

Curso de "Control de Calidad" realizado por SENATI -Piura 1977

Curso de "Construcciones y Concreto Armado", realizado por la Universidad Nacional de

Piura - 1976

Seminario de "Análisis Vectorial", realizado por la Universidad Nacional de Piura - 1975.

Piura, Marzo de 2018.

lng. Héctor Daniel Navarro Palacios
CIP N'75163 - Piura
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INFORME N' 328.201 8.MDLA.UL
A

ATENCIÓN

DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 - 15-06.1920
Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA ARENA . PIURA

?/"rdÁd dp /oríatua
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017IGRP-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 13-2017-MDLA/A

CPC ELIZABETH SARAI GUTIERREZ CARRILLO
GERENTE MUNICIPAL

ABOG. RUTILIO ACARO CALLE
SUB GHERENTE DE ASEORIA JURIDICA

CPC HENRRY WILLIAM REAÑO MÁRQUEZ

JEFE DE UNIDAD DE LOGíSTICA

-il- fúirf{rolAtloAotxsTRllALDEl AREttr¡f,r GERENC|AMut¡lc¡pnl

ffi ."-**,:"'tbe8r-
.21110t/2018

..* -'uq:10.-k

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL
INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1 NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST, DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA".

FORMATO N'03 SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBROS PARA INTEGRAR
EL COM|TÉ DE SELECCIÓN

CARTA MULTIPLE N' 087.201 8.MDLA.UL
INFORME N" 854.201 8.MDL¡ÚSG.PPP
CARTA N' 64.201 8.MDL¡ÚSGDUR.ING,HJZY
CARTA N' 063.201 8.MDLA.UL
INFORME N' 709.201 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY
CARTA N" 064.201 8.MDLA/SGDUR.ING.HJZY
INFORME N' 326.201 8.MDLA.UL
FORMATO N'02 SOLICITUD Y APROBACION DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION

INFORME N" 71 3.201 8.MDLA/SGDUR.ING,HJZY
INFORME N" 319.2O18.MDLA.UL
INFORME N" 316.2018.MDLA.UL
RESOLUCION JEFATURAL N" 01 1.2018.M01¡ÚUL
INFORME LEGAL N' 04I6.201 S.MDLA.SGAJ
INFORME N" 3I 2.201 8.MDLA.UL
CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N' ()OOO(}O2838

INFORME N" 31 O.2OI 8.MDLA.UL
INFORME N" 698.201 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY
oFtct0 N" 127 1.2018-RCC/DE

INFORME N" 298.201 8.MDLA.UL
RESOLUCION DE ALCALD|A N" 367.2018.MD1¡ÚA
DECRETO DE URGENCIA N'239.2018.EF
INFORME N' 827.2Of8.MDLA/SG. PPP

RESOLUCION DE ALCALDíA N' 252.2018.M01A/A
INF0RME N' 843.201 8-MDL¡'/SG,PPP
INFORME N' 622.201 8/MDLA.SGDUR.ING.HJZY

LA ARENA, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2018



MUNICIPAL!DAD DISTRITAL DE ITA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 - 15.06-1920
Jr. Arequipa N'409 DISTRITO DE LA ARENA. PIURA

7ú4ttÁd dp /or;¿rr?n
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - 0.R. N'404-2017/GRP-CR.
"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 13-2017-MDLA/A

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, del proveído recibido de fecha 3111012018 del INFORME N' 622-2018/MDLA-ING.HJZY,
emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaque,

en la cual solicita la PUBLICACION DE EXPRES¡ON DE INTERES EN EL PORTAL SEACE, del proyecto

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO. DIST. DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA".

Con INFORME N" 298-2018-MDLA-UL se comunicó a Gerencia Municipal y al Sub Gerente de

Desarrollo Urbano y Rural que se realizó la publicación de EXPRESIONES DE INTERES solicitadas según el

siguiente cronograma:

::'.r:i:,]^?:,'ilT:'- T::.1,1'-T i::?xi.' 
*

3l / 10l201A INTTGRADOR Df LA ARENA DESDT LA RUTA 1NK,

1 14{t obra lr,rr*i zoñANAVARRO,T{ONTEGRANOE,CHATITo,CHAIIIO osllll2oLs os!fil2ALA OglLl/)ola filfilaAIA 'ffiffi*j,r;
SUR, SAN }UAN DfL CHATO - D¡STRITO DE LA

ARENA, PROVINCIA OE PIUU¿. CODIGO DE
pRoYECTO 2352{29.

I rqk[r. erc.ri¡¿.itt fl!:lrañe 1 resEbDii¡ del ] Ál i Pig,n¿ I / I

Asi mismo, con INFORME N" 298-2018-MDLA-UL se comunicó que con fecha 08/1112018

se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que con fecha 1311112018 se concluyó la etapa de

Evaluación, en las cuales no se han generado Consultas Técnicas a las Expresiones de lnterés del

proyecto antes mencionado.

'..ff.s$':i...:l**í**,^L.f.,**:.*,.-'"...'*.*"ffi".@ffiÉ&§§?trryw..; q f. ! .\ ":**)tr',*4-." l, ü{f':bffitj"';;- -1.-,:. . ".. ",".§}?-,-jffi,¿p:,¡g&SSWSq}e4;. . ;".' .d}*e#a##.,*.ó - .

Nro, de ErPr*ión dE r1ttr¿

R¿lrmer ¿¿ Erpre!,di & lnre.ás.

A,ch;vo dÉ Eryerión 4e,rl¿r¿!

Wlst

á":''

!.eqi5[ae¡cr.!$art. r.sk¿od+0req6taas), d?|, rll Fegina C / I

]]1r]&¡lM

Con fecha 15 de noviembre 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N"

698.2018/MDLA.ING,HJZY, emitido y rubricado por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo

Javier Zapata Yamunaque, efectúa REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE OBRA

dENOMiNAdO: 
,.REHABILITACION DEL CAMINd VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - D]ST. DE

LA ARENA, PROV. DE PIURA", con Código de Proyecto N' 2352429, el mismo que fue aprobado según

Decreto de Urgencia N' 239-2018-EF en el que Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del

Secfor Público para el Año Fiscal 2018 A favor de Pliegos Del Gobierno Nacional, La Municipalidad

Metropolitana De Lima y dlversos Gobiernos Locales', y, con RESOLUCION DE ALCALDIA N' 367'2018'

MDLA/A se aprobó la Desagregación de Recursos.

.trtF§Ll(t)<-
s"l ,Vo,



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134 - 15-06-1920
Jr. Arequipa N'409 DISTRITO DE LA ARENA . PIURA

?/r4idÁ¿ de /arl¿fitu
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017IGRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 13-20'17-MDLA/A

Con INFORME N" 310-2018-MDLA-UL, solicitamos al Sub Gerente de Planeamiento, Programación
y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, para la

Modificación y Aprobación del Plan Anual de Contrataciones - PAC, y para el Expediente de Contratación, del

REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA, del proyecto

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO. DISTRITO

DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N' 2352429

Con fecha 16 de noviembre de 2018, recibimos con proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N"
843-218-MDL¡úSG.PPP, emitido y rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y

Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISIÓN PRESUPUESTAL AÑO
2019, para Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/ 5,163,144.93

Así mismo, con fecha 16 de noviembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y

Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite CERTIFICACION DE CREDITO

PRESUPUESTARIO NOTA N' 0000002838 por S/ 2,414,053,00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil

cincuenta y tres con 00/100 Soles).

Con INFORME N" 312-2018-MDLA-UL, solicitamos a Gerencia Municipal aprobación para

Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Proyecto denominado:
,.REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - D¡STRITO DE LA

ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N'2352429, elque fue derivado con proveido a

Sub Gerencia de Asesoría Jurídica para lnforme Legal.

Con INFORME LEGAL N'0416.2018.MDIA-SGAJ, dirigido a Gerencia Municipal, emitió OpiniÓn

favorable para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para Ejecución de Obra

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO

DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429. Gerencia Municipal remitiÓ

eon proveido a Unidad de Logistica indicando continuar con trámite, y, a su vez este despacho remitiÓ a Sub

Gerencia de Asesoria Jurídica proveido solicitando emisión de Resolución Jefatural.

Con RESOLUCION JEFATURAL N" 011-2018-MDL¡úUL se procedió arealizar la Modificación del

Anual de Contrataciones - PAC 2018 según detalle:

ffi,u\ffiry

,,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO

- DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con código delProyecto N" 2352429 por

importe de Sl 7'577,197 93 (Siete ririllones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y

93/100 Soles).

El 20 de noviembre 2018, con INFORME N" 319-2018-MDLA-UL, solicitamos a Sub Gerencia de

Desanollo Urbano y Rural, las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE REFERENCIA,

stsTEMA DE CONTRATACTÓN, MODALTDAD DE EJECUCIÓN Y AFINES, para la Ejecución de obra

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRAD0R DE LA ARENA DESDE LA RUTA



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134- 15-06-1920
Jr. Arequipa N'409 DISTRITO DE LA ARENA . PIURA

?ú4d"ad dP ^(arí¿rrkn
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017IGRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N' 13-2017-MDLII/A

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO

DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429.

Con fecha 20 de noviembre 20'18, recibimos del Área Usuaria responsable del Requerimiento, el

INFORME N' 713-2018-MDL¡úSGDUR-ING.HJZY, emitido bajo responsabilidad por Sub Gerente de

Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué, quien responde al INFORME 319-2018-

MDLA-UL donde remite las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE REFERENCIA Y AFINES,
para Ejecución de Obra denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATTTO SUR, SAN
JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA' Código de Proyecto N" 2352429,

Con INFORME N' 326-2018-MDLA-UL, solicitamos a Gerencia Municipal APROBACION DE

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION para Proceso de Selección para la Ejecución de

Obra denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA
RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO -
DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con Código de Proyecto N" 2352429, cuya Certificación

Presupuestal y Previsión Presupuestal asciende a Sl7'577,197,93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil

Ciento noventa y siete y 93/100 Soles), para lo cualse remite elexpediente de contratación acumulativo según

documentos de la referencia.

Con CARTA N" 063-2018-MDLA-UL, remitimos a Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, lng.

Hugo Javier Zapala Yamunaqué, SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBROS PARA INTEGRAR EL

COMITE DE SELECCION PARA EJECUCION DE PROYECTO DENOMINADO: "REHABILITACION DEL

CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE

PIURA" - APROBADO CON RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 367.2018.MD1¡ÚA.

Con CARTA N" 64-2018-MDL¡úSGDUR-ING-ING.HJZY, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué, remite PROPUESTA DE MIEMBROS PARA LA INTEGRACION

DEL COMITE DE SELECCION, según detalle:

M'1o¿

Primer Miembro Profesiona I Externo, Experto lndependiente

Suplente C.PC Elizabeth Saraí Gutierrez Carrillo

Segundo Miembro lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué

ffiffirpl.nt. Arq. Milagros Alicia Ramos Altamirano

l\rrx:1 "\g\1 Con INFORME N" 7(

',}ñlJ ln., l-.lnnn letior 7¡
)9-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY, el Sub Gerente de De

pata Yamunaqué, remite a Gerencia Municipal, bajo

al externo. exüerto independiente para obra: "REHAItr' ,\\jr. '¡i

NV
VtrtelNAL lNltr9¡(AU\JK Utr LA AKtrNA UtrüUtr, LA IfUIA lNn'
IANDE. CHATITO. CHATITO SUR. SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA

ltt r'a

Desarrollo Urbano y
lajo responsabilidad,

HABILITACION DEL

ZONA NAVARRO,

RANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE

PluRA" - APROBADO CON RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 367.2018-MDLAúA, a su vez la transcripciÓn

y sustento es:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N" 4134 - 15-06-1920

Jr. Arequipa N" 409 DISTRITO DE LA ABENA - PIURA

?ú4idn¿ tu /a?hr,?n
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regionalde la Cultura Viva Comunitaria" - 0.R. N" 404-2017IGRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 13-2017-MDLIüA

. Los miembros del comité de selección que conducirán el
procedimienúo de selección para la contratación de eiecución de obra del
proyecto arriba mencionado, son de las Áreas OEC y área usuaria.

o Que la munic¡palided contrate a un personal externo, experto

independiente, para que nos asesore y conduzce esÚe proceso como

miembro y presidente del comité de selección para la envergadura de la

inversión y la experiencia que esfe profesional nos brinda.
o Esfe profesional experto independiente dehe tener amplio conocimiento

en contrataciones del esfado y debe haber sido miembro y/o asesor de

comité de selección en proceso de contrataciones delesúado.

Con fecha 20 de Noviembre 2018, recibimos el INFORME N' 854-2018-MDLA/SG.PPP con

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL favorable en referencia al INFORME N' 709-2018/MDLA.SGDUR'

ING.HJZY, en la cual requiere un PROFESIONAL EXTERNO - EXPERTO INDEPENDIENTE, para formar

parte del Comité de Selección para el proceso de la Ejecución de Obra. Con los documentos antes señalados

se emitió la CARTA MULTIPLE N' 087.2018.MD1A-UL invitando a profesionales en la materia y luego del

Estudio de Mercado se incluye dentro del FORMATO N' 03 SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBR0S

PARA TNTEGRAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN como miembro del Comité de Selección.

Por lo antes expuesto y sustentado recurro a su despacho con la finalidad de solicitar

DESIGNACIóN DEL COMTTE DE SELECCóN para proceso de selección PARA LA EJECUCÉN DE

OBRA: "REHABIL¡TACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK,

ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - D¡STRITO DE

LA ARENA, PROV. DE PlURA", para lo cual el presente deben acumularse al expediente de contrataciÓn.

Atentamente;

c.c.

Archivo

HWRM/

ADJUNTO:
o

o

a

a

a

a

a

o

o

a

a

a

o

O

a

a

FORMATO N. 03 SOLICITUD Y PRoPUESTA DE MIEMBROS PAM INTEGMR EL COMITÉ DE SELECCIÓN

CARTA MULTIPLE N' OB7-201 8.MDLA-UL

INFORME N" 854-201 B.MDLA/SG.PPP

CARTA N" 64.201 8-MDLA/SGDUR-ING.HJZY

CARTA N" 063-201 8.MDLA-UL

INFORME N" 709.201 B/MDLA-SGDUR-I NG,HJZY

CARTA N' 064.201 8-MDLA/SGDUR.I{]G HJZY

INFORME N' 326.201 8-MDLA-UL

FORMATO N'02 SOLICITUD Y APROBACION DE EXPEDIENTE DE CONTMTACION

INFORME N' 71 3-201 8.MDLA/SGDUR-ING.HJZY

INFORME N' 319.201 8-MDLA-UL

INFORME N" 316-201 8.MDLA.UL

RESOLUCION JEFATUML N' 011-2018-MDLA/UL

INFORME LEGAL N" 0416.2018-MDLA.SGAJ

INFORME N' 31 2-2018-MDLA.UL

CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N' OOOOOO2838



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L, N'4134 - 15.06.1920

Jr. Aréquipa N'409 DISTRITo DE LA ABENA - PIURA

?/r4rtÁd de /arí¿rctu
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404'2017/GRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura' - O.M. N' 13-2017-MDLA/A

. INFORMEN'310-2018-MDLA-UL
o INFORME N" 698-2018/MDLA-SGDUR-lNG-HJZY
. OFlClO N" 1271-2018-RCC/DE
. INFORMEN'298-2018-MDLA-UL
. RESOLUCION DE ALCALDíR I.I" 36Z.2O18.MDLA/A

. DECRETO DE URGENCIA N'239-2018-EF

. INFORME N" 827-2018-MDLA/SG.PPP
r RESOLUCION DE ALCALDíR U'ES2-2OIA.MDLA/A
¡ INFORME N" 843-2018-MDLA/SG.PPP
¡ INFORMEN'622-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY
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soLtctruD y pRopuESTA DE MtEMBRos pARA TNTEGRAR EL coM¡TÉ oe setrcctótt

T I,¡ÚN¡ERO Y FECHA DEL DOCUMENTO
Número CARTA N' 063-201 8-MDLA-UL

Fecha 20t1'U2018

2
DEPENDENCIA A LA CUAL SE SOLICIT

SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
LA PROPUESTA

3
DEPENDENCIA
PROPUESTA

QUE SOLICITA
UNIDAD DE LOGISTICA

4

]ATOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

DENOMINAC¡ÓN DE L¡4'1 coNVocAToRlA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N' 001.2018,

MDLA-CS, PARA LA EJECUCION DE OBRA: "REHABILITACION DEt
CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK
ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAT

DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA", CODIGC

DE PROYECTO N'2352429

4.2

TIPO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCION

Licitación Pública
Adjudicación
Simplificada

Subasta lnversa
Electrónica

Concurso Público
Selección de
Consultores
lndividuales

Procedimiento de
Contratacion
Publica Esoecial

x

r 2 NÚMERO DEL
PROCED¡MIENTO

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N" 001.2018-MDLA-CS

,. ¿. vALoR
REFERENCIAL

S/ 7,577,197.93

. ANTECEDENTES DE L¡
" coNTRATActóN

Número del
requerimiento

INFORME N" 698.20,I 8/MDLA-SGDUR.ING.HJZY

Fecha del
requerimiento

1411',U20',18

6

,ROPUESTA DEL ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES DE LA ENTIDAD

CPC Henrry William Reaño Marquez

CPC Luis Alberto De La Cruz Alama

Titular:

Suplente:

]E SER EL CASO, EL OEc PUEDE INCLUIR MÁS DE UN MIEMBRO TITULAR Y SU CORRESPONDIENTE SUPLEI\¡TE. SIÉMPRE QUE

3E CUMPLA LA CoNTORMACIÓN ESTABLECIDA EN EL ART|CULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL

:STADO.

SOLICITUD DE PROPUESTA

Por medio de la presente, se soticita que el área usuaria proponga a los miembros que van a integrar el comité de selección

los cuales, uno (1) por lo menos debe tener conocimiento técnico en el objeto de contratación. Tratándose de ejecuci

obras, consultoría en general y consultoría de obras, dos (2) deben contar con conocimiento técnico en el objeto

atación. Asimismo, debe proponer también a los miembros suplentes, precisando a qué titular reemplazará en caso

23 del Reglamento de LCy de Contrataciones del Estado: "El comité de selección está integrado por tres (3)

de los cuales uno (1) debe peftenecer al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos

uno (1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contrataciÓn.

Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de ejecuciÓn de obras, consultoría en general,
,a de obras y modalidad mixta, de /os fres (3) que forman parte del comité de selecciÓn, por los menos dos (2)

contar con conocimiento técnico en el objeto de la contrataciÓn ( )"

1de2



FORMATO NO 03 ¡ uuurlre
soltclruD y pRopuESTA DE MTEMBRoS pARA TNTEGRAR e¡- coru¡rÉ oe selecclót¡

I
OBSERVACIONES

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL Fi/NCIONARIO COMPETENTE DEL ORGANO ENCARGADO DE LAS

11 HÚmeRo Y FEcHA DEL DocUMENTo
Número ¡NFORME N' 709-2018-MDLA/SGDUR.ING.HJZY

Fecha 20t11t2018

12

PROPUESTA DE MIEMBRO(S) TITULAREIS) Y SUPLENTE(S)
La dependencia usuaria, sobre la base del pedido formulado por el órgano encargado de las contrataciones, propone lo

siguiente:

Primer miembro: ilng, Hector Daniel Navarro Palacios

Suplente: |CPC Elizabeth Sarai Gutierrez Carrillo

Segundo miembro: ng. Hugo Javier Zapata Yamunaque

Suplente: Arq. Milagros Alicia Ramos Altamirano

EL ÁREA USUARIA DEBE PROPONER LOS MIEMBROS OUE CORRESPONDAN A FIN DE CUMPLIR CON LA CONFORMACIÓN
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO.

14

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA DEPENDENCIA USUARIA

13

2de2
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE I¿. ARENA

CREADA EL ls DEIINIO DE 1"920-D.L. 4134

(,\Ñ() t)[1 . DI;\1,()(]() \' 1.¡\ ltlriC( )N(lll,l,\ci()N Ni\(ll( )NAl."

..La Arena, Capital Regional de la cultura viva comunitari¿» -o.R. No 404-2017/GRP-CR

.,La Arena, Bello Po¡tal del Exuberante y Maiestuoso Valle del Baio Piura" -OM. N' ,i,-2017-MDlá/A

SUB GERENCIA DE ASESONiA ¡UNiOICN

A
22 il}lr 20t0

0v ,01. HORA

f 

rorro
DE

ASUNTO : SObTE DESIGNACION DE COMITÉ DE SELECCIÓN PARA DE

SELECCIÓN PARA LA EJECUC¡ÓN DE OBRA: "REHAB¡LITACION DEL

CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,

SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'"

NCIA: a) INFORME N" 0328-2018-MDLA-UL
bi FoRMATo N" 03 sollclruD Y PRoPUESTA DE MIEMBRoS PARA

INTEGRAR EL COMITE DE SELECCIÓN
c) GARTA MULTIPLE N" 087-2018-MDLA-UL
d) INFoRME N', 854-20',t 8-MDLA/SG.PPP
e) GARTA N" 64-20't 8-MDLA/SGDUR-l NG.HJZY

0 CARTA N" 063-2018-MDLA-UL
g) INFORME N" 709-201 8/MDLA-SGDUR-ING.HJZY
ñ) cnnrn N" 064-201 8-MDLA/SGDUR-lNG.HJzY
i) INFoRME N" 326-2018-MDLA-UL

¡) ronNanro N. 02 soLtctTuD y APROBACTON DE EXPEDIENTE DE

CONTRATACION
k) INFoRME N' 71 3-201 8-MDLA/SGDUR-ING.HJZY
m) INFORME N' 319-2018-MDLA-UL
n) INFORME N' 316-2018-MDLA-UL
o) RESOLUCION JEFATURAL N' 011-2018-MDLA/UL
p) INFORME LEGAL N" 0416-2018-MDLA-SGAJ
q) INFORME N' 312-2018-MDLA-UL
r¡ crRrtrtcnctoN DE CRED|TO PRESUPUESTARIO NOTA N'0000002838
s) INFORME N' 310-2018-MDLA-UL
t) INFORME N" 698-201 8/MDLA-SGDUR-lNG-HJZY
u) OFICIO N" 1271-201ERCCIDE
v) INFORME N" 298-2018-MDLA-UL
w) nesolucloN DE ALCALDÍA N" 367-2018-MDLA/A
x) DECRETO DE URGENCIA N'239-2018-EF
y) INFORME N" 827-2018-MDLAJSG'PPP
z) RESOLUCION DE ALCALDiA N'252-2018-MDLA/A
a') INFORME N" 843-201 8-MDLA/SG.PPP

INFORME LEGAL N' 0426. 2OIS.MDLA.SGAJ

: CPC. Elizabeth S. Gutiérrez Carrillo

GERENTE MUN¡CIPAL

Abog. Rutilio Acaro Calle

SUB GERENTE DE ASESOR¡A JUR¡DICA

j::*S#H[
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Asímismo, con INFORME N" 298-2018-MDLA-UL se comunicó que con fecha
0811112018 se dio por concluido la etapa de Formulación, y, que con fecha 1311112018 se
concluyó la etapa de Evaluación, en las cuales no se han generado Consultas Técnicas a

las Expresiones de lnterés del proyecto antes mencionado.

t.o. de Ap.eri& dé ¡rd¿!.

R.:!ren dc ErpÉr¡& & lnic.ó!

Arcsvo@Erse.Én@hBÉ.
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ALCALDIA N'367-2018-MDLA/A se aprobó la DesagregaciÓn de Recursos.

SEPTIMO: Que, con INFORME N" 310-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logistica, solicita al

Sub Gerente de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz
Atama, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, para la Modificación y AprobaciÓn del Plan

Anual de Contrataciones PAC, y para el Expediente de ContrataciÓn, del
REQUERIMIENTO PARA PROCESO DE ADJUDICACION DE EJECUCION DE OBRA,
del proyecto denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR
DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA'NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,

CHATITO SUR, SAN JUAN DE GHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE

PIURA" con Código de Proyecto N'2352429

OGTAVO: Que, con fecha 16 de noviembre de 2018, la Unidad de Logistica, recibe con
proveido de Gerencia Municipal, el INFORME N" 843-218-MDLA/SG.PPP, emitido y

rubricado por el Sub Gerente de Planeamiento, Programación y Presupuesto, CPC Luis

Alberto De La Cruz Alama, en el que otorga PREVISION PRESUPUESTAL ANO 2019,

para Ejecución de proyecto objeto del presente, por S/ 5,163,144.93

NOVENO: Que, con fecha l6 de noyiembre de 2018, el Sub Gerente de Planeamiento,
Programación y Presupuesto, CPC Luis Alberto De La Cruz Alama, nos remite
CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARTO NOTA N' 0000002838 por S/

2,414,053.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil cincuenta y tres con 00/100 Soles).
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DEGTMO: Que, con INFORME N" 312-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logistica, solicita a

Gerencia Municipal aprobación para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC

2O1A para Ejeóucióh de Proyecto denominado: "REHABILITAC¡ON DEL CAM¡NO

VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARBO,

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA

ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con CÓdigo de Proyecto No 2352429, el que fue

derivado con proveido a Sub Gerencia de Asesoría Jurídica para lnforme Legal.

DECIMO PRIMERO: Que, con INFORME LEGAL N'0416-2018-MDLA-SGAJ, dirigido a

Gerencia Municipal, esta Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, emitiÓ OpiniÓn faüorable

para Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 para _E¡e1ucip1 d-e_Obra

benominado: "REHABIL¡TACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA

DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR'

SAN JUAN DE CHATO - DISTR¡TO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA'' CON CÓdigO

de proyecto N" 2352429. Gerencia Municipal remitió con proveido a Unidad de Logística

indicando continuar con trámite, y, a su vez este despacho remitiÓ a Sub Gerencia de

AsesorÍa Juridica proveído solicitando emisiÓn de ResoluciÓn Jefatural.

DECIMO SEGUNDO: Que, con RESOLUCION JEFATURAL No 011-2018'MDLA/UL se

procedió a realizar la Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2018 según

detalle:

1. "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE

LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,

SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINC¡A DE PIURA,' CON

código det Proyecfo N" 2352429 por importe de S/ 7'577,197.93 (Siete millones

quinientos setenta y siete milCiento noventa y siete y 93/100 Soles).

DECIMO TERCERO; Que, el 20 de noviembre 2018, con INFORME N'319-2018-MDLA-
UL, la Unidad de Logistica solicita a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, las

ESpEctFIcActoNE§ TEcNtcAS Y/o TERMINoS DE REFERENc¡A, SISTEMA DE

COUfnereClÓN, MODALIDAD DE EJECUCIÓN Y AFINES, para la EjecugiÓ1 de- Obra

denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA

DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,

sAN JUAN DE CHATO - DTSTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con CÓdigo

de Proyecto N" 2352429.

DECIMO CUARTO: Que, con fecha 20 de noviembre 2018, la Unidad de Logistica, recibe

áJ Át", Usuaria responsable del Requerimiento, el INFORME No 713'2018'

MDLA/SGDUR-ING.HJZi, emitido bajo responsabilidad por Sub Gerente de Desarrollo

Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué, quien responde al IM-ORME 319-

2Or8.MóLA.UL dONdC ÉMitE IAS T§PECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE

REFERENCIA y AFINES, para Ejecución de Obra denominado: "REHABILITACION DEL

cAMINo vEctNAL tNTEbRADbn oe LA ARENA DESDE LA RUTA lNK' zoNA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO'
DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" CÓdigo de Proyecto N'2352429'

DEC¡MO QUINTO: Que, con INFORME N' 326-2018-MDLA-UL, la Unidad de Logistica

soticita Gerencia Municipal APROBACION DE EXPEDIENTE ADMIIISTBATIVO gE

CoNTRATAGION para Éroc@ra la Ejecución de Obra denominado:

"REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA

RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN

DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA" con cÓdigo de
proyecto N" 2352429, cuya Certificación Presupuestal y PrevisiÓn Presupuestal asciende

" ét I'512,197.93 (Siete millones quinientos setenta y siete mil Ciento noventa y siete y
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93/100 Soles), para lo cual se remite el expediehte de contratación acumulativo según
documentos de la referencia,

DEGIMO sEXTo: Que, con CARTA N" 063-2018-MDLA-UL, ta unidad de Logistica,
solicita a Sub Gerente de Desarrollo Urbano y F!rr! lng Hugo Javier Zapata Yamuñaque,
SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBROS PARA IÑTEGRAR ÉI COIVITÉ DE
sELEcclÓN PARA EJEcuc¡óN DE pRoyEcro DENoM¡NADo: ,,REHABtLtrActoN
DEL CAMINO VEC¡NAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO -
D!ST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'' - APROBADO CON RESOLUCIÓru OE
ALCALDIA N' 367.201 8.MDLA/A.

DEclMo SEPTIMO: Que, con CARTA N" 64-2018-MDLA/scDUR-tNc-tNG.HJzy, et sub
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué, remite
PROPUESTA DE MIEMBROS PARA LA INTEGRACION DEL COMITÉ oe sTIecCIÓN,
según detalle:

Primer Miembro Profesional Externo, Experto lndependiente
Suplente C.PC Elizabeth Saraí Gutierrez Carrillo
Sequndo Miembro lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué
Suplente Arq. Milagros Alicia Ramos Altamirano

DEclMo ocrAVo: Que, con INFORME N" 709-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZy, et sub
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué, remite a
Gerencia Municipal, bajo responsabilidad, Reouerimiento de profesioáal externo.
experto independiente para obra: "REHABILITACIoN oel- cnrvl¡No treclllel
INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA
ARENA, PROV. DE PIURA'' - APROBADO CON RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'367.
2018-MDLA/A, a su vez la transcripción y sustento es:

. Los miembros del comité de selección que conducirán el
procedimiento de selección para la contratación .de ejecución de
obra del proyecto arriba mencionado, son de tas Áreas OEC y área
usuaria.

. Que la municipalidad contrate a un personal externo, expefto
independiente, para que nos asesore y conduzca esúe proceso
como miembro y presidente del comité de selección para la
envergadura de la inversión y la experiencia gue esúe profesionat
nos brinda.

. Esúe profesional experto independiente debe tener amptio
conocimiento en contrataciones del esúado y debe haber sido
miembro y/o asesor de comité de selección en proceso de
contrataciones del esfado.

DECIMO NOVENO: Que, con fecha 20 de Noviembre2OlS,la Unidad de Logistica, recibe
EI INFORME NO 854.2OI8.MDLA/SG.PPP con DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
favorable en referencia al TNFORME N' 709-2O181MDLA-SGDUR-|NG.HJZY, en la cual
requiere un PROFESIONAL EXTERNQ - EXPERTO INDEPENDIENTE, para formar parte
del Comité de Selección para el proceso de la Ejecución de Obra. Con los documentos
antes señalados se emitió la CARTA MULTIPLE N" 087-2018-MDLA-UL invitando a
profesionales en la materia y luego del Estudio de Mercado se incluye dentro del
FORMATO N' 03 SOLICITUD Y PROPUESTA DE MIEMBROS PARA IÑrcCRNR EI
COMlTÉ DE SELECCIÓN como miembro del Comité de Selección.
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VIGESIMO: Que, con INFORME N'0328-2018-MDLA-UL la Unidad de Loqistica. soticita
DESIGNACION DE COMIIÉ DE SELECGIÓN PARA PRocEso DE SELEócIÓN PARA
LA EJECUC¡ÓN DE OBRA: ..REHABILITACION DEL cAMINo VEcINAL INTEGRADoR
DE LAARENA DESDE LA RUTA lNK,ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA", PATA
lo cual para lo cual el presente deben acumularse al expediente de contratación.

VIGESIMO PRIMERO: Que, de acuerdo con el artÍculo 8" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo N" 350- 2015-EF establece

que para el requerimiento y preparación de un expediente de contratación es necesario

contar con un expediente técnico, como es el caso en el presente caso.

CONCLUSIONES Y RECOMENDAC!ONES..

2.1. Teniendo en cuenta lo manifestado, este despacho opina favorablemente, respecto

a Ia DESIGNACION DE COMITÉ DE SELECC¡ÓN PARA PRocESo DE sELEcc!ÓN
PARA LA EJECUC¡ÓN DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VEC¡NAL

INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA

ARENA, PROV. DE PIURA'"

2.2. Considerando lo expuesto se recomienda aprobación de la DESIGNACION DE

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESo DE SELEccIÓN PARA LA EJEcUc!ÓN DE

oBRA: "REHABlLlrAcloN DEL cAMlNo vEclNAL TNTEGRADoR DE LA ARENA

DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,

sAN JUAN DE cHATo - DIST. DE LA ARENA, PRov. DE P¡URA", ta misma que se hará

mediante Resolución de Alcaldía.

2.3. Se precise que en virtud del principio de buena fe y presunción de veracidad que

rigen las Contrataciones del Estado, este Despacho debe asumir que los estamentos

competentes de esta Municipalidad proporcionan información que sea ajusta a la realidad y

que es correcta, debiendo proceder conforme a ella. Sin embargo, se prescribe que dicha

información es de naturaleza iuris tantum por tratarse de una presunción que admite

prueba en contrario y, por tanto, podrá ser objeto de fiscalización posterior, por el área

correspondiente.

Es todo cuanto informa a Ud., salvo mejor parecer.

\
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"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunit aria" .O.R. N'404-2017/GRP-CR
,,La Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M.N" 13-20U-MDLA/A'

RESOLUCIóN DE ALCALDIA N"436-2018-MDIA 
.

La Arena,22 de Noviembre de 2018

DE tA MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA:

El lnforme Ne 328-2018-MDIA-UL de fecha 21 de Noviembre de 2018, lnforme Ne 0 426-

2018-MDLA/SGAJ, respecto DESTGNAC¡ON DE COM|TÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE

SELECqÓN PARA IA EJECUqóN DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL

NTEGRADOR DE tA ARENA DESDE LA RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE'

TITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE tA ARENA, PROV. DE P!URA,,.

CONSIDERANDO:

eue, el Artículo 194s de la Constitución Política del Estado, establece que los Gobiernos

Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades;

eue, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter

ligatorio en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, autonomía económica

en la capacidad de decidir sobre su presupuesto, los destinos de los gastos y las

rsiones con la participación activa de la sociedad civil, la autonomía administrativa es la

pacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

eue, el artículo 43" de la Ley N"z7g72- Ley Orgánica de Municipalidades establece: "Las

resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

eue, el artículo 23e del D.S Ne 350-2015-EF, dispone que: "El Comité de Selección estará

tegrado por tres (3) miembros, de los cuales uno ( 1) deberá pertenecer al órgano

Encargado de las contratac¡ones de la entidad y por lo menos uno ( 1) debe tener

conocimiento técnico en el objeto de la contratación. ElTitular de la entidad o el funcionario a

quien hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y

suplentes del Comité de Selección, indicando los nombres y apellidos completos, la

, designación del Presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación para cada

miembro titular y suplente. La deciskín es notificada por la entidad a cada uno de los

miembros. El órgano encargado de las contrataciones entrega al Presidente del comité de

selección el expediente de contratación, para que dicho comité se instale y elabore los

documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria. Los integrantes

suplentes solo actúan ante la ausencia del Titular. Los integrantes del comité solo pueden ser

removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, u otra sítuación

justificada, mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento puede

designarse al nuevo integrante. Los integrantes del comité de selección no pueden renunciar

al cargo encomendado;

EL ATCALDE

SUT Oi
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"La Arena, Capital Regionalde la Cultura Viva Comunitaria" -O'R' N'404-2017/GRP-CR

,,La Arena, Bello portal del Exuberan," I rur¡"r,roso Valle del Bajo Piura" - O'M'N" 13-2017-MDLA/A'

Rgsotuclóru or etcRpn ru"¿go-zotg-wlolR 
'

La Arena, 22 de Noviembre de 2018

Que, de acuerdo a lo solicitado mediante el lnforme N" 011-2018-MDLA-UL el Jefe de

ica, está solicitando la designación del COfvlfÉ DE SELECC¡óN peRR PROCESO DE

N pARA LA e¡ecUClóÑ DE OBRA: "REHAB¡LITACION DEL CAMINO VEc¡NAL

r,ñil;;;'LA ARENA DEsDE rA RUrA lNK, zoNA NAVARRO' MoNTEGRANDE'

CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE lA ARENA' PROV' DE PIURA";

Que con CARTA N" 64-2018-MDLA/SGDUR-!NG-|NC.HJZY, el sub Gerente de Desarrollo

o y Rural, lng. Hugo Javier Zapata Yamunaqué, remite PROPUESTA DE M¡EMBROS PARA

LA TNTEGRACION DEL COVU1É DE SELECCIÓN, según detalle:

Que, mediante lnforme Legal Ne 0426-2018-MDLA-SGAJ la sub Gerencia de Asesoría

Jurídica emite oPlNloN indicando que' 
'i DE sEtEcc¡órr¡ pnRa PRocEso DE

1.- Mediante Resolución de Alcaldía, se designe al coMlTE

seucc¡óru pARA ü e¡rcuclÓr'¡ DE oBRA: "REHABlLlrAcloN DEL cAMlNo vEclNAL

DE tA ARENA DESDE LA RUTA lNK, ZONA NAVARRO' MONTEGRANDE'

ATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO- DIST. DE [AARENA' PROV' DE PIURA'

2.- Encargar a las personas designadas como miembros del Comité de Selección para que

ejerzan sus funciones que le correspondan de acuerdo a los parámetros de la Ley de

a\ Contrataciones del Estado y su reglamento',o¿\
z '¡o\\I oA', 

por lo anteriormente expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley orgánica

e Municipalidades Ne 27972, el Alcalde de La Municipalidad Distrital de La Arena

RESUELVE:

ARTíCULO pRTMERO¡ DESTGNAR, ar coMtrÉ DE SETECCTóN PARA pRocESo DE SELECCTÓN

pnnn tl f¡eCUClÓN DE OBRA: "REHABILITACION DEt CAMINO VECINAL ¡NTEGRADOR DE lA

ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR'

SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA AFGNA, PROV. DE PIURA", el mismo que queda integrado

de la siguiente manera:

Miembros titulares:

'ffi\VZ«)Rí9

C.PC Elizabeth Saraí Gutierrez Carrillo

lns. Huso Javier zepelq]/a¡1Ylgqué

h#

lng. Héctor Daniel Navarro Palacios

Sub Gerente de Desarrollo Urbano
lng. Hugo Javier ZaPata Yamunaque

Jefe de la Unidad de Logística
CPC Henrry William Reaño Márquez
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"La Arena, capital Regional de la cultura Viva comunit afia" - o'R' N' 404-2017/GRP-CR

,,La Arena, Bello portal del Exuberante y fvlajestuoso Valle del Bajo Piura" - o'M'N" 13-2017-MDLA/A'

La Arena,22 de Noviembre de 2018

Miembros SuPlentes:

CARGO

Presidente

M¡"mbro

NOMBRE

CpC ftizabeth Sarai Gutiérrez Carrillo Gerente MuniciPal

Arq. Milagros Alicia Ramos Altamirano Jefe del DPto. de Planeamiento

Urbano, Rural Y Catastro

Miembro CPC Luis de La Cruz Alama Sub Gerente oe rlanealrllerrLU,

Programación Y PresuPuesto

ñ*t,ar,o SEGUNDo: oÉse CUENTA, a la Gerencia Municipal y demás estamentos

administrativos que tengan injerencia, para el cumplimiento de la presente Resolución'

COMUNíQUESE Y CTJMPLASE.
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FORMATO NO 05

ACTA INSTALACiÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

2,L

r NÚMERODEACTA "2018 / PEC N" 001-2018-MDLA-CS

LOS ACUERDOS

6 lLos miembros del comité de selección, por Unanimidad, acuerdan la ¡nstalac¡ón del colegiado y declaran que en la próxima ses¡ón
que será notificada por el Pres¡dente con la deb¡da antic¡pación, se discutirá el proyecto de Bases.

A4leua 23 ECI Reglamgtlq de Ia !.qy Oe "QantlatA§lenes del F.stal!!l: "(.. ) El órgano elcargado de las contrataciones entrega al
del comité de selección el e:xpediente de contratación, para que dicho comité se rnsfa/e y elabore los documentos del

da sclección y real¡cc la convocator¡a (...)"

la Ciudad de La Arena, a los 23 días del mes de Noviembre del año 2018, en el local de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de
a las 09:30 horas, se reunieron los miembros del comité de selección designados mediante R.A" N'

de la preparac¡ón, conducción y realización del procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE
ESPECIAL N' 001-2018-MDLA-CS, cuyo objeto de convocator¡a es PARA LA EJECUCION DE OBRA:
ACION DEL CAMINO VECI}TAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA

C}IATITO, CHATITO St.!R, SAT.I JUAN DE CHATO * DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA"
DE PROYECTO N' 2352429, a fin de formalizar su instalación.

3

SOBRE EL QUORUM Y LOS PARTIC{I'AiüTES QUE IT{SIALAN

El quorum necesario que exige la normativa de contrataciones del Estado se logró con la presencia de los siguientes miembros:

Presidente
lng. Hector Daniel Navarro
Palacios

Titular x
)ependencia: Experto lndependiente

Suplente

Primer Miembro
lng. Hugo Javier
Yamunaque

Titular x
)ependenc¡a:

Sub Gerenc¡a de Desarrollo
Urbano y RuralSuplente

Segundo Miembro
CPC t{enrry llvillianr
Marquez

-fitular x
)ependenc¡a: Unidad de Logistica

Suplente

os miembros del comité de sc.lección dejan constanc¡a que la Ent¡dad notif¡có debidamente la designación de los miembros que
tran presentes, asÍ como el órgano encargado de las contratac¡ones entregó al Presidente el expediente de contrataci

Asimismo, se deja constancia que el mencionado expediente con la informac¡ón técnica y económica ha s¡do
los miembros del com¡té de selección encontrándolo conforme, por lo que este quedará en custodia del Presidente.

presentes manif¡estan expresamente qucr no se cncuentran ¡ncursos en los impedimientos para ¡ntegrar un comité de
en el artículo 24 del lieglamento de la l-.ey de Contrataciones del Estado. Asimismo, se ha verificado la conformaci
establecida en el articulo 23 do.l rc.ferido llc.glamento.

h"t ¡A./ARPó Quu'

.)^a6rP 7
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ACTA DE CoNFoRMIDAD DE PRoYEcTo DE BASE§ O SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

r NÚMERO DE ACTA / PEC N" 001-2018-MDLA-CS

¡

:n, la ciudad de [".a Arena, a los 23 días del mes de Noviembre del año 2018, en el local de la Municipalidad

La Arena, a las'X1:30 horas, se reunieron los miembros del comité de selección designados mediante R"A. N'

1B-MDLA/A, encargado de la prepara«:ión, condumión y realización del procedimiento de selección

DE CONTRATACTOT{ PUBL|CA ESPECTAL N" 001-2018-MDLA-CS, cuyo objeto de convocatoria

LA EJECUCIOITü DE OBRA: 'REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA

RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO'DISTRITO

DE LA ARENA, pROVtNCtA DE ptURA", CODTGO DE PROYECTO N" 2352429, a fin de dar conformidad al proyecto de

Bases.

3

sonnFrl r)ltoÍiltM y r os MIEMBRoS PART|CIPANTES DE LA SESION

El quorum necesaric
miembros:

que exige la normativa de contrataciones del Esl ado se logró co la presencia de los siguientes

Presidente
h"r" rl""i"r o.r*',t¡"rrt.Jlitrrrt
lrr"i""io* lsrpt"*--f-- Dependencia: Experto lndependiente

Primer Miembro ñcJrrs. Jrui"t z"pr;r]i't,,lar fx
lY".unrqrc lsrpt""t"-f-

Dependencia:
Sub Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural

Segundo Miembro
CPC Henrry William Reañc Titular x

Dependencia: Unidad de Logistica
Marquez Suplente

os miembros del mm¡tó de seleco¡ón rnanificstan qur: han tenido a la v¡sta el proyecto de Bases, y que este fue

cada uno de los presentes, por lo quc, en total l¡bertad y conoc¡m¡ento, se acuerda por unanimidad aprobar

proyecto, a fin de que sea elevado al funcionario competente para su aprobaciÓn final y con ello

b

p¡^PhT''o'
EffiDESELECCION

NOMBRE Y FIRMA DEL PRIMER MIEMBRO NOMBRE Y FIRIUIA DEL SEGUNDO MIEII'ItsR(J

1de1



MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE LA ARENA.
PEC.PROC-MI -20 1 8.MDLA/ CS- 1 - PRIMERA CONVOCATORIA

000182

BASES ESTÁuoaR DEL PRocEso DE
coNTRATAcIón púBLlcA ESpEcTAL pARA

LA REcoNSTRUcclón coN cAMBtos

coNTRATAcTón DE EJEcuctón DE oBRAs'

Aprabadas mediante Resotución Directorat No 056 -2018-RCC/DE,

modificada por las Resoluciones Directorales lVo A68-201$-RCCIDE y 08{-

2A1&-RCCIDE

t[\-\
.*."'*@ntatacióndelaejecucióndeobras.Paratalefecto,sedeberátener",(¿

siguiente definición:

Obra: Gons:úucción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habílitación de
bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, caneteras, puentes, entre oüos, que
requieren dirección técnica, expediente técnico o documento equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos.



litTiiBtHl?J,J:;Hffti'-,TffiIlA coNVocAroRrA 0 0 0 tg 1

pRocEDrMrENTo DE coNTRAracróu púeL¡cl
ESPECIAL NO OOI -2OI 8.MDLA/CS.1

PRIMERA CONVOCATORIA

coNTRArncrótr DE LA EJEcucóru DE LA oBRA:
REHABTLTTAqóu oru cAMrNo vEcrNAL TNTEGRADoR

\-, DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE

CHATO . DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA.

il",8 
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MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE LA ARENA. 
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PEC-PROC-OO1.2O18.MDLA/C§.1 _ PRIMERA CONVOCATORJA * U U U I6 U

SECC¡ÓN GENERAL

DISPOSICIONES COTUUNES DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN

,|

(ESTA SECC|ÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BA.'O SANCÉN DE NULIDAD)
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IA ARENA.
PEC-PROC-OO1-2O18.MDLA/CS.I - PRIMERA CONVOCATORIA 000179

1.1. BASE LEGAL

- Decreto Supremo 094-2018-PCM que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N.305s, en adelante la Ley que aprueba disposicíones de carácter extraordinario pará las
íntervenciones del gobíemo nacional frente a desastres y que dispone la creación de la
Autoridad para la Reconstrucción con cambios, en adelante la Ley.- Decreto Supremo N' 071-2018-PCM, Reglamento del Procedimiento de Contratación
Pública Especial para la Reconstrucción coñ Cambios, en adelante el Reglamento.- Ley N'30225, Ley de contrataciones del Estado, en aderante ra LCE- Decreto Supremo N" 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
en adelante el RLCE

- Ley No 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación pública.
- Decreto Supremo N" 304-2012-EF, TUO de la Ley General del Sistema Nacional del

Presupuesto"
- Decreto Supremo N'006-2017-JUS, TUO de la Ley N" Zl4q - Ley del procedimiento

Administrativo General.
- Código Civit.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

Para la aplicación del derecho deberá considerarse Ia especialidad de las normas previstas
en las presentes bases.

1.2. CONVOCATORTA

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el
artículo 33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de
selección, debiendo adjuntar las bases administrativas.

1.3. , REGISTRO DE PARTIGIPANTES

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un
día antes de la presentacíón de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio,
basta que se registre uno (1) de sus integrantes.

El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE.

El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNp, conforme al
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domicil¡ados en el país que no
cuenten con inscripción en ef RNP deberán solicitar un usuario de habilitación a la Autoridad
para la Reconstrucción con cambios, la cual lo gestionará ante el oscE.

1-4. FoRituLAcÉN DE coNsuLTAS y oBSERVActoNEs ADMlNrsrRATtvAs A LAs
BASES

Todo participante puede formular consultas y observaciones administrativas a las bases
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria, de conformidad con lo
establecído en el artículo 35 del Reglamento.

Las e¡nsultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las
observacíones administrativas se formulan por supuestas yulneraciones al Reglamento, a la
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con 

-et 
objeto de

. contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada.

v" rY1 v

CAPÍTULO I
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCóN



MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE LA ARENA.
PEC-PROC-OOI -201 8-MDLA/ CS- 1 _ PRIMERA CONVOCATORIA 0001?8

Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones administrativas en
forma electrónica, a través del SEACE.

En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las características técnicas del objeto de
la contratación.

1.5. ABsoLUclÓ¡¡ oe coNSuLTAs y oBSERVActoNEs ADMtNasTRATtvAs A LAs BAsEs

La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas por parte del
óp9¡o encargado de la selección mediante pliego absolutorio se notifica a travéi oei SeeCe,
al día siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consultas y
observaciones admin istrativas.

La absolución se realiza de manera motivada.

Cabe precísar que en el caso de las observaciones admínistrativas se debe índicar si estas se
acogen, se acogen parcialmente o no se acogen.

tmportante

ruo §e"á¡solwiián co"s{ilá§T -quñ;-ñ,esenfe"
extempoÉneamente, en farmá distinta a ta señatada en /as ¡ases, á áuiieáñ-n*íaart po,
quienes na se han rqistrado amo participantes.

No se absolveñn consultas fécnbas.

No ptMe la elevación al OSCEde /os cuestionamientos al ptiego de absatución de qnsultas
y ob *ruacione s ad m i n istrativa s.

1.6. INTEGRACÉN DE BASES

Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas
incorporan obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia
de las consultas y observaciones administratiyas.

' Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección.

La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absolución
de consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido.

Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, salvo las
acciones de supervisión a cargo del OSCE.

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedímiento de selección
si no ha publicado las bases integradas en el SEACE, bajo san'ción de nulidad de todo lo
ac{uado psteriormente, conforme lo establece elartículo szdel RLCE.

1.7. FORMA DE PRESENTACÉN DE OFERTAS

Las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado,
salvo el caso de la información técníca complementaria contenida en foltetos, instructivos,
catálogos o similares, que puede ser presentada en el idíoma original. El postor es
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

Las ofertas se presentan por escríto, debidamente foliadas y en un (1) único sobre cerrado.

' Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que c

,1.-ffi*"*



MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE TA ARENA.
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ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser
visados por el postor. En el caqo de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o
mandatario designado para dicho fin y, eñ el casb de persona natural, por'este o su
apoderado.

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 1-a legislación vígánte,'así como
cualqu.ier otro concepto que pueda tener incidencía sobre el costo-de la ejecuáión de la obra a
contratar, excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneraóión legal, los que en
ese caso, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

El precío total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos
decimales.

1.8. PRESENTACóN Y APERTURA DE OFERTAS

La presentación de ofertas se realiza en acto público en presencia de notario o juez de paz en
el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en la convocatoria.

La presentación puede realizarse por el mismo participante o a trayés de un tercero, sin que
\_ se exija formalidad alguna para ello.

lmportante

Lo§ int€{,ra,nfes de un consarcio no pueden presenÉrr ofeñas individuabs ni conformar
' más & un consoreio en un proceaimiento de set*ción, o en un determinado item

cfr¿rrdose tate de procedimientos de selección según ¡etación de ítems.

El acto público se inicia cuando el comité de selerción empieza a llamar a los participantes en
el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen sus ofertas. si al
momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se tiene por desistido.

En Ia apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selec¡ión debe anunciar el
nombre de cada participante y ef precio de la oferta económíca y sus componentes de
conformidad con el artículo 36 del Reglamento. Además, verifica Lt cumplimíento de fos/ requisitos de admisibilidad de conformidád con el artículo 37 del Reglamentá. De no cumplir
con lo requerido la oferta se considera no admitida.

Solo pasan a [a etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el
pánafo anterior.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán
descalíficadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del
noventa por ciento (90%) del valor referencial, así como tas ofertas que excedan el valor
referencial, teniéndolas por no admitidas.

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que el notario o juez de paz anote tal
circunstancia en el acta, debiendo el*comité de seiección custodiar la oferta hasta la
presentación del recurso de apelación, en caso Gonesponda.

Después de abierto cada sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procederá a
sellar y firmar cada hoja de los documentos de la oferta.

En el ado de presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema
Nacional de Control, quien participa como veedor y puede suscribir ei acta c,onespondiente.

v^H.Y
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1.9. EVALUAC¡ÓN DE I.AS OFERTAS

La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior tiene por
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se§On
los factores y el procedimiento de evaiuación ánunciados en la sección específica de'ias
bases.

La evaluación se realiza en dos (2) etapas. La primera es ta técnia y la segunda,la
económica y se realizan sobre la base de:

Oferta técníca : 100 puntos
Oferta económica : 100 puntos

I.9.I EVALUACÉN DE LAS OFERTAS TÉCNrcAS

La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluación: Experiencia del
postor, descrito en la sección específica de las bases.

I.9.2 EVALUAC|ÓN DE OFERTAS ECONÓMrcAS

Culminada la evaluación técnica se procede a evafuar las ofertas eoonómicas en el
mismo acto público y con la presencia del notario público o juez de paz.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la
oferta económica de menor monto. Al restó de ofertas ie les asignará un puntajá
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

Pi = OmxPMPE
,Oi
Donde:

i - Oferta
Pi = Puntaje de la oferta económica iOi = Oferta Económica i

Om = Oferta Económica de monto o precio más bajo
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta Económica

La determinación del puntaje total de las ofertas se realíza de conformidad con los
coeficientes de ponderación previstos en la sección específica de las bases.

I.fO. SUB§ANAC6N DE LAS OFERTAS

La subsanación de las ofertas se sujeta a los supuestos establecidos en el artículo 3g del
Reglamento.

pua¡do se requiera subsanación, la oferta continua vígente para todo efecto, a condicíón de
la efecfiva subsanación dentro del plazo otorgado, et {ue no puede exceder de dos (2) días
hábiles, contados desde talrequerimiento. La presentaó¡ón de las subsanaciones se realiza a
través de la Unidad de Tramite Documentario de la Entídad. La subsanación corresponde
realizarla al mismo postor, su representante legalo apoderado acreditado.

1.II. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

En el mismo acto de presentación de ofertas, el comité de selección otorga la buena pro, en
la fecha señalada en el calendario de las bases al postor que hubierJobtenido el'mayor
puntaje.

. gl 
9l supuesto que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la Buena pro se

efectuará observando estrictamente el siguiente orden:

vv¿
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1. A favor del postor que haya ofertado un costo directo que represente un porcentaje
glgntro del rango de g5% al 1O0o/o del costo directo del'presupuesto del Éxpedienie
Técnico de Obras;

2. A favor de1 postor que haya ofertado el menor porcentaje de gastos generales de su
oferta de Obra; o,

3. A través de sorteo en el mísmo acto públíco.

El otorgamiento de la buena pro se presume notificado a todos los postores en la fecha del
ado público, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de otorgamiento y
el cuadro comparativo, detallando los resultados de la evaluación. Dicha pres-unción no
admite prueba en contrario. Esta información se publica el mismo día en el SEACE.

El mismo día de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la totalidad de las ofertas
presentadas y documentos que sírvieron para la evatuación de las ofertas y el expediente de
contratación, bajo responsabilidad def Títular de la Entidad. Asimismo, el día de vencimiento
del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los documentos
presentados para tal fin.

'" En el portal institucíonal de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios ylo en el portal
\- insütucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información ieñalada'en el

pánafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases delprooedimiento
de selección.

1.I2. CON§ENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimíento de la buena pro se
produce.a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimíento de la buena pro se produce el
mismo día de la notificación de su otorgamiento.

Elconsentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo día de producido.

a lmportante
I Una vs consentido el otorgambnto de ta bueiá pru,,*l; €ntidaci rear¿; ta1;nediaa
' vqifrcación de la ofe¡ta presentada por et postor gamdor de la buena prc. En caso de
' comprobar inexac'titud o falsedad en las declaracioaes, inlormacíún o documenbción
I Pt€§errfá,ü,la Entidad r/er;lan ta nulidad del otorgamiento de ta buena pro o del conffio, ,

dependiendo de la opartuniúad en que se hizo la conprob*i6n, de confarmi6d con to
' esfaUe,,ido en la LCE y en eI RLCÉ. Adicionalnrcnte, k Etlidad comunica at Tribunat &

Confficiones del EsÚaido palra qrrte inicie et procúimiento administ¡ativo sanciomdor y ,

' al friniste¡io Ptiblico pan que interpnga h acción purat correspodiente.

. At-d[a trábit siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado
, adminlstrativamente fitme, el órgano a árgo del procedimieñto de seleccióh, baio
. fsponsa¡ilidad, elabora y rcmite un informá al Órgino de Controt lnstitucional de ta ,

r Entidad, sustentando la admisión de ofertas, la evalu-ación y el otorgamiento de puntaje.
: En el caso de Entidades que no euenten con órgano de Cor¡trol lnsfitucional, el infonire
se remite al órgano conespond¡ente dól Sistema Nacional de Control. Dicho informe se
publica, elmismo dia de su rcmisión, en el SEACE.

/., qj.+
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CAPÍTULO It
SOLUC|ÓN DE CONTROVERSIAS DURA].¡TE EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCÉN

2.1. RECURSO DE APELAC¡ÓN

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el
desanollo del procedimiento de selección hasta antes'dei perfeccionamiento del contrato.

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuetio por.
su Titular, en el caso de Gobiernos Locales y Regionales cuahdo el valor ráferencial 

'del

procedimiento o.del ítem impugnado sea igual o menbr a seiscientas (600) UIT y para el caso
de enüdades del Gobierno Nacional cuanóo el valor referencial Oel proceOimiento o del ítem
impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) UlT. Cüando elvalor referencial
sea mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el
Tribunal de Contrataciones del Estado.

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitídos por el Títular de la Entidadque afeúen la continuidad del procedimiento de selección, pubden impugnarse ante el
Tribunal de Contrataciones del Estado.

2.2, PLAZOS DE INTERPOSE¡ÓN DEL RECURSO DE APELACTÓN

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena
pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoriá hasta antes de Ia
suscripción del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en
el artículo I de lá Ley.

El plazo para resolver y notifcar la resolución gue resuelve el recurso de apelación es de diez
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del
recurso.
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Las. garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de' Fondos de pensiones; y deben estar

PERFEGCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Consentido o adminístrativamente firme el otorgamiento de la Buena pro, el postor debe
presentar a la entida_d.la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Este flazo comprende cuatro (4) días hábiles
para la presentación de doo¡mentos y un (1) día hábii para la subsanación de observaciones y
suscripcíón del contrato. La observación a la preseniación de documentos para suscribir el
contrato se realiza vía coneo electrónico, dentro del vencimiento del plazo pará la presentación
de diclros doq¡mentos.

Antes de Ia suscrípción del contrato, el ganador de la buena pro que tenga la condición de no
domiciliado debe acreditar su inscripción en el RNp.

El ganador de la buena pro para suscribir el mntrato debe acreditar la experiencia del personal
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección específica de las Bases.

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los
documentos señalados en el artículo 54 del Reglamento, así como lo's previstos en la sección
específica de las bases.

GARANTíAS

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según conesponda, son fas de
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos.

3.2.I, GARANTíA DE FIEL CUi,IPLIMIENTO

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo pór una suma

. equivalente al diez por ciento (10o/o) del monto del contrato original. Esta debe
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.

3.2.2. GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS

En las contrataciones que conllevan la ejecuiión de prestaciones accesorias, tafes como
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicionalpor este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su
presentacíón en ningún caso.

3.2.3. GARANTíA POR ADELANTO

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos,
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico montó conforme a lo
estipulado en el artía.¡lo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantía es
exceptuada únicamente cuando la Entidad establece la constitución de fiáeicomisos,
conforme lo estipulado en elartículo 7g del Reglamento.

REQU¡§ITOS DE LAS GARANTíAS

3.2.

3.3.

CAPÍTULO III
DEL CONTRATO
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de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del perú.

lmporhnte

;ffi;,,r"r*;,ffi;;*;;r* -
la buena pro ylo contatisb cumplan con tre reguisnos y codicionx áecesarlos wÁ¿,aceptxión y evertaal efucución; sin perjuicio -de ta determinxión de ,as
responxbilidades funciomles gue corespondai.

j

i \gr_ FUNctoNAR OS DE LA
i F!!!T!!:.BAJo coMDtctoMas DtsrtvrAs A LAs EsrABLEctDAs EN EL pREsrNrE
, NUITTERAL.
I

La Entídad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos
contemplados en el numeral61.2 delartículo 61 del Reglamento.

3.5. INICIO DE PLAZO DE EJECUCÚN DE OBRA

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se
cumplan las siguientes condiciones:

Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según
conesponda;
Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del teneno o lugar donde se ejecuta la
obra, según corresponda
Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de
acuerdo con las Bases, hubiera asumido como obligación;
Que la. Entidad haya hecfro entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este
haya sido modificado;

9yq l" Entidad haya otorgado al contratista el adelanto dírecto, o se haya constituido el
fideicomiso,

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas dentro de
los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso
no se haya soli_citado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de
las demás condiciones.

La Entidad puede acordar con el contratisá diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la
obra según los supuestos previstos en el numeralTS.2del artículo Z3 dá Reglamento.

Las circunstancías invocadas se sustentan en un ínforme técnim que forma parte del
expedíente de contratación, debíendo suscribir la adenda conespondiente.

3.6. RESTDENTE DE OBRA2

3.4.

1.

2.

3.

4.

5.

2 De ecuerdo con el artfculo 75 del Reglamento, durante la ejecucíón de la
directo, con un residente de obra.

obra debe contarse

'/' Vi ,,W

, de modo permanente y
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Profesional colegiado, habilitado y especializado designado pgr el contratista, previa
conformidad de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o árquitecto3, según corresponda a la
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia én la espeóididad, en
función de la naturaleza, envergadura y complejidad de la obraa, correspondiendo a la Entidad
determínar ef periodo de experiencia requerido paralaejecución de la prbstación.

Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la
obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato.

lmportante

El ¡e^sidente de obra no puedfu presfarservicios en nás de um obra a la vez,saiyo eI caso
de obras conv*adas §or pqueF-, en las cuaEs la participación permarnnE, dirccp y
exclusiva del residente de ofua es definida en la sección espcinóa de las bases por ía '

Eqtidad, baio responsabilidad, teniendo en considet*iiln ta cómpte,jidad y magnitad-de ras
oúras a etÉutar, de conformtdad can et artículo T5 det Reglanrcito.'

3.7. INSPECTORO SUPERVISOR6 DE OBRA

Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos de dos (2) años de experiencia
en la especialidad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemenie por la
corecta ejecución técnica, económíca y administratíva de la obia'y del cumplímienio del
contrato, Debe cumplir, como mínimo, con Ia misma experiencía y caliicaciones profesÍonales
establecidas para el residente de obra.

En caso que el supervisor sea una persona jurídica, esta debe designar a una persona natural
como supervisor permanente en la obra.

lmportante

El supervisor de obra, cuando es peñsona natural, a et jefe de superuisión, en caso el
supewisor §ea peEorra jurídica, na podrá preshr serubios en más de una obra a la vez,
sahto, el caso de obras convmadas par paqtgte, en las cuales k participación

gspecifrca de las bases por la Errtidad, bajo responsabitidad, teniendo en consi&nción la
campbiidad y magnitud de las abras a ejecutar, de eonformidad con el numeral Tg.S del
artículo7g del RLCE.

CUADERNO DE OBRA Y ANOTAC6N DE OCURRENCIAS

En la fecha de entrega del teneno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo
que debe encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o
supervisor, según conesponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos
profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuademo de obra.
El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables,
conespondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inépector o
supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en Ia obra, bajo custodia del
residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo.

Si el contratista o su personal, no pemíite el acceso al cuademo de obra al inspector o
supervisor, impidiéndole anotar las ocunencias, constituye causal de aplicación de una

SegÚn lo definido en el expediente lécnico de obra que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de la obra a ser
ejecutada.

En el expediente técnico que es parte de las bases, la Entidad puede establecer experiencia adicional para el profesional
propuesto como residente 19 o.bo. segrin la naturaleza, envergadura y complejidad dé h obra a ejecutar.
De acuerdo con el artlculo 79 del Reglamento, debe designarsé a un iupervisor cuando el valor dá h obra a ejecutarse sea
igualo..mayor al monto establecido pór ¡a r-ái iá presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal en el que se convoca el
procedimiento de selección.

l^ B1"+

3.8.
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penal¡dad equ¡valente al dnc, por mir (5/1000) der monto de la
cada día de dicho impedimento.

En el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecucíón de
esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, ságún sea elque efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las
ocunencias anotadas en el cuademo de obra, se presentan directamente a la Entidad o al
inspector o supervisor según coresponda por el mntratista o su representante, por medio de
comunicación escrita.

El cuademo de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida
defínitivamente por la Entidad.

Concluida la ejecución y recibida la obra, eloriginalqueda en poder de la Entidad.

tmportante*Eürspñror;§Éñ;'rsdy7o 
eiresiürdlx ;reben ,fi,ffien e,cuáirdffi düifra ra ¡é# de""

inicio del plazo de ejecución de la obra, a efucfos de evitar futu¡as conrrovercái ;;l¿;partbular.

3.9. ADEIANTOS

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o
insumos, de conformidad con lo establecido en los artículos T6 ál Za oel Reglamento, siempre
que ello haya sido previsto en la sección específica de las bases.

lmportante

De cón¡iñdad c;;;i;señaHdüffiru;úrcüro 7dre, ñ;lg,an,e; iasHiñhdes dei
Gobienn Nacíonat colYoe$en ta eixución de obns íuyo vator refercncial sa igual o
mayor a S/- 20 0N (n0.00, los adetantas directos y por materiates o Írsumos poAAn
otorgarse a tnvés de la constifrtción de iideicamisor, pro lo cuat no ¡esulb necxario la
pre§et &i6n de la garantía conespndiente.

3.r0. VALOR|ZAC¡ONES

Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la
obra, realizada en un período determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son
elaboradas el último día de cada período previsto en la sección especiicá de las bases, por et
inspector o supervisor, según conesponda y ef contratista. Sí el inspector o supervisor no se
presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el
contratista tiene derecho al reconocimíento de los ir¡tereses legales eiectivos, de conformidad
con el artículo 39 de la LCE y los artículos 1244,1245y 1246 del Código Civil.

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará
a quien se indique en el contrato de consorcio.

3.II, REAJUSTES

En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicáñOolas
por e! respectivo coeficiente de reajuste "K' que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas
polinómicas prwistas en el expediente técnico de obra qué es parte de las bases, los índices
Uníficados de Precios de la Construcción que publíca el lnstiiuto Nacional de Estadística e
lnformática - lNEl, conespondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez

fsJ,,a*:,r;Jl:,ffi"#:::pondentesamesenque*r,rW"""riIl=""k

,l

0001?0
valorización del periodo por
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Dado que los índices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de
3tras9,1os reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste "li" conocido al momento de
la valorización. Cuando se conozcan los índices Unificados de Precios que se deben aplicar, se
calcula el monto definitivo de los reajustes que le conesponden y se pagan con la valorización
más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses.

lmportante

Tanto la elaborrción como ta aplicación de ¡as
dispuesfo en el Decreto Suplemo No Oll-Tg-VC

fórmulas polinómicas se sujebn a lo
y s{rs modifrcatorias, ampliatorias y

complemenbrias.

3.I2. PENALIDADES

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCÉN DE OBRA

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, la Entidad le aplíca automáticamente uná penalidad poi mora por cada día
de atraso, de conformidad con en el artículo 62 der Reglamento.

3.12.2. OTRAS PENALIDADES

La Entidad puede estableeer penalidades distintas a la mencionada en el numeral
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales
con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben íncluír en la sección
específica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de
la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el
supuesto a penalizar.

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcaruar cada
una un monto méximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto deÍcontrato vigente, o de
ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

3.13. RECEPC6N DE LA OBRA

La recepción de la obra se sujeta a las disposiciones previstas en el artículo g3 del
Reglamento. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando
ello se hubíera previsto expresamente en la sección específica de las bases, en el contrato o
las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al c¡ntratista del
eumplimiento del plazo de ejecución; en caso .contrario, se le aplican las penalidades
conespondientes.

3.I4. L¡QUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA

El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el que se
encuentra descrito en el artículo g4 del Reglamento. No procede la liquidación mientras existan
controversias pendientes de resolver.

Luego de consentida la liquídación y efectuado el pago que conesponda, culmina
definitivamente el contrato y se ciena el expediente respectivo.'

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según
las dísposiciones previstas en el numeral 45.2 del artíq.¡lo 45 de la LCE y en el artículo 17g del
RLCE, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

3.I5. CONSTANCIA DE PRESTACTÓN

Otorgada la conformidad de Ia prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de
prestación de ejecuclón de obra según el formato establecido en el Capítulo Vl de la sección
específica de las bases, la ct¡af es entregada conjuntamente con la liquiáación de la obra. Solo

t+
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se puede diferir la entrega de ta constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta
que estas s€n can@ladas.

3.16. INCUiJIPLIi,IIENTO DEL CONTRATO

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto
en los artírulos 63 y 92 del Reglamento.

3.17. PRESTACIONES PENDIENTES EN CASO DE RE§OLUc6N o NULIDAD DEL coNTRATo

Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de
las prestaciones derivadas de este, para asegurar la teimínación de la obra, sin fierjuicio deque dicha resolución se encuentre sometida a atguno de los medios de éolúción de
controversias; la Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el
procedimiento de selección. Para dicho efecto debe seguir'el procedimiento prbvisto en el
numeral 63.5 del artículo 63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, h Éntidad puede
contratar directamente con determinado proveedor, según lo previsto en el literal l) del artículo
27 de la LCE.

El pánafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales
previstas en los literales a) y b) del artículo 44 de la LCE.

3.18. DTSPO§ICIONES FTNALES

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se
regirán supletoriamente por la LCE y el RLCE, asÍ como por las disposiciones legales vigentes.

Y/ 
H*Y
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CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCED¡MIENTO DE
SELECCÉN

(EN ESTA SECCIÓN L.A ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFoRTIIAcIÓ¡I excIoT, DE AcUERDo A L"AS
INSTRUCCIONES |NDICADAS)

Y1 ,,+
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CAPITULO I

GENERALIDADES

ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

RUC No : 20571253544

Domicilio legal : JR. AREQUIPA No 4Og - LA ARENA

Teléfono: : 073-255007

Correo electrónico: : mdlaarena@munilaarena.gob.pe

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la
ObTA: CONTRATACION EJECUCIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DEL CAMINO
VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA
ARENA, PROVINCIA DE PIURA.

lmportante para la Entidad

;-" E, ;;;- ¡; i;;;;ll;i¡'liiíéé a" éÁiiáil¡on se,g.ún. retación dá;dms-'";
consignar el detalle del objeto de esfos.

por paquete

c En caso de proyectos de inversión pública - PlP, se debe consignar la ejecución de la ,

obra ma{eria de la convocatoria, y no la denominación del PlP, salvo que ambas'
coincidan.

Esfa nofa deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de /as bases.

1.3. VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a: Sl7'577,197.93 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y
SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 93/100 SOLES), incluidos los impuestos de Ley
y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor
referencial ha sido calculado al mes de SETIEMBRE DEL 2018.

Valor Referencial
(VR)

Límite lnferior

st7'577,197.93

(srETE MTLLONES QUTNTENTOS

SETENTA Y SIETE MIL CIENTO
NOVENTA Y SIETE CON 93/1OO SOLES)

sl6'819,478.14

(SEIS MILLONES OCHOCIENTOS
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y OCHO CON 1411OO

SOLES)

lmportante

. El precio de las ofertas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el
articulo 39 del Reglamento.
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:"--t;'É;i:iiá¿,i;i"-¿;i;l;i;';;;;;¡;';;;ítá,,llli'íll*lu,¡6-lllá7óá'-éi,n
el participante recibió el exped¡ente técnico completo.

. El costo de entrega del ejemplar de las Dases y del expediente
exceder el costo de su reproducciÓn.

ü0Ü 1$5

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 434-
2018-MDLA/A de fecha 22 de Noviembre del2018

Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA
N'252-2018-MDLA/A de fecha 04 de Setiembre del 2018.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO.
EJERCTCtO 2018 - MONTO DISPONIBLE S/. 2'414,053,00
SALDO PARA EL EJERCICIO 2019

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio
Financiero det Presupuesfo del Secfor Público del año fiscal en el cual se convoca el
p rocedi m i ento de selecci ó n.

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El presente procedimiento se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo
establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN

No aplica.

1.8. ALCANCES DEL REQUERlMIENTO

El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo lll de la presente sección.

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de Ciento Ochenta
(180) días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y

en el expediente técnico de obra.

1.10. cosTo DE REPRoDUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE

LA OBRA

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de

la obra, para cuyo efecto deben cancelar S/. 5.00 en formato digital por el costo de

reproducción de las bases y del expediente técnico de obra, el mismo que será cancelado en la

Unidad de Caja Tesorería de la Municipalidad Distrital de La Arena.

lmportante

1.5.

donde conste que

técnico, no puede
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. Ley No 30693 Ley de Presupuesto del Sector pútl¡co para et Año Fiscal 2018.

0 0016 ¿

. !"y No 30694 Ley de Equilibrio Financiero de Presupuesto del Sector Públio para EIAño
Fiscal2018.

o Decreto Supremo No 0't 1-79-VC.. Decreto supremo No 3s0-201s-EF, Regtamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.. Decreto Supremo N" 056-2017-EF, que modifica al Decreto Supremo N'
350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en
adelante el Reglamento.. Directivas del OSCE.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

H+
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CAPÍTULO II
DEL PROCEDIiIIENTO DE SELECC¡ÓN

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNG

Etapa Fecha, hora y lugar
Convocatoria 23t11t2A18.

Registro de participantes/
A través del SEACE

Desde las: 00:01 horas del 2611112018
Hasta las: 24:00 horas ael OáfiAZOrc

Formulación de consultas y observaciones
administrativas a las bases

A través del SEACE

Del:26111DA18
Al: 2711112A18

Absolución de consultas y observaciones
administrativas a las bases e integración

28¡11i2A18

Presentación de ofertas, evaluación, y:
otorgamiento de la buena pro en Acto
Público

4il1212018 Hora: 09:00 a.m.

El acto público se realizará en Salón de Actos Municipalidad Distritalde La
Arena, sito en JR. AREQUIPA No 409 - LA
ARENA - Hora 09:00 a.m.

lmportante
Los proveedores gue deseen regístar su participacián deben íngresar af SEIICE trtifizando su
Certifrcado §EACE (usuarío y contnseña). En el caso de las empresas extanjeras no
domicilia&s &@ regktnn su participaciÓn empteando el usuario habilitación gestionado por ta
A,uto¡idad ante e/OSCE

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

'La oferta se presenta en un (1) sobre cerrado en original, dirigido al comité de selección del
Procedimiento de Contratación Pública Especial N'001-2018-MDLA/CS-1, conforme al
siguiente detalle:

Señores
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA.
CALLE AREQUIPA 409 LA ARENA - PIURA.
Att.: Comité de selección

PEC+ROGOOI -2OI 8-M DLA/CS-I - PR¡ M ERA CONVOCATORIA

CONTRATACóN DE LA E"JECUC¡ÓN DE LA OBRA:
REHABILITAC¡ÓN DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA INK ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATTTO SUB SAN JUAN DE CHATO
-DIST. DE LAARENA, PROV. ffi PIURA.

OFERTA
INOMBRE/ DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTORI

La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación:

u La información del calendario indicado en las bases no debe diferir de la información consignada en la ficha del
procedimiento en el SEACE. No obsiante, en cÍ¡so de existir conúadicción primará el calendario indicado en la fcha del

- procedimiento en el SEACE.
' El ¡egisto de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un dfa antes de la presentación

de ofert¡as, según lo dispuesto en el artlculo 3i1 del Reglamento.

WH+.
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2.2.1. Documentación de presentación obliqatoria

2.2.1.1. Documentos para la admisibilidad de ta oferta

000 162

a) Carta de presentación de oferta con firma legalizada del postor de acuerdo con
el numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamen[o. (Anexo NA t)
En caso de consorcío, se requiere la firma legalizada de todos los integrantes del
consorcio.

b) Declaración iurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al
que se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución
contractual. (Anexo No 2)

c) Declaración jurada de acuerdo con el numeral 37.2 del artículo 37 del
Reglamento. (Anexo No 3)
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio.

d) Declaración irp9, que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el
numeral 3.1 del capítulo lll de la presente sección. (Anexo No 4)

e) Oferta económica con firma legalizada en SOLES, consignando además el Costo
Directo, Gastos Generales Fijos, Gastos GeneraleJ Variables, Utilidad e
lmpuesto General a las Ventas, detalle precios unitarios y análisis de precios
unitarios, cuando dicho sistema haya sido establecido en baies. ¡lnexo Ño 5)

El Órgano encargado del procedimiento deberá de revisar el precio de la oferta
económica y sus componentes según el artículo 36" dei Regtamento. La
evaluación def Detalle de Precios Unitarios se realizará por elÁrea Úsuaria según
elArtículo 56" del Reglamento.

El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser
expresado con dos decimales. En caso de consorcio, se requiere la firma
legalizada de todos los integrantes del consorcio.

' f) Carta de compromiso de presentación y acredítación del personal especialista y
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en él
numeral 3.1 del Capítulo lll de la presente sección. (Anexo ño 7)

g) Contrato de Consorcio con firmas'legalizadas, detallando el porcentaje de
obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el conienido
mínimo según elAnexo No 8.

h) Carta de Línea de Crédito, equivalente a una (1) vez el valor referencial, emitida
por una empresa que está bajo supervisión directa de la Superintendencia de
Banca y Seguros, o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de
primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de [ieserva,
conforme a los montos y condiciones señalados en las bases. (Anexo N. g)

En caso el valor referenciál sea inferior a S/ 1 800 000.00, se presenta una
declaración jurada acreditando que cuenta con solvencia económica para la
ejecución delcontrato. (Anexo N. i0)

lmportante

vl y
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El cüttité de set*ción rr;lrrlza las oÉrúas gue no se e¡rcuentrcn dentro de los tímites
del valor referencial prwÁsfos en el artícuto 39 del Rqtamento, teniéndose esúas por no
admitiús.

¡ El camité & selección ve¡ifrca ta present*ión de Jos documentos ¡egueridas. De no
cumplir con lo requerido, h ofetla se consídera no admitida, satva que sea oijefo de
subsanación.

2.2.1.2. Documentos para acrcditar los requisitos de admisibilidad det requerimiento

El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los "Requisitos
de Admisibilidad" gue se detallan en el numeral3.2 del Capítulo lll de la presente
sección de las bases.

2.2.2. Documentación de presentación facultativa:

a) Certificadoode inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMypE, de
ser el caso". En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición
de micro o pequeña empresa.

b) lncorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación
Experiencia" establecido en el Capítulo tV de la presente sección de las bases, a efectos
de obtener el puntaje previsto en dicho capitulo para el citado factor.

!mportante

Cabe subsanación
Regbmento.

de las olertas, de conformidad con lo dispuesfo en et anícuh iA Oei

000 Is I

' 
a legalizxión de las firmas en la promesa de conso¡eio y en la carta de pesenÉ¡r;ión de

oierfE§,, son suDsanables, por la que ta tegatización puede rqt¡zatse con ferjha pos&lrtor a la
p rers enfaic i ó n d e ofe¡tas.

2.3. DETERiiINAOÓN DEL PUNTA'E TOTAL DE LAS OFERTAS

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el
puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedío ponderado de ambas evaluaciones,
obtenido de la siguiente fórmula:

PTP| = c1 PTi + c2PEi

= Puntaje total del postor i

= Puntaje por evaluación técnica del postor í

= Puntaje por evaluación eepnómica del postor i

§e aplicarán las siguientes ponderacíones:

= 0.40
= 0.60

c1 +c2=1.00

Donde:

PTPi
PTi
PE¡

c1
c2

Dónde:
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2.5.

000160

2.4. URL DE REPOSITORIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION
La información que refiere el artía¡lo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL
lrNDtcAR LINK DE REPOSTTORTOI

REQUISITOS PARA PERFEGCIONAR EL CONTRATO

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar
elcontrato:

a) Constancia de capacidad libre de contratación.
b) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. CARTA FIANZA.
c) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. CARTA FIANZAd) Código de cuenta interbancaria (CCt).
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, oJando corresponda.
0 Copia de DNI del postor en c€¡so de persona natural, o de su representante legal en caso

de persona jurídica.
g) Documentos que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de

conesponder.
Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de
Obra (CPM), elcualdebe presentar la ruta crítica y la lista de hitostlaves de Ia obra.
Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra,
en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de
avance de obra valorizado vigente.
Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera.
Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso
de obras sujetas al sistema de contratación a suma alzada.
Análisis de costos unitarios de la oferta económica.
Declaración jurada indicando lo siguiente:

r Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista,
tienen sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por
la comisión de delitos contra la administracion pública o infracción a las normas sobre
contrataciones públicas, y;

. Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e
infracciones

lmportante

. EI calendaño de Avance de obn, Prognma de Ejxución de obra, cpil y ta rub
cÍítica, defun guardar corrcpondencia con el cronogÍama de eiecución de ob¡a
prevrisfo en el Expdiente T&nico; sín añadir, suprimir, cambiar o múificar las
partiús pranist* en elpresupuesto de Abra con el cual se formuta et Cronognma de
obra,.

o En ca§o gue el postor ganador de ta buena pro sea un cansotcio, tas garanflías gue
pre§enta e§fe para el púxcionambnto del conttato, así como durante la ejer;ución
confú",cfiñ[, deserelcasqadenrás decumplirconlas condiciones esfaólecidasenel
articulo 33 de la LCE, defun consigmr expfiesan ente et nombre completo o ta
denomi¡nción o nz6n socral de los in@lrrnteis del consorcio, en ianúad * .

ganntizados, de lo co¡¡taria no podrán ser acepüadas por tas Entid*s.Illo se
cumple el requisito antx indicado sí se consigna (tnicamente ta denqninación det
consoí?cio, confo¡me lo dispuesúo en la Di¡ectiva *Participación de Prcver,.üorcs en
Consorcio en las Contnbciones del Eshdo,.

En caso que etposfor ganador de la buena p¡T, no haya prcsentado el ce¡titicado de
inscripión en el RE*ll/PE en su oferta, puede prcsenhrto con los docunnntos para et
pefieccionambnto del cottffia. IY M=-\

lt?r------.-J

h)

i)

i)
k)

r)

m)

P
3
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c De canformidad con la D&ima Séptima D{Éil,as'rcián Comptemenbria Finat &t RLCE,
&¡rtro del supueto & trr;ho de ta inf¡ar;ción esfabbcicia en et literlt il et aúculi ,

50.1 de la LCE, referide a k presenhción de información inexach, ie ercrcnt¡a,
comprendi& la presenÚar;ión de gal,arnlíels gue no hayan siclo emitidas poÍ last,

Adicionalmente, presentar los documentos:

Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actuafizado, entre
otros.

lmportante

r Las Entidades son resporsaüfes de verifrcar rá ürgdñcra de ilfficrpc¡oa en & nrvp
Y, wsfor gamdu de la btrena pro Fn d prf*cionamienio úet contato,
ingresando al porÍal wú del oscE www,osce.oab.pá sección RNp.

' Coresponde a la E¡¡tidad vslficar que las gannlías presenfadas pr el posúor l

ganadar de la buena pro cumpkn con los rquilitos y condicíones neóanas frra su
accpáclón y wentual ejxución; sin pguicio" de ta detetmin*ión de ,as ,

responsabilidades funciomlx que cones;ponian. 
i

' ry Eflidad no puede exigir@umenhción o iniorm*ión adicional a la consignada en
el prxerte numeral praet petftccionamientodet cont¡ata. 

,e Oe cotfiormidad con el Regtamento Consutar det Perú aprcMdo meflianb Decreto
Supremo N" 076-Zut*RE pardque los documentos púhlicós y privadcs e¡rúendrdos en ,d etrHior tengan validez en el Perú, deben e.*ai tr+gamaúós por tos fincio¡nrios ,,

c_onsulates p?ruanor; y rúrcndados por el lfrinisterio de Relacibnes ExFl¡iores det
Perú, salvo gue se t¡ate de dwumentos púbticos qnitidos en países queformen parte ',

del Comtenio de la"AEstitta, en cuyo caso basúará con gie esfos ctrlrr&ln con la ,

Apostilla & ta Hayd.

2.6. PERFECCIONAiJIIENTO EL CONTRATO

EI contrato se perfeccíona con la suscripción del documento que lo contíene. para dicho efecto
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección
general de las bases, debe presentar la documentación requerida en trámite documentario con
atención a la oficina de Abastecimiento de la Entidad sito CALLE AREQUIPA 409 LA ARENA
- PIURA. Distrito de La Arena

----;' En el caso de contabción de obras por pquete, se de0e suscribir un cantato por cada, obra incluidaen et paqurlF,. -- --' ---- 
.

2.7. ADELANÍOyO

2.7.1. ADELANTO DTRECTO ..

'La Entidad otorgañ un adietslnto dirccto por el lOYo úel monto del contato original.

El contntisb debe solicibr lormal¡nentu eI ADEIáNTO DTRECTO dento de tos acho
(8) días siguienhs A LA S-ITSCRIPC¡ÓN DEL CONTRATdI, adjuntando a su soticttud tagaru¡lia por adehntos'z múiante CARTA FIANZA y eí cornprabanb & rl51go
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corre§,prñietúe. La EnM debe entegar et monto soticitado denbo dp los siefe (7)
días conbdos a partir der úh siguiente de r*ibila ta soticitud det conÚ|zttsü..

Vencidoet plazo pansoticihrel aidelanto no procefrc tasalicitud.

2.7.2. ADELANTO PARA TÚATERIALES O 
'ñ'SU¡T'OSoPara el otorgamiento del adefflnto para mateñates o insurnos se &M te¡p'lr en

cuenb Io drspuesta en et oer,rcto Suprcno N" U1-7*-VC y sus modifrcatoñas,
a m pl iatwia s y c otn ptelnentuñas,,,

*La Entidad y9gú *tslntos frn firateri?res o r?pamos por el ZOo/o det monto det
coNTRATo ORIGINAL o DE LA PREsrAc6N constsrENre eN ¡-q EJE¿üáóñ óE
LA OBRAI, confomre al atendario de adquisición de rpteriates o insunog prcsentado
polrel contatisb.

la entrcga de los a&/airrtÉ se rcatizaá en un plazo de siete (7) días catendaño prwp
a la f€r,ha pañsfa en el de adquisición ae mate¡átás o r?rsumos gá cada
úquisición, con la ñnaltulad que EL CONTRAflSTA Weda disponer de tos materlatc5 o
insumog en la opartunidú ptev¡sb en el cabnüario-de avancá de obn vabñzado. pan
tal eftrfo, EL CANTRAilSTA debe solicitar la entega del adeta¡¡to en un plazo & ocho(8) dias calendario anb¡ior at inicp det ptazo añtcs npnciomdo, aQjunhmlo a susolicitttcl la garantÍa por a&lantosl3 medianb CARTA rnrá iá iém1rcoana aego respctivo.

La salbitud de otoryamr¡ño de a&tanb por maÉ;ripltcs o ínsumos &berá ser
¡"sllizada una vsz, iniciah la eiecución de tá OO¡a. No prcederá la entegd de los
ade[años cuando las soliclrt¡des sean realf¿adas aon poéuriortdd a ta ¡tr;ia pÑisapm cada adquisiciÓn en el Calenda¡io de Adquisición-de fiatqiates o inswnos.

2.8. VALORTZACTONE§

El periodo de valorizacíón será Mensual.

lmporhnte

, ,Cuamrg el periodo de valsiz*ión esÉlbtwido por ta Entidad sea el rnensual, et ptazo del ,: F4§o de k valorización se rqirá pr lo dispuesfo en el nume¡al sJ.6 de, a¡t¡cito gJ &l :;

Rq,€/nrcmo

De acuerdo con el artícr¡lo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valorizaciones, la
Entidad debe contar con la valorización del periodo conespondienite, debidamente aprobada
por el ínspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante de
pago respectivo.

2,9, PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA uQUIDACIÓN DEL coNTRATo DE oBRA

La Entidad o el. contratista, según mnesponda, deben efectuar el pago del monto
corespondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 15 días
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. para tal
efecto, la parte que solicita elpago debe p¡esentar elcomprobante de pago róspectívo.
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CAPíTULO ¡¡I
REQUERITTi¡ENTO

3.I. EXPEDIENTE TECNIGO E INFORMACóN CoMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE
rÉc¡¡¡co

t,ü {I3fi.rh "n§ll.*,Blt"ITtctót{ I}f,t táütto yEüI{*t IilrEEfi.tIXlB D§ Iá ñ*[ilA
DESDf, T.A RUTA TTX, ZOiTA ilAVANftO, TÍ'TTTEG*.IITDG, CHATTTq, CHATITO
§§ts§Jrñ FI¡lil DEfflJrm- tr§f. n§ LJtrlf,§[r& Pmv" Itf, S$¡Bt"

CODIGO DEL PROYECTO :N" 2352429
NIVEL DE ESTUDIO : EXPEDIENTE TECNICO
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO: R.A. N' 239.2OI8.MDLA/A
FECHA DE APROBACION z27tOBt2B18

a.ü Pf,SIrTinill

3.0

f,t§t*tütpáLtsÁt! DrtrRtTáL Ílx LA ÁnÉ§A * HUnA

UtrKA{IúT

DÉstrito

Fr$vinclq

ll*plrtam*nto

LaArena

Plura

Pluro

*.9 GEHE*J¡Ltrr¡TIffi

§l foy$€tl} denominnda'ft§ll&BIlJTActÓ¡,¡ oUL cÁMIl{ü l¡§{tfit&N. tHTEGR.*I¡oe/ t)§ Lá S§Ét{A §§t}E I$ Bt TÁ f fi§, Z0!tr1 }$AV&*R$, *t$¡$TssflA§$f, C}lrlTtT$,
CH,*TIT0 §tlt, §Alr ruA$I D§ tltÁT§ - flt§T. I¡§ LA ABü§{e, pnüv. sti Ftil§Á., se
eo{r¡*ntra cun*ldcrsdo dentrr dsl pl«r de Inversi,onrx dr }n f,lunicipxtidsd nis*rttal
de l*r Arena, s¡sndo r¡rn*iderad* p.rr& §u ü*efid{n.

l,os arregla* instttucfrnnler prevtstss plrr tas fases & epcuctón *prur{mr y
mnnte¡rimient* del prrlyetto es h in*titucüñ,n eienrtcra d*I prcyutt*, qui*n sr
§már§ñr¿r dc rcfrl¡aar l¡¡ rnardinocianffi y la* SÉstt*nss nrmsari¡s rnn l*s
diferüstss institueiones dd §x*eda ptrra d fin*nrtamlent* del prsy€{ts"

oqcr[$r!

§l r§rtiw pdnripal dd pmyerto c* *§leior¿r el ltlvol da Tr¡nsft*bilidnd de l¿
carret**a Lm &rnuu * sl Tallan y la c*pital Pt*ra eur F'¡rilhr eI Traxladn dr targp
y Pasaieros- 

.
(rrm*r nbpti+o Sck{} es lc prvlme*tarfásr aon §lurr}¡ §e*l rsl türnnr d* orpexcr en
us cmhn de ü.ffi m" ron b*rmas ds §.5ü m e cda lad* dr la mlz¿ds, taskndo una
lwrgind mt*l d* S"{}§! t(m"

§stw p*nnltlrá ñerfrrar d tráns¡try rahlr,ular y el *rn*ttr de ta ciudad, d&ndnk un
vnlar c6rrg*du a las r¡ivisildsÉ de k anna y por rnde rüenar d ¡¡itrd dr l.id* de tur
pcüüadnrex dr erta irmpart*ntr via"

§.o

H,K
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&&QI$&.
6.s e*nirrsafiffimsrÉurm*ssül¿víA

Vrln*td*d lHr*ct¡'ir i
An*hodep*viÍÍts.ntü :

B*rm*r !

Ttssds FffitmÉst$ :

ñsn*hm r

?.0 ÁneADEttl,tIEI,ICIA

Ars de lnfiuencia Direrta

{exmlh
S-§{Irn.

ü.§o m.¿ mcdt kdn
§lurry§'wl trssml,
¿ü&

La d*ttmrisacátt drl &rtq de ltfftleacla tlirs{ts del presente st}:dt$ *r *gsfiatn$
tomando en ceinsiderarién nn arra que ab¡rc¿ so mt. *.J*rrJr a-r -i. ¿-i" 

"a 
*

estudlo la cudes se e¡üirnde a:

r Cenmos pblados dc Zo,ns t{avmro,

r llonte 6rendr,

r fih¡titn

t üfrcfft*sur,

r San lr¡an de Chato y

r Ciud¿d de t-a Arena-

* §lTllkn"

ü-§ ü${¡f§f*il}

EI Distritode t¿ Arená se encuentra uhicado eü el büio Fium, limitu por el ilortr Con et
Distrno de Catacaos, Por el Sur Disr$o de l"fl Unió{r, por Hl Oeste con el D¡strito de
trespc&lsdo de la Prov¡nr¡¿ de P¡tta y por et E¡te ron et Distrito del Cura t{ori.

§st* tr¿m*dr p¡*}le{to fiff¡e urr* to*l8Étud & eSSl Ilü- firr*** pcrtr *e tra I*tqrnxiiÉn
d¿ l¿s locatiddrs; zona ttayaro, Montqrfide, cktÍto, chmito tur, §¿n tuan De {hato y
el tallan.

rr§ifrl§{?§Lfr§.

YL V¿,Y
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Para la elaboración de los precios unitar¡os del presupuesto, se ha tomado en consideración
. rendimientos utilizados en cafreteras, además se incluye gastos generales, elaboración de

exped¡ente técnico, capac¡tac¡ón, supervisión e impuesto Genesióne ¡mpue""""wr"ru\,k
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El monto del Presupuesto asciende a la suma de:

inü TñT,¡§,NGI*fH$rm$ffimrr§ü §1. ?-?¡1.1,?r?-!l*

t"úo
L00

rpcrmmmm*
¡nmmro*fu¡ x {rffirr f}.?onü filffiu m*§§ro}

?,5ñ.fq?.+s
t{i7"14s.§0

SI 7,744,719.93 (SON SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS DIECISIETE Y 93i100 SOLES), con precios vigentes a AGISTO
2018.

I1.O PI-AZO DE EJECUCÉN
El plazo de ejecución de la obra es de 180 días calendarios.

12.0 AÑOS VIABLES

10AÑOS

CONDICIONES GENERALES

La Contratación de la Ejecución de la Obra, debe cumplir requisitos para salvaguardar la inversión de
la Municipalidad Distrital de La Arena y que las metas se logren cumpliendo con la calidad que Ia
Obra requiere.

Para lograr esas metas las empresas que pueden realizar este tipo de contratación de Ejecución de
Obra deben tener la Experiencia, Capacidad Técnica y Maquínaria - Equipos necesario que
garanticen la calidad y eficiencia de la Obra a ejecutarse.

EMPRESAS.- Amplia Experiencia en Obras similares.

PLANTEL PROFESTONAL CLAVE:

1. Residente de Obra

2. Asistente del Residente de Obra
3. Especialista en Suelos

4- Especialista en higiene en obra y seguridad industrial
5. Especialista en Metrados (Valorizaciones y presupuestos)

6. Maestro de Obra

Los participantes deberán tenerbn cuenta los requisitos de calificación para cada uno
de los en el numeral3.2 de los REQUISITOS DE CAL|FICACION.

r' PENALIDADES

La Entidad aplicará al Contratista otras penalidades de mnformidad con lo establecido en el
Art. 134" del RLCE hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (100/6) del monto
delmntrato vigente.

Y. H,k
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La aplicación de estas penalidades están referidas al porcentaje de la Unidad lmpositiva
Tributaria (U.l.T) y las sanciones se efectuarán por cada ocurencia, teniendo en cuenta los
síguíentes criterios:

H

No
§UPUESTO DE APLICAC¡ÓN DE

PENALIDAD FORMA DE CALCULO PROCEDIMIENTO

1

En caso culmine la relación contractual
entre el contratísta y el personal ofertado y
la Ent¡dad no haya aprobado la sustítución
del personal por no cumplír con las
experiencias y calificaciones del profesional
a ser reemplazado.

50% de 1 U.l.T por cada
día de ausencia del
personal en obra.

Según informe del
supervisor de Ía obra

2
Cuando el ingeniero residente no se
encuentra en forma permanente en Ia obra.

2Ao/o de 1 U.l.T por cada
día de ausencia no

jusüficada.

Según infonne del
supervisor de la obra

3
Cuando el Contratista no presenta los
equipos declarados en la propuesta técnica.

20% de 1 U.l.T por cada
día de retraso

Según informe del
supervisor de la obra

4
Cuando el contratista de manera
injustificada, no asista con sus especialistas
a reuniones convocadas por la Entidad.

50% de 1 U.l.T por cada
evento

Según informe del
coordinador o

funcionario de la
Municipalidad

5
Cuando el contratista no cumpla con dotar a
su personal de los elementos de seguridad.

2Ao/o de 1 U.l.T por cada
trabajador

Según informe del
supervisor de la obra

6

Cuando elcontratista no realiza las pruebas
o ensayos oportunamente para verificar la
calidacl de los materiales de acuerdo con
las especificaciones técnicas del expediente
técnico.

20o/o de't U.l.T por cada
incumplimiento

Según informe del
supervisor de la obra

7

Cuando el contratista emplee materiales no
normalizados, en este caso el contratista
deberá retirar dicho material y reemplazarlo
por otro que este normalizado y o:mph con
las especificaciones técnicas, siendo dicho
reemplazo sin costo alguno para la
Municipalidad.

50% de 1 U.l.T por cada
caso detectado.

Según informe del
supervisor de la obra

I
Cuando el contratista no cuenta con los
dispositivos de seguridad en la obra tanto
peatonal y vehicular incumpliendo las
normas.

30% de 1 U.l.T por cada
día de íne,rmplimíento Según informe del

supervisor de la obra

I

Siel contratista o su personal, no permite el
acceso al cuademo de obra a[
SUPERVISOR DE LA OBRA, impidiéndote
anotar las ocunencias. La penalidad es por
cada día de indisponibilidad.

Cinco por mil (511000)
delmonto de la

valorización del periodo
por cada día de dicho

impedimento.

Según informe del
supervisor de obra

,k
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Las penalidades establecidas en su conjunto no deberán de exceder el 1oo/s del valor del contrato
vigente.

RESPONSABIL¡DAD POR VIC¡OS OCULTOS

La conformidad de la ejecución de la obra por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a
reclamar posteriormente por defecÍos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 40o de
la Ley de Contrataciones del Estado.

El plazo de responsabilidad del contratista es de Siete (07) años contados a partir de la recepción de
obra.

SUBCONTRATACÉN

Está prohibida la subcontratación, de acuerdo a Io señalado en el artículo 35 de la LCE y el artículo
59 del reglamento. La Entidad no aceptara subcontratación.

10

Cuando el contrati§a no oloque el cartel
de obra dentro del plazo establecido.
Asimismo üene la obligación de mantener el
cartel de obra durante la ejeanción de la
obra, se penalizara de la misma forma,
cuando no se mantenga durante el tiempo
establecido.

20%de l U.l.Tporcada
día de incumplimiento

Según infonne del
supervisor de la obra

v]F
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3.2. REQUI§ITOS DEADIIIS¡BILIDADII
A. CARTA DE PRESENTAC¡ÓN DE OFERTA

Requisitos:
En el caso de consorcios, este documento se requiere la firma de todos los integrantes del consorcio

B CONTRATO DE CONSORCIO

Requisitos:

Acreditación:

Contrato de consorcio c¡n firnas legalizadas de cada uno de sus íntegrantes's, en la que se consigne
los íntegrantes, el represeniante común, el domicilio común y lás obligac¡ones a las que se
compromete cada uno de los integrantes del consorcio así como el porcenta;e equivalente a dichas
obligaciones.
El representante crmún del consorcío se encuenlra facultado para actuar en nombre y representación
del mísmo en lodos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripeión y ejecución del
contrato, con amplias y suficientes facultades.

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal,
apoderado o mandatario designado para tal efec{o, expedidolor regislros públicos cón una antigüedad
no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofeñas, computada desde la fecha de
emisión.
En c'eso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del
certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatarió, según
conesponda, expedido por registros públicos con una aniigüedad no mayor de treinta (30) días
calendario a Ia presentación de ofertas, computada desde la recna oe emisión.

c. CARTA DE COITIPROMI§O DE
ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO

c_r FORMAC¡ÓN ACADÉMrcA DEL PERSONAL ESPECIALISTA
i Reouisiios:

I 
---1 RESIDENTE DE OBRA

I lngeniero Civit
I Título Profesional a Nombre de la Nación
I

L 2 ASTSTENTE DE RESIDENTE DE OBRA
I lngeniero Civil

I fítulo Profesionala Nombre de la Nación
I

I 3 ESPECIALISTA EN SUELoS
lngeniero Civil o Geólogo
Título Profesíonal a Nombre de la Nación

4 ESPECIALISTA EN HIGIENE EN OBRA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
lngeniero Civil.
Título Profesional a Nombre de la Nación

5 ESPECIALISTA EN METRAM§ {VALORIZACION Y PRESUPUESTOS}
lngeniero Civil.
Título Profesional a Nombre de la Nación

6 MAESTRODEOBRA
Técnico en Construcción Civil. '
Título a Nombre de la Nación

Acreditación:
Se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido,
señafando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato en el caso
del Resídentes y de los demás profesionales (Anexo N" 7).
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c.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA

a{equ§lto§:

RESIDENTE DE OBRA
lngeniero Civil, colegiado. Experiencia mínima de 84 meses, como Residente de Obra y/o lnspector
de obra y/o supervisor de obra en la ejecución de obras iguales y/o similares.

ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA
lngeniero Civil, colegiado. Experiencia mínima de 48 meses, como lngeniero Residente de Obra y/o
Asistente de Residente de Obra y/o Supervisor de Obra y/o Asistenle de Supervisor de Obra ylo
lnspector de Obra y/o Asistente de lnspeclor de Obra o la combinación de los términos anteriores en
la ejecución de obras iguales y/o simílares.

ESPECIALISTA EN SUELOS
lngeniero Cívil o Geólogo, colegiado. Experiencia mínima de 48 meses como especialista en suelos,
Técnico en Laboratorio de suelos ylo Técnico en Suelos ylo Especialista en Mesánica de Suelos y/o
Especialista en Geotecnia o la combinación de los términos anteriores en la ejecución de obras en
general.

ESPECIALISTA EN HIGIENE EN OBRA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
lngeniero Civil. Experiencia mínima de 48 meses como especialista en higiene en obra o seguridad
de obra o la combinación de los térmínos anteriores en la ejecución de obras en general.

ESPECIALISTA EN METRADOS (VALORIZACIONES Y PRESUPUESTOS)
lngeniero Civil. Experiencia mínima de 24 meses como especialista en metrados y presupuestos en
la ejecución de obras en general

MAESTRO DE OBFIA
Técnico en Construcción Civí|. Experiencia mínima de 48 meses como Maestro de Obra 

"n'ilejecución de obras similares

§sse,(\\asr§si

La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación
y acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de
acreditacíón par:a la suscripción de contrato en el caso del Residente y de los demás profesionales
especialistas, antes del inicio de su participación efec{iva en la ejecución de Ia Obra. (Anexo N" 7)

c.3 EQUIPAMIENTO
Requisitos:

Item Descripción Cantidad

1 CAMIÓN VOLQUETE 6X4 DE 12 M3 4

2 CAMIÓN CISTERNA 4X2 DE 2OOO GLN, 1

3 COMPRESORA NEUMATICA 175 PCM 1

4 COMPACTADOR VIBR. TIPO PLANCHA 7 HP 3

5 RODILLO LISO VIB AUT 10 TN 1

6 CARGADOR FRONTAL 125 HP 2.5 YD3 1

7 TRACTOR DE ORUGAS DE 180-240 HP 1

I MOTONIVELADOM DE 125HP 1

I MEZCLADOM DE CONCRETO DF I -1.tP3 3

10 TEODOLITO COMPLETO 1

11 CAMIÓN IMPRIMIMR ISOO G -ANCHO DE TRABAJO 3.60 M 1

12
CAMION EXTENDEDOR DE MORTERO -
MICROPAVIMENTADOR CAPACIDAD TOLVA DE 9.2 M3

1

Acredítaeión:
Se acreditará con Caña de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N" 7)

Y, H,W
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CAPíTULO IV
FACTORES DE EVALUACóN

La experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la
evaluación de las ofertas presentadas por los postores.

EVALUAC¡ÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos, Puntaje Mínimo: 60 Puntos))

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán
descafificadas en esta etapa y no accederán a la evaluacíón económica.

El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el
detalle síguíente:

La OpiniÚn N" 185-2017/DTN indica: 'cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo documento emítido por
la Enüdad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con demostrar de manera indubilable aquello que
se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, enüe

Y
35

EVALUACóN TECNICA PUN I AJE,' Mts,TOgOLOglA
PARA SU ASIGNACIóN

A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES
Criterio:
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta TRES (g)
VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA CoNTRATACIÓN, en Ia
ejecución de obras similares, duranle los I años anteriores a Ia fecha de
la preserdación de ofertas, correspondiente a un máximo de CINCO (S)
contrataciones; que se computarán desde la suscripción del ac{a de
recepción de obra o documento similar que acredite fehacientemente la
culminación de la obra.

Se considerará obra similar a:
Mejoramiento y rchabilitación de carreteras, mejoramiento de
caminos vecinales, mejoramiento y rehabilitación de caminos
vecinales, creación de caminos veóinates, creacién de pistas y
veredas que contemplen la construcción de cunetas, muros de
contención, asimismo puentes y pontones sobrc trochas
carrozables.

Acreditación:
La expeíencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y sus
respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus respectivas
resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sqs respectivas constancias
de prestación o cualquier otra documentaciónlo de la cual se desprenda
fehacientemente que la obra fue concluida, así como el monto total que
implico su ejecución.

En los casos que se acredíte experiencia adquirida en consorcio, debe
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual
se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se
asumió en el contrato preseniado; de lo contrario, no se compulará la
experiencia proveniente de dicho contrato.

Cuando los contratos preseniados se encuentren expresados en moneda
extranjera, debe indicarse el típo de cambio venta publicada por la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFp conespondiente a la fecha de
suscripción.

sin perjuicio de lo anterior, los postores debe'n ttenar y presentar et anexo l

No l1 referido a la experíencia en obras similares del postor. 
I

{ Hasta 100 puntos)

M = Monlo faclurado acumulado
por el postor por la ejecución
de obras similares

M >= [3] veces el valor referencial:
fl001puntos

M >= [2] veces el valor referencial
y < [3] veces el valor referencial:

[80]puntos

M >= [1] veces el valor referencial
y < l2lvez el valor referencial:

[60lpuntos

otros.
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EvALUActóN recrrcR PUNTAJE I ¡tl eroooloein
PARAsunsleruectóru

PUNTA'E TOTAL EVALUACION TECNICA 10o puntosrT

Evnluaclóru ecoruóurcR pUNTAJE, METoDoLoeín pnRe su nsleruRcrów
A PRECIO

Criterio:

Se eyaluará consíderando el precio ofertado
por et postor.

Acreditación:

Se aseditaÉ mediante el documento que
contiene el precio de la oferta ( Anexo N. 5)

Om x PMPE
o¡

Donde:

i = Oferta
P¡ = Puntaje de la ofeÉa econémica i
Oa = Oferta Económica i
Om = Oferta Económica de monto o prccio

más bajo
PtUIPE = Puntaje Máximo de la oferta

Económica

PUNTA.'E TOTAL 100 puntos

17 Es É suma de los puntajes de la Experiencia en obras en general y obras similares

()Y.-\*k
L.-l
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lmporhnte
. Dependíerldo det objeto del contato, ¿e resilai-#áíspendofl-rüre;;lurñ;

clá¡¡sulas adicionales o ta adecuación de las prapuestas en'el prcsenté d*umenlo,las
q?e ?n ni$*n caso pueden contemptar disposiciones contarias a la normativa vigen*
ni a la señalado eo esfe capituto.

' En elcaso decontntacióndr-o0¡as parpaquete,sedebe suscribiruncontratog6¡rcada
obra incluida en el paguete.

El presente contrato tiene por objeto tcoNslGNAR EL oBJETo DE LA coNTRATACtÓNl.

qLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Con fecha t,.... . ...j.......1,.e1 comité de selección adjudico Ia buena pro del PROCEDIMIENTO
DE GONTRATAGIÓN PúBLtcA EspEcrAL ¡o' ¡coNStcNAR N9MENcLATURA DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNI para la contiatación de ta ejecución de ta obra
ICONSIGNAR LA DENOMINACIóN DE LA CoNVocAToRtAI, a lrxorcnR NoMBRE DEL
GANADOR DE LA BUENA PROI, cuyos detalles e importe constan en los documentos
integrantes del presente contrato.

0 0 01¿6

El monto totaldel presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA y MONTO!, que incluye
todos los impuestos de Ley.

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte,
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legisláción vigentb, asi
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la §restación
materia del presente contrato.

ctÁusutl cuaRta: oet pecor8
LA ENTID.AD se obliga a F-ag?{a contraprestación a EL CONTMTISTA en IINDICAR MONEDA],
en periodos de valorización MENSUAL, conforme a Io previsto en la sección específlca de lal
bases' Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONI-RATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el
monto corespondiente al saldo de Ia liquídación del contrato de obra, en el pláo oe l5 oías
calendario, computados desde eldía siguiente del consentímiento de la liquidacién.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL
CONTRATISTA tíene derecho al reconocimiento 

'de 
los intereses legales efectivos, de

conformidad con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y eqO AA CóAlgo bivil.
Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y et pagb se efectuará en las
valorizaciones siguientes.

'u En Jada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá ad
a erecros de senerar er pago. reza det conüato, oror^ ,o* "*fr;'.t"r*.. 

ffi 

*3

PROFORMA DEL CONTRATO
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de la sección general de las bases.

partes.

000145

Elplazodeejecucióndelpresentecontráiolendario,elmismo
que §e computa desde el día siguíente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5

EI presente contrato está conformado por tas Oases integradas, la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcari obligaciones para las

clÁusu¡-e sÉr¡m* eenaHries
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional,
solidaria, inevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguíenies:

' 9,9 fíel cumplimíento del contratole: TCONSIGNAR EL MONTOI, a través de la CARTA
fAryzA N" ilNDlcAR NÚMERO DEL DbcuMENTolemitida por ¡dEñnmn eupnrsA euE
LA EMlTEl. Monto que es equivalente al diez por ciehto (ovoi deimonto del contrato original,
la misma que debe mantenerse vigente hasta el consentimienio de la liquidación final.

lmportante

' N amparo de lo dispuesta en el artícub 6a oel negiárnerrfo ái üliio ii¡c;]o,;rurposror
ganador de la buena pro solicita ta retención Aet Uez por ciento tiw/ú dát moáto *t
ca¡ttuta original coma gara*tía & fiel cumptímiento de contato, debé consígnarse lo
siguíente:

"De frel cumplimíento del contraito: ICONSIGNAR EL MONTOI, a través de ta retención
que debe efectuar lA ENTIDAD, dunnte ta prinera miEid dei nú¡nero tobt de pagos a
r@hzat§e, de forma prorrataüa, con carga a ser &vuefto a b finalización del mismo.,,

En elcaso que conesponda, consignar lo siguienle:

o Garantía fiel cumplimiento por prestacíones accesorias2o: TCONSIGNAR EL MONTOI, a
través de la, CATTA FIANZA N" flNDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTOI emítida por
ISEÑALAR EMPRESA QUE LA EM¡TE], Ia misma que debe mantenerse viglnte hasta el
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.

LA ENTIDAD puede solicitar Ia ejecución de las garantías cuanoo eI COUrnnnS¡n no las
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 61
del Reglamento.

lmportante para Ia Entidad
. sóIo en el caso que la Entidad hubiese previEto oargar adetanti, se deDe incluir la

siguienle cláusula:

En aplicación de Io dispuesto en el artículo 60 del Reglamento, la garantfa de fiel cumplimiento debe ser emiüda por una
suma equivale,nte al diez por ciento (l0Yd del monto del conüato oñginal y mantenerse vigente hasta el consentimiento de
la liquidación final.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 del RLCE, en las confataciones de obras que conllevan la ejecución de
prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o aetividades afines, se debe otorgar uña garanga
adicional por este. concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiJnto total de las
obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningtin caso.

Si Ia Entidad .ha 
previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su enfega y la respectiva

garantía, precisando el plazo en el cuat el conúatista solicitará los adelantos. Asimismo, dáberá consignár É oportunidad y
plazo en el cual se enlregarán dichos adelantos, conforme a lo previsto nor et 

\cuf, 
77 del Reglameñio.

Y)^ §)- \ 38UL)
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,IA E¡úTIDAD OtOrgArá ICOTII§IGNAR NÚMERO OE EOEIRNTOS A OTORGARSEI
adehntos directos por el l0olo del monto del conffia original.

EL CONTRAT,STA debe salicitur formatmente el [CONSIGNAR ADELANTO O PRTMER
DESEMBOLSO DEL ADELANTO DIRECTOI dentro de los ocho (8) días calendario
siguientx [coNSlGNAR, sEcÚN CoRRESPÓNDA, A LA suscRrpcóÑ DEL coNTRATo
O AL lñllGlO DE l.A EJECUC6N DE LA OBRAI22, adjuntando a su soticitud garantía por
adehntosa mediante CARTA FIANZA y el óompíomnte de pago correspinAbnte. LA
ENTTDAD debe entegar el monto salicitado dentro de los siete (7) días siguientx a ta
ptesen@ión de la solicitud & ELCONTRAflSTA.

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no proce&rá la soticitud.

ctÁusute, oÉane: eoetenro peae r*ereruetes o wsuuas
*t-A E¡{TíDAD otorgaÉ a&lantos pan mateñales o insumos por el20% det monto det
CONTRATO ORIGINAL O DE Iá PRESTAC6N CONSISTENTE ÉN LA EJEcuc6N DE LA
qBEry contarme al calen&ido de adquisición de maBríales o insumos prcsenhdo por
ELCONTRAT'STA.

la enuqa de los adelantos se ¡ealízará en un ptao de ICONSIGNAR PLAZOT días
calendxia previas a la fecha prcvista en d calen&rio de adquisicíón de materfutes o
insr¡mos pan cada adquisiciún, con la finalidad que EL CONTRATTSTA pueda disponer
de los materiales o insumos en la opoftlrllidad prcvisb en el calendario de ava¡rce de
obra valorizado. Para tal efxto, EL CONTRATISTA debe soticifar la ent¡ega det a&tanto
en un plao de ICONSIGNAR PLAZOI días calendario anteriores at inicio det plazo antes
merrcionado, acljunhndo a su solicitud la garanlía por adelantosza medk¡tlp- CARTA
FlANZAyel comprobanb & pago rcspeativo.

La prinren solicitud de El CONTRATTSTA debe ¡wtizarse una vez iníciado el ptazo &
eixución de la obra. No prxede el otorgamiento del adelanto para materiates elnsr¡mos
en los ca§or; en que las soffcrú¡des conespondientx serrn ratizadas con posterioridad a
Ias lbcfias señaladas en el calen&¡io de adquisición de ma&¡riates e insume.

La conformídad de la obra será dada con Ia suscripción delActa de Recepción de Obra.

ctÁusutR ouooÉqu¡: oectlRac6¡¡ ¡uRtoe oel co¡¡rRer¡srA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado
en caso de incumplimiento.

lmportaffie para la Entidad

000 Yrtt

De actrerdo con la Décimo Séptima Disposición Comptementaria
incorporalda medknte Decrcto Supremo N" 147-2017-EF5, se debe¡á

Transito¡ia del RLCE
incluir *b cláusula,

El plazo se computa desde el dfa siguiente de la suscripción del contato.
De conformidad con el artículo 61 del Reglamenio, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo de
vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéhüco hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el
plazo de ejecución contractual sea menor a res (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con unaligencia menor,
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado.
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emiüda por idéntico monto y un plazo mínimo de
vigencia de tes (3) me§es, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto-otorgado. Cuando el
plazo de ejecución contractual sea menor a úes (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor,
siempre que cubra Ia fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado.
Décimo $éptima.- Lo establecido en el numeral 8.2 del a¡tículo I se aplica para la contratación de obras, cuyos
expedientee técnicos se convoquen a paii de la entrada en vigencia de las modificaciones incarporadas por e! Decreto
Supremo N" A56-2017-EF al presente Reglamento. Asimismo, dicha disposíción es aplicable para las obras cuya ejecución
se realice en virtud de tales expedientestécnicos-
Lo.establecido en el numeral 116.3 del artículo 116 se aptica a los contratos de obra cuyos expedienfes fécnlcos se
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CLÁUSULA pÉctMo TERgERA: AstGNActÓN DE RTESGOS DEL 9ONTRATO DEqPRA_ 
_

oS nlesoos tDENTtFtcADos QUE PUEDEN ocuRRtR-DIRANTE 
LA EJECUCóX Oe LA OBRA Y LA DETEnmWaCñu DE LA PARTE DEL

coNTRATo QUE DEBE AIIJMIRLzS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACT{JAL, SEGÚ / tAS
DTSpOSTCIONES PREyISIAS EN LA DTRECTwA "GESTIÓN DE RTESGOS EN LA
pieiriéiciíÑ oe ra e.teCucto¡t oE IBRAS'- Directiva No 012-2017-oscE/cD-- GEsrrórv
DE R,ESGOS EN LA PLANIFICAC!ÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS. Aprobado ,

medianteResoluciÓnN"o18.2o17-oscE/cDdel09,05.2017.],

lncorporar aras bases o eliminar, según corresponda.

cr_ÁUSULe OÉclnnO CUIRTR: RespOt{SeslLlOeO pOR Vlc¡OS OCULTOq
deobra,nielconsentimientodelaliquidacióndel

contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o

vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la LCE de Contrataciones del

Estado y 146 del RLCE.

Et ptazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 07 años, contados a partir de la

conformidad de ta recépción [NDtcAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la

obra.

CLÁUSULA DÉCIMO QU!NTA: PENALIDADES
injustificadoenlaejecucióndelasprestacionesobjeto

del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de

atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria = F x Plazo en días

Donde:

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60)días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días'

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió

ejecutarse.

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente

sustentado, qúe et mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso

como justificádo no Oa tugar ri pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artÍculo 62

del Reglamento.

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades:

NO
SUPUESTO DE APLICACION DE

PENALIDAD
FORMA DE CALCULO PROCEDIMIENTO

1

En caso culmine la relaciÓn contractual
entre el contratista y el personal ofertado y

la Entidad no haya aprobado la sustitución
del personal por no cumPlir con las

experiencias y calificaciones del profesional

a ser reemplazado.

50% de 1 U.l.T por cada
dÍa de ausencia del
personal en obra.

Según informe del

supervisor de la obra

Lo previsto en los párrafos precedentes también resutta apt¡cabte a los exped¡entes fécnrcos de obra gue son elaborados y

aprobados por las'Entidadés a pa¡f¡r de la entrada en vigéncia de las modificaciones incorporadas por..el Decreto Supremo

Ñ. OSA-ZOtlff al presente Róglamento, así como a loi contratos de obra que se deriven de aquellos".-
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2
Cuando el ingeniero residente no se
eno;entm en forma permanente en la obra.

20o/o de 1 U.l.T por cada
día de ausencia no

justiñcada.

Según informe del
supervisor de la obra

3
Cuando el Contratista no presenta los
equipos declarados en la propuesta técnica.

20o/o de 1 U.l.T por cada
día de retraso

Según informe del"
supervisor de la obra

4
Cuando el contratista de manera
injustificada, no asista con sus especialistas
a reuniones convocadas por la Enüdad.

50% de 1 U.l.T por cada
evento

Según informe del
coordinador o

funcionario de la
Municioalidad

5
Cuando elmntratista no cumpla con dotara
su personal de los elementos de seguridad.

20o/o de 1 U.l"T por cada
trabajador

Según informe del
supervisor de la obra

6

Cuando elcontratista no realiza las pruebas
o ensayos oportunamente para verificar la
calidad de los materiales de acuerdo con
las especifcaciones técnicas del expediente
técníco-

20o/o de 1 U.l.T por cada
incumplimiento

Según informe del
supervisor de [a obra

7

Cuando el contratista emplee materiales no
normalizados, en este caso el contratista
deberá retirar dicho material y reemplazarlo
por otro que este normalizado y anmpla mn
las especificaciones técnic¿s, siendo dicho
reemplazo sin costo alguno para la
Municipalidad.

50o/o de 1 U.l.T por cada
caso detectado.

Según informe del
supervisor de la obra

8

Cuando el contratista no cuenta con los
disposiüvos de seguridad en la obra tanto
peatonal y vehicular incumpliendo las
normas.

30% de 1 U.l.T por cada
día de incumplimiento

Según informe del
supervisor de la obra

I

Siel contratista o su personal, no permite el
acceso al cuaderno de obra al
SUPERVISOR DE LA OBRA, impidiéndote
anotar las ocunencias. La penalidad es por
cada día de indisponibilidad.

Cinco por mil (5/1000)
del monto de la

valorización del periodo
por cada día de diclro

impedimento.

Según informe del
supervisor de obra

10

Cuando el contrat¡sta no coloque el cartel
de obra dentro del plazo establecido.
Asimismo tiene la obligación de mantener el
cartel de obra durante la ejeo.rción de la
obra, se penalizara de la misma forma,
cuando no se mantenga durante el tiempo
establecido.

2Ao/o de 1 U.l"T por cada
día de inamplímiento

Según ínforme del
supervisor de la obra

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según conesponda;
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel
cumplimiento.

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo
equivalente al diez por ciento $Ao/o) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que
debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

Wryd
para

k
+7
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clÁusu¡-a oÉcrmo sexre: Resoluc¡óru oet cot*r¡Rlro
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del
artículo 63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo
establecido en el numeral63.2 delartículo 63 del Reglamento

CLÁUSULA DÉCIMO §ÉTMA: RESPoNSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el mntrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización mrrespondiente. Ello no obsta la
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligaciones prgvistas en el presente contrato.
clÁusur-R oÉcl rulo ocrÁvl: aNrcoRRu pcróN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se
refiere el artículo 248-A del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,
cualquier beneficio o incentivo ilegalen relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 248-A del RLCE.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar
los referidos actos o práctícas.

a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, tienen
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión
de delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones
públicas, y;

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento
administrativo sancionador en trámite, por Ia comisión de delitos e infracciones.

De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el
contrato quedará resuelto de pleno derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 1430
del Codigo Civil.

CLÁUSULAVIGESIMA: MARCO LEGAL DEL GONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en la LCE y su Reglamento, en las
directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletoria las disposicÍones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y
demás normas de derecho privado.

ctÁusule vlcÉsrlt¡R pRrnagR* solucóru oe co¡rrRoveRsns
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecl¡o a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias
dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 98, 99 del Reglamento, los artículos 152,
168, 170, 177, 178,179 y 180 del RLCE o, en su depcto, en el inciso 45.2 del artículo 45 de ta

v y v¿rP

EL CONTRATISTA presenta una declaración jurada manifestando que:
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LCE.

El arbitraje será institucional y resuelto por ilNDICAR St SERÁ ÁRerRO úNICO O TRTBUNAL
ARBITRAL CONFORMADO POR TRES (9) ÁnStTnOSl. LA ENTIDAD propCIne las siguientes
instituciones arbitrales: fiNDICAR COMO MiNtMO DOS (2) tNST|TUCtONES ARBITRALES]26.

lmporhnte
Ai norntento dr% p,esenfac,ffi cÉ§;iÜia Ü'posror eregrná a;na;/elas*ffiíiru&É;-árir?rales "

prapuestas por la Entidad, señalanfu un otden de prclación mn relación a las demás, de serel caso.
Si eI poslor na cumple con realizar la elxción, se proedeñ & contormidad con el inciso 101.1 del
artícula 1 01 det Reglamento.

Asimismo, el postor puede consentir o no la propuesfa de ta Entidad soóre el número de árbitros que
resuelven las contravercias. Si ei postor no está de acue¡do can ta propuesta o no se pranuncia al
respecta en su ofeña o si la Entidad no formula ninguna prcguesta, se proedeÉ de mnformidad
con elineiw 101.1 dela¡tículo 1A1 delRqlamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del
plazo de caducidad conespondiente, según lo señalado en el artículo g7.1 del Reglamento, sin
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a
arbitraje.

El Laudo arbitral emitído es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento
de su notificación, según lo previsto en el inciso 45.8 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones
del Estado.

cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante
la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: t." ..... .. . . . . . I

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: ICONSTGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO pOR EL POSTOR
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REOUISITOS PARA EL
PERFECCTONAMTENTO DEL CONTRATOI

La variacíÓn del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una antícipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [... . .. .. .] al
ICoNSTGNAR FECHA].

.LA ENTIDAD" .EL CONTRATISTA'

26 Preferentemente, las instituciones arbiffales

(

deberánencontarseubicadas """rrrily,r"n""",on";;:\-" 
W

+3



MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE LA ARENA.
PEC-PROC.OOI -20 1 8 -MDLA/ CS- 1 - PRIMERA CONVOCATORIA

000139

CAPíTULO VI
CONSTANCIA DE PRESTAC6N DE EJECUC|ÓN DE OBRA

De conformídad con el artículo 145 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento.

I DATOSDEL
DOCUMENTO

Número del documento
Fecha de emisión del
documento

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMAS SE DEBERÁ REGISTRAR LA
SIGUIENTE INFORMACIÓN:

Nombre o razón social del
integrante del consorcio

3 DATOSDEL
CONTRATO Número del cor¡trato

Tipo y númerc del
procedimiento de selección

Descripción del objeto del
contrato

Fecha de suscripción del
contrato

Monto del contralo

DATOS DE

Nombres y apellidos del
Supervisor de la Obra

Plazo de ejecución de la obra
Fecfia de culminación de la
obra

Fecha de recepción de Ia obra

Monto total de los adicionales
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Monto totalde la obra (sólo
componente de obra)

5 APLICAGION DE
PENALIDADES

Monto de las penalidades por
mof:l

Monto de otras penalidades

Monto totalde las penalidades
aplicadas

6 SOLUCION DE
CONTROVERSIAS
DEL CONTRATO

Junta de Resolución de
Disoutas si No

Arbitraje si No

N'de arbitrajes

ENT¡DAD Nombre de la Entidad

RUC de la Entidad

Nombrcs y apellidos del
funcionario que emite la
constancia

Cargo que ocupa en la Entidad

Teléfono de contacfo

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO

rt^ É.y
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ANEXOS
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ANEXO NO I

CARTA DE PRESENTACóN DE OFERTA

Señores
COMITÉ DE §ELECCóN
PEC.PROC{O1.2OI 8-MDLA/CS.I - PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

El que se suscribe, [,..... ..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE

SER PERSONA JURíD|CAI, identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD]
N. [CONSTGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDADI, me dirijo a usted con la finalidad de
presentar mi oferta técnico económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de
selección.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

lmpoñante
o De cotúormidad con el añícuta 37.1 del Rqlamenta, la Carta de presentación de oferla

se presenta con firma legalizada del postor. En caso de consotcio, se requiere,
, además, las firmas tegatizadas de todos sus integranfes, Ias cuales serán ruhricadas
' debajo de la firma del represurtante legal o común del consorcio.

_r
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ANEXO NO 2

DECLARAC|ÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
COMITÉ DE §ELECCIÓN
PEG.PROC{'OI.2OI 8.M DLAICS.I - PRIII ERA CONVOCATORIA
Presente.-

El que se suscnbe, [,..... ..], postor y/o Representante Legal de ICONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JUR¡DICAI, identificado con ICONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD]
N" IoONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENT¡DAD], con poder inscrito en la localidad de

tcÓNStGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURíD|CAIen la Ficha N'ICONSIGNAR EN CASO DE
§en pensoNA JURíDICAI Asiento No [coNStGNAR Ér,¡ CASO DE sER PERSONA JURíDICA],
DECLARO BArO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

Nombre, Denominación o
Razón Social :

Domicilio Leoal :

RUC I Teléfono(s)
Correo electrónico:

En caso de consorcio, esfe anexo debe inclair, además del cuadro antertor gue va
correspander al consorcio, lo siguiente:

Datos del consorciado .

Nombre, Denominación o
Razón Social:
Domicilio Leoal :

RUC: I Teléfono(s):
Correo eledrónico:

Asimismo, autorizo a gue se me notifique alconeo electrónico consignado en la presente Declaración
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo
necesario acreditar el acuse de recibo.

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del
consorcio.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, l,lombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

lmportante

Cuando se trate de consorcioq esfa declaración jurada debe *r presentada por el rcpresentante
legal o común del consorcio.

w H*Y

Datos del consorciado 1

Nombre, Denominación o
Razón Social:
Domicilio Leoal :

RUC: I Teléfono(s):
Coneo electrónico:
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ANEXO NO 3

DEcLARAc6t¡ ¡umot
(ART. 37.2 DEL REG|-AMENTOI

Señores
comrÉ oe se¡-eccÉt¡
PEC.PRM{fi .201 8.M DLA'CS.1 - PRIi' ERA CONVOCATORIA
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de ICONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURIDICAI, declaro bajo juramento:

1.- No tener impedimento para ser partícipante, postor y contratista conforme al artículo 11 de la LCE.

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento.

\-/ 3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta.

4.-No haber incunido y se obliga a no inct¡rrir en actos de com-rpción, así como respetar el principio
de integridad.

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido
con la buena pro.

[CoNSTGNAR CTUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Replcsentante legal, según corresponda

lmportante

En el caso de consorcios, cada intqrante debe prcsentar esta declanción jurada.
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ANEXO NO 4

DECLARAC6N JURADA DE CUMPLTMTENTO DEL REQUER¡M¡ENTO (EXPED¡ENTE TECNrcO)

Señores
COM|TE DE SELECC!ÓN
PEG-PROC.OOI ¿OI 8-M DLA/CS.I - PRIi' E RA CONVOCATORIA
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONS¡GNAR LA
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Requerimiento
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo llt de la
sección específica de las bases y los documentos del procedimiento.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

lmportante

Cuanfu se tnte de consorciog esfa declaraciótt, jurada deóe ser presenhda por el
\-/ , rePn$tefitante legal o común del consorcio.
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ANEXO NO 5

OFERTA ECONOMICA
{MODELO}

Señores
COMITÉ DE SELECC!ÓN
PEC.PROC.OOI -2OI 8.M DLA/C§.I - PRIM E RA CONVOCATORIA
Presente.-

Es grato dírigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta
económica es la siguiente:

. COSTOS DIRECTOS

. GASTOSGENERALES
- GASTOS GENERALES FIJOS

- GASTOS GENERALES VARIABLES
o UTILIDAD
o IGV

TOTAL

El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que
pueda tener incidencia sobre el costo de la obra a ejea.rtar, exeepto la de aquellos postores que
gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto
con la' oferta económica.

I0oNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

lmportante
c De conformidad con el artfculo 37 del Rqlamento,la oferb económica se presenúa

con firma lqalkada del postor. En caso de consorcio, las firmas de fodos sus r

intqnnles deben ser lqalizadas.
. En caso de una convocatoria bajg el sistema a precios unitarios, consignar lo ,

a

a

lmportan& para la Entidad

+
1

siguiente:
total v los subbtales de su oferb *onómica",
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Si dunnte laf*ede acfos p¡erynto¡ios,lx Entidades adviertengae es posibte k particip*ión
de prove€do,c;s que gozan del bercfrcio de k exotp¡ación det IGV prcvisb en la iey lf'27037,
Ley de Promoción & la lnve¡sión en la Amazonfa, inctuir et siguiente anexo:

EsÉ noí deberá sq etiminada una vez cuhninada la elaboraciónde las bases.

ANEXO NO 6

DECLARACÉN JURADA DE CUilIPLIMTENTO DE CoNDIcIoNEs PARA LA APLIcAcIÓN DE LA
EXONERAC6N DEL IGV

Señores
COMITÉ DE SELECCóN
PEC.PROC.OOI -201 8.MDLA'CS.I - PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

llgdiante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CON§IGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURIDICAI, declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV
previsto en la Ley No 27037, Ley de Promoción de la lnversión en la Amazonía, dado que cumplo con
las condiciones siguientes:

1.- Que el domicilio fiscal de la empresaz se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad);

2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso
de personas jurídicas') 

;

3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos tijos de la empresa se encuentran en la
Amazonía;y

4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonía.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidoi del postor o
Representante legal, según coresponda

lmportante

Cuando se ürafe de consorcrbs, esfa dxtaración jurada será presentada por cada uno de
las con*rclhdos,

En el artículo I del 'Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promocién de la lnversión en la
Amazonfa" se define como 'empresa" a las "Personas naturales, sociedades conyugaies, sucesiones indivisas y personas
consideradas jurídicas por la Ley del lmpuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categorla, ubicadas en la
Amgzonla. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artfculo '16 de la Ley del Impuesto
a la Renta."

>LH,Y
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ANEXO NO 7

CARTA DE COIIPROMI§O DE PRESENTAC¡ÓN YACREDITAC¡ÓN DEL PERSONAL
ESPECIALI§TAY DEL EQUIPAIIIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUC¡ÓN DE LA OBRA

Señores
COMME DE SELECC|ÓN
PEC-PROC-0o, -201 8-MDLAICS-r - PRIMERA CONVOCATOR¡A
Presente.-

De nuestra consideración,

llgdiante el presente.el suscrito, postor y/o Representante Legal de TCONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURIDICAI, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos
señalados en el numeral 3.1 del Capítulo lll de la sección específica de las bases y los documentos
del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato:

1. Los documentos que acreditan la experiencia def Residente y el Jefe de Obra, de
conesponder, así como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para
la ejecución del contrato de obra.

2. Los documentos que acredítan elequipamiento requerido para la ejecución de la obra.

Asimismo, antes del inido de su conespondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de
acuerdo al requerimiento indicado en las bases.

ICoNS¡GNAR C¡UDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según coresponda

r
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ANEXO N" 8

CONTENIDO tUíNIftIO DEL CONTRATO DE CONSORCIO
(§ólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo:

a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la
denominación o razón socialde los integrantes del consorcio, según corresponda.

b) La designación del representante común del consorcío. Dicho representante tiene facultades para
actuar_ en nombre y representación del consorcio, en todos los acios referidos al procedimiento de
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitár los derechos y
cumplir las obligaciones que se deriven de su ealidad de postor y de contratistá hasta Ia conformidad
o liquidación delcontrato, según conesponda

El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para
contratar con el Estado.

c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dírigirán las comunicaciones remitidas por la
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos lós efectos.

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar activiáades directamente vinculadas al
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones.

En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso
oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligacíones referidas a la ejecución de
obras y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda.

e) El porcentaje de las oblígacíones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben
determinar el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del obJeto del contrato. Dicho porcentaje
debe ser expresado en número entero, sin decimales.

El incumplimíento del contenido mínimo en elcontrato de consorcio no es subsanable.

lcoNsrGNAR ctUDAD Y FECHAI

Con¡orciado I
llombres, apelli&s y firma delConsorciado I

o de su Representante Legal
Iipo y ll" de Documento de ldenüdad

Consorciado 2
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2

o de su Representante Legal
Tipo y No de Documento de ldenüdad

lmportante
*De;onfonnidaY 

co; et attícuto 3T detRA?lamen@ /as-,fr?,,
deben ser lqalizadas. Esfe Anexo de ninguna manera reemplaza atcontraio delconsorcio, pues
sólo cantiene elcontenido mínimo que debe recoger el referido contrato.

rL vr*+
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ANEXO N'9

ITIODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA
(Aplica para !íneas de crédito)

Señores
COMITÉ DE SELECC|ÓN
PEC.PROC{OI .201 8.M DLAICS-1 . PRITI E RA CONVOCATORIA
Presente.-

De nuestra consideración,
A solicitud de nuestro cliente (......... .) (en caso de Consorcio consignar el nombre del
consorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene (n) una línea de crédito
aprobada y vigente de hasta S/. (Detallar en números)

;" ;;;,;; ; ",,;;" ;;" "; ::: ::"":i:: ;:l " 
:::::::":::l;::i']i;"]."

la entidad emisora.

Atentamente,

Firma de la er¡tidad emisora

Dirección de la entidad emisora:

lmportante

Se permifirá que las cartas de línea de crédito que emitan las entidades emrsoras a /os posfores
sean en sus propios formatos, mnteniendo la información mínima mencionada en el presente
anexg, según lo previsto por el aftículo 37 delReglamento.

Las cañas que no consignen en forma precisa la disponibilidad de líneas de crédito, es decfr sí
señalan condicionalidad a futuro como "estará a estaría en condiciones de otorgar una línea de
crédito" serán rechazadas.

En el caso de consorcios, la Línea de Crédito requerida puede ser presentada por uno o más de
sus integrantes.

,LrH
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ANEXO N" IO

DECI.ARACÓN JURADA DE SOLVENCIA ECONOMICA

Señores
COMITÉ DE SELECC|ÓN
PEC.PROC.OOI.2OI 8-MDLAIC§-I . PRIMERA CONVOCATOR¡A
Presente.-

y9giTlqel presente.el suscrito, postory/o Representante Legat de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURiDlCAl,.declaro bajó juramento que cuento con Lolvencia económica para la
ejecución del contrato derivado del presente procedimiento de selección.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHA]

Firma Nombres y Apeltidos del postor o. Representante legal, según coresponda

tmpdrtante

, Esfa Declanción Junda se presenfa en aaso et vánl ie¡eiánc¡at ¿a W
, P&t? la eixución de obras sq inferior a S/. I 8U, O@.N soles, dá conformidad con lo:

señaldo en el numeral ?7.7 del Rqlamento.

l^ 
v¿,,M
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SOLICITUD Y APROBACIÓN DE BASES O SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

soLrcrr[Jp DE ApRoBAcróN DE BASES o soLIctruD DE ExPREslórr¡ oe

r NúrvleRo Y FECHA DÉL DocuMENTo
rlúmero 001^2018 / PEC N'001-2018-MDLA-CS

recha 23t1',Í2014

(PARA sER LI-ENADo PoR EL coMITÉ op sELTccIÓu o Et ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTMTACIONES)

. DEPENDENCTA A QUIEN SE REQUIERE

' soLrcrruD
ALDIA

DATOS REFERIDOS AL DOCUMENTO DEa oesrcr.¡rcrór.¡ oel corvurÉ oe setecclóN

Número R.A. N' 436-201 8-MDLA/A

Fecha 22t1112018

óRcnr.¡o eur sollctrA LA APRoBAcIór.l pr
BAsEs o soLrcrruD oe ExpReslóH or lurenÉs

DATos DE LA ApRoBActóN DEL EXpEDIENTE DE
Número R.A. No 434-2018-MDLA/A

corurnntnclóH Fecha 22111t2018

l', SELECCIOf,ü

proyecto de Bases está visado en todas sus páginas por todos los integrantes del Comité de Selección.

proyecto de Bases incluye el requerimiento de la prestación, objeto de la convocatoria.

proyecto de Bases tiene el contenido minimo previsto en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, según

, de acuerdo al tipo de procedirnic'nto de selecciÓn y el objeto de la convocatoria

tiot-rctTUD

Por el presente , se solicita la aprobación de Basés del procedimient«¡ men«:ionado en el presente documento"

6

DATOS DEL PROCEDIÍI,¡|E¡\-IO DE SELECCIOT'ü 

-

TIPO DE PROCEDIMIENTC6'1 oe selnccrór

-icit¿lción Pública
Subasta lnversa
Electrónica

Concurso Público
Seleccion de
Consultores
lndividrrales

Adjudicación Simplificada
Procedrmtento oe
Contratacion Publica
Fcnprial

x

* 
_-- 

lnrc ru'oo1-20'tB-MDLA-cs N'de convocatoria PRIMERA

OBJETO DE LA

''¿ coNVocAToRrA

onsultorÍa de obra
Servicios en general

onsultorÍa en general :jecución de obra x

DENOMINACIÓN f)E LAb'r coNVocAToRrA

;EDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N" OOI.2O18-MDLA-CS, PARA LI

UCION DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LI

IA DESDE I.A RT.,TA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR

JUAT.I DE CI"IATO * DIÍi RI'I'O DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA", CODIGO Dt

'ECTO ¡1" 2352429

ANTIGüEDAD DEL VALOF

''4 REFERENCTAL
E 2018

EL PROYECTO DE BASES O SOL|C|TUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS, SEGÚN CORRESPONDA

/ PEC rU' 001-2018-MDLA-CS

1de2



000183

ET{CARGANO DE LAS CONTRATAC¡ONES

FORMATO hTO 07 
I:.

SOLICITUD Y APROBACóN DE BASES O SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

D.NaüPfzPoQ*'

11 DATos oe ut epRoglcló¡l
Número

Fecha

&ti,aujS 26 del Reglamento_ de la ley de Cqn!&laClane§. del Estado: "Los documentos det procedimiento de selecc¡ón deben estar vlsados

en fodas sus págrnas por los integrantes det comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según conesponda, y ser

por el funcionar¡o competente de acuerdo a las normas de organizaciÓn interna (...)".

QUE §E ADOPTA

con la aprobación de ...... ..... .. [ 5 ], del procedimiento de selección, de acuerdo con la información señalada en

6, las mismas que contienen ........ [6 ]folios.

15

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO QUE APRUEBA LOS DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

L-,

SER LLENADO POR EL FUNCIONARIO COMPETENTE)

2 de2
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Señores

Atención:

Asunt<l:

Referencia

La Arena 23 de Noviembre 2018

Municipalidad Distrital de La Arena

CPC. Elizabeth Saraí Gutierrez Carrillo

Gerente Municipal

Aprobación de Bases Adrninistrativas
Formato N'07 -

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECAL N" OO1-2018-MDLA.CS

CoNTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA: "REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL

INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,

MONTEGRANDE, CI.IATII"O, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA

ARENA, PIIOV" DH PItJItA.

Es gnato dirigirnre a Ustecl para saludarlo oordialmente y detallar lo siguiente.

Como Presidente del Comité de Selección del Procedimiento de la Referencia,

estamos alcanzanclo el Formato N' 07 y las Bases Administrativas Aprobadas por

el Comité de Selección.

Para poclei continuar <xln el Procedimiento de SelecciÓn es necesario que se

emita la Resolución respectiva de Aprobación de Bases Administrativas y

complete en lo que corresponde elformato N' 07.

A la espera deltrámite respectivo"

Atclntarnente¡"

l-lci«:t«¡r

I)ItESID[:
niel Nav¿¡rro acros

t- COMITÉ SE ECCIÓN
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MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE Iá ARENA
CREADA EL.15 DEJUNT9 DE r,920-Q.L. 41Q4

..AÑO DEL DIALOGO Y ]-A ]TECONCILIACION NACIONAL"

"La Arena, Qapital Regional de la Cultura Viva Comuniraria, -O,R. No 404-2017/GRP-CR

ttLa Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso valle del Balo piura,, -oM, No [t-2017-MDLA/a

SUB GERENC¡A DE ASESORÍE ¿UN¡OICE

INFORME LEGAL N" 0427- 2OIS.MDLA.SGAJ

DE

ASUNTO sobre aprobación de bases para el ExpEDtENTE ADMtNtsrRATtvo DE
CONTRATACION PARA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA
EJECUCIÓN DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL
INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE
CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA"."

a) Formato No 07, Solicitud y Aprobación de Bases para

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE

OBRA: "REHABILITACION DEL CAMTNO VECTNAL

INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR,

SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE

PIURA''.

b) Resolución de Alcaldía No 434-2018-MDLA/A de fecha

22t11t2018

c) Resolución de Alcaldía No 436-2018-MDLA/A de fecha

22t11t2018

REFERENCIA

FECHA

d) Proveído de Comité de Selección

: LA ARENA, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2018

Tengo a bien dirigirme a Usted, para saludarle y a lavez hacerle llegar el presente lnforme,

relacionado a la aprobación de bases para PROCESO DE SELECC!óN PARA LA EJECUC¡óN

DE OBRA: ..REHABILITAC¡ON DEL CAMINO VECINAL INTEGRADoR DE LA ARENA DESDE

_4#\ rllt\ll tP,rrlf tn f)l(TRtTit Ilt, i ¡,rRi\,\

\[J:11 i\ r.l]r\ t,r) tA

Xr ''nt)

2 3 tl0v 2018

Sr. Neylly Harrinson Talledo Rojas
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL LA

Abog. Rutilio Acaro Calle
SUB GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA

fl

//



f;:.\E-á_É'' SUB $tRtilCtl DE F

,r Msdltgrl¡rci 77

00018?

LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATTTO SUR' SAN JUAN DE

CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'"

I.. ANALISIS FACTICO Y JURIDICO..

pRIMERO: eue, et artículo 194" de la Constitución Política del Perú, concordante con el

artículo ll de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de MUnicipalidades, establece: "Los

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución Política del PerÚ

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno'

administrativos y de administraciÓn, con sujeción al ordenamiento jurídico"'

SEGUNDO: Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de

carácter obligatorio en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicciÓn'

autonomía económica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto, los

"'destinos de los gastos y las inversiones con la participaciÓn activa de la sociedad civil, la

autonomía administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que más

convenga a sus planes de desarrollo local.

TERCERO: Que, el artículo 43" de la Ley N', 27972 - Ley orgánica de Municipalidades

establece. "Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter

administrativo".

cuARTO: Que, mediante ResoluciÓn de Alcaldía N" 434-2018-MDLA/A de fecha

22t1112018, la Municipalidad Distrital de La Arena, aprueba el Expediente de

contrataciÓn de para PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA EJECUC¡ÓN DE OBRA:

..REHABILITACION DEL CAMINO VEGINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA

RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR' SAN JUAN

DE CHATO _ DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA".

QUINTO: Que, mediante ResoluciÓn de Alcaldía No 436-2018-MDLA/A de fecha

22111t2018, la Municipalidad Distrital de La Arena, aprueba DESIGNACION DE COM|TÉ

;-É s;GiblOu-iÁnr pRocESo oe selecclóÑ pena LA EJEcuclÓN DE oBRA:
..REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA

RUÍA 1NK, zoNA Ñtvnnno, MoNTEGRANDE, cHATlTo, cHATlTo SUR, SAN JUAN

DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA".

SEXTO: Que, de acuerdo al Formato N" OO7, el Comité de Selección' solicita la

aprobación de Bases para proce?o ge Sel-eóClortl PARA PROcESo DE SELEcclÓN
pARA LA EJEcUáéÑ 

-dE óenl, "REHABILITAcIoN DEL cAMlNo VEcINAL
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INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA
ARENA, PROV. DE PIURA".

SEPTIMO: Que, el artículo 23'del D.S. N'350-2015-EF dispone que el Comité de
Selección está integrada por tres miembros, de los cuales uno debe pertenecer al
órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por lo menos uno debe tener
conocimiento técnico en el objeto de contratación, posterior a la emisión del 'acto

administrativo se deberá de notificar a cada miembro de la comisión para que dé
cumplimiento a las funciones por la cual se les ha nombrado, la misma que ha sido
aprobada mediante Resolución de Alcaldía N" 436-2018-MDLA/A de fecha 2211112018,
para et pRocESo DE SELECC|ÓN PARA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA
EJECUCION DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VEC¡NAL INTEGRADOR DE
LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,
CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA'"

OCTAVO: Que, el primer párrafo del Artículo 26' del Reglamento de la Ley

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-201s-EF -

establece: "... los documentos del procedimiento de selección son las bases, las

solicitudes de expresión de interés para selección de consultores individuales, así como

las solicitudes de cotización para comparación de precios, los cuales se utilizan

atendiendo al tipo de procedimiento de selección (...)".

NOVENO: Que, el segundo párrafo del Artículo 26" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 350-201s-EF -

establece: "... El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones,

según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo,

utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la

información técnica y económica ( )".

DECIMO: Que, el tercer párrafo del Artículo 26" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'350-201s-EF -

establece: "... Los documentos del procedimiento de selección deben estarvisados en

todas páginas por los integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las

contrataciones, según corresponda, y ser aprobados por el funcionario competente de

acuerdo a las normas de organización interna (...)".

II.. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES..

2.1.- Aprobar mediante Resolución de Alcaldía las bases del SELECCIÓN PARA
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA: "REHAB¡LITACION DEL
CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA
NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST.
DE LA ARENA, PROV. DE PIURA".

Es todo cuonto informo o Ud., solvo mejor porecer

Aientomente,

JÑ-P
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,,La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" -O.R. N" 404-2017/GRP-CR

"La Arena, Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O'M'N' 13-2017-MDLA/A'

La Arena,23 de Noviembre de 2018

ELALCALDE DE LA MUNICIPAL¡DAD DISTR¡TAL DE LAARENA:

VISTO:

El Formato Ne 07, lnforme Legal Ne 427-2OL8-MDLA/SGAJ de fecha 23 de Noviembr:e de 2018

respecto a Aprobación de Bases para el PROCESO DE SELECCIóru pAna LA EJECUCIóU Oe OBRA:

"REHABTLTTACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA lNK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATTTO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE l-A ARENA'

PROV. DE P¡URA"

eue, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo ll de la Ley

N. Z7g7Z - Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Los gobiernos locales gozan de autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
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participación activa de la sociedad civil, la autonomía administrativa es la capacidad de organizarse de

la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

eue, el artículo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece: "Las

es de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo";

'' eu", mediante Resolución de Alcaldía Ns 434-2018-MDLA/A de fecha 22 de Noviembre de 2018

la Municipalidad Distrital de La Arena, aprueba el Expediente de Contratación del PROCESO DE

i\ ierecclórr¡ pane l.,l EJEcuqóN DE oBRA: "REHABrLrrActoN DEL cAMlNo vEclNAL INTEGRADOR DE

ri l-A ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHAT¡TO, CHATITO SUR' SAN
:i ¡.4 AllElIA l.rEJL,E LFr r\vlñ Il!!\¡ 6v'!Á 'r^'^'¡'rY' "':

7 ruaru DE cHATo - Dtsr. DE t.e ARENA, PRov. DE PluRA"

eue, de acuerdo al Formato N" OO7, el Comité de Selección, solicita la aprobación de Bases, para

eI PRoCESo DE sELEcqÓN PARA tA EJECUoóN DE oBRA: ,,REHABILTTACION DEL CAMINO VEC¡NAL

INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE tA RUTA lNK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE' CHAT¡TO'

CHAT|TO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE tA ARENA, PROV. DE PIURA"

eue, el artículo 23. del D.S. N'350-2015-EF dispone que el Comité de Selección está integrada

por tres miembros, de los cuales uno debe pertenecer al órgano encargado de las contrataciones de la

entidad y por lo menos uno debe tener conocimiento técnico en el objeto de contratación, posterior a

la emisión del acto administrativo se deberá de notificar a cada miembro de la comisión para que dé

cumplimiento a las funciones por la cual se les ha nombrado, la misma que ha sido aprobada mediante

Resolución de Alcaldía N. 436-2018-MDLA/A de fecha 22 de Noviembre del 2018, para la formulación

{e las bases del pRocEso DE sEtEcctót¡ pnRr lA EJEcuctótr¡ oe OBRA: "REHABlLlrAcloN DEL

CAMINO VEC¡NAL ¡NTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO'

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, sAN JUAN DE CHATO - DIST. DE tA ARENA' PROV' DE

P¡URA"
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,,La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunit aria" - o.R. N" 404-2017/GRP-CR

,,La Arena, Bello portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O'M'N' 13-2017-MDLA/A'

La Arena,23 de Noviembre de 2018

el primer párrafo del Artículo 26" del Reglamento de la Ley contrataciones del Estado'

mediante Decreto Supremo N"350-2015-EF - establece: "." los documentos del

imiento de selección son lai bases, las solicitudes de expresión de interés para selección de

individuales, así como las solicitudes de cotización para comparación de precios, los cuales
7se 

utilizan atendiendo altipo de procedimiento de selección (...)' ;

\á 
eue, el segundo párrafo delArtículo 26'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

...--.;;X\- aorobado mediante Decreto Supremo N"350-2015-EF - establece: "... El comité de selección o el

/-lS$JD"ooz \ul*.no encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del

iSo ¡Ú6-Bi ?\rl."a¡r¡ento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que

ld fr"# Paprueba et OSCE y ta información técnica y económica (...)";
Lr u,a¡tffi Paprueba el oscE y ta información técnica y economrca (...I.;

\§'!-ry/ eue, et tercer párrafo det Artícuto 26'det Reglamento de la Lev de contrataciones del Estado,

\a¡ngNY - ^i:--¡^ ñ^¡¡a*¡ c¡¡arama r\lo2qn-?n1 q-FF - pstablece: "... Los documentos delÍ<¡eF*Y 
"orobrlo 

mediante Decreto supremo N"350-2ó15-EF - establece: "... Los documentos del

ñig:t}^§;lJjiri"nto de setección deben estar visados en todas páginas por los integrantes del comité de

ffi BIffiü¿n o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y ser aprobados por el

§}tu_trf rü:';1,:#;:?::,::'i::::t:",';:;::il::l":l'ff ffi ;";i"=#;i:li''"er

iltf7;f eue, mediante rnforme Legal Ne o4z7-zotl,ta sub Gerencia de Asesoría Jurídica emite oPlNloN

f:,it"0,.#X:'J;:::';'"=':;ilHi:;;;;" ;";;;;¿;;;A*ráá r,' bases der pRocESo DE sEtEc_c!óN

ñ,ii*o * ririrc,ór{ oe oeRA: ,,REHABrLrrAcroN DEL cAMtNo vEclNAL INTEGRADOR DE LA ARENA

tA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR' SAN JUAN DE

TO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA',

Por lo anteriormente expuesto y en uso de la atribuciones conferidas por la Ley de

fulunicipalidades Ns Z7g7Z, ElAlcalde de la Municipalidad Distrital de La Arena'

RESUELVE:

ARTTCULO PRTMERO: APROBA& las Bases delPROCESO DE SELEC0ÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBM:

,REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK' ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHAT¡TO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DlsT' DE tA ARENA',

PROV. DE P¡URA,,, por la suma de S/ 7'577,Lg7.g3 (Siete millones qu¡n¡entos setenta y siete mil Ciento

noventa y siete V 93/L0O Soles);

ARTícuLo SEGUNDo: DESE cuENTA, al comité de selección, Gerencia Municipal, y a los demás

estamentos adm¡nistrativos que tengan inj.erencia para el cumplimiento de la presente Resolución'

REGTSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPIASE.

Q.ue,q
ryJr
/,§/,

ffi
%5r
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FORMATO NO 08 ,

ACTA PARA DISPONER LA GONVOCATORIA

003-2018 / pEc No 001-2018-MDLA-CS

En, la ciudad de La Arer¡a, a los 23 días del mes de l{oviembre del año 2018, en el local de la Muncipalidad Distrital de

La Arena, a las 16:05 hor¡¡s, se reunieron los miembros del comité de selección designados mediante R,A" No 436-2018'

, encargado de la preparación, condu<rción y realización del procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE

TACION PUBLICA ESPECIAL N'001-2018-MDLA-CS, cuyo objeto de convocatoria es PARA LA EJECUCION

DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA

NAVARRO, MONTHGRANDE, CHA"NTO, CI"IATITO §UR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA,

PROVINCIA DE PIURA', CODIGO DE PI{OYHCTO N" 2352429 , a fin de acordar la fecha de convocatoria en el SEACE.

SOBRE E¡. AUORTJM Y LO§ MIEO.ÍIBNOS PÁMNCIT'ÁÑTES DE LÁ

El quorum necesario que exige l¡¡ normativ¿¡ de contrataciones del Estado st.: logró con la presencia de los siguientes

miembros:

hlector Daniel
alacios

Primer Miembro
lng. Hugo Javier
Yarnunaque

Se1¡undo Miernbro
llenrry Unidad de Logistica

[{eaño Manquez

Sub Gerencia de
Urbano y Rural

. --er* ;;l
c-.1 funcionario competente de la Entidad aprueba las Bases, del presentel

I_t

cur:rcla tfecluar la c;onvocatoria del presente procedimiento de selecciónl

viembre 201E. I

I
I

I

I

I
I
I

.--.-J

-
[..os miembros del comité de selección declaran e

Il"A" No 437-2018-MDLA/A, mediante el cual c-.1

procedimiento de selección.

--*:'-_--_-----_

_sgrylq +¿c rr E8!lq pLco![Y9§3]"9Ir!4 
_ -

l;:l <x¡mité de selt*:ci<in, por t.!nanirnidad, Í¡cu(

mediante publicación en el SEACE el 23 de Novie
----: _ --_-:--:__-:"---- --.-

OBSERVI\CIONES

N^úAPFAQ^*,

1de1



*tunlrlp ofrla[ Distfia f [e La Arena
Comité Sebcción

INFoRME No 02.2018-cs/PEc-PRoc No 001-2018,MDLA.cs

Hugo Javier ZaPata Yamunaque
SUB GERENCIA DESARROLLO URBANO Y RURAL

Héctor Navarro Palacios
Presidente Comité Selección

0001§7

DE

Asunto

Referencia

Fecha

Opinión de Observaciones presentadas

PEC-PROC No 001-2018.MDLA.CS
Observaciones a los RTM presentadas

Piura 28 de Noviembre 2018.

En atención a los documentos de la referencia, este Comité Selección cumple con alcanzar

a Uds. Las Observaciones presentadas en donde se cuestiona los Requerimientos Técnicos mínimos

solicitados y se solicita cambios en estas Especificaciones Técnicas en algunos de los diferentes

rubros de este Ítem, los mismos que detallamos:

o EMPRESA: YAKSETIG GUERRERO S.A'

Observaciones No 1
Consulta No 2

r EMPRESA: NELAN CONTMTISTAS GENERALES S'R'1.

Observaciones No 3 a la 10

. EMPRESA: GEOPLANNING S.A.C'

Observaciones No 11 a la 18

Consulta No 19

, Esperamos en el más breve plazo nos emita su opinión técnica sobre el sustento técnico

referido a estas Observaciones'

Atentamente,-

EL COMIrÉ selecclÓr.¡
C.c.
Archivo,

GI BTED

I btÜv 2018
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000203' frfunicipafrla[ DistnTa[ [¿ La Areru
Comité Sebcción

A

TNFORME No 03-2018-CS/ PEC-PROC No OO1-2018.MD1-A.CS

: Henry William Reaño Marquez.
Órgano Encargado de Contrataciones - Unidad Logistica

: Ing. Héctor Navarro Palacios
Presidente Comité Selección

: Opinión de Obse¡vaciones presentadas

: PEC-PROC No OOI-2018.MDLA.CS
Obseruaciones presentadas

: La Arena 28 Noviembre 2O18,

DE

Asunto

Referencia

Fecha

Yr'

En atención a los documentos de la referencia, este Comité Especial cumple con alcanzar a

Uds. Las Obseruaciones presentadas en donde se cuestiona las bases.

o EMPRESA: NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

Observaciones No 4

Esperamos en el mas breve plazo nos emita su opinión técnica sobre el sustento técnico

referido a estas Observaciones.

Atentamente,

EL COlulTÉ selecclot¡
C.c.
Archivo.
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t'luNtct?AuDAD DtsTRtTAL DE LA AÍ<ENA
Subgerencia de**il?Í".,ff1i"*,*, mr-- .,f,qn

.r$)ó,9 
9"

A : Ing. Héctor Navarro palacios +W\' \ .dPresidente Comité selección

Pq. I"*o J. Zapatayamunaqué
Sub Gerente Desarrollo Urbaáo y Rural.

Opinión de Observaciones presentadas

PEC-PROC N" OOl-2O18.MDLA.CS
Consultas - Observaciones a tos mn¡ presentadas

28 de Noviembre 201g.

Por medio der presente me dirijo a ud., pa-ra comunicarre lo siguiente:
En atención a los documentos de la referencia, esta r{rea usuaria cumple conalcanzar a uds' las bpinion.* G"ri"" a las onservaciones presentadas en cuantoa los Requerimientos Técnicos üi"i*"*

Esperamos haber cumplido adjuntamos el detalle.

EMPRESA: YAKSETIG GUERRERO S.A.
Observaciones N" 1
Consulta N. 2

EMPRE§A: NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.Observaciones No 3 a la 1O

EMPRESA: GEOPLANNING S.A.C.
Cbseraciones No 1.1 a la Lg
Consulta N" 19

De

Asunto

Referencia

Pecha

Re¡idente obra¡ Nos ratificamos en er Requerimiento - experiencia derprofesional como personar especiarista: Residente obra; por la envergadura quereviste la presente ejecuciÓn, su valor Referencial, el plazo de ejecución; más aúncuando la ejecución de la obra üene por finalidad er mejoramiento del servicioInfraestructura vial de uso público, garantizando la calidad y duración de la obra
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Subgerencia de

Desandlo Urbanoy Rural

9au n*'9

¡,4UNIA?AUDAD DISTR.ITAL DE LA ARENA
CREADA EL A5 DE JUNIO DÉ L,S2O.D.L.4A54

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional

en esta sona '"'ulnerable pcr los embates de 1a natureleza. Se requiere que e!
Especialista sea el idóneo y debe contar con la experiencia suficiente solicitada
por el área usuaria; experiencia que es entendida como ia destreza adquirida por
la práctica reiterada de una conducta durante un perÍodo determinado. Dándole
la experiencia que garantice la oportuna eficiente ejecución de la obra.

Opinién - Consulta ñ" 2

Mae¡tro obra.- Indicamos que este personal debe ser un Técnico en
Construcción Civil. Sin embargo teniendo en cuenta que la formación de este
E'¡*¡-^:'a!is+^ +j^-^ ¡!:'{^¡+¡}^^ ..^*.a.-^¡ ¡^ ^^',^-,¡^ ^ 1^^ T-^}:+"+^^ ¡^ f^.*^^:Á-u§PLU¡@üE uvrru rruu¡urlLuü iiuiiiü¡üü uv ¡iuiiuiij'ii ¿i iüs iiiiiaj.-uLiiit iiu iijiiiiiiüiüii
con Valor Oficial existentes en el País.

Aclaramos el Maestro de Obra: Técnico en Construcción Civit y/o Técnico en
Edificaciones y/o Bachiller Profesional en Construcción y/o Maestro de Obra; con
+i+t,1- ^ tf^*1--^ J^ t^ rr^^::-uLtl.t\, al r.r(»tlu¡.§ t¡t .ti1- L.{al"uru¡¡.

EMPRTSA: IYELAIÍ COilTRATIS?AS GEI§ERALES S.R.L.

lf'3

sidente Obra: Nos raüficamos en el Requerimiento - experiencia del personal
specialista: Residente obra; por la envergadura que reviste la presente

ejecucién, su valor Referencial, el Plazo de ejecución; más aún cuando la
ejecución de la obra tiene por finalidad el mejoramiento del servicio
írfraesi¡'uclura Viai tic usr-r púiriico, gan-anrüza¡rdt¡ ia caiidad y duraciórr tic ia Oi¡ra
en esta zona vulnerable por 1os embates de 1a naturaJeza. Se requiere que el
Especialista sea el idóneo y debe contar con la experiencia suficiente solicitada
por el área usuaria; experiencia que es entendida como la destreza adquirida por
la práctíca reiterada de una conducta durante un perÍodo determinado. Dándole
ia experiencia que garanüce ia oportuna eÍiciente ejecución tie ia obra.

Adicionalmente indicamos, de acuerdo al Reglamento Art. To Expresión de
Interés; En ei SEACE se difundió El Expediente Técnico de la Obra y ninguna
empresa formuló y/o presentó Consultas Técnicas {Art 8" Reglamento}

Opinlól - Ob¡enzaclén lY' 4

Indicamos que el detalle de la disponibilidad presupuestal y financiamiento de
este Proyecto esta previsto y garanttr,ado por el Convenio de Compromiso cotl
AR(-(l v e! áree OtrC ln tiene rnás al detalle
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Subgererrcia de

Desanollo Uóaroy Rural

la
ialista

Opinión - Obsenación lJ. S

obras similares'- En relación a modificar el detalle de obras similares; nosraüficamos en el Requerimiento en relación al detalle y denominación de obrasSimilares.

Adicionalmente indicamos, de acuerdo al Regrarnento Art. zo Expresión deInterés; En el SEACE se difundió El Expediente Técnico de ra obra y ningunaempresa formuló ylo presentó consultas Técnicas {Art g. Reglamento).

Ci¡i¡iér - Glscn¡asién H" €

._ Nos ratificamos en elRequerimiento - e*pe.iá"ciá@ásorrat .spffiGñ Especialis ta enHigiene deobra y seguridad fnfugtrial; po. i" envergadlra que reviste la presente ejecución,su valor Referencial,- el Plazo de eiecucién; mas aurr cuando la eiecución de laobra üene por finalidad 9l mejoramiento del servicio de infraestructura vial deuso público, garantizando la calidad y duraciorr-¿. la obra en esta zonavulnerable por los embates de la natu raliza. s" ,.qri.re que el Especialista sea el
ffiHJ"r 

lo que debe contar con la experiencia duficiente soliciáda por et área

relación que se extienda a experiencia en

000218

UNW?ALIDAD P'SÍRITAL DE LAAREA'A
pA EL as pE JUNto ?E a,s2D_D.L.4a34

"Año del Diátogo y la Reconciliac¡ón Nacional

$.oo*e9

experiencia de este Especialista
en Seguridad Salud Ocupacional;

otros cargos; indicamos que se
como Ingeniero en seguridad,
todas realizadas en Obras en

Interés; En el SEACE se difundió El Expedienté Tccnico de ra obra y ningunaempresa formuló y/o presentó consurtas Técnicas (Art g" Regramento)

Spir,ié= - Obeervaciéa !5" ?

Asistente Resideate obm: Nos raüficamos en el Requerimiento - experiencia delpersonal especialista: Asistente Residente obra; po. ü envergadura que reviste lapre§ente ejecuciÓn, su valor Referencial, el Plazn de ejecución; más aún cuandola cjccuciÓn dc la obra iicnc por ÍInalidad cl mcjoramici¡io dcl sci-*-icio ,ccinfraestructura vial de uso público, garanftizando la catidad y duracién de la obraen esta zona vulnerable por los embates de la naturaleza. se requiere que elEspecíalista sea el idóneo por lo que debe contar con la experiencia suficientesolicitada por el área usuaria; experiencia que es entendida como la destrezaa'íqiiii-itÍa por ia práctica ¡eiteiada de ,rri. coiirluc'r-a rii¡i-ante iiii pei-íotio
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MUNIA?AUDAD DISTRIITAL DE LA A,.ENA
, . CREADA EL L5 DE JUNIO DE A,q2D.D.L, 4L34
"Añoder Diárogo y ra n".offi

la e,-.pertencia que garantice la oportune ¡,, eficiente

Adicionalmente indicamos, de acugrdo aI Reglamento Art. T, Expresión deInterés; En el 
'EACE 

se difundio nt e*pedientl récnico de la obra y ningunaerEpresa furnu!ó ;'/c presentó Consulhs lécnlcas {.^rt g. Reglamentc}

Opf¡lóll - Obseryaclón lrf" g

il"" *ttfi"r-* 
"" ,¡:R"q* - experiencia der personar Maestro obra yÁsisi"er¡le ftcsitic,Lc obra; prt ioTrrrcrgatiura quc r.cvisrc ia p.cscrrLc cjecució,,su valor Referenciar,-er-prazo de ejecución; más,aún cuando la ejecución de raobra tiene por finalidad er m.¡orái.;;;ñ;;o o. ,rrrr.structura vial deu§o público, garantizando la calidad y duración de la obra en esta zonavul¡rerable por los embates de la natu rafeza.se requiere que er Especialista sea eliriÓneo por io que debe coniar con ia experiencia suÍiciente soiiciiaria por ei áreausuaria; experiencia que es entendida como la destreza adquirida por la prácticareiterada de una conducta durante un período determinado. DáLndole laexperiencia que garanüce ra oportuna y eficiente ejecución de ra obra

Indicamos que se omiüó este documento; er mismo que estamos arcanzando elanexo de la ASIGNACI.N DE RIEsGos, conforme a ra Directiva N" oLz_
;:,tfff,:i:?#:Jebe incruir en ros Requerimientos récnicos y rorma parte

deter*rinadc- DánCoIe
ejecución de la obra.

presente ejecución, su varor Referenciar , er priza d. .;.".]"ifr,,',ffiffffi";la ejecución de la obra u.rr. po, finaridad el mejoramiento der servicio deinfraestructura vial de uso publiJo¡ garantizando la 
"utio"a 

y duración de la obraen esta zona vulnerabre por ros embates de ra natur^¿era. se requiere que erDspecia'lista sea el idóneo por lo lue cete coniai' con ra experiencia suficier-itesolicitada por el á¡ea usuaria.

Especialista e¡ §uelos'- Nos ratificamos en er Requerimiento - experiencia del
#:;;; ;,:;.#:::, i::::y:* cn. 

iuclol, po, rá-.nvc;.gadui.a quc rcvistc ra

onalmente indicamos, de acuerdo ar Reglamento Art. 70 Expresión de
;LH,,::,i.I,j,,?i.,:.-j:I:* ul.r*11o,,",* re",i"o á" u obra y ninguna¡s taa (JuI-¿esa fo¡¡.uio y io prese.tó co¡rsui'ras Tec¡ricas iÁi-i g" Regiame..r-u)
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MU*CT?AUDAD DI',_T',.ITAL DE LA A,*ENA
"Año del Diálogo y la n".

Opinió¡ - Obsen¡acién t" 1l

usuaria.

Requerimiento - e .- Nos ratificamos en el
obra y seguridad ff:l-::"'l Í1 f*"d-*ptJffi Especialista en Hi¡¡icne .{^,JlH.:.ffi :*,TTT*:;;;ffi;ffi il:'fi:,:;,T[1"ji;3;tT:::,T^1.su valor Rererencial:. .1 op;;;]*;il:ffi_t::,;::o. ra presente ejecución,
obra tiene por finalidad el meiorarnipñr^ -¡^r -- 

cuando la ejecucion de Ia:5";;ffi ;::r#,,ffi ffi,;";H#1X¡'-.11ÍJ;;:TÍ.:ii:i:ff I;';,*.o,3u": público, garantizando lavurneiabre r;.il;ffi;'oii"#Í,T,.I. *§i1,11. o. r. ou,a^ ;iil?;;
:1T:*:_1-se.requiere que 

"l 
p"p""i"lista sea ei

idóneo por ro que debe """; ;";I;.$:1":H":HT:11" el Especiarista sea erusuaria- u^I,cr rcrlcla sulciente solicitada por el área

con relación que: 
::,i.Tda a experiencia en otros cargos; indicamos que se

aceptara ra experiencia de e*t bsp.cialista ;;; Ingeniero en seguridad,ff::ff"ta en seguridad *r"i á"rpr"io.rrl; t 
-i*." 

rearizadas en obras en

;*:,,::o::t:-","" er Requerimiento _ experiencia del
;:::'"ff :;:ff :'*r":::":§;!JffilxT";"';i;;;11"i';;,-j;T;';,;,:%::'T¡T{}ji#.:;lT:iff ?::il"Ix j;3.'"H:T.:ti,. x,in:-T{$$T ;;;"*. ffi #;r::;.::rli::':,,Y,::::,:",;;;ü;ffi'ffi ,:r#fl:;Hi

ff ::hffL"j:.*i* jl "," 
#ñ"T.;; fffl,:::J ::.?::::j:,:..,^otl1"¿:üu"n;l;l;Tm:;;;;#ffi 'T.:HTH'ir:.*J::H"LHTisclicihCa per e! á¡ea usue:ja.

con relación que 
:t t:ü::da a experiencia con denominación de Especialista en:;:'::¿:rilfftos; indicamo" qí. se aceptara la experiencia en pavimentos de

Opi¡lón - Obsen¡ación il, lB

eI Requerirdsr¿r .- Nos ratificamos entu"J""i'"." ";. .:f#TJ*!,!',"::::"r ..p*irñá: Especiari*t, .,, rr.kados§k;:'T;"i;;??*Hl';*"Ti:.:ü#".5';::':yi:,:::T*:::ejecución, su varor *"i.r.""iri, Ii'o,ir-;t:;1[L;";;:*; ;ffi;T
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MUNW?AIJDAD DI'I,RITAL DE LA A'.ENA
"Año del Diálogo y la n""on

ejecuciÓn ce 
'*. ?b:* sene pcr finetrdad e! nejoramiento del senicio deinfraestructura vial de uso pooic o, garatúizando la 

"uti¿.a 
y duración de la obraen esta zona vur¡rerabre por Ios embates de ra natu.alera. se requiere que er3""ff;ffni:ij:ji'ffi::'to qu' debe contar con ra experiencia suriciente

con relación que 
¡e e¡tienda a experiencia en otros ca-rgos; indicamos que seaceptara Ia experiencia de este Especiatista como .Especialista en Metrados,

ff::H *:::i:."tos; 
y/o Especiarista en valorizaciones; todas realizadas en

Opinién - Observaclón ly, 14

ffi;ffrfffiffii1g113jT,1_::" ratincamos e indicamos que ro*u:'g:,:.l:139i11Ti;;;;;HdffiIiTJ#"";trffi I
:HH'::: j::*';::r:-;üÉ.i"1'rl;'"""r1ffi3i;inimoso,icitado.
: s1ll.Jad dg ros Equipo", 

".-a.á]i; il';#::
[:"ffi,::]r.á,:,:*::r, i._ 

*r.t.,, _ 
"r, con siderad o c om o e quipam iento en

partida 03.OS.02).lffi,ffS:'mi;i'.recnicasl;ñr;:':ü;::ff iiSS'J,:H."fr :;f,'i
se solicita un Rodillo Liso vibratorio Autopropulsado de 10 Tn- La potenciaia esüabiece ei Íáb¡ica¡rte ,ie ia L#á,: ¿. á",rJ.,:olái.u""idarj soiici-rarja.

Reside¡te ob¡ra: Nos raüficarnos en el Requerimiento - experiencia del personalcspccialista: Rcsidcnic cbra; por ra cnvci-gadura quc rcvistc la pi.cscntcejecución, su valor neferenciafi ll o!.*o 0"".j."*iorr; más aún cuando laejecución de la 
-o!ra üene por finalidad .r mejoramiento del servicioInfraestructura vial de uso publico , garantizando la calidad y duración de la obraen esta zana vurnerabre por los embates de ra naturarera. se requiere que er

fff,|'#;;il' 
idór1eü- y ¿e¡e contar cor-i 1á expei'ie.rcia si¡ficiente soricitada

,apráctica*'á*á"'#il:::Hff ;"r'"1H,*,iLT*:l::fx*likm:ila experiencia que garantice la oporfuna eficiente ejecución de ra obra.
O¡ii¡ié¡¡ - Observacié¿ H" i6

del personal especial**, 
;3

::ffi'"'i'.-:ffi::,',rL.,.oi:¡. sl.valor Rererencial, 
"i",.^ de ejecución; más aúnuu¿r¡rdu ia cjccuciórr tic ia obr'a iicr¡e prr iiruiitiati ei *#ffr:fiT|]:I?Jf::
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MUNICI?AUDAD DISTRITAL DE LA ARENA
_D.1.4a34

"Año der Diárogo y ra n""ffi
infraestn'lctura l'/ial de usc públicc, ga:'antizando la celided y duración de !e cbraen esta znna vurnerable por los embates de Ia naturalera. se requiere que erEspecialista sea el idóneo por 1o q-ue oebe contar con Ia experiencia suficientesolicitada por el área usuaria; e*ieri.ncia que es entendida como la destrezaadquirida por la práctica reiterada de ,r, 

"orráucta durante un periodo

;ffiT:;-:;;:" 
ta expenencia que s*o's* ta cportuna y eficiente

Opinióa - Obsenzación ltf, l?

- expei'iencia del personal l,{aest¡o obra;por la envergadura que reviste la presente ejecución, su valor Referencial, elPlaz'a de ejecución; más aún cuando la ejecución de la obra tiene por finalidad elmejoramiento del servicio de infraestructura vial de uso públic o, garanttzando lacalidad y duración de la obra en esta zona vulnerabre por ros embates de ra
;;?.*;=::"=:: *,_Tteciaiista ...;i,*;eü püi ro que debe contarcon la experiencia suficiente solicitada por el área .,l;;; ::ff.ff ff:ffitt i :i: i:i' "::11:1n"1'o 1 | 

J.. r" pá u" 
"*reiterada de una cond u c ta;';""T;ffi§"rmay eficiente ejecución de la obra

irü§ qu" esie ¡rcrso¡rai riei¡e se. ui¡ Téc¡ico e¡r cotsi¡ucciórr civii. sür
I :"""::ii::: : i::3 :-y."," 

formac ión de e sre E spec iarista riene d iferente s
#J:- 

de acuerdo a ros rnsütutos ü;;;;xfiffilH;J'#J#:::';
Áci,¡'r¡'os ci ivíacsi¡'t¡ tic 

'bra: 
Técrrico crr cousi¡-ucció¡r civii vir¡ Téc,ico er¡

lff l"iiiffi IJ :.r,XilIr 
?ro re sionar en consd;;;;;;; ;Il* de o bra; c on

Opiaión - Ohe¡rraclón il" 1g

Obrae §imilares.- En relación a modiñcar el detafle de Obras Similares; nos!*XtrJs en er Requerimienio .r^.rrr"ión aI d;-t"urr y denominación de obras

valor Referenciar.- Indicamos que los precios son vigentes a fecha Agosto 201g.

el País.

idén - Con¡ulta ltt. 19
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, , Anexo ñ1" 0f ,'

F'qW¡ara:identificar, analizar y oar rcs¡uesta a ¡iesgos

1
Nlli{ERO Y FECI}A DET
DOCUMENTO

Número
1

Fech: ago-1 8

2 DAfOSCENERATE§
DELFROYECTO

Nombre del Proyecto

REHABUTrc6N DEL cAMINo VECINAL INTEGRA0oR
DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
JT,I,ONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN
DEL CHATO - DISTRITO DE LAARENA, PROV,INCIA DE

PIURA. IRI ACTIVO APROBADO 7,77 4,7 17.93
7,774,717.93 _

Ubicación Geográficz LA ARENA - PIURA - FIURA
3 ,ENIIF'GACION DE RIÉSGOS

3.t ffi I
3¿ oEscRtpctóN oel_ mesGo- rLA¿(,§I'AfUI REALIZAR PROCE§O OE LICITACION

J;3 cAU§ {§},GEnERADORAÉ,
Causa N" 1 TRAMITES DE RE§OLI.|CIONES

Causa N".i CONFORMACION DE COMITE

Causa N" 3

4 AilAus¡§ CUALTTAT|VO DE RIE§G-
4e flpAcro Er{ lá E rEcuclór,¡ oe t¡ osRA

Muy baja 0.10 Muy bajc 0.05

Baja 0.30 x Bajo 0.10 x

Moderad¿ 0.50 Moderado 0.20

Alta 0.70 Aft( 0.40

Muy afta 0.90 Muy altc 0.80

Baja 0.300 Bajo o.too
4.3 PR¡ORTZACIOI¡ .BEL RIE§Gó

Puntuación del Riesgo

=Probabitidad x
lmpacto

0.o30 Prioridad
del Riesgo Baia Prioridad

5 RE§I 'Ü.ESTAAL9§ RIE§CO§
§.1 E§TFATE§IA

Mitigar Riergo I X EvitarRbryo

Acepúar Biesgo Transferir
Riesqoá.2 ln¡,rAxAu{lrK lrE RIE§Go

MUNICIPALÍDAD DISÍRITAL DE LA ARENA
5-§ ñ.G(;IT'IIIE§ PARA DAR

EE§PI¡GSIAAL RIÉSCO

CUMPLIRLOS PLAZOS PARA EL PROCESO DE LICITACIOAI

I

ffi:W @---..-
\M[JNAUUT

ü(8¡!iüY liii!-ElItft 0f t¡

efaboración aprobación

Cargo:

Dependencia:

DNI:

1 de'1
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Reeresar

I l gmE¡f9 r tts(;ltA gEIl
§OCUü|Eñ¡To',i :r',il NUmero 2

ago-18Fech¿

2 D¡lo§,GErfEElLE§¡)Er
Pqo§le .' , ,

Nombre del proyecto

REFIABILITACION DEL CAMINO VCCIruAI ITTCCNNOON
DE.LAARENA DESDE LA RUTA rr.rr<, zoÑÁ ¡¡nüÁnnó,
IIIoNTEGRANDE, CHATITo, cHATtTo sun, sÁñ JüÁil
DEL cHAro - DrsrRrro DE LA ARENA, pnóvrñón depruRA. rRl Acrrvo ApRoBADo t,nq,zii.ls' 

' --
7,774,717.93 _

Ubicación Geográfic€ LA ARENA - PIURA - PIURA
3 ruElr ryn§Aqf§4lüElRtEmG

3.t GOOGOOEffiffi-
2

3;2 I'E€§RIPCPT{ i DEL ñTE§GO VVIISUL!^O T (,E'DE,ÍVAUIONES EN EL PROCESO DE
, LICITACION§.3 e UüñIü,rj€TERADORA(§)

Causa N' UUN§ U LTAS TECN ICÁS_FCIR-&ñbRBEÑ
LAS BASES

Causa N" i OBSERVACIONES DE LOS POSTORES

Causa N'3
4 CN'

11'z

IsFA§ro Elt t-0, EJECUC|ó¡¡ DÉIA--ó]ffi----

Muy baje 0.10 Muy bajc 0.05

Bd¡z 0.30 X Bajc 0.10 x
Moderad¿ 0.50 Moderad( 0.20

A'K 0.70
Alto 0.40

Muy alh 0.90 Muy alto 0.80

Baja 0.300 Bajo 0.100
d3 Elc¡of{ DEL}ilÉ§Go=--

mtPuntuación del Riesgo
=Probabilidad x

lmpacto
P

d€
;l
lRiesso I

Baja rioridad

ÑEüP uE§¡4_ALO§ RtE§cO§
5.,| :- I ñAf É4tlA

Mitigar Riesgo x Evitar Riesgo

Aceptar Riesgo Traneferir
RiesEo

COMITE DE SELECCIÓN

CU}IPUR LO§ PI.AZOS PARA EL PROCESO DE LICITACION

5,3 AT,r;l(,NE§ PÁÍIA ] f,ñR *E§PUE§ff
AL RtÉ§Go ,'', '

ldel



,: ar respuesta r ri""g*

EJECUCION DE OBRA

iiiü l¡-su¡ trp*$tt¡ lt')rsortr"t

1de1
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,, AnAXotld${ , ---::, :F_

li¿er y Aá; rceouesta a r¡esgo¡.. ,, I ,,

1
trY'I3Ñ[' T FEAHAI'EL
DOCUilENtú '

Númerc 4

Fechz ago-18

z
qrFoe§E!-rEBArE§ bE¡.
Pno,Y§cTo ,

Nombre del proyecto

REHABIL|TAC|óN DEL cAMtNo vEclruet- lN¡ecn¿ooa
D.E LAARENA DEsDE LA RUrA 1rvx, zor.¡Á NeüÁinó,
II,I_ONTEGRANDE, CHATITo, cHATITo sun, se¡I JüÁil
DEL CHATO - DISTRITO DE LAANENN, PNOVIIVCN OiptuRA tRt AcTtvo epRoaRoo z,z+ ,717.* --

7.774.717.93 _

Ubicación Geográfic¿ LAARENA. PIURA - PIURA
3 r[rr¡t I tFrcA§tg. N, oE RtÉ§Go§

3.1 ICqflCODEñIE§ffi' ,|

3.2: L,ts§GñIPC¡Oil EÉL ¡UE§I}O
E§IUUIO DE SUELOS

!.3 c{u§Al§rGEtrERAq@si[l
Causa N" DEFICIENCIA EN LOS ENSAYOS

Causa N" !

Causa N. I
4

*2 IItrF4¡;Io EIg LA A'.ECUCÉil DE T¡ffi

Muy baja 0.10 Muy bajc 0.05

Baja 0.30 X Bajc 0.10

Moderad¡ 0.50 Moderadr 0-2a X

Alt¿ 0.70 Atk 0.40

Muy alk 0.90 Muy att{ 0.80

BaJa 0.300 Moderado 0.200
,.3 Frítr t{EA§toH gEL RIE§Gü

r ;' : ,

Puntuación del Riesgo =probabilidad
x

lmpacto
0.060 Prioridad

del Riesgo Píoddad Moderada

§ REAF uFsi¡Afq§m§6ffi-:
5.I tr§iññ,tetilA

Mitigar Rieego x Evitar Riesgo

Aceptar Ríesgo Transfe¡ir
R¡esso§2

^ffit Á"rñ..uE. R¡E§Gill
CONTRATISTA

§-n ñT.UTJTts§ PARA DAR RE§PUESTT
AL RIESGO REALjZIIR TODO§ LO§ ESTUDIOS PERNilENTES PARA VERIFEARouE EL EsruDto DE suElos frto vARn Eñ roiriÁ óiLlnxcnl coNEL DEL EXPEDIENTE TEcNEoIsI coluoüódiiiiJóÉ IosMATERIALES Y CANTERAS A UNLü¿AR

ffi**yww4
t¡rG. HUG0 J¡útiH /f¡IA YAl!U§lAíjJ!

Jtft Üt t¡ $tl" r:rquirl q! q¡t5filtr¡1¡¡rr"q "

Nombresynpenffi
elaboración

aprobación
DNI:

Cargo:

Dependencia:

1de1
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ffi:,ffi.RENA

,: ,,,i,Angxo,N
Formato para ¡dentif¡Gar. anal¡z,

c01

il,u

t. .-."i_

dar rcspuecta a riesgos
t nú-r*gno:v recxA oEl"

EOOrrffEf{f(,
I Número 5

Fech¿

2

ago-'|8

Nombre del proyectoEATo§'GEilENALE§,DET
PR('YECTO'

T(EIIAEILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR
D.E LAARENA DESDE LA RUTA TNTq ZONÁ NAüÁ{Nó'
N4ONTEGRANDE, CHATITo, CHATITo sun, snr,I Jüeí
DEL CHATO - D|STR|TO DE LA ARENA, pnOVf¡lCl,C DEptuRA. tRt AcTtvo npnoeADO Z,77¿ ,ztl.y¿' 

'--
7,774,717.93 _

Ubicación Geográlica LA ARENA - PIURA . PIURA3 ¡E!L! I¡.|GAC!oN EE,RlEsc{t§
3.t lcé

5

@32 uqq;¡{lr{tr|§[I DEL RlEi§Go

!.3 wau9a¡l) (iE¡tERADoRAf§l
Causa N" Ñ,\DU§ F'()I{ CAUSAS ATRIBUIBLES AL

CONTRATISTA

Causa N" 2 NO CUMPLIR CON EL CRONOGRAMA

Causa N" 3

4 {NAI

ldi 4.2 Enrñüro EN I¡ EJECUCÉN DE Uffi

Muy baj€ 0.'t0 Muy bajc 0.05

Baj¿ 0.30 x Bajo 0.10

Moderada 0.50 Moderado 0.20 X

Alt¿ 0.70
Altc 0.40

Muy alk 0-90 Muy altc 0.80

Baja 0.300 Moderado 0.200{¡ lPllgilzAcxrñE"Elm&i
T

;
Puntuación del Riesgo

=Probabilidad x
lmpacto dr

;l
lRiesgo I

Prioridad Moderada

§
5.t lESInlf¡ffi:-:-*-- -TMitigar Riesgo Evitar Riesgo

Aceptar Riesgo T¡ansferir
Riesoo5.2

CONTRATISTA
5.3 Áltj{;r('IIIEA PARA T}AR RESPUESTA

AL RIE§GO

CUMPUR LO§ PI.AZO§ PARA EL PROCESO DE LICITACION

ldef

ffi. riilu¡qt$$l¿lt i$rtnrrllitlnlillllYBlji¿!



u0 0¿ r,5

. r " AneXONo$lF
porttÚO par¡ ¡Oerfffica¡ analizar y Uái rusoueste á riasrr^e

I N|,tilEftoYFEGHADEL ¡ Número 6

Fech¿ ago-1 I

2 DATO§GE¡¡ERALE§
DEL PROECTO

Nombre del proyecto

ReHeaL[ectóN DEL cAMlNo vEctNAL TNTEGRADoR
DE LAARENA DESDE LA RUTA INK, ZO¡¡N [,¡NüNNNO,
JI4_ONTEGRANDE, CHATITo, oHATITo sun, snÑ Jü¡Ñ,
DEL cHATo - DrsrRrro DE LA ARENA, pnovrñcrn oe

PIURA. IRI ACTIVO APROBADO 7,774,717.g3 
_ -

7,774,717.93 _

Ubicación Geográfica LA ARENA - PIURA - PIURA
3 iPHT I §ACION T}E ñIE§GO§

3:,1 cootcoDEtrEsTf--
6

1.2 UE,§CRIP'CIOi¡ DEL RIESGO ñ,i§(,§ EN PAGO§ YVALORIZACIOT{ES

s.3 snusA(s) cENERADoRAGI-
Causa N" f RETRA§OS DE OBRA

Causa N" 2

Causa N'Í
4 AiIAI I§I§CUAUTÁflUfr

1.1

| 4,2 Iü"ASIO EN LA EJECUCIÓñ,I DE LA ó¡IRA-I...:_

Muy baja 0.10 Muy bajc 0.05

Baji 0.30 x Bajc

Moderado

0.10 x
Modérada 0.50

0.2a

Alta 0.70 Altc 0.40

Muy alte 0.s0 Muy alto 0.80

Baja 0.300 Bajo 0.100
+.3 PIüORIZACIOIT¡. DEL RIE§GO,_---

'l i I - l

Puntuación del Riesgo

=Probabilidad x
lmpac{o

0.030 Pr¡oridad
del Riesgo Baja Frioridad

5 RE§?UE§TAA LO§ RIffi
5.1

Mitigar Riesgo x Evitar Riesgo

Aceptar Riesgo Transferir
Riesco5.2 IJI¡'I'AII(A¡.}qR DE RIESGO

CONTRATISTA

IJ AgclANE§PARADAN
RESPUE§TA AI- RIE§6O !.A ENTIDAD DEBE CUi'PL'R CON LO§ CRONOGRAMAS DE

DESEMBO{.SOS Y SOUCITAR LA PREVENCIOTT Oii iNiOO AilTE LAAUTORIDAD DE LA RECONSTRUCCION

ÉQ& rvr

Tffi
lltG. Ht ffiffi

DNI:

Nombres v+iü¡aG ael r,ñp;nsable de su
aprobación

Cargo:

Dependencia:

elaboración

ldel
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: . Anexo: N

Formato para identificar. anal¡zE

o01

rfl, da¿Íespuesta á rig§oos
1 fnurre*".."*rI

loocumEf{To

-

I Núr"ro
7

Fech€ agof I

2

3

DITO§GEfrtERAtEsD L Nombre del proyecto

XhHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR
D-E LAARENA DESDE LA RUrA rurc zoruÁ runüÁiió'
I,-ONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUN, SArI Jü¡I
DEL cHATo - DrsrRrro DE LA ARENA, pnóvlrucr,q oipruRA. rRr AclvoApRoBADo t,nqlfi.ie --

7,774,717.93 _

Utlicac¡ón Geográfic€ LA ARENA - PIURA - PIURA
trt

&t cóDrco-Em-e

¡.u I'EUGñIFSIOil DEL RIE§6€,'
VñLIIJAU UE MATERIALES

s.3 !iau. üA{s} cEt{EÍlADoRA(Sl
Causa N' 1 CAMBIO DE CANTERAS

Causa N" 2
L(J§ M ATER IALES NO EÚiliFTEN--6ÑJF
ESPECIFICACIoNES DEL FXp rtrc¡\lrr'rr

Causa N" :
4

d.2 mr.¡qro, El{,tA EJ Ecuclot{ oEEóBffi
Muy baja 0.10 Muy bajo 0.05

Baja 0.30 x Bajc 0.10 X

Moderad¿ 0.50 Moderado 0.2a

Aft¿ 0.70
AIIC 0.40

Muy aft¿ 0.90 Muy alto 0.80

Baja 0.300 Bajo 0.100
{.3

Puntuación del Riesgo
=Probab¡tidad x

lmpacto
0.030 Prioddad

del Riesgo BaJa Prioridad

5 BEs PUESTA A t rJ§ prÉEE-ñET:----
5.1 ffi

Miügar Riesgo I X Evitar Riesgo

Aceptar Riesgo Transferir
RiesEo8.2 P|¡¡PIññEQR DE,RIE$6O

CONTRATISTA

5.3 Accror{Es peu oan nrsEEsil
AL RIE§GO ylluAR MATERUTLE§ oE cAUDAo DE AcuERDo A r-Ar¡ cA¡i¡TERAnEsPEctFtcADAs EN EL ExpEDtEHre recl,¡rcó i;G;;*

REATIZADOS

ldel
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REFERENCIA :

FECHA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACóN PÚBLICA ESPECIAL NO OOI.
20,I 8.MDL,A.CS PRIMERA CONVOCATORIA
EJECUCIÓN DE PROYECTO DENOMINAóO: "REHABILITACION DEL
CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE U NÚTEiTIT, ZONA
NAVARRO, MONTEGRAND-E, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO- DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURÁ".

RECIBO DE INGRESOS N'00013688. MDLA

LA ARENA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2018

conste por el nrese¡lg documento, que con RECIBo DE tNGRESos N. 0013688 emitido por ta oficina de

#:iJ.oJ:B:i[X,t?lij,jtr 
Distritaroe ra niena, haso erpaoJ. o.i.Ji de venta oe oasás pará iicitaciones pub

ne sot¡citali:reclbido 
de La Municipalidad Distritalde La Arena, en formato digital cD,ROM los siguientes archivos que

¡ Bases Estándar del Proceso de contratacgnfública Especiar para la Reconstrucción con cambiosdenominada: PROCEDIMIENTO DE coNTRATAqéÑ püñlrct ESpEcIAL N" 00t.201B.MDLA.csPRIMERA coNVocAToRlA: "REHABlLlrAcloN o¡r- ónlr¡l¡¡o vEctNAL INTEGRADoR DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, zoNA NAVARRO, lvloÑrrcñeruDE, cHATtro, cHATtro suR, sANJUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. OC PIUÁÁI

o Expediente Técnico del Proceso de contratación Pública Especial para la Reconstrucción con cambiosdenominada: PRocEDIMIENTo DE coNTRATAcroÑ-pUiiiice ESpEctAL N" 00i.2018.MDLA.cs' PRIMERA cONVocATORlA: "REHABILITACION DEL ól¡rlrno vEctNAL TNTEGRADoR DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, zoNA NAVARRO, rvloÑrecñmDE, cHATtro, cHATtro suR, sANJUAN DE CHATO - D|ST. DE LA ARENA, PROV, Oe eiUm¡ ;. Expresiones de interés.

Para mayor constancia, Yo, cHlRoQuE PANTA JULIANA, identificada con DNI 0s643641,en representación
de la Empresa GRUPo CoNSTRUCTOR R & R sAc, con RUC 20601303900, rubrico el presente documento
en señal de conformidad de recepción.

*/ú*' /hr.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
RUC:20171253544

DIRECGION: Jr. Arequipa No 409 Distrito de la Arena - Piura

RECIBO DE INGRESOS Nq: 00013688

000ztrz

Fecha Emlsion.: 2811112018
OFICINA DE TESORERIA

He reclbido de : GRUPO CONSTRUCTOR R Y R SAC. Godlgo :20601363900

CONCEPTO :POR VENTA DE BASES DE PROCEDIMIENTO PUBLICA ESPECIAL N'001-2018-MDLA-CS,

CONTMTACI? PARA LA EJECUCI? DE LA OBRA REHABILITAC¡? DEL CAMINO VEC¡NAL INTEGRADOR DE LA

ARENA DESDE LA RUTA I NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE.CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO.

DISTRITO DE LA ARENA. PROVINCIA DE PIURA.

Codigo Fte/Rubro Descripción Partida Total

131912 09 VTA DE BASES PARA LICITACIONES PUB.,CONCRSOImO

SON : CINCO Y 00/100 NUEVOS SOLES

\--l'

Fecha lm pres.: 281 1'l 1201 I Gajero : ANITA SILUPU CASTILLO
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Representantes Legales: Versión lmprimible

exhibida en esta consulta corresponde a lo declarado por el contn-buyente ante la Administración Tributaria.

0287s394 LIVAQUE SERPERTEGUE ANGEL RAMTRO GERENTE GENERAL
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fifmicipafrla[ ai*riu [ [¿ La Aretu
Comité Sebcción

INFORME No 04-2018-CS/ PEC-PROC No 001-2O18.MDLA.CS

000255

DE

{enry William Reaño Marquez.
Organo Encargado de Contrataciones - Unidad Logistica

Ing. Héctor Navarro Palacios
Presidente Comité Selección

FORMATO ABSOLUCION DE CONSU LTAS-OBSE RVACION ES
BASES ADMINISTRATIVAS INTEG RADAS.

PEC-PROC No 001-2018.MDLA.CS

La Arena 28 Noviembre 2O18.

Asunto

Referencia

Fecha

En atención a los documentos de la referencia, a los Informes respuesta de la

Obseruaciones y consultas del Área Usuaria y del OEC.:

Observaciones y Consultas presentadas

o EMPRESA: YAKSETIG GUERRERO S.A"

Obseruaciones No 1
Consulta No 2

o EMPRESA: NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.
Obseruaciones No 3 a la 10

o EMPRESA: GEOPLANNING S.A,C.

Obseruaciones No 11 a la 18
Consulta No 19

Reunido este Comité Especial cumple con alcanzar a Uds.:

. El Formato de Absolución de Consultas y Obseruaciones"

. Las Bases Administrativas Integradas.

Siguiendo con el Cronograma del
publicar en el SEACE los documentos

procedimiento de selección, autorizamos al OEC a
mencionados.

Atentamente,

C.c.
Archivo.

EL COMITÉ Selecclo¡l



FORMATO N'09

AcrA DE ApRoBAcróN DEL pLrEGo DE ABS.LU.TóN DE ..NSULTAS y oBSERVAc,"q,g$2
t,

8 / PEC N'001-2018-MDLA-CS

En, la Ciudad de La Arena, a los 28 dÍas del mes de Noviembre del año 2018, en el local de la Municipalidad Distrital

de La Arena, a las i6:25 horas, se reunieron los miembros del comité de selección designados mediante R.A. N" 436'

2018-MDLA/A, encargado de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selección de

pRocEDIMIENTO DE CoNTRATACTON PUBLTCA ESPECIAL N'001-2018-MDLA-CS, cuyo objeto de convocatoria es

para ta EJECUCTON DE OBRA: "REHABIL|TAC|ON DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE

LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA", CODIGO DE PROYECTO N" 2352429 , A fiN dC ANALIZAR, DISCUTIR Y

IOBAR EL PLIEGO DE ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES.

am* Er ^il^Él ln¡l v I rrc MrFMErr¡f)s paRTICIPANTES DE LA SESION

3

El quorum necesar¡o que exige la normativa de contrataciones del Estado se logró con la presencia de los siguientes

miembros:

Presidente lng. Hector Daniel Navarro Palacios
Titular x Dependencia: ExPerto

lndependienteSuplente

Primer Miembro lng. Hugo Javier Zapata Yamunaque
Iitular x Dependencia: Sub Gerencia de

Desarollo Urbano Y RuralSuplente

Segundo Miembro CPC Henrry William Reaño Marquez
Titular x )ependencia: Unidad de

LogisticaSuplente

SULTAS YEBSER-VACIONES TORTIIULADAS POR LOS

oMpLETAR coN: ,'coNSULTAS',,',oBSERVACtoNES" o "coNSULTAS Y oBSERVACIoNES", sEGÚN coRRESPoNDAI

Los miembros del comité de selección declaran que se presentaron 19 Gonsultas y Observaciones a las presen

bases. Los part¡c¡pantes que formularon consultas y observaciones fueron los siguientes:

Nombre o razón social del participante

YAKSETIG GUERRERO SA CONTRATISTAS

GENERALES

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S. R.L

GEOPLANNING SAC

,* \r'
§

Ás v oesenvAcloNEs (DE co1¡E9rer'¡DEI

Las Consultas y observaciones relacionadas al requerimiento se remitieron al área usuaria mediante INFORME N'

201g-cs/pEc-pRoc N. oo1-2018-MDLA-CS de fecha 28 de Noviembre 2018 para su pronunciamiento.

Et área usuaria mediante INFORME N. 766-2018/MDLA-SGDUR-ING.HJZY de fecha 28 de Noviembre 2018 remitló su

pronunciamiento respecto a las consultas y Observaciones formuladas por los participantes'

Si como resultado de una consulta u observación se modifica el requerimiento o el valor referencial, consignar la nueva

del expediente de contratación.

DATOS DE LA NUEVA APROBACIÓN

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

ERDO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN '
miembros del comité de selección, después de discutir y debatir las consuttas y observaciones a las bases'

rrdan, por unanimidad aprobar el pliego de absolución de consultas y observaciones que se anexa al presente

1de2
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Nro, dé convocatoria :

GbJeto- de contratación :

Descripción del objeto :

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

PEC-PROC-1 -20'l 8-MDLA-CS-1 000239
1

0bra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL ¡NTEGRADOR DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N' 2352429

Ru.c/código :

Noinbre o Razón social :

20105349921

YAKSETIG GUERRERO SA CONTRATISTAS GENERA

Fecha de presentación : 2711112018

Hora de presentación : 12:54:17

' Otiservac¡ón: Nro. 1

Censulta/Observación:
Af jngeniero Residente de Obra se le esta solicitando una experienci aminima de 84 meses (2520 días) como Residente,

i;Ñüil; Supervisor de obra en ta ejecución de obras lguales o similares, hacemos la observaciÓn que para una obra

.da 180 días se este solicitando una exper¡encia que consiáeramos exagerada, si temnemos en cuenta que el reglamento

¡"áLnrt .13 indica que no se deben icluir exigencias desproporcionadas al objeto de la contratación, y razonables.e

i¡áj."rur¡r. qrá ririt"n e impidan la concurreÁcia de los postores u orienten la contratación hacia uno de ellos. por lo

qu..blobseruu*o, y solicitamos que se reduzca la experiancia con la finalidad e incentivar la participación de mayor
'posfores.
ltC¿Éite de tas bases : Sección: Especifico Numerat: 3.2 Literal: C.2 Página: 34

§ftítulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):
Í\

;Ui¡culo 13 del Reglamento del Proceso de Contratación Pública Especial para la ReconstrucciÓn

Análisis respecto de la consulta u observación:

r oii ácuerOo Art. 13. del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

, asb§urar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.

,i
Éiperiencia personal Especialista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el_Requerimiento -

eri$óriencia del personal Especialista: Residente de obra; por la envergadura que reviste la presente ejecuciÓn, su Valor

Referencial, el plazo de ejeiucion; más aún cuando la ejecución de la obra tiene por finalidad el mejoramiento del servicio

delinfraestructura Vial dá uso público, garantizando lá calidad y duración de la obra en esta zona vulnerable por los

émOát"r J" lu nrtrraleza. Se requiere-que et Especialista sea el idóneo y debe contar con la experiencia suficiente

;aú.¡t";; pt1. áráiea usuar¡a; experiencia que es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una

qonducta áurante un período determinado. Dándole la experiencia que garantice la oportuna y eficiente ejecuciÓn de la

pbfa. Objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1' Objeto de la Ley.

, . :i

Luego este Cdmité facultado NO ACOGE LA OBSERVACION'

.', i ,;

prggisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

,-\":

t'{'l

:1 ::
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Nor¡ieiiclatura :

Nro.jde convocatoria :
:

Objeto, de contratación :

Descripcign del objeto :

PEC.PROC.1.201 8-MDLA-CS-1

lo" oo,,238
REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINC]A DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N" 2352429

Ruc/código :

Norhbre o Razón social :

20105349921

YAKSETIG GUERRERO SA CONTRATISTAS GENERA

Fecha de presentación i 2711112018

Hora de presentac¡Ón '. 12:54:17

Consulta: Nro. 2

Consulta/Observación:
paialelcargo de Maestro de Obra se esta solicitando un técnico en Construcción Civil, al respecto.le indicamos que en

los años 1gB1 las escuelas Superior de Educación Profesionalotorgaban titulos a nombre de la Nación refrendados por el

ft¡iniit"r¡o de Educación como " Bachiller Profesional en Cosntrucción y Topografía"; se consulta si este se le puede

considerar para el cargo de maestro de Obra teniendo en cuenta la gran experiencia adquirida.

. ,l i
Acalb-ite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3.2

,Atículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

'j;.

Análisis respecto de la consulta u observación:
'La 

Consulta de la Empresa, tiene carácter de aclaración, la misma que indicamos. De acuerdo Art. 13'del Reglamento,
-s responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo asegurar la Calidad Técnica; en

Uncordancia con el Expediente Técnico.
:i

Con,relación al personal Especialista: Maestro de Obra; el área usuaria nos indica que este personal debe ser un Técnico

en Construcción Civil. Sin embargo teniendo en cuenta que la formación de este Especialista tiene diferentes nombres de

acuerdo a los lnstitutos de formación con Valor Oficial existentes en el País.

Aclaramos el Maestro de Obra: Técnico en Construcción Civil y/o Técnico en Edificaciones y/o Bachiller Profesional en

Cdnstrucción y/o Maestro de Obra; con título a Nombre de la Nación.

Luego este Comité facultado ACLARA SU CONSULTA; y en las Bases lntegradas se detallara la aclaración.

Preeisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

De la siguiente manera:
Maestro de Obra:
fiiiEtp""lulista será un Técnico en Construcción Civil y/o Técnico en Edificaciones y/o Bachiller Profesional en

Co,nstruccióq, y/o Maestro de Obra; con título a Nombre de la NaciÓn.

Literal: C.2 Página: 34

t'
il
i 1-,

i

i -1



Nomeñclatura :

Nro,jdó convocatoria :

Objeto de contratación :

De;;ripción del objeto :

PEc.PRoc.1.2018-MDLA-cs-1 
000237

Obra

REHABILITACION DEL CAM¡NO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

Ruc/código :

Nombre o Razón social :

20525866824

GEOPLANNING SAC

Fecha de presentación : 2711112018

Hora de presentaciÓn : 19:39:40

Observación: Nro. 3

Con:sulta/Observación :

En lQs bases se solic¡ta 84 meses de experiencia como residente de obra y/o inspector de obra y/o supervisor de obra

en la ejecución de obras iguales o similares.
Al resplcto solicitamos reáucir el requerimiento de 84 meses a 48 meses, dado que dicho requerimiento es exagerado y

Oespráporc¡onado, pues limita la participación de los postores, además de que consideramos que un profesional con 48

meses'de experiencia en obras similares puede ejecutar de manera correcta la obra objeto de la convoca-toria; lncluso en

¡réáé.o.."nuá"áoo. porel Ministerio de Transportes y comunicaciones cuyos montos son de más de 10 MM solicitan 3

año§ de experiencia.

Adáp¡te de las bases : sección: Especifico Numeral: 3 Literal: 3.2 Página: 34
:nii¡üulo y norma que se vulnera (En el caso de observaciones):

Articulo 2LCE lncisos a,b,c y e
'ná'lisis respecto de la consulta u observación:

Ve acuerdo Art. 13' del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

ase§urar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico'

Experiencia personal Especialista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el.Requerimiento -

experiencia del personal Elpecialista: Residente de obra; por la envergadura que reviste la presente ejecuciÓn, su Valor

Referencial, el plazo de ejeóución; más aún cuando la ejecución de la o-bra tiene por finalidad el mejoramiento del servicio

deiinfraestructura vial dá uso público, garantizando lá calidad y duración de la obra en esta zona vulnerable por los

;ili;;üü-Áátrrat"za. se requiere que et Especiatista seael idóneo por lo que debe contar.con la experiencia

rüti"Ént" solicitada por el área usuaria; eiperiencia que es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada

oe.una conducta duiante un período determinado. Dándole la experiencia que garantice la oportuna y eficiente ejecución

derlq obra. Objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1'Objeto de la Ley.

Ltrpgo este Comité facultado NO ACOGE LA OBSERVACIÓN

I ! '.

pi-e-eisión de áquello que se incorporará en tas bases a integrarse, de corresponder:

l,"l

r1 i :.
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ñon:ieficlatura :

Hro,ide convocatoria :

Objéto de contratación :

Descripción del objeto :

PEC.PROC.1.201 8.MDLA.CS-l

1

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

000236

Rud/código :

Nombre o Razón social :

20525866824

GEOPLANNING SAC

Fecha de presentación i 27111120'18

Hora de presentación : 19:39:40

Observación: Nro. 4
Consu tta/Observación :

En. las bases se solicita un ingeniero civil con 48 meses de experiencia como residente de obra y/o Asistente de

residente de obra y/o superv¡sór de obra , y/o asistente de supervisor de obra y/o inspector de obra y/o asistente de

inspector de obra para el cargo de Asistente de Residente de Obra'
Al respecto solicitamos reduclr el requerimiento de 48 meses a 24 meses, dado que dicho requerimiento es exagerado y

desproporcionado, pues limita la participación de los postores, o suprimir dicho requerimiento debido a que en las nuevas

basés estándar de iicitación publica para la contratación de la ejecución de obras según el capítulo lll Requerimiento,

3.1.2 Consideraciones especificas, b)del plantel profesional indica que a partirdel 19-09-2018 se incorporÓ lo siguiente:

¿.1§e,formaran parte del Plantel profesional los Asistentes del personal clave y debido a que el Reglamento de

Rscpnstrucción se ampara en la Ley de contrataciones del Estado, solicito acoger dicha solicitud.

Aóápite de Ias bases : Sección: Especifico Numeral: 3 Literal: 3.2 Página: 34

, tículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Articulo 2 LCE lncisos a,b,c y e
Análisis respecto de la consulta u observación:

De acuerdo Art. 13'del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

asá§urar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.
. il

Ex,p+riencia personal Especialista: Se ha real¡zado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento -

experiencia del personal Especialista: Asistente de Residente de Obra; por la envergadura que reviste la presente

eiócrfc¡On, su Valor Referencial, el Plazo de ejecución; más aún cuando la ejecución de la obra tiene por finalidad el

mejgramiento del servicio de infraestructura Vial de uso público, garantizando la calidad y duraciÓn de la obra en esta

zoña vulnerable por los embates de la naturaleza. Se requiere que el Especialista sea el idóneo por lo que debe contar
gon la experiencia suficiente solicitada por el área usuaria; experiencia que es entendida como la destreza adquirida por la

prqc{ica ieiterada de una conducta durante un período determinado. Dándole la experiencia que garantice la oportuna y

efigiente ejecución de la obra. Objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1'Objeto de la Ley.

I ,..i t.l

Luego este Comité facultado NO ACOGE LA OBSERVACION

Frpeisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

i

l'1

'r,i ;l
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Nomenclatura :lr:
Nro.;de convocatoria :

¡ 'rl

Objqtq de contratac¡ón :

Desóripción del objeto :

.i

PEC.PROC.1.201 8.MDLA.CS.1

1

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

000235

20525866824

GEOPLANNING SAC

Fecha de presentación : 2711112018

Hora de presentación : 19:39:40

Obqervación: Nro. 5

Consulta/Observación:
Maestro de Obra: En las bases solic¡tan un técnico en construcción civil con experienc¡a de 48 meses como maestro de
obralen la ejecución de obras sim¡lares. Se solicita considerar también para el cargo de maestro a los técnicos en cuyo
certificado aparezca como ¿Maestro de Obra¿. Se solicita También que la experiencia sea en obras en generaly que el
requbrimiento se reduzca de 48 a 24 meses, o suprimir dicho requerimiento debido a que en las nuevas bases estándar
de li,citación pública para la contratación de la ejecución de obras según el capítulo lll Requerimiento,3.1.2
Cdn$ideraciones específicas, b) del plantel profesional indica que a partir del 19-09-2018 se incorporó lo siguiente : ¿No
formaran parte del Plantel profesional los Maestros de obra y debido a que el Reglamento de Reconstrucción se ampara
en.la Ley de contrataciones del Estado, solicito acoger dicha solicitud.

.

Acápite de las bases : Sección: Especifico Numeral; 3 Literal: 3.2
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

¡_aliculo 2 LCE lncisos a,b,c y e
Anát¡s¡s respecto de la consulta u observación:

Página: 34

De acuerdo Art. 13'del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo
asegurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.

Con,relación al Personal Especialista: Maestro de Obra; Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el
Requerimiento - experiencia del personal Maestro de Obra; por la envergadura que reviste la presente ejecuciÓn, su Valor
Rqferencial, el Plazo de ejecución; más aún cuando la ejecución de la obra tiene por finalidad el mejoramiento del servicio
de' infraestructura Vial de uso público , garantizando la calidad y duración de la obra en esta zona vulnerable por los
eelbates de la naturaleza. Se requiere que el Personal sea el idóneo por lo que debe contar con la experiencia suficiente
sg,figitada por el área usuaria.
Con,lretación a este personal puede ser un ¿Maestro de Obra¿, el área usuaria nos indica que la formación de este
Esilqcialista tiene diferentes nombres de acuerdo a los lnstitutos de formación con Valor Oficial existentes en el País.

Aclaramos el Maestro de Obra: Técnico en Construcción Civil y/o Técnico en Edificaciones y/o Bachiller Profesional en

Construcción y/o Maestro de Obra; con título a Nombre de la Nación.

.i
Lubgo este Comité facultado NO ACOGE SU OBSERVACION y ACLARA el detalle de Maestro de Obra; en las Bases
lhtb§radas se detallara la aclaración.

' :, 
,

\-,,rtlcisión de aquelto que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Maestro de Obra:
El:Especialista será un Técnico en Construcción Civil y/o Técnico en Edificaciones y/o Bachiller Profesional en
Co'nstrucción yio Maestro de Obra; con título a Nombre de la Nación

I

':i '

I
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Non¡e4clatura :

nro.ioá convocatoria :

oujdto ae contratación :

Descri;pción del objeto :

PEC.PROC.I -201 8-MDLA-CS-1 u0 02 34
1

0bra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO' MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, COD¡GO DEL PROYECTO N' 2352429

Ru(/código :

Nombre o Razón social :

:i

Fecha de presentación i 2711112018

Hora de presentaciÓn: 19:39:40

Obsérvación: Nro. 6

Coniulta/Observación :

Espécialista en Suelos: En las bases se solicita una exper¡encia de 48 meses como especialista en suelos, Técnico en

L;il;Ñ;0" rráüs, y/o técnico de suetos y/o especiatista en mecánica de suelos y/o especialista en geotecnia en la

ejecqción de obras en general.
ii;¿;p;.üJ.itá.o. reducir et requerimiento de 48 meses a 24 meses, dado que dicho requerimiento es exagerado y

depproporcionado, pues limita la participación de los postores'

sdlicito incluir también experienlia con la denominación de Especialista en suelos y Pavimentos, a fin de ampliar la

participación de los postores, según el artículo 2 lncisos a, b, c y e'

tcbpite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3 Literal" 3'2

Artíoulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Articulo 2LCE lncisos a,b,c y e

^ nálisis respecto de la consulta u observación:
\-e ácueroo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

asbgurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.

:

Experiencia personal Especialista: se ha realizado la consulta al área usuaria y esta ratifica el Requerimiento -

experiencia del personal Especialista: Especialista en Suelos; por la envergadura que reviste la presente ejecuciÓn, su

Valor Referencial, el plazo de ejecución; ,er aún cuando la ejecución de lá obra tiene por finalidad el mejoramiento del

se.rvicio de infraestructura Vial o-e uso público , garantizando la calidad y duraciÓn de la obra en esta zona vulnerable por

Ñ;;;t"; j"lá-nrturateza. se requiere qre-"t Especiatista sea el iáóneo por to que debe contar con la experiencia

sufic-iente solicitada por el área usuaria.
, ..,' j

Conrrelación a que se extienda a experiencia con la denominación de Especialista en Suelos y Pavimentos; el área

usqar¡a nos indica que se aceptara experiencia en Pavimentos de este Especialista.

óáftt i;;*p"*r¡"n"i, que garantice ta oportuna y eficiente ejecución de la obra. objetivo totalmente acorde con la Ley

39,q,q6 
Art. 1" Objeto de la LeY.

luEgo este Comité facultado ACOGE PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN..
,! .i

prbiis¡ón de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

Página: 34

Técnico en Laboratorio de suelos, y/ Técnico de suelos y/o especialista en mecánica de

geotecnia y/o Especialista en Pavimentos'

-specialista en Suelos.-
\¿: ¿ bspecialista en suelos,

Suelos yio especialista en
, .i 'i

1,
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1"1
Nor,teÉclatura :

I .ii

l.¡ro.i ili convocator¡a :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

PEC.PROC-1 -201 8-MDLA-CS-1
,l

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

a\

00s233

Noihbre o Razón social :

:]

Fecha de presentación: 2711112018

Hora de presentaciÓn : 19:39:40

Ohservación: Nro. 7

CiinsuIta/observación :

Espócialista en Higiene de Obra y seguridad lndustrial: En las Bases solicitan experiencia mínlma de 48 meses como

esp€jc¡alista en higiene de obra o seguridad de obra en la ejecuciÓn de obras y general.

Al'reispecto solicitámos reducir el requerimiento de 48 meses a 24 meses, dado que d¡cho requerimiento es exagerado y

o"rpiápáiá¡onáoo, pues timita ta participación de los postores, según el artícuto 2 lncisos a, b, c y e. Además solicito se

considere como experiencia los siguientes cargos: ¿Especialista en seguridad¿, ¿ingeniero de seguridad¿, ¿Especialista

en'sgguridad, Salu'd Ocupacional, Y medio Ambiente¿, ¿ingeniero en Seguridad y Medio Ambiente¿.

,,i

,Acáq¡te de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3 Literal: 3.2 Página: 34

A*ídulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Articulo 2LCE lncisos a,b,c y e

"náliisis respecto de la consulta u observac¡ón:
l-e- ácueroo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento' debiendo

aseijurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.

:
Expáriencia personal Especialista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento -

a-riJii"r.¡" oeipeisonal Éspeciatista: Especiatista en Higiene de obra y Seguridad lndustrial; por la envergadura que

iéüit" r" pi;il; ejecución, su Vator Reierenciat, et ptaio de ejecución; más aún cuando la ejecución de la obra tiene

por; finalidad el mejoiamiento del servicio de infraestructura Vial de uso público , garantizando la calidad y duraciÓn de la

obra:en esta zona vulnerable por los embates de la naturaleza. Se requiere que el Especialista sea el idÓneo por lo que

de,be contar con la experiencia suficiente solicitada por el área usuaria.

C.on relación a que se extienda la experiencia en otros cargos; el área usuaria nos indica que se aceptará experiencia de

este.rEspecialista como lngeniero de'seguridad, Especialista en Seguridad, Salud ocupacionaltodas realizadas en obras

enlGienáral. Objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1' Objeto de la Ley.

Lugqo este comité facultado ACoGE PARCIALMENTE LA OBSERVACION

'i ,l
precisión de aquelto que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

E§hdcialista en Higiene de Obra y seguridad lndustrial'-
;,ñ;;rp""iáii.t, en higiene de obra o seguridad de obra; lngeniero de seguridad de obra; en seguridad, salud
lcupacional de Obra; todas realizadas en Obras en General'

\-,,,i -i
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:,: i ..
Norlefrclatura :

I

Nro.ide convocatoria :

Objetoj de contratación :

Desériirción del objeto :
)1

PEC.PROC.1.201 8.MDLA.CS.1
,|

Obra
0a0n2

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE
LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

Rud/código :
j

Norhbre o Razón social :

,i

20525866824

GEOPLANNING SAC

Fecha de presentación i 27111t2018

Hora de presentación : 19:39:40

Observación: Nro. B

Gonpu lta/Observación :

E.§.pscialista en metrados (Valorizaciones y Presupuestos)En las bases solicitan experienc¡a de 24 meses como
especialista en metrados y presupuestos en la ejecución de obras en general. Solicito reduc¡r dicho requerimiento a 'l B
mesés considerando que el requerimiento es exagerado y limita Ia concurrencia de los postores. Además solicito se
considere como experiencia los siguientes cargos: ¿Especiálista en Metrados, Costos y Presupuestos¿, Especialista en
va.lorizaciones¿ son válidos para el puesto de Especialista en metrados.

Acá§ite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3
Artíoulo y norma que se vutnera (En el caso de Observaciones):

Literal: 3.2 Página: 34

Articulo 2LCE lncisos a,b,c y e
Anáüísis respecto de la consulta u observac¡ón:
nq acuerdo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

\-zegurar la calidad récnica; en concordancia con el Expediente Técnico.
l .'

ExpQriencia Personal Especialista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento -
experiencia del personal Especialista: Especialista en Metrados (Valorizaciones y Preéupuestos); por la envergadura que
rei/iste la presente ejecución, su Valor Referencial, el Plazo de ejecución; más áún cuando la ejecución de la obra tiene
Por f{nalidad el mejoramiento del servicio de infraestructura Vial de uso público, garantizando la calidad y duración de la
obra,en esta zona vulnerable por los embates de la naturaleza. Se requiere que el Especialista sea el idóneo por lo que
debe contar con la experiencia suficiente solicitada por el área usuaria.
Con,relaciÓn a que se extienda a experiencia en otros cargos; el área usuaria nos indica que se aceptará experiencia de
estq; Especialista como ¿Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos; y/o Especialista en Valorizaciones; todas
qeqlj¡adas en Obras en General. Objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1'Objeto de la Ley.

lrgqo este Comité facultado ACOGE PARCTALMENTE LA OBSERVACTóN

,,'i',

de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Especialista en Metrados. (Valorizaciones y Presupuestos)
¿ eoino especialista en metrados y presupuestos; Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos; y/o Especialista en

, "aJoftizaciones; en la ejecución de obras en general.

:']
1
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r:i
No¡rieiiclatura :

iin
Nro,:dé convocatoria :

Abjétc de contratación :

Descripqión del objeto :

l

PEC-PROC.'t.201 8.MDLA-CSl

1

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGMDOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N" 2352429

00 023 I

20525866824 Fecha de presentación i 2711112018

Hora de presentación : 19:39:40o Razón social : GEOPLANNING SAC

Obsbrvación: Nro. 9
,f

Con§u lta/Observación :

Con lrespecto al Equipamiento:- Solicito que los volquetes sean de 15 m3, pues los de 12 m3 no exlsten en el
m6rcado.
- . i Solicito que se defina la antigüedad de los equipos.
- ' I El Camión extendedor de mortero ¿Micropavimentador capacidad Tolva de 9.2 M lo están considerando como
equipamiento en las bases estándar, mientas que dicho camión no está incluido en la lista de insumos del Expediente
Técnico (Equipo), por lo tanto no debería ser solic¡tado en el equipamiento.
. I ,i Solicito especificar la potencia del rodillo Liso Vibratorio Autopropulsado de 1OTN

:i

Acápite de las bases : Sección: Especifico Numeral: J Literal: 3.2 Página: 34

Artíaulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

\- .,r'ticÜlo 2LCE lncisos a,b,c y e
Ar{áisis respecto de la consulta u observación:

r:':I De. qcuerdo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo
asegurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.
So fia realizado la consulta sobre su Observación al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento ¿ en RelaciÓn al
Eguiipamiento.
Siq qmbargo nos indica que lo solicitado en el Equipamiento son Requerimientos mínimos:

¿,Vqlquetes de 15 M3, serán ace.ptados, por superar el mínimo solicitado.

c,$niigueOad de los Equipos; se detalló en B años.

¿'"et,Camión extendedor de mortero está considerado como equipamiento en las Especificaciones Técnicas y en el
prqsppuesto. (Expediente Técnico - partida 03.03.02)
¿ Sdisolicitó un Rodillo Liso Vibratorio Auto Propulsado de 10 Tn. La potencia la establece elfabricante de la unidad de
acugrdo a la capacidad solicitada.
Luego este Comité facultado NO ACOGE SU OBSERVACIÓN

Precisión de áquello que se incorporará en las bases a ¡ntegrarse, de corresponder:
- ll

i .:t
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:

Nomedclatura:
ii

Nro. dé convocatoria :''!

O¡¡etcii de contratación :-iL

Descripclón del objeto :

:i

PEC.PROC.1.201 8.MDLA.CS.l

1

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECTNAL INTEGRADOR DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, COD]GO DEL PROYECTO N'2352429

0 0 0230

Rug/código :

Noihbre o Razón social :

20525866824

GEOPLANNING SAC

Fecha de presentación : 2711'll201B

Hora de presentación: 19:39:40

I
Obsprvación: Nro. 10

Con§ulta/Observación:
ConiResoecto a la definición de obras Similares: En las bases se considera como obra sim¡lar: Mejoramiento

rehabilita;ión de carreteras, mejoramiento de caminos vecinales , mejoramiento y rehabilitaciÓn de caminos vecinales ,

'.

crea'ción de caminos vecinales, creación de pistas y veredas que contemplen la construcciÓn de cunetas, muros de

contLnción asimismo puentes y pontones sobre trochas carrozables.
Observo que se debe incluir como obras similares lo siguiente: Mejoramiento, Rehabilitaclón o ConstrucciÓn de vías no

;

ut$aj¡as, carreteras a nivel de asfalto en caliente, o frio o slarry. Observo que no se debe incluir las pistas y veredas

dadó que esta corresponde a una obra urbana y el objeto de la convocatoria es una obra urbana No Urbana con

rpov[ühento flexible no rígido.
R"¡rn¡rro cabe mencionár qre las carreteras contemplan obras de arte, por lo tanto no sería necesario solicitar describir

que pontemplen la construcción de cunetas, muros de contención, puentes y pontones pues esto implicaría demostrar con

el prbsupuesto y esto restringe la libre participación de los postores, solicito se quite dicha condición.
-or b tánto solió¡to que la deTin¡ción deobras similares debe quedar así: Mejoramiento, RehabilitaciÓn o ConstrucciÓn de

\*¿dsho urbanas, carreteras a nivel de asfalto en caliente, o frio o slarry.
; ,l

AcáR¡te de las bases : Sección: Especifico Numeral: 4 Literal: 3.2 Página: 35

Artíéulo y norma que se vutndra (En e! caso de Observaciones):

ArticLlo 2LcE lncisos a,b,c y e

li{aiisis respecto de la consulta u observación:

DeAcueroo Art. 13'del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulaciÓn del Requerimiento, debiendo

as.egiurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.
s'u.ñá reaiizado la consulta sobre su Observación al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento en cuanto a la
dengminación de las Obras Similares.

I':l
LUpgo este Comité facultado NO ACOGE SU OBSERVACION

tl

Fred¡s¡ón de.pquello que se incorporará en tas bases a integrarse, de corresponder:
.'r .i li
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PEC.PROC.'l -201 8.MDLA-CS-l1 000229
Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LAARENA DESDE LA.RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N' 2352429

;
Noñbre o Razón social :

t
ii-t

Fecha de presentación | 2711112018

Hora de presentaciÓn : 19:39:40

Nro. 11

i
i

Acágite de las bases : Sección: Especifico Numeral: I Literal: 1'3

ert¡üulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

l.:: :., I
lñali¡s¡s respecto de la consulta u observac¡ón:

, ,I

Se hp real¡zado la consulta al área usuar¡a y al OEC sobre la fecha del valor referenc¡al; y esta nos indica que los precios

soii tigentes a fecha Agosto del 2018.

r.,":,¡stá la ACLARACIÓN en las bases lntegradas se realizara la correcciÓn

Preoisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

VALOR REFERENCIAL.

¿ t? * Elvalor referencialna sioo calculado almes de AGOSTO del20',lB

,,,;, ,i
I ,,,t ri

I

,-. i

Páglna: 17
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ñonié6clatura :
!1

Nro.,d$ convocatoria :

O¡¡etol de contratación :
'i

DescribciÉn del objeto :

PEC.PROC.l -201 8-MDLA-CS-1

1

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

000228

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N" 2352429

Ruq/código : 20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

Fecha de presentación : 2711112018

Hora de presentación : 20:03:47Norhbre o Razón social :

't

!i

Obsérvación: Nro. 12

Con§ulta/Observación :

rN ó. CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y

roufupnutrNTo , c.2. EXPERIENCIA DEL PERSoNAL ESpECtALlsrA, cuestionamos la exigencia de solicitar para el

Asisiente de Residente de Obra una experiencia de 48 meses, lo cual resulta desproporcionado y exagerado por la

natuialeza y envergadura de la obra, igualmente contraviene a lo dispuesto en el articulo2de la Ley de Contrataciones

del Estado, Principio de a) Libertad de Concurrencia.

.Se s$ticita at COMTTÉ DE SELECCTóN redducir a 24 meses la experiencia del citad_o personal especial¡sta ASISTENTE

DE ñESIDENTE DE oBRA. SE ACLARA QUE LA PRESENTE oBSERVACION NO PUDO SER FORMULADA EN LA

ETAPA DE TNTERES DE EXPREStoN N" 1441 del presente Procedimiento Especial de Contratación, ya que no fueron

rqgi trados los Terminos de Referencia, ni los Requerimiento Técnicos Minimos del procedimiento (Art' 35 del

Rágiamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la ReconstruccviÓn con Cambios).

:ádite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3.2 Literal: CAP lll Página: 34

\lrtíqulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

BASES ESTANDAR DE AS
Anátisis respecto de la consulta u observac¡ón:

De dcuerdo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

asegurar la Calidad Técnica, en concordancia con el Expediente Técnico.

: ,li;
Expériencia personal Especialista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento -

gxigriencia del personal Especialista: Asistente de Residente de Obra; por la envergadura que reviste la presente

ejecüclOn, su valor Referencial, el plazo de ejecución; más aún cuando la ejecución de la obra tiene por finalidad el

ntejdram¡ento del servicio de infraestructura Vial de uso público, garantizando la calidad y duración de la obra en esta

/óñá ruln"rable por los embates de la naturaleza. Se requiere que el Especialista sea el idÓneo por lo que debe contar

con h experienciá suficiente solicitada por el área usuaria; experiencia que es entendida como la destreza adquirida por la

pr4ciica ieiterada de una conducta durante un período determinado. Dándole la experiencia que garantice la oportuna y

bfióiEnte ejecución de la obra. Objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1" Objeto de la Ley'

.l
Aoicionalmente el Area Usuaria indica, de acuerdo al Reglamento Art. 7' Expresión de lnterés; En el SEACE se difundiÓ

Er'ff"Ji"nte Técnico de la obra y ninguna empresa formuló y/o presentó consultas Técnicas (Art B' Reglamento)

._--rb§o 
este Comité facultado NO ACOGE LA OBSERVACIÓN

i'''r ll

.i1
PreCisión de aquello que se incorporará en tas bases a integrarse, de corresponder:

''ij
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'::
Noniel-iclatura :

ti
Nro.idrF convocatoria :

Objetoi de contratación :

Descripción del objeto :
'I'

PEC.PROC.1.2O1 E.MDLA.CS.1

1

0bra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

ü00227

Rud/código :

Norhbre o Razón social :

20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L,

Fecha de presentación : 2711112018

Hora de presentación : 20:03:47

Obsérvación: Nro. 13

Consu lta/Observación :

rn.ó CARTA DE CoMPRoMISo DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y
Ee-rtrtpAMtENTO , C.2. EXpERtENC|A DEL PERSONAL ESPECIALISTA, Cuestionamos la exigencia de solicitar para el

Espticialista en Higiene de Obra y Seguridad lndustrial una experiencia de 48 meses, lo cual resulta desproporcionado y
exasjerado por la naturalezay envergadura de la obra, igualmente contraviene a lo dispuesto en elarticulo 2 de la Ley de

C-ontrataciones del Estado, Principio de a) Libertad de Concurrencia.
Enrvirtud al Ar1..2 de la Ley de Contrataciones del Estado y para permitir una mayor participaciÓn de potenciales postores
seisólicita ampliar los cargos de la experiencia del presente personal especialista, en tal sentido se solicita agregar los
cargos de: ¿lngeniero Especialista en seguridad de obra¿, y/o ¿lngeniero Especialista en segur¡dad e higiene
:ocupacional¿,yto ¿lngeniero Especialista en seguridad y salud en eltrabajo¿;y/o ¿lngeniero Especialista en seguridad y
salud ocupacional¿; yio ¿Especialista en seguridad de obra¿, y/o ¿Especialista en seguridad e higiene ocupacional¿, y/o

¿Especialista en seguridad y salud en el trabajo¿, y/o ¿Especialista en seguridad y salud ocupacional¿, en la ejecuciÓn

"le,obras en general
.*.e dolicita al COMITÉ DE SELECCIÓN redducir a 24 meses la experiencia del citado personal especialista

ESPiECIALISTA EN HIGIENE DE OBRAS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
OBSERVACION NO PUDO SER FORMULADA EN LA ETAPA DE INTERES DE EXPRESION N' 1441 dEI PTESENTE

Procbdim¡ento Especial de Contratación, ya que no fueron registrados los Terminos de Referencia, ni los Requerimiento
Técnicos Minimos del procedimiento (Art. 35 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la
Rqconstruccvión con Cambios).

Acáflite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3.2

Artíéulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

BASLS ESTANDAR DE AS
il

Aríálisis respecto de la consulta u observación:
Der qcuerdo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

?segurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.
,l ,i

Expgriencia Fersonal Especialista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento -

expqriencia del personal Especialista: Especialista en Higiene de Obra y Seguridad Industrial; por la envergadura que

¡gvisle la presente ejecución, su Valor Referencial, el Plazo de ejecución; más aún cuando la ejecuciÓn de la obra tiene
pnr;finalidad el mejoramiento del servicio de infraestructura Vial de uso público , garantizando la calidad y duración de la
obrqien esta zona vulnerable por los embates de la naturaleza. Se requiere que el Especialista sea el idóneo por lo que

ebe contar con la experiencia suficiente solicitada por el área usuaria.
\ion¡elación a que se extienda la experiencia en otros cargos; el área usuaria nos indica que se aceptará experiencia de

esie,,Especialista como lngeniero de Seguridad, Especialista en Seguridad, Salud Ocupacionaltodas realizadas en Obras

en,Qeneral. Objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1'Objeto de la Ley.

i ','j
Ráicíonalmente el Area Usuaria indica, de acuerdo al Reglamento Art. 7' Expresión de lnterés; En el SEACE se difundió
El lipediente Técnico de la Obra y ninguna empresa formuló y/o presentó Óonsultas Técnicas (Art 8" Reglamento)
.t l'

Lue$o este Comité facultado ACOGE PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN

,'.rl i

:r,: ,1

Preeisión de aquetlo que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Especialista en Higiene de Obra y seguridad lndustrial.-
, .'¿jncomo especialista en higiene de obra o seguridad de obra; lngeniero de Seguridad de Obra; en Seguridad, Salud
Odupacional de Obra; todas realizadas en Obras en General.

t i.l 'i

, .: :l

'.i.

i:,,:1

Literal: CAP lll Página: 34
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"l
Non{e{clatura :

r.¡roiuÁ convocatoria :
,

ObjCtd de contratación :

Desóripción del objeto :

il

PEC.PROG.1.2O1 8.MDLA.CS.1

1

Obra
000 228

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N" 2352429

20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

Fecha de presentación : 2711112018

Hora de presentación i 2O:03i47

Obsérvación: Nro. 14

Consulta/Observación :

De tá revisión del Capítuto lV de los FACTORES DE EVALUACIÓN, en la definición de obras similares se visualiza un

clar§ direccionamiento y favorecer algún participante, ya que dicha definición no es clara e ¡nduce al error lo que

contiaviene el principio de libre concrrreniia y tránsparáncia, de lo expuesto y en conformidad con lo previsto en el

artícirlo Bo del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del requer¡miento, dentro del cual se

encuentra la definióión de obras similares, el cual debe contener la descripción objetiva y precisa de las característ¡cas y/o

ie(f ülsitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, y las condiciones en las que debe

ejecrútarse la contratación.
Cabe señalar que por obras similares debe entenderse a aquellas de naturaleza semejante, no iguales, que reÚnan

algu¡a o algunas de las características que definen la naturaleza de la obra materia del procedimiento. En ese sentido
tamtl¡¿n es válido definir como obra similar: la construcción de pistas y veredas y/o mejoramiento de carretera y/o

camtnos vecinales.

:*rbpqite de las bases : Sección: Especiflco Numeral: EVALUACION
, Aftldulo y norma que se vulnera (En et caso de Observaciones):

BASES ESTANDAR DE AS
Aná{isis respecto de la consutta u observación:

De ácuerdo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

asgQurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.
Se ña realizado la consulta sobre su Observación al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento en cuanto a la
depqminación de las Obras Símilares.

,:i :

Ad,icionalmente el Área Úsuar¡a indica, de acuerdo al Reglamento Art. 7' Expresión de lnterés; En el SEACE se difundió

El [ipediente Técnico de la Obra y ninguna empresa formuló y/o presentó Consultas Técnicas (Art 8' Reglamento)

.rt."i i
L;üego este Comité facultado NO ACOGE SU OBSERVACION.

ii I,,,t:i 
J

i¡rériiisión de aquello que se incorporará en Ias bases a integrarse, de corresponder:
! ,l

I

il
\-,,''ii ;;

',I
,r'l

.,.' l
r,l

'i
' .,1 íi

i

!

ii

Literal: CAP lV Página: 35
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Nomer,iclatura :

tttrojOé convocatoria :

Oojdtd ¿e contratación :
:?

Desüripción del objeto :

,.'

PEC.PROC-1.201 8.MDLA-CS-1

1obra 000225
REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N" 2352429

20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

Fecha de presentación : 2711112018

Hora de presentación : 20:03:47

Oiisérvación: Nro. 15

Conbulta/Observación:
De cbnformidad con elArt. 152" del reglamento, elplazo de ejecución contractualinicia una vez cumplida las condiciones

establecidas en dicho artículo y elplazo para elcumplimiento de dichas condiciones es de 15 días calendarios, por lo que

es pfobable estaría fuera delaño fiscal201B.
si átiptazo de la ejecución de la obra es de 180 días calendarios, por consiguiente, la ejecuciÓn de esta obra supera el

pres[nte año f¡scáI. Se advierte que en la proforma del contrato no se ha considerado la cláusula de disponibilidad

presupuestal y financiera.
Á1,,r§specto, el artículo 27.3 de la ley general del sistema nacional de presupuesto, Ley N"28411, dispone que los

cen$aios para tas adquisiciones, Oe obrás, servicios y demás prestaciones se sujetan al presupuesto institucional para el

año{iscal
Acápite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3.2 Literal: CAP V Página: 38

I

Ar.tídulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

.¡-,4SES ESTANDAR DE AS

: Anáüisis respecto de la consulta u observación:

, Se ha realizado la consulta de su Observación al Área Usuaria y OEC.
El O'ÉC, nos indica que el financiamiento de la Obra en el 2018 está disponible según detalle. El 2019 está previsto y

gárahtizado por Convenio de Compromiso con ARCC

I

QERIT|F|CACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" 0000002838
1.5 EUENTE FINANCIAMIENTO.
REq¡URSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO.
EJEBCICIO 2018 - MONTO DISPONIBLE St.2',414,053.00 SOLES

, ,; i

SALPO PARA EL EJERCICIO 2019.
iN FORME N' 843-20'1 B-MDLA/SG.PPP,|,1

PRFjVTSION PRESUPUESTAL AÑO 2019 S/ 5¿163,144.93 SOLES

fpiq" aases lntegradas se incorpora en la Proforma del Contrato la cláusula de disponibilidad presupuestaly financiera'

.t I
ri¡::, :i,i

erá{isiOn de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
'a's$s lntegradas.-

'r/e,'iñcorpJr, 
"n 

ta Proforma del Contrato COMO PARRAFO TERCERO DE CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO de

tlis'p.pn¡bilidad presupuestal y financiera
1 j , li
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i

Nomeaclatura :

Nro.1dé convocatoria :

Objdtd de contratación :

Describción del obieto :
:!

.1

PEC.PROC.l -201 8-MDLA-CS-1

1

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO, MONTT

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

§00?¿ "

Ru{/código :

Norhbre o Razón social :

20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

Fecha de presentaciÓn i 2711112018

Hora de presentaciÓn '. 20:0347

Obsárvación: Nro. 16

Con§u lta/Observaci ón :

E,¡. G. cARTA DE coMpRoMtso DE pRESENTACTóN Y ACREDITACIóN DEL PERSONAL ESPEclALlsrA Y

roülpnrr¡lENTS , c.2. EXpERtENCtA DEL rERSONAL ESpECtALtsrA, cuestionamos la exigencia de solicitar para el

Residente de Obra una experiencia de 84 meses, lo cual resulta desproporcionado y exagerado por la naturaleza y

envqrgadura de la obra, igualmente contraviene a lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley de Contrataciones del Estado,

Prineipio de a) Libertad de Concurrencia.
ra.Etriioad coñtrav¡ene y vulnera lo establecido en las Bases Estándar del Procedimiento de ContrataciÓn Especial para

la Cóntratación de la Ejecución de Obras de la modificación de la Directiva N" 001-2017-OSCE/CD, modificadas por

Resólución N" 064-2018-OSCE/CD, las mismas que han establecido:
"Et rbsidente de la obra debe cumplir con las calificaciones y la experiencia mínima establecida en el artículo 154 del

Regllmento. En ese sentido, el residente de la obra debe ser un profesional colegiado, habilitado y especializado, el cual

pue"de ser ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de
-rpdriencia án la espec¡ai¡OaO, en función de la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra"

r--¿lsbticita al CoMliÉ DE SELECCTóN redducir a 36 meses la experiencia del citado personal especialista RESIDENTE

óe oenn. SE ACLARA QUE LA PRESENTE oBSERVACIoN No PUDo SER FORMULADA EN LA ETAPA DE
, tNtEiRfS DE EXpRESION N" 1441 del presente Procedimiento Especial de Contratación, ya que no fueron registrados

los ferminos de Referencia, ni los Requerimiento Técnicos Minimos del procedimiento (Art. 35 del Reglamento del

P,rociedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstruccvión con Cambios).

,, i
l

: 'r

Acápite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3.2 Literal: CAP lll Página: 34

Artídulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

BASES ESTANDAR DE AS
Anátr¡s¡s respecto de la consulta u observación:

Deqcuerdo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

asegurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.

,,1
Exp$riencia personal Especialista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el.Requerimiento -

expdriencia del personal Especialista: Residente de Obra; por la envergadura que reviste la presente ejecuciÓn, su Valor

Rgfáenc¡at, el plazo de ejeiución; más aún cuando la ejecución de la o-bra tiene porfinalidad elmejoramiento delservicio

oej¡ritraestiuctura vial de uso público, garantizando lá calidad y duración de la obra en esta zona vulnerable por los

. rrbptes de la naturaleza. Se requiere que et Especialista sea el idÓneo y debe contar con la experiencia suficiente

Yol¡cjlaoa por et área usuaria; experienciá qr" 
"r 

ántendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una

conducta durante un período determinado. Dándole la experiencia que garantice la oportuna y eficiente ejecución de la

obra¡ objetivo totalmente acorde con la Ley 30556 Art. 1' Objeto de la Ley.

LV*-Sjo este Comité facultado NO ACOGE LA OBSERVACION.

. ,.i:,i

frgCisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
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I?
Nonieñclatura :ii
Nro.jdé convocatoria :

o¡jdtd ae contratación :

Descriirci"ón del objeto :

PEC.PROC.1.201 8.MDLA-CS-'l
,l

Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LAARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N' 2352429

0 0 0223

Rué/código :

ÑoÁ¡r" o Razón social :

:1

20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

Fecha de presentación i 2711112018

Hora de presentación : 20:03:47

t1
Obsirvación: Nro. 17

Consu lta/Observación :

rn Ó CARTA DE COMPROMTSO DE PRESENTACTÓN y ACRED|TACTÓN DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y

EQUIIPAMIENTO , C.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA, CUEST|ONAMOS IA EXigENCiA dE SOIiCitAT PATA EI

Espécialista en Suelos una experiencia de 48 meses, lo cual resulta desproporcionado y exagerado por la naturaleza y

envdrgaOura de la obra, igualmente contraviene a lo dispuesto en el articulo2de la Ley de Contrataciones del Estado,

Prinéipio de a) Libertad de Concurrencia.
.,1 i

, .j
Se áoticita al COMITÉ DE SELECCIóN redducir a 24 meses la experiencia del citado personal especialista
ESPECALISTA EN SUELOS. SE ACLARA QUE LA PRESENTE OBSERVACION NO PUDO SER FORMULADA EN LA

:EXAPA DE TNTERES DE EXPRESTON N' 1441 del presente Procedimiento Especial de contratación, ya que no fueron

regi§trados los Terminos de Referencia, ni los Requerimiento Técnicos Minimos del procedimiento (Art. 35 del

nd§iamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la ReconstruccviÓn con Cambios).

'.p¡iite de las bases : Sección: Especifico Numeral: 3.2

Wrt¡qulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

BASES ESTANDAR DEAS,i

Aná[isis respecto de la consulta u observación:

De elcuerdo Art. 13" del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulación del Requerimiento, debiendo

asegurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.

i; .;

Eipgriencia personal Especiqlista: Se ha realizado la consulta al área Usuaria y esta ratifica el Requerimiento -

erfdriencia del personat Espeiialista: Especialista en Suelos; por la envergadura que reviste la presente ejecuciÓn, su

vaioi neterenciá1, el plazo de ejecución; más aún cuando la ejecución de la obra tiene por finalidad el mejoramiento del

sgiu,}.pio de infraestructura Vial d-e uso público , garantizando la calidad y duración de la obra en esta zona vulnerable por

ios'émoates de la naturaleza. Se requiere queLl Especialista sea el idóneo por lo que debe contar con la experiencia

sufiojente solicitada por el área usuaria.
,.,j
pán$ole la experiencia que garantice la oportuna y eficiente ejecución de la obra. Objetivo totalmente acorde con la Ley

3q556 Art. 1' Objeto de la Ley.
;\

Adicionalmente el Área Usuaria indica, de acuerdo al Reglamento Art. 7' Expresión de lnterés; En el SEACE se difundió
.'t i

ElEipediente Técnico de la Obra y ninguna empresa formuló y/9 presentó Consultas Técnicas (Art 8" Reglamento)
?1\/

Yue$o este Comité facultado NO ACOGE LA OBSERVACION

'1

Freeisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

,-,

Literal: CAP lll Página: 34
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r.f I
Nomenclatura :

r..¡ro.ioá convocatoria :

ob¡rito de contratación :

Deséribc"ión del objeto :

PEC.PROC.l -201 8.MDLA-CS-1

I
Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA OESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTE

LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N" 2352429

000 22',i

RuQ/código :

Norirbre o Razón social :

'l

20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

Fecha de presentación i 2711112018

Hora de presentación : 20:03'47

Obsbrvación: Nro. 1B

Coniulta/Observación :

En @ cARTA DE coMpRoMtso DE pRESENTACTóN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y

roülpnn¡leNTo , c.2. EXpERtENCtA DEL PERSoNAL ESpECtALtsrA, cuestionamos la exigenc¡a de solicitar al

MAESTRO DE OBRA y ASTSTENTE DE RESTDENTE por cuanto el citado profesional no es parte del PLANTEL

PROFESIONAL CLAVE.
Lá Ehtidad contraviene y vulnera lo establecido en las Bases Estándar del Procedimiento de ContrataciÓn Especial para

la"Cóntratación de la Ejecución de Obras de la modificación de la Directiva N'001-2017-OSCE/CD, modificadas por

Resólución N" 064-2018-OSCE/CD, las mismas que han establecido:
No dpn parte del plantel profesional para la ejecución de la obra, aquel personal que realiza actividades operativas o

administrativas, taies como el maestro de obra, guardián, vigilante, almacenero, peón, chofer, conserje, secretaria u otros;

ni tainpoco el topógrafo, administrador de obra, ni los asistentes del personal clave.

^e'§oticita at COMITÉ DE SELECCIÓN suprimir el requerimiento del citado personal,MllsJtO DE OBRA Y

i-;l§ruurE DE RESTDENTE dentro de tos Requisitos de Admisibitidad de FoRMACIÓN ACADEMICA, DEL PERSONAL
-EsprclR¡srA y EXpERIENC¡A DEL pERSoNAL ESpEctALlsrA, por no ser parte de los mismos de acuerdo a la

norrnativa vigente.

, ;:i -i

Acafiite de las bases : Sección: Especifico Numera!: 3.2Y 3.1 Litera!: C.2

Artídulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

BASFS ESTANDAR DE AS
Anátisis respecto de la consulta u observación:

Dt ácuerdo Art. '13' del Reglamento, es responsabilidad del área usuaria la formulaciÓn del Requerimiento, debiendo
':

asegurar la Calidad Técnica; en concordancia con el Expediente Técnico.
l

", j
Conarelación al personal Especialista: Maestro de Obra y Asistente Residente Obra; Se ha realizado la consulta al área

Usuaria y esta ratifica el Requerimiento ¿ solicitar MAESTRO DE OBRA Y ASISTENTE DE RESIDENTE OBRA' por ser

paft¿ deipersonal Especialisia para la Ejecución de la Obra; por la experiencia de este personal, por la envergadura que

itü¡*t" ia'presente ejácución, su Valor Fieferencial, el Plazo de ejecución; más aún cuando la ejecución de la obra tiene

por f,{nalidád el mejoiamiento del servicio de infraestructura Vial de uso público , garantizando la calidad y duraciÓn de la

ónr*"n esta zona vulnerable por los embates de la naturaleza. Se requiere que el Personal sea el idÓneo por lo que debe

, .lptar con la experiencia suficiente solicitada por el área usuaria.

,'.;i;l
Luego este Comité facultado NO ACOGE SU OBSERVACION.

.j

Preelisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
.
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¡lre1d$ convocatoria :

oujetd oe contratación :

Descrifcjón del objeto :

PEC.PROC.1.201 8.MDLA.CS.1

1

Obra
000221

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTI

LA ARENA, PROVINCIA OE PIURA, CODIGO DEL PROYECTO N'2352429

t

Ru§/código :

i.¡
Itlofrbre o Razón social :

: 'l-

20512419837

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.t.

Fecha de presentación i 2711112018

Hora de presentación : 2O:03:47

I

ObsÉrvación: Nro. 19

Con$u lta/Observación :

De lf revisión del Capitulo lV, PROFORMA DE CONTRATO, CLAUSULA DECIMO TERCERA: ASIGNACION DE
RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA, de las bases estandarizadas del procedimiento Especial de Contratación,
podeimos apreciar que no se encuentra consignado el anexo de la asignación de riegos de la obra, conforme lo dispone la
Direétiva N' 012-2017-OSCE/CD. lgualmente de la revisión del expediente técnico de la obra no se encuentra incluido, ni

formh parte del mismo.En tal sentido solicitamos se incluya en las bases del procedimiento Especial de ContrataciÓn la
asignación de riesgos de la obra.

j-i .i

Acá*iite de las bases : Sección: Especifico Numeral: CONTRATO Litera!: CAP V Página: 40

Aftiéulo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

EA§.ES ESTANDAR DE AS
Anáiisis respecto de la consulta u observación:

.., hF realizado la consulta de su Observación al Área Usuaria y esta nos indica que se omitió este documentos, el mismo

\¿e 5e consignará el anexo de la ASIGNACION DE RIESGOS, conforme a la Directiva N" 012-2017.OSCE/CD, en
conslecuencia se incluye en los Requerimientos Técnicos de las Bases lntegradas y forma parte del Expediente Técnico.

:l
Luego este Comité facultado ACOGE SU OBSERVACIÓN.,., 

{

Frédisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
B4StS INTEGRADAS.- Se consignará elAnexo:ASIGNACION DE RIESGOS

l:
' ri .¡l

I 
'',,; 

li

i l: ,;:i : li
t'!Í

$,1],
,i,t{

i.t

.r !

;'.:rl
;! l

r .l

,J
l¡

1

"t lj



2Bl11t2ó.18 SEACE - Sistema ElectrÓnico de contratac¡ones del Estado+

:rt§ &

L,llCrO

iit{ § ..:.::.:.,.t1' :" ::,
i'4r i! .. ",

"Í tj

i,i i!; i:;rlr:.:

{-.*r'::i¡1;¡ ri;:
i'.t:tr;:: ',,:..:;,

Número

Rem¡tente

Tipo de

notificación

Tipo de

referencia

Asu nto

Prioridad

lYensaje

Fecha

CSrirsola de
;t

Sblbcclón
,:,¡$};.... . '.
.:.¡ !i ..

Q.o$lqola de Actos

RjeDarato¡io.s r,,

l.r¡rspritos+r
_J l,
BhÉdeja de

1p.,,t {r,ési 
ón d e,¡¡¡ejés

$6 lá.r,,.,.,' '' ., r', r,,:.

B! 
--Erca 

i :P 
á f ti.i n g¡te,s

rnicio I contáctenos I MrE$ M2f;" ,

§§E
*',lti-.i;{it:b'i,' i..t: l{t.{{j$!::.t:t 'rí\1:7-{;itá ?4ir,l;§.{.}l*le.r"" **í{:rc;*tr**, §*. *é.r*wt*m*Ytit 2.*L* *i3&' {}tá

fí i ¡:. ¡ * v *: ¡ * í *.§ *s ?' Í 4,: tla iq iA Y W l t* §* § 
"¿,1 

?''§ lq * e f'§ # *4 §A Ñ * {§ Í: ;

. 
"::

2L35t52

HENRRY WILLIAM REAÑO MARQUEZ

Aviso

Proceso de Selección

REGISTRAR INTEGRACION

MEDIA

ESTIMADO(A),

ENTIDAD

NOMENCLATURA DEL

TIPO DE SELECCIóN

NUMERO DE LA

CONVOCATORIA

FECHA DE ENVIO

ASUNTO

MENSAJE

2A/Ll/?OLA 2Ot32t45

'ba *i,4^i :. 
...., a., :.. ..

:1

Consultas

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

PEC-PROC-1-20 18-M DLA-CS- 1

2A/LL/2OrA

REGISTRAR INTEGRACIóN

SE HA PUBLICADO LA INTEGRACIóN DE LAS BASES

AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIóN

ai
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I

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA.

PEC.PROC-OOI.20I8.MDLA/CS-I - PRIMERA CONVOCATORIA
000325

BASES INTEGRADAS DEL PROCESO DE
coNTRATAcIóN púeL¡cA ESPEcIAL PARA

LA REcoNSTRUcctóu coN cAMBIos

coNTRATAcIór.l DE EJEcuctór.l DE oBRAs'

Aprobadas medianúe Resolución Directoral No 056 -201$-RCC/DE,

modificada pór tas Resoluciones Directorales N" 068-201$-RCC/DE y 084'

201$-RCC/DE

' Estas bases se utilizarán para la contratac¡ón de la ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en cuenta la

siguiente definición:

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, me.joramiento, demolición, renovación, ampliación y habilitaciÓn de

bienes inmuebles, tales como ediflcac¡ones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que

requieren dirección técnica, expediente técnrco o documento equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos-
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BASES ADMINISTRATIVAS INTEGRADAS

PROCEDTMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚELICA
ESPECIAL NO OOl -2O18.MDLA.CS

PRIMERA CONVOCATORIA

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA:
REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR
DE LA ARENA DESDE LA RUTA I NK, ZONA NAVARRO,

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE

CHATO . D¡STRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA.

+

'\^
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CAP¡TULO I

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELEGGIÓN

BASE LEGAL

- Decreto Supremo 094-2018-PCM que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'
30556, en adelante la Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las
intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y que dispone la creación de la
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en adelante la Ley.

- Decreto Supremo N" 071-2018-PCM, Reglamento del Procedimiento de Contratación
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, en adelante el Reglamento.

- Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la LCE
- Decreto Supremo N" 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

en adelante el RLCE
- Ley No 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública.
- Decreto Supremo N' 304-2012-EF, TUO de la Ley General del Sistema Nacional del

Presupuesto.
- Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General.
- Código Civil.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas

en las presentes bases.

GONVOCATORIA

Se realiza q través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el
artículo 33 

'del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de

selección, debiendo adjuntar las bases administrativas.

REGISTRO DE PARTICIPANTES

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un

día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio,
basta que se registre uno ('l) de sus integrantes.

El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE.

El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse

como participante, debiendo contar para ello coh inscripción vigente en el RNP, conforme al

objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domiciliados en el país que no

cuenten con inscripción en el RNP deberán solicitar un usuario de habilitaciÓn a la Autoridad
para la Reconstrucción con Cambios, la cual lo gestionará ante el OSCE.

FoRMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS
BASES

Todo participante puede formular consultas y observaciones administrat¡vas a las bases
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria, de conformidad con lo

establecido en el artículo 35 del Reglamento.

Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de

contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada.

1.2.

1.3.

1.4.

f
J-
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Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones administrativas en

forma electrónica, a través del SEACE.

En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las caracteristicas técnicas del objeto de

la contratación.

f .5. ABSoLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES

La absolución simultánea de las consultas y observaciones administralivas por parte del

órgano encargado de la selección mediante pliego absolutoriose notifica a través del SEACE,

al-día siguiente Oel vencimiento del plazo previsto para la formülaciÓn de las consultas y

observaciones adm in istrativas.

La absolución se realiza de manera motivada.

Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se

acogen, se acogen parcialmente o no se acogen.

lmportante
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pillsiáite'i
extemporáneamente, en forma distinta a ta señatada en /as bases, o que sean formuladas por
quienes no se han registrado co¡no participantes.

:

No procede la elevación a/ OSCE de los cuesfio namientos al pliego de absoluciÓn de consu/tas I

y ob se rv aciones ad m ini strativ a s.

1.6. INTEGRACIÓN DE BASES
/

Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selecciÓn. Estas

incorporan oblilatoriamente las modificáciones que se hayan producido como consecuenc¡a

de las consultas y observaciones administrativas.

Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han

presentado, se integran la-s bases como reglas definitivas del procedimiento de selecciÓn.

La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absoluciÓn

de coniultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido.

Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por

autoridad administrativa álguna, bajo responsBbilidad del Titular de la Entidad, salvo las

acciones de supervisiÓn a cargo del OSCE.

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimienlo de.selecciÓn

si no ha publicado las baies integradas en el SEACE, bajo sanciÓn de nulidad de todo lo

actuado posteriormente, conforme lo establece el artículo 52 del RLCE.

1.7. FORMA DE PRESENTAC!ÓN DE OFERTAS

Las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducciÓn

simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado,

salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos'

catálogos o similares, que puedei'ser presentada en el idioma original. El postor es

responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

Las ofertas se presentan por escrito, debidamente foliadas y en un (1) Único sobre cerrado.

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman lash
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ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser

visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o

mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su

apoderado.

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación v¡gente, a.sí como

cualquier-otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecuciÓn de la obra a

contratar, excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneraciÓn legal, los que en

ese caso, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos

decimales.

1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

La presentación de ofertas se realiza en acto público en presencia de notario o juez de paz en

el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en la convocatoria.

La presentación puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, sin que

se exija formalidad alguna para ello.

Los integranfes de un consorcio no pueden presentar oferfas individuales ni conformar
más de un consorcio en un procedimiento de serección, o en un determinado item
cuando se úrafe de procedimíenfos de se/ección según relación de items.

El acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a llamar a los participantes en

el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen sus oferta.s. Si al

momento de ser llamadó el participante no se encuentra presente, se tiene por desistido.

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selecciÓn debe anunciar el

nombre de cada participante y el precio de la oferta económica y sus componentes de

conformidad con el artículo 36 del Reglamento. Además, verifica el cumplimiento de los

requisitos de admisibilidad de conformidad con el artículo 37 del Reglamento. De no cumplir

con lo requerido la oferta se considera no admitida.

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el

párrafo anterior.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán

descalificadas en esta etapa y no accederán a 19 evaluaciÓn econÓmica.

Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del

noventa por ciento (90%) del valor referencial, así como las ofertas que excedan el valor

referencial, teniéndolas por no admitidas.

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que el notario o juez de paz anote tal

circunstancia en el acta, d'ebiendo el comité de selección custodiar la oferta hasta la

presentación del recurso de apelaciÓn, en caso corresponda.

Después de abierto cada sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procederá a

sellar y firmar cada hoja de los documentos de la oferta.

En el acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema

Nacional de Control, quien participa como veedor y puede suscribir el acta correspond¡ente.
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1.9. EVALUAC!ÓN DE LAS OFERTAS

La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior tiene por

objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelaciÓn de las ofertas, según

los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la secciÓn especÍfica de las

bases.

La evaluación se realiza en dos (2) etapas. La primera es Ia técnica y la segunda la

económica y se realizan sobre la base de:

Oferta técnica '.100 Puntos
Oferta económica : 100 Puntos

1.9.1 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS

La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluaciÓn: Experiencia del

postor, descrito en la sección específica de las bases.

1.9,2 EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS

Culminada la evaluación técnica se procede a evaluar las ofertas econÓmicas en el

mismo acto público y con la presencia del notario pÚblico o juez de paz.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la

oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas se les asignará un puntaje

inversamente proporcional, según la siguiente fÓrmula:

Pi = OmxPMPE
t/

, Donde:

| = Oferta
Pi = Puntaje de la oferta econÓmica i

Oi = Oferta Económica i

Om = Oferta EconÓmica de monto o precio más bajo

PMPE = Puntaje Máximo de la oferta EconÓmica

La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformidad con los

coeficientes de ponderación previstos en la sección especÍfica de las bases.

1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS

La subsanación de las ofertas se sujeta a los'supuestos establecidos en el artículo 38 del

Reglamento.

Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condiciÓn de

la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) dÍas

hábiles, contados desde tal requerimiento. La presentación de las subsanaciones se realiza a

través de la Unidad de Tramite Documentario de la Entidad. La subsanación corresponde

realizarla al mismo postor, su representante legal o apoderado acreditado'

f .11. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

En el mismo acto de presentación dé ofertas, el comité de selecciÓn otorga la buena.pro, en

la fecha señalada en el calendario de las bases al postor que hubiera obtenido el mayor

punlaje.

En el supuesto que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la Buena Pro se

efectuará observando estrictamente el siguiente orden:
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1. A favor del postor que haya ofertado un costo directo que represente un porcentaje

dentro del rango de 95% al 100% del costo directo del presupuesto del Expediente
Técnico de Obras;

2. A favor del postor que haya ofertado el menor porcentaje de gastos generales de su

oferta de Obra; o,
3. A través de sorteo en el mismo acto pÚblico.

El otorgamiento de la buena pro se presume notificado a todos los postores en la fecha del

acto público, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de otorgamiento y

el cuadro comparativo, detallando los resultados de la evaluación. Dicha presunción no

admite prueba en contrario. Esta información se publica el mismo día en el SEACE.

El mismo día de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la totalidad de las ofertas
presentadas y documentos que sirvieron para la evaluación de las ofertas y el expediente de

contratación, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, el día de vencimiento
del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los documentos
presentados para tal fin,

En el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal

institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información señalada en el
párrafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases del procedimiento

de selección.

1.12. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se
produce a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores

hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelaciÓn.

En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el

mismo dia de la notificación de su otorgamiento.

El consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo día de producido.

lmportante
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verificación de ta oferfa presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de

comprobar inexactitud o fatsedad en las declaraciones, informaciÓn o documentaciÓn
presentada, la Entidad declara la nulidad del atorgamiento de la buena pro o d9l contrato,
'dependiendo 

de la oportunidad en gue se hizo la comprobaciÓn, de conformidad con lo
estabtecido en la LCE y en el RLCE. Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal de
Contrataciones del Esfada para que inicie el pqocedimiento administrativo sancionador y
al Ministerio Ptiblica para que interponga la acción penal correspondiente.

Al dia hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control lnstitucional de la
fnt¡Oad, sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaie'
En el caso de Entidades que no cuenten con Órgano de Control lnstitucional, el informe
se remite al órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se
publica, el mismo día de su remisión, en el SEACE.
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CAP¡TULO ¡I

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCION

2.1. RECURSO DE APELAC!ÓN

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el

desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato.

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por

su Titular, en el caso de bobiernos Locales y Regionales cuando el valor referencial del

procedimiento o del ítem impugnado sea igualo menor a seiscientas (600) UIT y paraelcaso

de entidades del Gobierno Ñaó¡onal cuando el valor referencial del procedimiento o del ítem

impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 4OO) UlT. Cuando el valor referencial

.eá ñ"yor a dicños montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el

Tribunal de Contrataciones del Estado.

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad

que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante el

Tribunal de Contrataciones del Estado.

PLMOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

Dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena

pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la
iuscripción del contratdmediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en

elarticulo 8 de la Ley.

El plazo pam resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelaciÓn es de diez

llti¡ Oias hábiles, contádos desde eldía siguiente de su interposición o de la subsanaciÓn del

recurso.

2.2.
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CAPITULO III
DEL CONTRATO

PERFEGG¡ONAMIENTO DEL CONTRATO

Consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe
presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contralo prevista en las bases,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Este plazo comprende cuatro (4) días hábiles
para la presentación de documentos y un (1) día hábil para la subsanación de observaciones y

suscripción del contrato. La observación a la presentación de documentos para suscribir el
contrato se realiza vía correo electrónico, dentro del vencimiento del plazo parala presentaciÓn

de dichos documentos.

Antes de la suscripción del contrato, el ganador de la buena pro que tenga la condición de no
domiciliado debe acreditar su inscripción en el RNP.

El ganador de la buena pro para suscribir el contrato debe acreditar la experiencia del personal
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección específica de las Bases.

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los
documentos señalados en el artículo 54 del Reglamento, así como los previstos en la sección
especifica de las bases.

GARANT¡AS

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos.

3.2.1. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe
entregar a la Entidad la garantÍa de fiel cumplimiento del mismo por una suma

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidaciÓn final.

3.2.2. GARANT¡A DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS

En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional
por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el

cumplimiento total de las obligaciones. garantizadas, no pudiendo eximirse su
presentación en ningún caso.

3.2.3. GARANT|A POR ADELANTO

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos,
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo
estipulado en el artículo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantía es
exceptuada únicamente cuando la Entidad establece la constitución de fideicomisos,
conforme lo estipulado en el articulo 78 del Reglamento.

REQUISITOS DE LAS GARANTIAS .

Las garantÍas que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de
realización automática en el pais, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar
autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros

3.2.

3.3.

t0
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de primera categoría que periódicamente publica et ganco Central de Reserva del PerÚ.

lmportante

Corresponde a la Entidad verificar que las garantias presenfadas por el postor ganador de

la buena pro y/o contratista cumplan con los requr'sifos y condiciones necesarios para su
aceptación y eventual eiecución; sin periuicio de la determinaciÓn de las

responsabilidades funcionales que correspondan.
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3,4. EJECUCIÓN DE GARANTiAS

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantÍas conforme a los supuestos

contemplados en el numeral 61.2 del artículo 61 del Reglamento.

3.5. INIC¡O DE PLMO DE EJEGUCIÓN DE OBRA
/

El inicio del plazo de ejecución de obra com¡enza a regir desde el día siguiente de que se

cumplan las siguientes condiciones:

1. eue la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según

corresponda;
2. eue la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la

obra, según corresPonda
3. eue la Entidad pior"" el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de

acuerdo con las Bases, hubiera asumido como obligaciÓn;

4. eue la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este

haya sido modificado;
5. eue la Entidad haya otorgado al contratista.el adelanto directo, o se haya constituido el

fideicomiso.

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas dentro de

los quince (15) días contados a partir deldía siguiente de la suscripciÓn delcontrato' En caso

no sá haya'soiic¡tado la entrega deladelanto diiecto, el plazo se inicia con el cumplimiento de

las demás condiciones.

La Entidad puede acordar con el contrat¡sta diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la

obra según los supuestos previstos en el numeral73.2 del artículo 73 del Reglamento'

Las circunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del

expediente de contratación, debiendo'Suscribir la adenda correspondiente'

3.6. RESIDENTE DE OBRA2

2 De acuerdo con el artículo 75 del Reglamento, durante la ejecuciÓn de la obra debe contarse, de modo permanente y

d¡recto, con un residente de obra.

000315



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA, U
PEC-PROC.OO I .20 1 8-MDLA/CS- I - PI1I]\4ERA CONVOCATORIA

Profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa

conformidad de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o arquitecto', según corresponda a la
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en
función de la naturale.-a, envergadura y complejidad de la obraa, correspondiendo a la Entidad

determinar el periodo de experiencia requerido para la ejecución de la prestaciÓn.

Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la

obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato.

lmportante

El residente de obra no puede prestar servlcios en más de una obra a la vez, salvo el caso
de obras convacadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y
exclusiva del residente de obra es definida en la sección específica de las bases por la 

'

Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la cómpleiidad y magnitud de las
obras a ejecutar, de conformidad can el artlculo 75 del Reglamento.

3.7. INSPECTOR O SUPERV]SOR5 DE OBRA

Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos de dos (2) años de experiencia
en la especialidad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemente por la
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del

contrato. Debe cumplir, como mÍnimo, con la misma experiencia y calificaciones profesionales

establecidas para el residente de obra.

En caso que el supervisor sea una persona jurÍdica, esta debe designar a una persona natural

como supervisor permanente en la obra.

lmportante

El supervisdr de obra, cuando es persora natural, o el jefe de supervisiÓn, en caso el
supervisor sea persona juridica, no podrá prestar servícios en más de una obra a la vez, ,

sa-lvo, el caso de obras convocadas por paquete, en las cuales la participaciÓn :

permanente, directa y exclusiva del inspector o supervisor es definida en la sección 
''específica 

de las basés por la Entidad, bajo responsabitidad, teniendo en consideraciÓn la '

comptejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de conformidad con el numeral 79.3 del
articulo 79 del RLCE.

3.8. CUADERNO DE OBRA Y ANOTACIÓN DE OCURRENCIAS

En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo

que debe encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o

supervisor, según correspbnda, y por el residehte, a fin de evitar su adulteraciÓn' Dichos
profesionales s-on los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra.

El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables,

correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o

superüisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del

residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo.

Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o
supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicaciÓn de una

Según lo definido en el expediente técnico de obra-que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de la obra a ser

ejecutada.

En el expediente técnico que es parte de las bases, la Ent¡dad puede establecer experiencia adicional para el profes¡onal

propuesto como residente de obra, según la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra a ejecutar.
'De 

acuerdo con el articulo 79 del Reglamento, debe des¡gnarse a un supervisor cuando el valor de Ia obra a ejecutarse sea

¡gual o mayor al monto establecido pór la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal en el que se convoca el

procedimiento de selección.
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penalidad equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la valorizaciÓn del periodo por

cada día de dicho impedimento.

En el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecuciÓn de

esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el

que efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las

ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al

inspector o supervisor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de

comunicación escrita.

El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida

definitivamente Por la Entidad.

Concluida la ejecución y recibida la obra, el original queda en poder de la Entidad.

lmportante
-Ei¡;;pec6; ñrü,,14ü;'iié"dirliialii{--iei;;;-;;;hiiiáii,áiérii aé oora ta fecha de

inicio del plazo áe e¡ecución de la obra, a efectos de evitar futuras controversias sobre el 
'

particular.

3.9. ADELANTOS

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o

insumos, de conformidad con lo establecido en los artÍculos 76 al 78 del Reglamento, siempre
que ello haya sido previsto en la secciÓn específica de las bases.

lmportante*i;;;;:;i;;id;üJü; 
,ü",ü,rdó en ;l;li;;b 78 d;lRestrn;*;;, c;;nd,;TilEnadaiás aet

Gobierno Nacional convoquen la ejecución de oóras cuyo valor referencial sea igual o
mayor a S/. ,20 0OA OO0.0b, los adelantos direcfos y por materiales o insumos podrán

otórgarse a través de ta constitución de fideicomisos, para lo cual no resulta necesario la
presentaciÓn de la garantia correspondiente.

3.I0. VALORIZACIONES

Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecuciÓn de la

obra, realizada en un período determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son

elaboradas el último dia de cada periodo previsto en la sección específica de las bases, por el

inspector o supervisor, según corresponda y el contratista. Si el inspector o supervisor no se

presenta para la valorizaciÓn conjunta con el contratista, este la efectúa.

En caso de retraso en el pago de las valorizac¡ónes, por razones imputables a la Entidad, el

contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad

con el artÍculo 39 de la LCE y los artículos 1244, 1245 y 1246 del CÓdigo Civil.

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará

a quien se indique en el contrato de consorcio.

3.11. REAJUSTES

En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se

efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas
por el respectivo coefióiente de reajü§te "K" que se obtenga de aplicar la fÓrmula o fÓrmulas

polinómicas previstas en el expediehte técnico de obra qué es parte de las bases, los indices

Unificados de Precios de la Óonstrucción que publica el lnstituto Nacional de Estadística e

lnformática - lNEl, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorizaciÓn. Una vez

publicados los índices coriespondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las

regularizaciones necesarias.

t3
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Dado que los indices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de
atraso, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste "K" conocido al momento de
la valorización. Cuando se conozcan los indices Unificados de Precios que se deben aplicar, se
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización
más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses.

lmportante*iliiió*iá'líino/iiíoi*iiiiáé 
ia ap,licá,éion de tas rbrmutas dr,,'ñáü;;*;;';r¡e;;;''a to

drbpuesfo en el Decreto Supremo N" 011-79-VC y sus modificatorias, amptiatorias y
complementarias.

3.I2. PENALIDADES

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día
de atraso, de conformidad con en el artículo 62 del Reglamento.

3.12.2. OTRAS PENALIDADES

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales
con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en la sección
específica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de
la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el
supuesto a penalizar.

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de
ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

3.I3. RECEPCIÓN DE LA OBRA

La recepción de la obra se sujeta a las disposiciones previstas en el artÍculo 93 del
Reglamento. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando
ello se hubiera previsto expresamente en la sección específica de las bases, en el contrato o

,. las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del
cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades
correspondientes.

3.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA

El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el que se
encuentra descrito en el artículo 94 del Reglamento. No procede la liquidación mientras existan
controversias pendientes de resolver.

Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina
definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo.

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según
las disposiciones previstas en el numeral45.2 del articulo 45 de la LCE y en el artículo 179 del
RLCE, sin perjuicio del cobro de la partg no controvertida.

3.15. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN

Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo Vl de la sección
específica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación de la obra. Solo

Y'-\
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\*_,

se puede diferir la entrega de la constanc¡a en los casos en que hubiera penalidades, hasta

que estas sean canceladas.

3.16. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 63 y 92 del Reglamento'

3.17, PRESTAcIoNEs PENDIENTES EN CASO DE RESOLUC!ÓN O NULIDAD DEL CONTRATO

Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar con la ejecuciÓn de

las prestaciones derivadas de eéte, para asegurar la terminación de la obra, sin perjuicio de

que dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de soluciÓn de

controversias; ta Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el

procedimiento de selección. Para dicho efecto debe seguir el procedimiento pre.visto en el

numeral 63.5 del artículo 63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede

contratar directamente con determinádo proveedor, según lo previsto en el literal l) del artículo

27 de la LCE.

El párrafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales
previstas en los literales a) y b) del articulo 44 de la LCE.

3.18. DISPOSICIONES FINALES

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se

regirán supletoriamenie por la LCE y el RLCE, así como por las disposiciones legales vigentes.
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CAP|TULO I

GENERALIDADES

ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

RUC No 20571253544

Domicilio legal : CALLE AREQUIPA No 409 - LA ARENA

Teléfono: : 073-255007

Correo electrónico: : mdlaarena@munilaarena.gob.pe

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATOR]A

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contrataciÓn de la ejecuciÓn de la
ObTA: CONTRATACION EJECUCIÓN DE LA OERE: REHABILITACTÓN DEL CAMINO

VEGINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA INK, ZONA NAVARRO'

MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA
ARENA, PROVINCIA DE P¡URA.

lmportante para la Entidad

. En caso de procetdimienfos de se/ección según relacién de items o por paquete

consignar el detalle del obieto de esfos.
. En caso de proyectos de inversión pública - PtP, se debe consignar la ejecución de la

obra materia áe la convocatoria, y no la denominación del PlP, salvo que ambas
coincidan.

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de /as bases.

1.3. VALOR REFERENCIAL

Elvalor referencialasciende a: St7'577,197.93 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y

SIETE MIL CIENTO NOVENTA y STETE CON 93/100 SOLES), incluidos los impuestos de Ley

y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor

referencial ha sido calculado al mes de A§ü§TO DEL 2018.

Valor Referencial
(VR)

Límite lnferior

sl 7'577,197.93

(SIETE MILLONES QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO

NOVENTA Y SrETE CON 93/1oo SOLES)

s/ 6'819,478.14

(SEIS MILLONES OCHOCIENTOS

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 14l1OO

SOLES)

lmportante

. El precio de las ofertas no
articulo 39 del Reglamento.

puede exceder el valor referencial de conformidad con el
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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 434-
2018-MDLA/A de fecha 22 de Noviembre del 2018

Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA
N'252-2018-MDLA/A de fecha 04 de Setiembre del 2018.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA N" OOOOOO2838

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO.
EJERC|C|O 2018 - MONTO DTSPONTBLE S/.2',414,053.00
SALDO PARA EL EJERCICIO 2019
INFORME N' 843-201 8.MDLA/SG.PPP
PREVISION PRESUPUESTAL AÑO 2019 S/ 5'163,144.93 SOLES

lmportante

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquelta prevista en la Ley de Equilibrio
Financiero del Presupuesfo del Secfor Público del año fiscal en el cual se convoca el '

p rocedi m ie n¿o de se/ección.

1.5. SISTEMA DE GONTRATACIÓN

El presente procedimiento se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo
establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7. MODALIDAD DE EJECUC!ÓN
¡

No aplica.

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo lll de la presente sección.

I.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de Giento Ochenta
(180) dias calendario, en concordancia con lo establecido en el expedienle de contrataciÓn y

en el expediente técnico de obra.

I.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE

LA OBRA

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de
la obra, para cuyo efecto deben cancelar S/. 5.00 en formato digital por el costo de
reproducción de las bases y del expediente técnico de obra, el mismo que será cancelado en la
Unidad de Caja Tesoreria de la Municipalidad Distrital de La Arena.

lmportante

. "'Lá"eiiiii¿ro A;;;-;;;¡;; iói-íu iiriitá,iili o ¡ormutario de carsos ei donde conste que
el participante recibió el expedierife técnico completo. 

1r EI costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede 
'.

exceder e, costo de su reproducción.

1.5.
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I.I1. BASE LEGAL
. DECRETO SUPREMO NO 071-20,I8-PCM.
. Ley No 30693 Ley de Presupuesto del Sector Prlblico para elAño Fiscal 2018.
. Ley N" 30694 Ley de Equilibrio Financiero de Presupuesto del Sector Prlblico para EIAño

Fiscal2018.
r Decreto Supremo No 011-79-VC.
. Decreto Supremo No 350-201s-EF, Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.
. Decreto Supremo N" 056-2017-EF, que modifica al Decreto Supremo N'

350-201s-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en
adelante el Reglamento.

. Directivas del OSCE.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.
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DEL
CAPITULO !¡

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

2.1, CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN6

Etapa Fecha, hora y lugar
3onvocatoria 23111t2018.

Registro de participantes/
A través del SEACE

Desde las: 00:01 horas del 2611112018
Hasta las: 23:59 horas del0411212018

Del:2611112018
Al: 2711112018

Formulación de consultas y observaciones
administrativas a las bases

A través del SEACE

28t11t2018Absolución de consultas y observaciones
administrativas a las bases e Integración

Presentación de ofertas, evaluación, y : 0511212018 Hora: 09:00 a.m.
otorgamiento de la buena pro en Acto
Público

Salón de Actos Municipalidad Distrital de La
Arena, sito en Cal. AREQUIPA No 409 - LA
ARENA - Hora 09:00 a.m.

El acto público se realizará en

Los proveedore§ gue Oe""", registrátr siu pa-rticipación deben ingresar at SEACE utilizando su
Certificado SEACE (usuario y contraseña). En el caso de las ernpresas extranjeras no
domiciliadas ésfas regrrsfra n su pafticipación empleando el usuario habilitación gestionado por la
Autoridad ante el OSCE.

2,2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta se presenta en un (1) sobre cerrado en original, dirigido al comité de selección del
Procedimiento de Contratación Pública Especial N'001-2018-MDLA/CS-í, conforme al
siguiente detalle:

Señores

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA.
CALLE AREQUIPA 409 LA ARENA - PIURA.
Att.: Comité de selección

PEC.PROC-OO1.2O18.MDLA/CS.1 . PRIMERA CONVOCATORIA

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCÉN DE LA OBRA:
REHABILITACIÓN DEL CAM¡NO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO,
MONTEGRANDE, CHATITO, CHAT]TO SUR, SAN JUAN DE CHATO
- DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA.

OFERTA
fNOMBRE / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTORI

La información del calendar¡o ¡ndicado en las bases no debe d¡fer¡r de la información consignada en la ficha del
proced¡m¡ento en el SEACE. No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario indicado en la ficha del
procedimiento en el SEACE.
El regisfo de part¡c¡pantes se lleva a cabo desde el dia s¡gu¡ente de la convocator¡a hasta un día antes de la presentac¡ón
de ofertas, según lo d¡spuesto en el artículo 34 del Reglamento.

000306
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La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentaciÓn:

2.2.1. Documentación de presentación obliqatoria

2.2.1.'l'. Documentos para la admisibilidad de la oferta

a) Carta de presentación de oferta con firma legalizada del postor de acuerdo con

el numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento. (Anexo No l)
En caso de consorcio, se requiere la firma legalizada de todos los integrantes del

consorcio.

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrÓnico al
que se le noiif¡can las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecuciÓn
contractual. (Anexo N' 2)

c) Declaración jurada de acuerdo con el numeral 37.2 del artículo 37 del

Reglamento. (Anexo No 3)
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio.

Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el
numeral 3.1 del Capítulo lll de la presente secciÓn. (Anexo No 4)

Oferta económica con firma legalizada en SOLES, consignando además el Costo
Directo, Gastos Generales Fijos, Gastos Generales Variables, Utilidad e

lmpuesto General a las Ventas, detalle precios unitarios y análisis de precios

unitarios, cuando dicho sistema haya sido establecido en bases. (Anexo No 5)

El Órgano encargado del procedimiento deberá de revisar el precio de la oferta

económica y sus componentes según el articulo 36' del Reglamento. La

evaluación O'el Detalle de Precios Unitarios se realizará por el Área Usuaria según

el Articulo 56'del Reglamento.

El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser

expresado con dos decimales. En caso de consorcio, se requiere la firma
legalizada de todos los integrantes del consorcio.

Carta de compromiso de presentaciÓn y acreditaciÓn del personal especialista y

equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, segÚn lo previsto en el

numeral 3.1 del Capitulo lll de la presente secciÓn. (Anexo No 7)

Contrato de Consorcio con firmas legalizadas, detallando el porcentaje de

obligaciones de cada consorciado- Este contrato debe presentar el contenido
mínimo según el Anexo No 8.

Carta de Línea de Crédito, equivalente a una (1) vez el valor referencial, emitida
por una empresa que está bajo supervisiÓn directa de la Superintendencia de

Banca y Seguros, o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de
primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva,

conforme a los montos y condiciones señalados en las bases. (Anexo N' 9)

En caso el valor referencial sea inferior a S/ 1 800 000.00, se presenta una

declaración jurada acrqditando que cuenta con solvencia econÓmica para la
ejecución del contrato. (Anexo N' 10)

s0$305

d)

e)

s)

h)

..ü^

lmportante
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Importante
-Gd ;;i;;'ái iüici,ilii-' le' iü-áieliás,

Et camité de setección rechaza las oferfas que no se encuentren dentro de /os limites '

del valor referencial prevrstos en el articulo 39 det Reglamento, teniéndose esfas por no
admitidas.

El comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos. De no i

cumptir con lo requerido, la oferfa se considera no admitida, salvo que sea obieto de :

subsanación.

2.2.1.2. Documentos para acred¡tar los requisitos de admisibilidad del requerimiento

El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los "Requisitos
de Admisibilidad" que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo lll de la presente

sección de las bases.

2.2.2. Documentación de presentación facultativa:

a) Certificado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, de

ser el casot. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condiciÓn

de micro o pequeña empresa.

b) lncorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación

Experiencia" establecido en el CapÍtulo lV de la presente sección de las bases, a efectos
de obtener el puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor.

de conformidad con lo dispuesto en el aftículo 38 del

Reglamento.

La tegatización de /as firmas en la promesa de consorcio y en la carta de presentación de

ofertis, son subsana btes, por lo que la tegalización puede realizarse con fecha posterior a la
presentac ión de ofe rtas.

2.3. DETERMINAC!ÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el

puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones,

obtenido de la siguiente fórmula:

PTPI = c1 PTi + cZPEi

Donde:

= Puntaje total del postor i

= Puntaje por evaluación técnica del postor i

= Puntaje por evaluación económica del postor i

Se aplicarán las siguientes ponderaciones:

PTPi
PT¡
PEi

c1

c2
= 0.40
= 0.60 '

Dónde: c1 + c2 = 't .00

I Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro sol¡cite la retenc¡ón del diez por

c¡ento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantia de fiel cumplimiento, siempre que se cumplan los

supuestos previstos en el artículo 126 del RLCE.
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2.5.

. Si a la fecha
procedimiento
infracciones.

lmportante

00 0303

2.4. URL DE REPOSITORIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION
La información que refiere el artículo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL

PORTAL SEACE

REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar

el contrato:

Constancia de capacidad libre de contrataciÓn.
Garantía de fielcumplimiento delcontrato. CARTA FIANZA,

Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. CARTA FIANZA

Código de cuenta interbancaria (CCl).
Copiá Oe la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que

cuenta con facultades para perfeccionar el contralo, cuando corresponda.
Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso

de persona jurídica.
Documentoá que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de

corresponder.
Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de

Obra (CPM), el cual debe presentar la ruta crítica y la lista de hitos claves de la obra.

Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecuciÓn de obra,

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se

actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de

avance de obra valorizado vigente.
Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contrataciÓn lo requiera.

Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso

de obras sujetas al sistema de contrataciÓn a suma alzada.
l) Análisis de costos unitarios de la oferta econÓmica.
m) Declaración jurada indicando lo siguiente:

. Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista,

tienen sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanciÓn administrativa, por

la comisión de delitos contra la administración pública o infracciÓn a las normas sobre

contrataciones públicas, Y;

de suscripción del contrato, cuenta con algÚn proceso penal o

administrativo sancionador en trámite, por la comisiÓn de delitos e

o El Catendario de Avance de Obra, Programa de Eiecución de Obra, CPM y la ruta

critica, deben guardar correspondencia con el cronograma de eiecuciÓn de obra
previsto en et-Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las
'partidas prevlstas'en el presupuesto de Obra con el cual se formula el Cronograma de

obra.

¡ En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías q!" I

presente este para et perfeccionamiento del contrata, asÍ corno durante la eiecuciÓn
"contractual, 

de ser e/ óaso, además de cumplir con las condiciones esfablecidas en eI I

articuto 33 de ta LCE, deben consígnar expresamente el nombre completo o la .

denominación o razón social de los integranfes del consorcio, en calidad de
garantizados, de lo cantrario no podrán ser aceptadas por las Entidades..Io :". ,

lumple el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominaciÓn del

consorcio, conforme Io dispue§fo en ta Directiva "ParticipaciÓn de Proveedores en

Consorcio en las Contrataciones del Estado"-

En caso que et postor ganador de la buena pro no haya presentado el certificado de

inscripción en el REMY1E en su oferta, puede presentarlo con los documentos para el t

pe rtecc i ona m i ento del c ontrato.

a)
b)
c)
d)
e)

0

s)

h)

i)
k)

l
v
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. De conformidad con la Décima Séptima Disposición Complementaria Final del RLCE, :

dentro del supuesfo de hecho de la infracc'ión establecida en el literal h) del articulo i

5A.1 de la LCE, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra
comprendida la presentación de garantías que no hayan sido emitidas por las
ernpresas indicadas en el segundo párrafo del articulo 33 de la LCE. :

Adicionalmente, presentar los documentos:

Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado, entre

otros.

lmportante

. Las Entidades son responsabtes de verificar la vigencia de la inscripciÓn en el RNP

det postor ganador de la buena pro para el perteccionamiento del cantrato'
ingresando at portal web det OSCE www.osce.qob.pe seccíón RIVP.

' Correspo nde a ta Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor
ganador de la buena pro cumplan con ,os reguisiúos y condiciones necesaríos pdtít su ;

áceptación y eventuat ejecuciÓn; sin periuicio de la determinaciÓn de las 
;

responsabilidades funcionales que correspondan.

. La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en

el presente numeral para el perteccionamiento del contrato.

. De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto '

Supremo N. 076-2005-RE para que los documentos p(tblicos y privados extendidos en ,

el 
'exteriar 

tengan vatidez en el Perú, deben estar legatizados por los funcionarios.
consulares peruanos y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del
perú, salvo gue se trate de documentos públicos emitidos en países que formen partg 

,

del Convenio de la Apostilla, en cuyo caso bastará con que esfos cuenfen con la 
"

2.6. PERFECCIONAMIENTO EL CONTRATO

El contrato se perfecc¡ona con la suscripción del documento que lo cont¡ene. Para dicho efecto

el postor ganabor de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la secciÓn

general dd las bases, debe presentar la documentación requerida en trámite documentario con
r átención a la oficina de Abastecimiento de la Entidad sito CALLE AREOUIPA 409 LA ARENA

- PIURA. Distrito de La Arena.

lmportante

En eI caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada

obra incluida en el Paquete.

2,7. ADELANTOSíO

2.7.1. ADELANTO DIRECTO

,,La Entidad otorgará un adelanto directo por el 10o/o del monto del contrato original-

El contratista debe solicitar formalmenfe e/ ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho
(8) días sigurenfes A LA S-USCBIPCIÓN DEL CONTRATOI1, adiuntando a su solicitud la
garantia por adelantos 12 mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago

Según lo previsto en la Opinión N" 009-2016/DTN.
Si É ¡nt¡áaO ha previsto ia entrega de adelantos, debe prever el procedimiento para su entrega, conforme a lo previsto en

el articulo 77 del Reglamento.
El plazo se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato.
De conformidad con el artículo 61 dél Reglamento, esta garantia debe ser emitida por idéntico monto y un plazo minimo de

00030¿

I
10

11

12
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correspondiente. La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7)

dias contados a partir del dia siguiente de recibida la solicitud del contratista.

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud.

2,7.2. ADELANTO PARA MATERIALES O /NSUMOS

"Para el otorgamiento del adelanto para materiales o insumos se deberá tener en
cuenta to dispuesfo en el Decreto Supremo N' 011-79-VC y sus modificatorias,
a mpliatorias y co mplem entari as. "

"La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 20o/o del monto del
CONTRATO ORIGINAL O DE LA PRESTACIÓN CONSISTENTE EN LA EJECUCTÓN DE

LA OBRAL conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presenfado
por el contratista.

La entrega de los adetantos se real¡zará en un plazo de siete (7) dias calendario previo
a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o ¡nsumos para cada
adquisición, con ta finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o
insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para
tal efecto, EL CONTRATTSTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de ocho
(8) días calendario anterior al inicio del plazo antes mencionado, adiuntando a su
soticitud la garantía por adetantosls mediante CARTA FIANZA y el comprobante de
pago respect¡va.

La soticitud de otorgamiento de adelanto por materiales o insumos deberá ser
realizada una vez iniciada ta ejecución de la Obra. No procederá la entrega de los
adelantos cuando las soticitudes sean realizadas con posterioridad a la fecha prevista
para cada adquisición en el Calendario de Adquisición de Materiales o insumos.

2.8. VALORIZACIONES

El periodo de valorización será Mensual.

lmportante

Cuando el periodo de valorización estabtecido por ta Entidad sea eI mensual, el plazo del '

pago de la valorización se regirá por /o dispuesúo en el numeral 83.6 del afticulo 83 del .

l

. 
Reglamento.

De acuerdo con el artículo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valorizaciones, la

Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente aprobada
por el inspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante de
pago respectivo.

2.9. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LlQUlDAclÓN DEL CONTRATo DE OBRA

La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto

correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 15 días

calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidaciÓn. Para tal
efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo.

vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el
plázo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser em¡t¡das con una vigencia menor,

siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado.

't De conformidad con el artículo 6t del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por ldéntico monto y un plazo mínimo de

vigencia de tres (3) meses, renovable pór un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el

plázo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser em¡tidas con una vigencia menor,

siempre que cubra la fecha prevista para la amort¡zaciÓn total del adelanto otorgado.
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3.I. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE

TÉCNICO

000300
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1O.O PRESUPUESTO BASE:

Para la elaboración de los precios unitarios del presupuesto, se ha tomado en consideraciÓn

rendimientos utilizados en carreteras, además se incluye gastos generales, elaboraciÓn de

expediente técnico, capacitación, supervisión e impuesto General a las Ventas.

El monto del Presupuesto asciende a la suma de:

hÉfls TüTAI §XUfEr{üruIñ r*ffillFut§TÁ§t* §/. ?-?Ád.-?r?,E3

1,ü*
[.t],s

rtEcl?{:tén $E $rrRÁ
sr¡¡r*xv¡st$t¡ tll ü!1¡{ll (}"?$% m§r§ slR[cTü]

7"577,&tw.ü3

1*"t7.!}ry.$$

000296

11.0

12.0

st 7,744,719.93 (SON SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO

MtL SETECIENTOS DIECISIETE Y 93/100 SOLES), con precios vigentes a AGOSTO

2018.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución de la obra es de 180 días calendarios.

AÑOS V¡ABLES

1O AÑOS

CONDICIONES GENERALES

La Contratación de la Ejecución de la Obra, debe cumplir requisitos para salvaguardar la inversión de

la Municipalidad Distrital de La Arena y que las metas se logren cumpliendo con la calidad que la

Obra requiere.

Para lograr esas metas las empresas que pueden realizar este tipo de contrataciÓn de EjecuciÓn de

Obra deben tener la Experiencia, Capacidad Técnica y Maquinaria - Equipos necesario que

garanticen la calidad y eficiencia de la Obra a ejecutarse.

EMPRESAS.- Amplia Experiencia en Obras similares.

PLANTEL PROFESIONAL CLAVE:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Residente de Obra

Asistente del Residente de Obra

Especialista en Suelos

Especlalista en higiene en obra y seguridad industrial

Especialista en Metrados (Valorizaciones y Presupuestos)

Maestro de Obra

Los participantes deberán teñer en cuenta los requisitos de calificaciÓn para cada uno

de los profesionales en el numeral3.2 de los REQUISITOS DE CALIFICACION.

i0
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/ PENAL¡DADES

La Entidad aplicará al Contratista otras penalidades de conformidad con lo establecido en el

Art. 134' del RLCE hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto

del contrato vigente.

La aplicación de estas penalidades están referidas al porcentaje de la Unidad lmpositiva

Tributaria (U.l.T) y las sanciones se efectuarán por cada ocurrencia, teniendo en cuenta los

siguientes criterios:

I

N"
SUPUESTO DE APLICACION DE

PENALIDAD
FORMA DE CALCULO PROCEDIMIENTO

En caso culmine la relaciÓn contractual

entre el contratista y el personal ofertado y

la Entidad no haya aprobado la sustitución
del personal Por no cumPlir con las

experiencias y calificaciones del profesional

a ser reemplazado.

50% de 1 U.l.T por cada
día de ausencia del
personal en obra.

Según informe del

supervisor de la obra

2
Cuando el ingeniero residente no se

encuentra en forma permanente en la obra.

20o/o de I U.l.T por cada
dia de ausencia no

justificada.

Según informe del

supervisor de la obra

3
Cuando el Contratista no presenta los

equipos declarados en la propuesta técnica.
20o/o de 1 U.l.T Por cada

día de retraso
Según informe del

supervisor de la obra

4
Cuando el contratista de manera

injustificada, no asista con sus especialistas
a reuniones convocadas por la Entidad.

50% de 'l U.l.T por cada
evento

Según informe del

coordinador o

funcionario de la
Municipalidad

Á
Cuando el contratista no cumpla con dotar a

su personal de los elementos de seguridad'
20% de 1 U.l.T por cada

trabajador
Según informe del

supervisor de la obra

6

Cuando el contratista no realiza las pruebas

o ensayos oportunamente para verificar la

calidad de los materiales de acuerdo con

las especificaciones técnicas del expediente
técnico.

20% de 1 U.l.T por cada
incumplimiento

Según informe del

supervisor de la obra

7

Cuando el contratista emplee materiales no

normalizados, en este caso el contratista

deberá retirar dicho material y reemplazarlo
por otro que este normalizado y cumpla con

las especificaciones técnicas, siendo dicho

reemplazo sin costo alguno Para la

Municioalidad.

50% de '1 U.l.T Por cada

caso detectado.
Según informe del

supervisor de la obra

8

Cuando el contratista no cuenta con los

dispositivos de seguridad en la obra tanto
peatonal y vehicular incumpliendo las

normas.

30% de 1 U.l.T por cada

día de incumplimiento
Según informe del

supervisor de la obra

9

Si el contratista o su personal, no permife el

acceso al cuaderno de obra al

SUPERVISOR DE LA OBRA, impidiéndole
anotar las ocurrencias. La penalidad es por

cada día de indisponibilidad.

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la
valorización del Periodo
por cada día de dicho

impedimento.

Según informe del

supervisor de obra

ll
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10

Cuando el contratista no coloque el cartel

de obra dentro del plazo establecido.
Asimismo tiene la obligación de mantener el

cartel de obra durante la ejecuciÓn de la

obra, se penal¡zara de la misma forma,

cuando no se mantenga durante el tiempo
establecido.

20o/o de 1 U.l.T Por cada
dia de incumplimiento

Según informe del

supervisor de la obra

Las penalidades establecidas en su conjunto no deberán de exceder el 10% del valor del contrato

vigente.

r' RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de la ejecución de la obra por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 400 de

la Ley de Contrataciones del Estado.

El plazo de responsabilidad del contratista es de Siete (07) años contados a partir de la recepciÓn de

obra.

SUBCONTRATACIÓN

Está prohibida la subcontratación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 35 de la LCE y el artÍculo

59 del reglamento. La Entidad no aceptara subcontrataciÓn.

. 00029¿
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A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA

Requisitos:
En el caso de consorcios, este documento se requiere la firma de todos los integrantes del consorcio.

B ffi
Requisitos:

. Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantesl5, en la que se consigne

los integrantes, el representante iomún, el domicilio comÚn y las obligaciones a las que. se

comprorñete cada uno de los integrantes del consorcio así como el porcenta.ie equivalente a dichas

obligaciones.
. El rápresentante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representaciÓn

del mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selecciÓn, suscripciÓn y ejecuciÓn del

contrato, con amplias y suficientes facultades.

Acreditación:

. Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal,

apoderado o mándatario'designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una.antigüedad

nb ¡¡"yo, de treinta (30) díai calen'dario a la preseniación de ofertas, computada desde la fecha de

emisión.
. En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del

certificado dá vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según

corresponda, expedido poi registros-públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) dÍas

calend'ario a la presentaciÓn de ofertas, computada desde la fecha de emisiÓn.

c. CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL ¡JEH§UNAL

ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO

c.1 '"-*".- 
*A**A DEL PERSONAL ESPECIALISTA

Reouisitos:
1 RESIDENTE DE OBRA

lngeniero Civil
Título Profesional a Nombre de la NaciÓn

2 ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA
lngeniero Civil
Titulo Profesional a Nombre de la NaciÓn

3 ESPECIALISTA EN SUELOS
Ingeniero Civil o Geólogo
TÍtulo Profesional a Nombre de la NaciÓn

4 ESPECIALISTA EN HIGIENE EN OBRA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

lngeniero Civil.
Ti[ulo Profesional a Nombre de la NaciÓn

5 ESPECIALISTA EN METRADOS (VALORIZACION Y PRESUPUESTOS)
lngeniero Civil.
Título Profesional a Nombre de la NaciÓn

6 MAESTRODEOBRA
Técnico en Construcción Civil ylo Técnico en Edificaciones y/o Bachiller Profesional en

Construcción y/o Maestro de Obra.
Título a Nómbre de la Nación

Acreditación:
Se acreditará con Carta de compromiso ddpresentación y acreditación del personal especialista requerido,

señalando que se presentarán íos documentos de acreditación para la suscripciÓn de contrato en el caso

del Residentes v de los demás profesionales (Anexo N" 7).

'o La Entidad puede adoptar solo los requisitos de admisibilidad conten¡dos en el presente capítulo, de acuerdo al artículo 28

.tÉt RédtámFnro rle ta I CF I os reouisiios de admis¡bilidad son fiiados por el área usuaria en el requerimiento.

MLINICIPALIDAD DISTRITAL DE LA
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Requisitos:

RESIDENTE DE OBRA
lngeniero Civil, colegiado. Experiencia mínima de 84 meses, como Residente de Obra y/o lnspector
de Obra y/o Supervisor de Obra en la ejecución de obras iguales y/o similares.

ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA
lngeniero Civil, colegiado. Experiencia mínima de 48 meses, como lngeniero Residente de Obra y/o
Asistente de Residente de Obra y/o Supervisor de Obra y/o Asistente de Supervisor de Obra y/o

lnspector de Obra y/o Asistente de lnspector de Obra o la combinación de los términos anteriores en
la ejecución de obras iguales y/o similares.

ESPECIALISTA EN SUELOS
lngeniero Civil o Geólogo, colegiado. Experiencia mínima de 48 meses como especialista en suelos,
Técnico en Laboratorio de suelos yio Técnico en Suelos y/o Especialista en Mecánica de Suelos y/o
Especialista en Geotecnia y/o Especialista en Pavimentos o la combinación de los términos anteriores
en la ejecución de obras en general.

ESPECIALISTA EN HIGIENE EN OBRA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
lngeniero Civil. Experiencia minima de 48 meses como especialista en higiene en obra o seguridad
de obra, lngeniero de Seguridad de Obra, en Seguridad, Salud ocupacional de Obra o la combinación
de los términos anteriores en la ejecución de obras en general.

ESPECIALISTA EN METRADOS (VALOR¡ZACIONES Y PRESUPUESTOS)
lngeniero Civil. Experiencia mínima de 24 meses como especialista en metrados y presupuestos y/o;
Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos; y/o Especialista en Valorizaciones, en la ejecución
de obras en general

MAESTRO DE OBRA
Técnico en Construcción Civil y/o Técnico en Edificaciones ylo Bachiller Profesional en ConstrucciÓn
yio Maestro de Obra.
Experiencia mínima de 48 meses como Maestro de Obra en la ejecución de obras similares

Acreditación:
La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentaciÓn
y acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de
acreditación para la suscripción de contrato en el caso del Residente y de los demás profesionales
especialistas, antes del inicio de su participación efectiva en la ejecución de la Obra. (Anexo N" 7)

EQUIPAMIENTO

Item Descripción Cantidad

1 CAMION VOLQUETE 6x4 DE 12 M3 4

2 CAMIÓN CISTERNA 4X2DE 2OOO GLN. 1

5 COMPRESOM NEUMATICA 175 PCM 1

4 COMPACTADOR VIBR. TIPO PLANCHA 7 HP 3

Á RODILLO LISO VIB AUT 1O TN 1

6 CARGADOR FRONTAL 125HP 2.5YD3. 1

7 TRACTOR DE ORUGAS DE 180.240 HP 1

8 MOTONIVELADORA DE 125 HP 1

I MEZCLADORA DE CONCRETO DE 9 -11P3 3

10 TEODOLITO COMPLETO 1

11 CAMIÓN IMPRIMIDOR 18OO G _ ANCHO DE TRABAJO 3.60 M 1

12
CAMION EXTENDEDOR DE MORTERO -
MICROPAVIMENTADOR CAPACIDAD TOLVA DE 9.2 M3

1

Acreditación:
Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipam¡ento requerido, señalando que se

rán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N' 7

3+
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EVALUACIÓN TECNICA
PUNTAJE / METODOLOGIA

PARA SU ASIGNACIÓN

A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES

Criterio:
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta TRES (3)
VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA CONTMTACIÓN, en Ia
ejecución de obras similares, durante los 8 años anteriores a la fecha de
la presentación de ofertas, correspondiente a un máximo de CINCO (5)
contrataciones; que se computarán desde la suscripción del acta de
recepción de obra o documento similar que acredite fehacientemente la
culminación de la obra.

Se considerará obra similar a:
Mejoramiento y rehabilitación de carreteras, mejoramiento de
caminos vecinales, mejoramiento y rehabilitación de caminos
vecinales, creación de caminos vec¡nales, creación de pistas y
veredas que, contemplen la construcción de cunetas, muros de
contención, asimismo puentes y pontones sobre trochas
carrozables.

Acreditación:
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y sus
respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus respectivas
resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus respectivas constanc¡as
de prestación o cualqu¡er otra documentación'o de la cual se desprenda
fehacientemente que la obra fue concluida, así como el monto total que
implicó su ejecución.

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual
se desprenda fehacientemente el porcentaje de las óbligaciones que se
asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la
experiencia proveniente de dicho contrato.

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en moneda
extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicada por la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspond¡ente a la fecha de
suscripción.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo
No 11 referido a la experiencia en obras similares del postor.

Hasta r00 puntos)

M = Monto facturado acumulado
por el postor por la ejecución
de obras similares

M >= [3] veces el valor referencial:
['t00] puntos

M >= [2] veces el valor referencial
y < [3] veces el valor referenc¡al:

[80]puntos

M ,= [1] veces el valor referenc¡al
y <l2Jvez el valor referencial:

[60]puntos

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA.
PEC.PROC-OOI-20I8-MDLA/CS-I - PRIA4ERA CONVOCATORIA

CAP¡TULO IV
FACTORES DE EVALUACIÓN

La experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la
evaluación de las ofertas presentadas por los postores.

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos, Puntaje Minimo: 60 Puntos))

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el
detalle siguiente:

La Opinión N" 185-2017/DTN ¡ndica: "cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo documento emitido por

la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con demostrar de manera indubitable aquello que
se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre
otros.

000291
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V

EVALUACIÓN TECNICA
PUNTAJE / METODOLOSIA

PARASU AS¡GNACÓN

PUNTAJE TOTAL EVALUACION TECNICA 100 puntosrT

EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE / METODOLOG¡A PARA SU ASIGNAC¡ÓN

A. PRECIO

Criterio:

Se evaluará considerando el precio ofertado
por el postor.

Acreditación:

Se acreditará mediante el documento que
contiene el precio de Ia oferta ( Anexo N'5)

i = Oferta
P¡ = Puntaie de la oferta económica i
Oi = Oferta Económica i
Om = Oferta Económica de monto o precio

más bajo
PMPE = Puntaje Máximo de Ia oferta

Económica

= @.-ÉsPE
oi

PUNTAJE TOTAL 100 puntos

' Es la suma de los punta.les de la Experiencia en obras en general y obras similares
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CAPITULO V
PROFORMA DEL CONTRATO

lmportante

. Dependiendo del objeto det contrato, de resultar indispensable, puede inctuirse
cláusulas adicionales o la adecuación de las propuestas en eI presente documento, las
que en ningún caso pueden contemplar disposrciones contrarias a la normativa vigente
ni a lo señalado en esfe capitulo. 

l

. En e/ caso de contratación de obras por paguefe, se debe suscríbir un contrato por cada
obra incluida en el paquete.

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIAI, que celebra de una parte [CONSIGNAR EL
NOMBRE DE LA ENTIDADI, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N" [.........], con domicilio legal
en [.........], representada por t . .. I, identificado con DNI No [.........], y de otra parte

I . . ........1, con RUC No t................1, con domicilio legal en
t. . ........ .1, inscrita en la Ficha N'[...... ..] Asiento N'[...,.... .......]
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [......... . ], debidamente representado
por su Representante Legal, t . ....], con DNI N' [....................], según
poder inscrito en la Ficha N" t .....1, Asiento N" [........] del Registro de Personas
Jurídicas de la ciudad de [............], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en
los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Con fecha t ...; .....1,.e1 comité de selección adjudicó la buena pro del PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACTON PUBLICA ESPECTAL No [CONSTGNAR NOMENCLATURA DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNl para la contratación de la ejecución de la obra

IcoNStGNAR LA DENOMTNACTÓN DE LA CONVOCATOR|AI, a INDICAR NOMBRE DEL
GANADOR DE' LA BUENA PROI, cuyos detalles e importe constan en los documentos
integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN].

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye
todos los impuestos de Ley.

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte,
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así
como cualquier otro concepto que pueda tener inóidencia sobre la ejecución de la prestación
materia del presente contrato.

zu@'u
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ilNDICAR MONEDAI,
en periodos de valorización MENSUAL, conforme a lo previsto en la sección específica de las
bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el
monto correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 15 días
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de
conformidad con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil.
Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las
valorizaciones siguientes.

En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente
a efectos de generar el pago.
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CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAzo DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
El plazo de ejecución del presente contrato es de Ciento Ochenta (180) dias calendario, el mismo
que se computa desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5
de la sección general de las bases.

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las
partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional,
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el paÍs al solo requerimiento, a favor de LA
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes:

¡ De fiel cumplimiento del contratole: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la CARTA
FIANZA N'INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emirida por ISEÑALAR EMPRESA QUE
LA EMlTEl. Monto que es equivalente aldiez por ciento (10%) delmonto delcontrato original,
la misma que debe mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.

lmportante

. Al amparo de Io dispuesto en el arfículo 60 del Reglamento en dicho articulo, si el postor
ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del ,

contrato original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo :

siguiente:

"De fiel cumplimiento del contrato; [CONSIGNAR EL MONTOI, a través de la retención
que debe efectuar LA É.NTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a :

realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo."

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente:

. Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesor¡as20: [CONSIGNAR EL MONTO], a
través de la, CARTA FTANZA N' INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por

[SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe mantenerse vigente hasta el
cumplimiento total de las obligaciones garantizailas.

CLÁUSULA oCTAVAI EJECUCIÓN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el articulo 61

delReglamento.

lmportante para la Entidad

. Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otargar adelanto, se deóe incluir la :

En aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 60 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento debe ser emitida por una
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse vigente hasta el consentimiento de
la liquidación frnal.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 del RLCE, en las contrataciones de obras que conllevan la ejecución de
prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía
adic¡onal por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de las
obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso.

000289
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siguiente cláusula:
l

CLÁUSIJLA NOVENA: ADELANT? DIREiTO2I ]

"LA ENTTDAD otorgará ICONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSEI i

adelantos directos por el 1oo/o del monto del contrato original. 
:

EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente eI ICONSIGNAR ADELANTO O PRIMER
DESEMBOLSO DEL ADELANTO DIRECTOI dentro de los ocho (8) dias calendario ;

siguientes [coNStGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, A LA SUSCR|PCIÓN DEL CONTRATO
O AL lNlcf O DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA!22, adjuntando a su solicitud la garantía por
adelantos23 mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. LA
ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de /os siete (7) dias siguienfes a ,a

Vencidoelplazoparasoticitareladelantonoprocederálasolicitud.

cLÁusuLA DÉctMA: ADELANTI IARA MATERTALEI o tusunos t,

"LA ENTIDAD otorgará adelantos para materia/es o rnsumos por el 20% det monto del
CONTRATO ORIGINAL O DE LA PRESTACION CONSISTENTE EN LA EJECUCION DE LA
OBRAI conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado por ,

EL CONTRATISTA,

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO! días
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer '

de los materiales o insumos en la opottunidad prevista en el calendario de avance de
abra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATTSTA debe solicitar la entrega del adetanto
en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] dias calendario anteriores al inicio del plazo antes
mencionado, adjuntando a su soticitud ta garantla por adelantos2a mediante CARTA
FIANZA y el comprobante de pago respectivo.

La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e rnsumos
en los casos en que las solicitudes correspondienfes sean realizadas con posterioridad a
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e ínsurros.

.

cLÁUSULA UNDÉGIMAI coNFoRMIDAD DE LA OBRA
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra.

CLÁUSULA DUoDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRAT¡STA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado
en caso de incumplimiento.

lmportante para la Entidad

De acuerdo con la Décimo
incorporada mediante Decreto

Séptima Disposición Complementaria
Supremo N' 147-2017-EF25, se deberá

Transitoría del RLCE
incluir esta cláusula,

21 Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la respectiva
garantia, precisando el plazo en el cual el contrat¡sta solicitará los adelantos. Asim¡smo, deberá consignar la oportunidad y

plazo en el cual se entregarán dichos adelantos, conforme a lo previsto por el artículo 77 del Reglamento.
El plazo se computa desde el día siguiente de la suscrrpción del contrato.
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo de
vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor,
s¡empre que cubra la fecha prevista para la amortizac¡ón total del adelanto otorgado.
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por ¡dént¡co monto y un plazo mínimo de
vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo ¡déntico hasta la amortazación total del adelanto otorgado. Cuando el
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantias pueden ser emit¡das con una vigencia menor,
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado.
Décimo Sépfima.- Lo establec¡do en el numeral 8.2 del artículo I se aplica para la contratación de obras, cuyos

22

23
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segÚn corresponda:

t euE P:JEDEN ocuRRtR
DURANTE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA Y LA DETERUWACñN DE LA PIATE OCt:
CONTRATO QUE DEBE ASUM,RLOS DITRANTE LA EJE?U1IÓN co¡,ITaecTUAL, sroÚru ¿¿s I

D'SPOSIC'OAIES PREY'STAS EN LA DIRECTIVA "AESNÓN DE R/ESGOS EN LA'
PLANIFICAC¡Ó¡1 Ae LA EJECUCTÓU Oe OBRAS',- Directiva N. 012-2017-OSCüCD - GeSnóN ,

) DE RTESGOS EN LA pte¡,trrcecÉ¡v DE LA e,lecuctó¡'t DE oenns. Aprobado:
mediante Resolución N' 01 8-2017-OSCilCD del 09.05.201 7.1.

lncorporar a/as óases o etiminar, según corresponda.

RTA:
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de ia liquidación del
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o
vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la LCE de Contrataciones del
Estado y 146 del RLCE.

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 07 años, contados a partir de la
conformidad de la recepción INDICAR TOTAL O PARC|AL, SEGúN CORRESPONDAI de ta
obra.

CLÁUSULA DÉcIMo QUINTA: PENALIDADES
S¡ EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada díá de
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto

F x Plazo en días

Donde: i

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) dias o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió
ejecutarse.

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 62
del Reglamento.

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán ias siguientes penalidades:

NO
SUPUESTO DE APLICACIÓN DE

PENALIDAD FORMA DE CALCULO PROCEDIMIENTO

expedientes técnicos se convoquen a partir de ta entrada en vigencia de las modificaciones incorporadas por et Decreto
Supremo N" 056-2017-EF al presente Reglamento. Aglmismo, dbha disposición es aplicable para tas obras cuya ejecución
se real¡ce en viñud de tales expedientes fécr¡lcos.
Lo establecido en el numeral 116.3 del aftículo 116 se aplica a tos contratos de obra cuyos expedienfes fécnlcos se
convoquen a pañ¡r de la entrada en vigencia de las mod¡ficaciones incorporadas por el Decreto Supremo N' 056-2017-EF
al presente Reglamento.
Lo previsto en los párrafos precede¡rfes también resulta aplicable a los expediente,s ¿écnlcos de obra que son elaborados y
aprobados por las Entldades a paft¡r de ta entrada en vigencia de las modificaciones incorporadas poi et Decreto Supremo
N' 056-2017-EF al presente Regtamento, asi como a los contratos de obra que se deriven de aqueilos"..

{
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1

En caso culmine la relación contractual
entre el contratista y el personal ofertado y
la Entidad no haya aprobado la sustitución
del personal por no cumplir con las
experiencias y calificaciones del profesional
a ser reemplazado.

50% de 1 U.l.T por cada
día de ausencia del
personal en obra.

Según informe del
supervisor de la obra

2
Cuando el ingeniero residente no se
encuentra en forma permanente en la obra.

20% de 1 U.l.T por cada
día de ausencia no

justificada.

Según informe del
supervisor de la obra

3
Cuando el Contratista no presenta los
equipos declarados en la propuesta técnica.

20% de 1 U.l.T por cada
día de retraso

Según informe del
supervisor de la obra

4
Cuando el contratista de manera
injustificada, no asista con sus especialistas
a reuniones convocadas por la Entidad.

50% de 1 U.l.T por cada
evento

Según informe del
coordinador o

funcionario de la
Municipalidad

5
Cuando el contratista no cumpla con dotar a
su personal de los elementos de seguridad.

20o/o de 1 U.l.T por cada
trabajador

Según informe del
supervisor de la obra

o

Cuando el contratista no realiza las pruebas
o ensayos oportunamente para verificar la
calidad de los materiales de acuerdo con
las especificaciones técnicas del expediente
técnico.

20o/o de 1 U.l.T por cada
incumplimiento

Según informe del
supervisor de la obra

7

Cuando el contrat¡sta emplee materiales no
normalizados, en este caso el contrat¡sta
deberá retirar bicho material y reemplazarlo
por otro que este normalizado y cumpla con
las especificaciones técnicas, siendo dicho
reemplazo sin costo alguno parc la
Municioalidad

50% de 'l U.l.T por cada
caso detectado.

Según informe del
supervisor de la obra

I
Cuando el contratista no cuenta con los
dispositivos de seguridad en la obra tanto
peatonal y vehicular incumpliendo las
normas.

30% de 1 U l.T por cada
día de incumplimiento Según informe del

superv¡sor de la obra

o

Si el contratista o su personal, no permite el
acceso al cuaderno de obra al
SUPERVISOR DE LA OBRA, impidiéndote
anotar las ocurrencias. La penalidad es por
cada día de indisponibilidad.

Cinco por mil (5/1000)
del monto de la

valorización del periodo
por cada día de dicho

impedimento.

Según informe del
supervisor de obra

10

Cuando el contratista no coloque el cartel
de obra dentro del plazo establecido.
Asimismo tiene la obligación de mantener el
cartel de obra durante la ejecución de la
obra, se penalizara de la misma forma,
cuando no se mantenga durante el tiempo
establecido. .

20o/o de 1 U.l.T por cada
día de incumplimiento

Según informe del
superv¡sor de la obra

Estas penalidades se
o si fuera necesario,
cumplimiento.

deducen de las valorizaciones o en la liquidación final,
se cobra del monto resultante de la ejecución de

según corresponda;
la garantía de fiel
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La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que
debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

CLÁUSULA DÉcIMo SEXTA: RESoLUCIÓN DEL coNTRATo
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del
artículo 63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo
establecido en el numeral 63.2 del artículo 63 del Reglamento.

CLÁUSULA DÉcIMo SÉT¡MA: RESPoNSABIL]DAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarc¡r
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligaciones previstas en el presente contrato.
CLAUSULA DEcIMO OCTAVA: ANTICORRUPCIóN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona jurÍdica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se
refiere el articulo 248-4 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,
cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupciÓn, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,
integrantes de'los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 248-A del RLCE.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar
los referidos actos o prácticas.

clÁusule oÉcl¡vlo ruove¡¡e: oectRRlclór'¡ ¡uRRoR oe RcueRoo Rt nun¡eRet z.o
DEL ARTICULO 7" DE LA LEY N" 30556
EL CONTRATISTA presenta una declaración jurada manifestando que:

a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, tienen
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión
de delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones
públicas, y:

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones.

De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el
contrato quedará resuelto de pleno derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 1430
delCódigo Civil.

CLÁUSULA VIGESIMA: MARCO LEGAt. DEL CONTRATO
SÓlo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en la LCE y su Reglamento, en las
directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y
demás normas de derecho privado.

000285
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SoLUCIÓN DE GoNTRoVERSIAS
Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controvers¡as
dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 98,99 del Reglamento, los artículos 152,
168, 170, 177,178,179 y 180 del RLCE o, en su defecto, en el inciso 45.2 del artículo 45 de la
LCE.

El arbitraje será institucional y resuelto por ilNDICAR Sl SERÁ ARelfRO ÚrulCO O TRIBUNAL
ARBITRAL CONFORMADO POR TRES (3) ÁnStrnOS¡. LA ENTIDAD propone las siguientes
instituciones arbitrales: üNDICAR CoMo MfNlMo DOS (á tNST|TUCtONES ARBITRALESI26.

lmportante

propues¿as por la Entidad, señalando t¡n orden de prelación con relación a las demás, de sere/ caso.
Si e/posfor no cumple con realizar la elección, se procederá de conformidad can el inciso 101 .1 del
artículo 101 del Reglamento.

Asimismo, el postor puede consentir o no la propuesta de la Entidad sobre el número de árbitros que
resuelve¡t las controversias. Si e/ postor no está de acuerdo con la propuesta o no se pronuncia al
respecto en su oferta o si la Entidad no formula ninguna propuesta, se procederá de conformidad
con el inciso 101 .1 del articulo 101 del Reglamento.

Facultativamente, cualqu¡era de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dlntro del
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artÍculo 97.1 del Reglamento, sin
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a
arbitraje.

El Laudo arnitrál em¡tido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento
de su notificación, según lo previsto en el inciso 45.8 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones
del Estado.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESGRITURA PÚBLICA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DoM¡cILlo PARA EFEGTOS DE LA EJECUCIÓN
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante
la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: t . . 1

DOMTCTLTO DEL CONTRATTSTA: [CONSTGNAR EL DOMtCtLtO SEÑALADO POR EL POSTOR
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL
PERFECCTONAMTENTO DEL CONTRATOI

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al
IcoNSTGNAR FECHAI.

Preferentemente, las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del perfeccionamiento del contrato

+\
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CAP|TULO V¡
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA

De conformidad con el artículo 145 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento.

1 DATOS DEL
DOCUMENTO

Número del documento
Fecha de emisión del
documento

DATOS DEL
CONTRATISTA

Nombre, denominación o razón
social

RUC

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTMR LA
SIGUIENTE INFORMACIÓN:

Nombre o razón social del
¡ntegrante del consorcio

RUC -lo Descripción de las
obligaciones

DATOS DEL
CONTRATO Número del contrato

Tipo y número del
procedimiento de selección

Descripción del objeto del
contrato

Fecha de suscripción del
contrato

Monto del contrato

w

DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra

Ubicación de la obra (Región,
Prnrrincia v Distritn\

Nombres y apellidos del
Supervisor de la Obra

Plazo de ejecuc¡ón de la obra

Plazo orioinal dias calendario

Amoliación(es) de olazo días calendario

Total plazo días calendario
Fecha de culminación de la
obra

Fecha de recepc¡ón de la obra

Fecha de liquidación de la
obra

Monto de la obra

Número de adicionales de
obra

Monto total de los adicionales

Número de deductivos

Monto total de los deductivos
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Monto total de la obra (sólo
componente de obra)

5 APLICACION DE
PENALIDADES

Monto de las penalidades por
mora

Monto de otras penalidades

Monto total de las penalidades
aplicadas

6 SOLUGION DE
CONTROVERSIAS
DEL CONTRATO

Junta de Resolución de
Disnutas SI No

Arbitraje s¡ No

N" de arbitrajes

DATOS DE LA
ENTIDAD Nombre de la Entidad

RUC de la Entidad

Nombres y apellidos del
funcionario que em¡te la
constancia

Cargo que ocupa en la Entidad

Teléfono de contacto

FIRMA Y SELLO DEL

+6
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ANEXO NO I

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PEC.PROC.OOI.2Ol8.MDLA/CS.l - PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

El que se suscribe, t ..... . ..1, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURiDICAI, identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD]
N'ICONSIGNAR NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], me dirijo a usted con la finalidad de
presentar mi oferta técnico económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de
selección.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

lmpoftante ,

;-De;;i;lñdaa-ioiÁ'iláia¡ó"iioii.lü¡'ii;ií;';;';;l.c.í;-c;;;?#ñ;;;;tó^d";r";;
se presenfa con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, se requiere,
además, las firmas legalizadas de fodos sus rntegrranúes, Ias cuales serán rubricadas
debajo de la firma del representante legal o común del consorcio.
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ANEXO NO 2

DEcLARActót¡ ¡uRtoe DE DATos DEL posroR

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PEC.PROC-OOI-20I8-MDLA/CS-1 - PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

El que se suscribe, t I, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURiDICAI, identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD]
N" ICONSTGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de

ICONSIGNAR EN CASo DE SER PERSONA JURíDICAI en la Ficha No [CoNSIGNAR EN CASO DE
bEn prnsoNA JURíDtcAl Asiento No [coNStGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA],
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

Nombre, Denominación o
Razón Social :

Domicilio Leqal
RUC I Teléfono(s)
Correo electrónico :

En caso de consorc¡o, esfe anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a
corresponder al consorcio, lo siguiente:

Datos del consorciado 1

Nombre, Denominación o
Razón Social :

Domicilio Leoal
RUC: I Teléfono(s) :

Correo electrónicq:

Datos del consorciado .

Nombre, Denominación
Razón Social :

o

Domicilio Leoal
RUC : I Teléfono(s) :

Correo electrónico

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente DeclaraciÓn
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo
necesario acreditar el acuse de recibo.

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del
consorcio.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

lmpoñante

Cuando se frafe de consorc¡os,
legal o co¡nún del cousorcio.

esta declaración jurada debe ser presentada por el representante
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ANEXO NO 3

DECLARAC¡ÓN ¡URROE
(ART. 37.2 DEL REGLAMENTO)

Señores
COM¡TÉ DE SELECCIÓN
PEC.PROC-OOI-2OI8.MDLA/CS-1 . PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURíDlCAl, declaro bajo juramento:

1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 de la LCE.

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento.

3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta.

4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, asÍ como respetar el principio
de integridad.

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido
con la buena pro.

I

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

lmportante

. 00 0277

En el casa de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada.

\ü"

ú{
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ANEXO NO 4

DECLARACTÓN ¡URROR DE CUMPL¡MIENTO DEL REQUERTMTENTO (EXPEDIENTE TÉCNICO)

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PEC.PROC-OOI.2OI8-MDLA/CS.I . PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra ICONSIGNAR LA
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Requerimiento
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo lll de la
sección especifica de las bases y los documentos del procedimiento.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

Cuando se f¡afe de consorcios, esfa declaración jurada debe
representante legal o común del consorcio.

ser presenfada por el i

0002?6

i":
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ANEXO NO 5

OFERTA ECONOMICA
(MODELO)

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PEC.PROC.OOI-2018-MDLA/CS-1 _ PRIMERA CONVOCATOR¡A
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta
económica es la siguiente:

. COSTOS DIRECTOS

. GASTOS GENERALES
GASTOS GENERALES FIJOS

GASTOS GENERALES VARIABLES
r UTILIDAD
. IGV

TOTAL

El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el

caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que
pueda tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que
gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto

con la oferta económica.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común,- según corresponda

lmportante

c De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, la ofefta económica se presenfa
con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, las firmas de fodos sus
integrantes deben ser legalizadas, ,

, En caso de una convocatoria bajo et sisferna a precios unitarios, consignar lo ,

siguiente:
.',ElpostordebeconsignarelpreciototalylossubtotalesdesUofedaeconómica,',
. Junto con la Oferta Económica se debe presentar et desagregado de los precios

unitarios por partida cuando dicho sistema haya sido previsto en las bases
..:

lmportante para la Entidad
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Si duranteta fase de acfos preparatorios, las Entidades adviertengue es posible la participación
de proveedores gue gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley N'27037,
Ley de Promoción de la lnversión en la Amazonia, incluir el siguiente anexo:

Esfa ¡¡ofa deberá ser elir¡tinada una vez culminada la elaborac¡ón de /as bases.

ANEXO NO 6

DECLARACIÓT.¡ -IURROE DE CUMPLIMIENTO DE COND¡C¡ONES PARA LA APLICAC¡ÓN DE LA
EXONERACTÓU Oet ICV

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PEC.PROC-OOI.2O18.MDLAJCS.1 - PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURiDICAI, declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV
previsto en la Ley No 27037, Ley de Promoción de la lnversión en la Amazonia, dado que cumplo con
las condiciones siguientes:

1.-Que el domicilio fiscal de la empresa2Tse encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad);

2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso
de personas jurÍdicas);

3.- Que, al menos d setenta por ciento (70o/o) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la
Amazonía; y

4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonía.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

lmportante

Cuando se frafe de consorcios, esfa declaración jurada será presentada por cada uno de
/os consorciados.

En el artículo 1 del "Reglamento de las D¡spos¡ciones Tr¡butarias contenidas en la Ley de Promoción de la lnversión en la
Amazonía" se def¡ne como ''empresa" a las "Personas naturales, soc¡edades conyugales, sucesiones indivisas y personas
consideradas ¡urídicas por la Ley del lmpuesto a la Renta, generadoras de rentas de teÍcera categoría, ubicadas en la
Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del lmpuesto
a Ia Renta "
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ANEXO NO 7

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Señores
COMTTÉ DE SELECCIÓN
PEC-PROC.OOI.2Of 8-MDLA/CS.I - PRIMERA GONVOCATORIA
Presente.-

De nuestra consideración,

Mediante el presente el suscrito, postor yio Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURíDICAI, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos
señalados en el numeral 3.1 del Capítulo lll de la sección específica de las bases y los documentos
del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato.

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Residente y el Jefe de Obra, de
corresponder, así como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para
la ejecución del contrato de obra.

2. Los documentos que acreditan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra.

Asimismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de
acuerdo al requerin¡iento indicado en las bases.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos de! postor o
Representante legal o común, según corresponda

De conformidad con el articuto 37 det Regtamento, esta cafta no requiere, en caso de consorcio, ,

las firmas tegatizadas de /os integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada ,

,profe si o n a I co n s ide ra do pe rso n al especra/isfa.

5+
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ANEXO N" 8

CONTENIDO M¡NIMO DEL CONTRATO DE CONSORCIO
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo:

a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda.

b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y
cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad
o liquidación del contrato, según corresponda.

El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para
contratar con el Estado.

c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicac¡ones remitidas por la
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos.

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones.

En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso
oferta, los consorciádos deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de
obras y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda.

e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben
determinar el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje
debe ser expresado en número entero, sin decimales.

tEl incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Consorciado 1

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1

o de su Representante Legal
Tipo y No de Documento de ldentidad

lmportante
- ;o, et á;,rt'rcut;\? de t C&i;,;,ewt a s rtrma:;A; trs i rffirtes dilTffisotrtr,

deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna manera reemplaza a! contrato del consorcio, pues
sólo contiene el contenido mínimo que debe recoger el referido contrato.

Consorciado 2

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2

o de su Representante Legal
Tipo y No de Documento de ldentidad

*,.

ü
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ANEXO NO 9

MODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA
(Aplica para líneas de crédito)

Señores
COM]TÉ DE SELECCIÓN
PEC.PROC.OOI.2OI8.MDLA/CS-I - PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

De nuestra consideración,
A solicitud de nuestro cliente ( .......) (en caso de Consorcio consignar el nombre del
consorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene (n) una línea de crédito
aprobada y vigente de hasta S/. (Detallar en números)

(Detallar en letras), en (el) o (los) siguiente (s) producto (s) (.......):

La concesión y utilización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de
la entidad emisora.

Atentamente,

Firma de la entidad emisora

Dirección de la entidad emisora:

lmpoftante '
sé pármit¡iá que ias cáras oá línea de crédito que em¡la,n iái e,nilaadei-emisorás á los posfores

el presentesean en sus proplos formatos, conteniendo la información rninima mencionada en
anexo, segun lo previsto por el afticulo 37 del Reglamento.

Las carfas que no consignen en forma precisa la disponibilidad de líneas de crédito, es decÍ si
señalan condicionalidad a futuro como "estará o estaría en condiciones de otorgar una línea de
crédito" será n rechazadas.

En el caso de consorcios, la Línea de Crédito requerida puede ser presentada por uno o más de
sus integrantes.

$"
n¿¡
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ANEXO N'10

DEcLARAc¡ón ¡uneol DE soLVENc¡A EcoNoMtcA

Señores
COM'TÉ DE SELECCIÓN
PEC-PROC-OOI.2O18.MDLA/CS-l - PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

Mediante el presente.el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURíD|CAI, declaro bajo juramento gue cuenio con lolvencia económica para la
ejecución del contrato derivado del presente procedimiento de selección.

ICoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante lega!, según corresponda

lmportante

Esta Declaracion Jurada se presenfa en caso el Valor Referencial del proceso de setecciói
para la ejecución de obras sea inferior a S/. I 800 000.0A so/es, de conformidad con lo
señalado en el numeral 37.7 del Reglamento.

" 0002?0
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Anexo N. 01

Folfdo para icl€ffmcar, anallzar y der respuesta a rl€¡go$

I ilúriffio y rEcfiA DEL
EOCUñEÑTO

Númerr

Fmh, agú'rg

2 DATOA GIilEfiALE§
DEL PROYECÍO

Nombre det Proyecto

RE,HASIUTACIÓN OEL CÁ,,INO VEANAL INT§§&ADON
OE LA AAENA DE§DE LA RUTA I Nl( ¿ONA NAVARRO.
MOII'TEGRANOE, CHATITO, CHAIffO sUR, SAN JUAN
DEL CrlATO . DÍ§IR'TO OE tA ARENA" PBOVINCI,A DE

PIURA. IRI ACTIVO APROBADO 7.?74.7'7.93
7 ,774,717.9X *

Ubiceción Gsooráficr I¡4fr€,i^. P'UñA " PIURA
3 cr§r¡ pEmE§cos

3.1 :ODI§O OE RIE§6O
1

3¿ DESCRIPCIOI\¡ OEL RTESGO PT.AZO§PAnAnrAlm
3.3 cAUsA(s) cENERAooaÁts¡ 

- Causa N" 't TRAMITE§ OE RE§OLUCIOT.¡ES

Causa N' 2 CONFORMACION DE COMIÍÉ

C¿usá N'i
{ !!a!l§t§ cuÁurAflvo ri-E RIE§6G---

tt1 rxuüA,all-¡r]At] oE ocuE§EüCrA 1"2 fl¡pácTo Eül [A e,É§uclóti, DE t.a oSeA

Mi¡y bai¡ 0 r0 Muy ba¡( 0.05

Baja 030 x Ba,0 0.10 x

Moderad. 0.§0 Modsrad( 0.20

Aliá 070 Alt( 0.40

Muy áÍí 0.90 t uy alte 0.60

Eaja 0.30() Bajo 0.to0
(3 .roURl¿ACION DEL FUESGO

Puntu¿üón drl fl¡esgo
:Probab¡lidad r

tmpacto
0.030

Pr,or¡dad

del Ri6$go 8da Prioridád

§ RE§PUE§Tá A LO§ R,E§OO§
§,1 E§TRATEGIA

Itlit§ar Ri*cgo x 8vfiar R&rtgo

Acsptar R¡esgo Tr¿n¡forir
Riccoc

á.¿ IJI§PARAOOR OE RIE§GO
MUNICIPATIDAO ÜI§TRTTAL DE LA ARENA

5.3 A!:CIoft¡E§ FARA DAR
RESPUESTAAl. RIES§O

CUMPLIR¿O§ PLA¿OS PARA EL PROCE§O OE UCITACI{'i]

I

ww k;
|.1:.1

Nombres y Apetlidos del resporná¡n Oe su Nombres y Apellidos del reaponaable de su
aprobaciófi

Qargo:

Dependencia:

oNt

alabcración

1d€1
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#
VA

&cürssar
Anoro t{" (H

Formato para Harfilcar, anal¡ear y dar feaouertr
ilUi'ERO Y F€CHÁ DEL
DOCU&Er{To

ñúm*r
2

Feh¿

2

agof I

§o§e§il§§A!§§ D€L
EOYEO¡I}

frlombrs ds p(4lod.

ñEñAUILI IACION DEL CAMINO VECIML INÍEGRADOR
OE LAARENA OESOE I,A RUTA II{K ZONA NAVARR-O,

IsNl,i-o:lN?Er-cH^nro, cHAflrb suR, sAN JUAN
UtsL CHATO . O¡STRITO OE tA AREM, PROVINCIA OEPIURA IR] ACIIVO APR OF,ADO 7.N 1,? 17,8

7.W4.71t_*.-

Ubcacton G€ográfc¿ IA ARENA , FiURA . PIURA3 C'ON D§ RIES
¡,1 CODGOOE &EA@

2
3.3 *§sRrPcto¡¡ oEt RIE§a¡o

VOOEÑYAI;I(]N€§ EN EL PROCE§O OE
&¡ qu§q¡r, E {[ÁaxroÍtA{*) #trJN

Causá ñ' VV,IgVLI ñO ¡ EUNIUAS POR ERROS§§ EN
LA§ BA§E§

Causá N" i O8§ERVACÍONE§ O§ LOS POSTOñES

Caus ñ" :
,l UIA' .r§rscuAurAllvooE-RlE3¿(r-ñ¡---

¿-t PRO8A8¡Uoam TTi-] rütsAcro Eil l..A EJECUCÉ*-6EE-oam

Muy bai¿ 0.10

X

Muy b€j( 0.05

aq¿ 0.30 eai. 0.10 x
Modsadí 0.50 Modorá* 0.20

o70 Ali( 0.40

Muy at¿ 0.90 Muy ali 08ü

Bah I o.¡oo Bqro 0.100{3

Puñtua{ión del Risg0
.Probabilidád x

lmPacto
1-*,;l Pñoridad

del R¡ffoo tsajq Pdofidád

5 ats§ PUE§TA¡ LO§ R'E§"O§_**
t.1 E§I ruI 

'EGI' [-** "*"* T,T ;*, ",**
Acépt¡r Ri,eago Tran_srar¡r

Rieáoo5.2 B§PARAOOS OE RESGO
COMITE OE SELECCiÓN

,J EVU(gÜ FAf'A I¡AR N§§PUÉSTA
AIPIE§@

CUÍTIPUR LO§ PLAZO$ PARA AL PNOCE.SO DE UCIIACIOIÍ

ldel
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Nombres y Apeltrdos der respoñsa6EEñ

Cargo:

Oépeñd€flqia

An6xo No 0l
Formato para identificar, analÍzar y dar a ri§§o03

1 DEL
DOCU,iENIO

a

Fcch, ago-JB

2
OATOE GEi¡EBALE§ OEI"
PROYECTO

Nombre de, proyecto

REilAAIUÍACóI,¡ O€L CAMINÓ VECINAL'I.¡T§GRAOQR
D{ LA ARENA DE§DE LA RUTA 1 hII( ¿ÓNA NAVARRO.
M_ONTEGRANDE CHAIITO CHATITO SUR SAN JUAN
ULL C}IATO , O¡SIRITO OE LAARENA PROVINCIA OE

P|URA tRt AC nvo ApRotsAlo 7.t4.717.S
7.774,717 .93 *

Ubrceron GeográFrc¿ LA ANENA " PIURA - PIURA
3 o¡{ 0E fltlÉs(}o§

3.1 r00rc¡0 §E ñtE$§o
1

i.¡ sffircr¡qrori 0§L RtE§@
T'DIO OE §{'ELO§

lá §AU§ {§' GeREñAtOR{at
Cal§á N" OEFICIENCIA EN LOS ÉN&CYOS

Causá N" I

Causa N'
1 rñtafr§§quALrrArrtffi

¡l.'l rñUSEIUUAD DE OCURRENCIA I 1.2 MTACTO EñI tA f,J€CUC6il OE- I,Affi*

Muy bal: 010 üuy ba¡( 0.05

éqi 030 X Eajr 010

Moderada 050 Moderadr 0.?0 x
All¿ 0.70 All( 0.{.0

Muy all: 090 Muy dtr 0.&0

8§Já 0.300 §lórrofndo o,200
,t"l rux|¿AEto¡tDElRIÉ8§O .-'%

Pr&tu¡óión del Rieego sprobabitidac

x

tmpaclo
0.000 Prbridad

del nia*go Pño;ldad iaodaradá

§

r§¡ttAIEotA
Mitigar Ri*go I X Ev¡l¿r Riésgo

Aeptar R¡€§go Trsn¡lorir
Rie¿ao6"2 §tsef(400R oE rüEg§o

CONTRA}'STA
§-g AESK»{E§ PAR* OAR R§§'{6TJ

dL Rtf§co R§AL]¿AR TODOS LOg ESTU$OA FERTINEI{ÍE§ PAfiA VER'r'CAñ
QUE Cl- E§TUD§ DC 8UELO§ ¡{O VARIA EN FORüA §IJ§iAHCr¡I iO¡EL D_EL EXpEDTENTE TEct{rco Asr coüo L.c c¡irDAD-áliñ* 

:'
MATERIALE§ Y CANTENAS A UTILIZAR
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Ansxo ¡1.0,
Formato pi¡a ¡densf¡car, amliusr y d8¡

i¡ÚilERo Y r6cHA DÉL
DOC{rilrf.¡TO

Númeí(
5

Fe¿he aserS

2
rt?§ §6f{EnALE§ r}E¡.
aoYrcTo

Nornlre d6l proyG§lc

KEñABIUTACION OEL CAMINO VECINAL INTEGR/AOOR
U.b- tA ARENA DESOE LA RUTA 

'Nt( 
ZONA NAVARRO,

ÍI'IONTEGRA^IDE, CHATTO. CHANÍO SUR, SA¡¡ JUANDEL C.MTO - OISTR¡IO DE Iá ARENA PROVINCA DEptuRA, lnt Aclvo APRoBAOO 7,?4.717.S
7,774,717,9¡ _

Uhcrc¡d¡ Geogr$ñct LA Añ§NA " P}URA. P}U§A
3 roENnFEAatd¡l{-6Emsa

f.r :ot¡rco oÉ RI§§GO ru
l5

3"1 K§CRIPC}ON D§L RIES(}O
EJE§UCIOI{ DE OBRA

3,t H|§AI§) GEI{§RIDoRA{§}
Cau* N" JR CAU§A§ AIRIzuIBLE§ At

CONTRANSfA

§arr§6 M: ¡.fO CUMPLIA CON §L CRONAGRAMA

Causs N'a
a (A¡Ai _t§lscuAltrAftvoffi

4,1 IPROEABI@ la-2)

Muy baJ. 010 Muy batc 0.05

Ba,s 0.30 x Ba¡c 0.'f 0

Moderad¿ 0§0 Moderáde 0.20 x
,{,f{ 0.70 ptt{ 0.40

Muy ait¿ 0$0 Muy átt 080

Baja 0.300 Moderado 0_200,[3 E rl¡¡fiEAcloti otL nlssco--

-

Punluoón det Rt6go I

=Proba¡itidad I I
lmpacto I

O.(}Bo I pflordad

I det Ri€§oo Prbrl{r$ i¡lad*.ad.

§ RE§ ruE§TAALO6 RIE§§Ñ-*
§.f E§IfiATEqIA f;* -t"* T*;T §vitar ñléGgo

Ac€ptar Rissgo Transferir
Riamo§-2 JSPASAC¡OR OE RIESGO

CONIRAT ISfA
t3 roClt'NE8 PAn¡ DAN NESPUEETI

AL Rl€sco

cut{puR ro§ H-rzo§ pARA EL pnocE§o D€ ucnAc¡or{

ldel
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
PER.PROC-o1l.201 $-MDLNCS-1 - PRI MERA CONVOCATORIA

Anéxo 1,,

Fonnúo para ldonüflcsr. an,¡tr,^

a,l

w ¡ot püosta a rlg§gos
I ttITlflERO Y FECTA OCL

EOCüMENTO
Nútnffi

Fmh¡

2 ,ATO§ GE''IE$LALE§
}EL PROYECTO

Nombrs d€l proyectq

§lfllrJc,gN DEL cAMrNo vEc¡NAL TNTEGRAooRDI LA ARENA OESDE LA RUTA INK, ZONA MVAÑR6,
N'_ONIEGRÁNDE. CHATITO, CHAIIfO SUR. SAN JUAÑDEL CHATO , OI§TRITO DE LA ARENA, PROVIÑCIA OEPIURA IRI ACT¡VO APROEADO 7,77{,7I7 93

7,774,717.93 -

Ubicacién G*ógrátice LA ARENA . PIUÑA . PIUÑA3
3,t có6có-6Émm¡*tu rur--;i-
x.2 ur§{.rarp§}Ort¡ OEL Bl€§eO

I"Asos Y VALORTZACTOÍ\r§§
3.3 LAv¡¡{§} (}.Et{ERADORT¡{s,

Causa N" RETRASOS DE OSR/I

Causa N" i

Cau6a N' :
1 ¡t'IA¡ -¡§a§ cualfrnfnhru

1.1
a_, m¡agro El\t t4 §J§CUeúff tE ü"OE----

Muy saj¿ 010 Muy ba.,( 0.05

Fa¡; 030 X Balr 010 X

05ó Modtrad( 0?0

Alt€ 0.70 Alc 0.40

Muy alt¿ 0.90
MuY alto 0.80

BaJa 0.300 BaJo 0.100
{.3 ..-.

Funluaclón dél Rresgo
;p,obáb¡lidad x

lmpac,lo

.T

; Priordad
det Riesto g.ja Prloridad

t fE§ilr,EETA A I.O§ RI§§GO§-....'-
5..l JEsrnArEbrA

Mitigar Eiesgo x §vítar Rle*go

Aceptar Rl§rgo Tr¡n¡farir
Rlsxo§3 JET'ARAOOR D§ RIE§GO

]ONTRATISTA
5.3 ALLIgNT§ T¡ARA OAR

RESPUESTA AL ftIE§GO
:t_ElllDAo DEBE cuMpuR coN Los cRoNoGRAMAs OEoEsEMBorsos y souctTAR LA pftEvEr{ctoN oif §ar.ñ6 erure L1AUTORIOAD DE LA REco!,ISTRUCc|o¡¡

,,. 
:

lf i¿i1lrarirlii'1. {"

@
Cargo:

Dependencia

DNI

elaborac¡ón

lda1

aprobación



000258MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
PER-PROC.OOI -20I 8.MDLA/CIS- I - PRIMERA CONVOCATORIA

Anexo No 0l
Fonflato para identificar, anali¿ar y dar

[T}M§no Y FECHA O€L
DOCürEl{TO

Númsrc
7

Fehá

2

.gef I

r fo§ G!|{§RÁLE§ p€l
'ROYÉCro

Nombr€ dd proyacto

REHAarur¡cróN oeL c¡x,.rolilñffiEiiñi
u.b rá ARENA oEsDE LA RUIA 1Nx. ¿oNe ¡r¡vARRó,-
M.ONIEGRAND€, CHANTO. CHANTO SUR, SAN JUAN
UEL C-ll TO . OISTRITO DE LA ARENA. PROVII,ICIA D€pruRÁ tRlAcTtvo APROBAOO 7.7?4,717 g3

7,774.717. __

Uhcasóñ Geográñc¿ LA ARENA . PIURA . PIURA3 DEI.¡TlrlCAclóññE
3,1 -g¡.XGO DE RIE§GO %

7
3.2 X¡re'Oi' OEL RIE§GO

I'IATERIALEA

',J
slusA{al c6üEru0o*Álsi-

Caue N, CAMBIO OE CANTERA§

Cau6l N': L-9,§ MA I ERIALE§ No CUMFLET¡ ÓE}.i"i7-
ESPECIF'CACIONES OEL EXP TECNICÓ

C*usa N":
4

¡tl
4"2 ,ñr& te Eir LA EJ€cuctoü oE LA OS*r-

Muy bá.i¿ 0.10 Mqy bnj€ 0.05

Bai¡ 0.30 x Bar 0. f0 X

Msdsrad¿ 0"50 Modcráú o.2a

AJt¡ o70
Anc 0.40

Muy a,t¿ 0.90 Muv atto 0.80

Bsia 0.300 ado o-f00{3 oel R¡s&-_*
Pi,r¡tuacón dei Rtesüo

-Probabilidad x
lmpscto

0"030 Pioridád
dsl Rbsso Bajs Prlo?¡dad

§ {ts§pur§rA A LO§ Rr§§6o§..-
5.t E§ 

' 
ñA TES'A rr

I uitig"r R¡e¿go f , I Evltar Rlesgo

Aceptar Rlesgo TraÍslerir
Rimoot.2 Wr,WA¡.)OR OE RIE§GO

CONTRATISTA
t,t &'o(tss pAFtA DAR RE$ñJESi¡

IL RIESGO UTIL R MATERI.ALES DE CAL'DAD DE ACUERDo A Lq¡ CAXIERAE€§PÉCIFICAOA§ EI.I EL EXP§DIEilT! TICNTO Y E¡¡§¡Y;éRÉALI¿AOO§

69
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

CREADA SEGÚN D.L' N' 4134 _ 15-06-1920

Jr. Arequipa N" i109 DISTRITO DE LA ARENA'PIURA

?/r4ttÁ¿ dp /oríafrrn
"Año del Diálogo y la ReconciliaciÓn Nacional' -,'

.La Arena, capital Regional de la cultura Viva comunitaria" - o.R. N" 404-2017/GRP-CR' ,r'
.La Arena Bello portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - o'M' Ñ; 13-2017-MDW 

^ Á§"r,;tíl;T,:';#ii5Hl:lliiffii;stuosoVa'ederBajopiura,,-oM N'13-2017-MDw^ 

áfu -
cARTA N. 06g.2018-MDLA-UL -, 

_ 

-$ffi'"''
]ARTA N'06g.2018-MDLA-UL -, 

_ 

-quSY'"

A : LUIS URBINACHAVARRY " /
NOTARIO PUBLICO CATACAOS //

DE : CPC HENRRYWILLIAM REAÑO MÁRQUEZ

Jrrr or uNIDAD DE LoGisTlcA

ASUNTo : INVITAcIoN PARA AcTo PUBLlco 
'El-,ilo:1:?"H, 

tt^,ltÍf,l3r[,;
PRocEDlMlENToDE.cournnrecloNPUBLICAESPEC|ALN.00l.20lS.
MDLA.CS

''\-'FECHA:LAARENA,04DEDICIEMBREDEL20lS

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente e informarle lo siguiente:

Que, ta presente es para invitarlo aparticipar enJltlgltib.lco de Presentación y Admisibilidad de

ofertas der proceso o. §.r*lion - pRocEórMiÉñio or coNTRATAcroN puBLlcA ESPECIAL N'001'

20tB.MDLA.CS, para U óontrataciOn Oe f¡ecuciOn áe Obra: REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL

TNTEGRAD.R DE LA ARENA DESDE LA RüiÁ ,NK, 2o¡¡l NAVARR'' M'NTEGRANDE' cHATlTo'

cHATlTo SUR, SAN JüAN DE cHATo ' or§rnlro ér m ARENA, PRoVlNclA DE PIURA' para dar

cumplimiento al Artículo lO O.l Decreto SupruÁo Ñ; bZt-ZOtg-pCM en el que Aprueban el Reglamento del

procedimiento de contratación pubrica rrpe.iái paia Reconstrucción con cambios, que se llevara a cabo el

día 05 de Diciembre zoig a horas 09:00 ,rn, án? i.rón de Actos de ra Municipatidad Distrital de La Arena

rit é. Cálu Rrequipa Nro. 409 La Arena - Piura - Piura'

sinotroparticular,medespidodeustedagradeciendodeantemanolaatenciÓnalapresente'

Atentamente;

w"

,& ffi#:r'AFÍA
#:"&rsr"B;trA #HAvARR

0 t{ ü¡C. 2018

ffiffiffi8ffi8ffi



TNFORME N" 008-2018-MD[A-CS

Señores

Atención

Asunto
Referencia

Fecha

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA. ARENA

GREADA SEGÚN D.L. N'4134 - 15'06'1920

Jr. Arequipa N' 409 DISTRITo DE LA AREM ' PIURA

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N' 404-2017/GRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.lVt N" 13¿017'MDtlüA---- ---

'Año DEL DrALoco y RECoNcrLrACróN NACIoNAL"-- +-j-;¡ii;, iluu"

CONTROLARIA GENERAL DE LA REPUBLICA - PIURA

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECAL N'OO1-

20lB.MDLA-CS, CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA:
.REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA

DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,

CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV" DE

PIURA.'

La Arena, 03 de Diciembre 2018

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y detallar lo siguiente.

o La Municipalidad Distrital de La Arena convoco el Procedimiento de Selección

arriba indicado"

o Como presidente del Comité de Selección del Procedimiento de la Referencia, y

de acuerdo al Cronograma del Proceso; el día 05 Diciembre 2018, hora 09:00

a"m.; se va a llevar a cabo la presentación y apertura de Ofertas de lo indicado, en

el lugar del proceso Salón de Actos, sito en Calle Arequipa Nro' 409 La Arena -
Piura - Piura.

. En el acto de presentación de ofertas se debe contar con un representante del

sistema Nacional de control, quien participa como veedor.

o Estamos comunicando, para que para la fecha indicada designe a la persona

respectiva para cumplir con lo estipulado en la Sección General de las

Disposiciones Generales del Procedimiento de selección.

A la espera del trámite respectivo"

Atentamente"

Héctor
PRESIDE

Navarro P

COMITÉ SE



REFERENCIA

FECHA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
CREADA SEGÚN D.L. N'4134 - 15.06.1920
Jr. Arequipa N'409 DISTRITO DE LA ARENA. PIURA

?/,4idÁd dn ^(aq;¿r,In/
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"La Arena, Capital Regional de la Cultura Viva Comunitaria" - O.R. N" 404-2017IGRP-CR.

"La Arena Bello Portal del Exuberante y Majestuoso Valle del Bajo Piura" - O.M. N" 13-2017-MDL¡/A

CoNSTANCTA ENTREqA pE BASES Y EXpEpTENTE TECNTCO

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACÉN PÚBLICA ESPECIAL NO OOI.

2O18.MDLA-CS PRIMERA CONVOCATORIA EJECUCIÓru OE PROYECTO
DENOMINADO: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA
ARENA DESDE LA RUTA 1 NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO,

CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA".

RECIBO DE INGRESOS N" 00013688. MDLA

LA ARENA, 04 DE DICIEMBRE DEL 2018

Conste por el presente documento, que con RECIBO DE INGRESOS N' 0013958 emitido por la oficina de

Tesorería de La Municipalidad Distrital de La Arena, hago el pago de derecho de venta de bases para licitaciones publica

por lo que dejo CONSTANCIA QUE:

He recibido de La Municipalidad Distrital de La Arena, en formato digital CD.ROM los siguientes archivos que

he solicitado:

. Bases Estándar del Proceso de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con cambios

dCNOM|NAdA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACÉN PÚBLrcA ESPECIAL NO OO1.2O18.MDLA.CS

PRIMERA CONVOCATORIA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA

ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN

JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA."

. Expediente Técnico del Proceso de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con cambios

dENOM|NAdA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACÉN PÚBLICA ESPECIAL N" OO1-2O18.MDLA.CS

PRIMERA CONVOCATORIA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA

ARENA DESDE LA RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN

JUAN DE CHATO - DIST. DE LA ARENA, PROV. DE PIURA," *- Expresiones de interés.

Para mayor Constancia, Yo, HERRERA CHIROQUE LUIS MIGUEL, identificado con DNI 44981596, en

representación de la Empresa CONSTRUCTORA FORTALEZA SAC; con RUC 20484120928, rubrico el

presente documento en señal de conformidad de recepción.

$
l,o thJ \{),* Chtrolué
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA
RUC:20171253544

DIRECCION: Jr. Arequipa No 409 Distrito de la Arena - Piura 000330

Fecha Emision.: 04t12t2018RECIBO DE INGRESOS N": 00013958
OFICINA DE TESORERIA

He recibido de : CONSTRUCTORA FORTALEZA S.A.C Codigo :20484120928

GONCEPTO:PAGO POR REPRODUGGI? DE BASES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL N'001-2018-MDLA-CS,

CONTRATACI? PARA LA EJECUCI? DE LA OBRA REHABILITACI? CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA

ARENA DESDE LA RUTA I NK . ZONA NAVARRO , MONTEGRANDE . GHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO .

DISTRITO DE LAARENA - PROV¡NCIA DE P¡URA.

Codigo Fte/Rubro Descripción Partida Total

131912 09 vTA DE BASES PARA LICITACIONES PUS.,COI,ICRSOImO

SON: CINCO Y OO/1OO NUEVOS SOLES

\" echa lmpres.: 0411212018 Gajero: YNES RAMOS SERNAQUE

VO BO CAJERO



st12t201B ./ SEACE - Sistema Eleckónico de contrataciones del Estado

,,._,,.-.ir ... .:,¡áigip Lc;lt*éiiioq::lü,tii,,,,1;;*.4,,!:i$llry!,,.
ul

,J00 nl

MUNICTPALT§AD
}I§TRTTAL D§ LA

AREI.¡A

Entidad convocante

Nomenclatura

Nro. de convocator¡a

Objeto de contratación

Descripción del objeto

Número de contratación

,árr *iároep. §l Lr.ixssdnñLIÁ*!ór{i,§Aemt!§§l}i

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

PEC-PROC-I -201 8-MDLA-CSI

I
Obra

REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LAARENA DESDE LA RUTA

1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATÍTO SUR, SAN JUAN DE CHATO -

DlsTRlTo DE LA ARENA, PRovlNclA DE PIURA, coDlco DEL PRoYEcTo N" 235242s

MD-2018-52

-'' l*á;ié§,:Piiú ;;'ioll§sroMiÉ

Bienvenida Hr§§ñy ut¡ureu xgaÑa NARQÜÉZ

Estado de 
tsáiu.i¡onel l,regrstro

- Búsqueda de ParticiPante

I [seleccione] v :

Participante ::ffi ffi

Proveedor
con RUC

Proveedor
con RUC

Proveedor
con RUC

204AO530251

20512419437

INVERSIONES
EIRL.

NELAN

CONTRATISTAS
GENERALES S,R,L,

ASTUDINORTE
EJECUTORES

EMPRESA

INDIVIDUAL DE

RESPONSABILIDAD
LIMITADA

GEOPLANNING SAC

JORGE LEONEL

EMPRESA

INDIVIDUAL DE

RESPONSABILIDAD
LIMITADA

GANBATTE

CONTRATISTAS
GENERALE§

SOCIEDAD
ANONIMA
CERRADA

CONSTRUCTORA Y

SERVCTOS

GENERALES I-A

REGIONAL
EMPRESA

INDIVIDUAL DE

RESPONSABILIDAD
LIMITADA

GEOTECNOLOGIA

E.I.R.L.

YAKSETIG
GUERRERO SA

201.,5349921 coNTRAfisrAs
GENERA

M&M

26lLLlz0ta Válido

26/LLtaoLa Vál¡do

26lL1i2OLA Válido

26/tt/zota válido

27/1.L/aO[A válido

26tltlaOLA Válido

26lLLlzoua 2otos34ss2t §o ü

26tl.tlzoLa : 2o4ao53o2s1 &'* ü

26tlLtzoro 2ost24rsa;37 &r¡ ü

zr.lttl2o:.s 2as2sa46r,37 &*ü

2tlru2ota 2o52s866824 S<¡ [

:

z6t:;rt2ota zosz62s3s,v7 &gn D

Proveedor 2oszsa46637
con RUC

Proveedor 2os2sa66a24
con RUC

Pr.veedor 2osz6zgzs77
con RUC

Proveedor 
2os263a9841

con RUC

Proveedor 2.,s299i2491
con RUC

9 Proveedor 2os2gg2a42s
con RUC

26/tL/20ta válido 26/LttzoLe 2o526389a41 &g'Ü

2a/ra/zoLA válido za1l.:,12o::a 2o52sga74sl #*t L

No
2A/Lt lzl)tB válido

zall.Llzota 2o52ss2a42s Se

httpJ/prodapp.seace.gob.pe/SeaceWeb-PRO/jspx/seliprocesosele<;cionficha/consultarBandejaProcedimientosSeleccionEntidad'iface
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Proveedor
tl 

con Ruc

MNDC

coNsTRUC',rOREt rr/rrlro* vátido2o6oo456467 YLocrsrrcA
s.A,c'

03/L2lzOLa 2o6oo4s6467 *r:27:

'11 registros encontrados, mostrando l registro(s), de 11 a1l Página2l 2
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Ñ§§&1',W
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Entidlad aonvocante

¡\üomen€latura

n{ro, de (onvocatoria

objeto de contratación

Descripción del objeto

Número de contratac¡ón

MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE LA AREI{A

PEC-PROC-1'201 B-MDLA.CS.1

1

Ol¡ra

REhlABlLl'TAcIoNDELcAMINoVECINALINTEGRADoRDELAARENADESDELARUTA
lNK,ZOI'IAIIAVARRO,MONTEGRANDE,CHATITO,CI"IATITOSUR'SANJUANDECHATO-
DISTRITODELAARENA,PROVINCIADEPIUPA,CODIGODELPROYECTON"23S2429
MD-2018-52

núsqueda de ParticiPante

is"le..ionej , l

v Partic¡frantc

rn¡cio I contáctenos I Mapa I Reclamosyconsultas

808332

$'liéreoles, §§ *iiiemhr€ 2§t§ !3:27 ÁM

&i*f, vü§idr,f§¡dd{§v wr¿r";x¡a *§¿ño *§ e*QÜ g z

....i1;" ::.

1 ,.,

titi:?¡*ttltllliiiuul
':i;illl:ll;11::::::,1::::§í:'.':'
rlii,11irf,:!é*
'tlt§i,ltr,rr,riilt§iil,lt:
tilrurtitll1iii¡.r,r.

http;//proda pp.seace ^gob.pe/SeaceWeb-p RO/jspx/sel/prrx;esoselecci<¡nficha/c;onsu ltarBandejaProcedimientosSeleccion Entidad 'iface 1t1
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óuyc
OTORGAM¡ENTO DE BUENA PRO
PEC-PROC-oo I -201 8-MDLA-CS_

(Primera Convocatoria)

CONTRATACIÓru DE LA E¡TCUCIÓN DE LA OBRA:

''REHABILITRCIÓIT¡ DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA

RUTA 1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN

JUAN DE CHATO . DISTRITO DE LA ARENA, PROVIMCIA DE P¡URA.

En las instalaciones del Salón de Actos de la Municipalidad Distrital de La Arena - Piura - Piura, siendo las

0g:00 AM del día 05 de Diciembre del año 2018 se reunieron los lntegrantes del Comité de SelecciÓn

designado con Resolución de Alcaldía No 436-2018-MDL¡üA, conformado por lng. Hé{or Daniel Navarro

palaiios, identificado con DNI N' 02780661 como presidente, Arq. Milagros Alicia Ramos Altamirano,

identificada con DNI N" 80665360 como miembro suplente y CPC Henry William Reaño Márquez,

identificado con DNI N' 80315380 como miembro - Miembros del Comité SelecciÓn, con el propÓsito de

llevar adelante el proceso de selección PEC-PROC-001.2018'MDLA'CS (PRJMEry\ CON-VOCATORIA);

para ta CoNTRATACIóu or LA EJECUCTóru or LA oBRA: 'REHABILITACIoN DEL cAMlNo VECINAL

irurrcnnooR DE LA ARENA DESDE LA RUTA 1NK, zoNA NAVARRo, MoNTEGRANDE, cHATlTo,

CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIUM.

El presente acto cuenta con la presencia del Sr. Luis Alberto Urbina Chavarry, identificado con N" Registro

055, DNI N' 06780846, Notario Público del Colegio de Notarios de Piura - Tumbes.

Se deja constancia'que se realizó la invitación correspondiente a CONTRATORIA GENERAL DE LA

REPUBLICA - piura al Sistema Nacional de Control, de acuerdo al documento Expediente: 05-2018-02861

de fecha 04-12-2018, que obra en el Expediente de ContrataciÓn.

El presidente saluda a los presentes y acto seguido se verificó el registro de participantes, habiéndose

registrado oportunamente 11 Empresas Participantes, según detalle:

\
Nro. RUC/Código Nombre o Razón Social

Fecha de registro
en el procedimiento

Estado

a*
1 201 05349921 vAKSETTc GUERRERo sR corurRRflsrAs GENEBA 201 8-',1 1 -26 1 1'.31'.1 2.0 Válido

ffirE
2 20480530251 M&MINVERSIONESEIRL. 2o1B-11-26 08:13:28.0 Válido

S. 20512419837 NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 2o1 B-1 1 -26 12:1 0'.1 9.0 Válido

tñ
BBEtr;

E€6

§§

4 20525846637
ASTUDINORTE EJECUTORES EMPRESA INDIVIDUAL

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 2018-11-26 00:15:03.0 Válido

§ 20525866824 GEOPLANNING SAC 201 B-1'l -27 09:41 :57.0 Válido

b\ 20526293577
JoRGE tEoñEL EMPRESA INDIvIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA 20 1 B-1 1 -26 21'.5 1 :25.0 Válido

7 20526389841
cnI.IEÁTTE CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD
ANONIMA CERRADA 20'18-1 1 -26 09: 1 7:53.0 Válido

T/ 20529917491

coñSÍnucroRA Y sERvclos cENERALES LA

REGIONAL EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA 2018-1 1 -28'1 9:31 :28.0 Válido

I 20529928425 GEOTECNOLOGIA E.I. R.L. 2O18-11-28 16:39:59.0 No válido

10 20566265576
corvtpntÚo INcENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.C

COMPANIO S.A.C. 201 8-'l 1 -26 1 3:35:26.0 Válido

11 20600456467 MNDC CONSTRUCTORES Y LOGISTICA S.A,C 2O'l 8-'l 2-03 1 0'.04:24.0 Válido
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El presidente del Comité de Selección procede a llamar a las empresas registradas en el Portal SEACE'

llamándolos en el orden que fueron registrados para que presenten sus sobres en mesa'

Teniendo por desistido los participantes que no se encontraron presentes.

Acto seguido se procede a la apertura delsobre de la empresa n99!o1a coNSoRClO "ARENA" conformado

por las Empresas: JORGE LEONEL EIRL, con RUC N' ZOSZAZSISII e INVERSIONES OBERTI S'R'1', con

RUC N" 20525954529. Se anuncia el precio ofertaoo (Anexo N' 5) y se procede a verificar la presentación

los documentos requeridos en la sección especificá de las bases de conformidad con el articulo 36' del

il,amento: siendo todos los documentos conforme a lo solicitado; quedando la propuesta del único postor'

Nro. RUC/Código Nombre o Razón Social Resultado

YAKSETIG GUERRERO SA CONTRATISTAS GENERALES NO SE ENCUENTRA PRESENTE
1 20105349921

2 20480530251 M&MINVERSIONESEIRL. NO SE ENCUENTRA PRESENTE

NELAN CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. NO SE ENCUENTRA PRESENTE
3 20512419837

NO SE ENCUENTM PRESENTE
4 20525846637

ASTUDINORTE EJECUTORES EMPRESA INDIVIDUAL DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

GEOPLANNING SAC NO SE ENCUENTRA PRESENTE
5 20525866824

6 20526293577
JORGE LEONEL EMPRESA INDIVIDUAL DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

SE ENCUENTRA PKts§ts,N I tr I
ENTREGA SUS CREDENCIALES Y

SOBRE PROPUESTA.

GANBATTE CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD

ANONIMA CERRADA
NO SE ENCUENTM PRESENTE

7 2052638984'l

NO SE ENCUENTRA PRESENTE
8 20529917491

CONSTRUCTORA Y SERVCIOS GENERALES LA REGIONAL

TTT,IPÁTSN I NDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

9 20529928425 GEOTECNOLOGIA E.I.R.L.

COMPANIO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.C.

COMPANIO S.A.C.

NO SE ENCUENTRA PRESENTE

NO SE ENCUENTRA PRESENTE
10 20566265576

MNDC CONSTRUCTORES Y LOGISTICA S.A'C. NO SE ENCUENTRA PRESENTE
11 20600456467

PRECIO DE
OFERTA

sl.7'577 ,197 .93CONSORCIO ARENA

/@
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Estando la propuesta del Único postor conforme y dentro del valor referencial; el Presidente del comité

de Selección procede a veriicar los documentos de Admisibilidad de acuerdo al Art 37' del

Reglamento.

Co.fo.m" Folio 240fiima legalizada del Postor de

"üároo 
óon el numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento'

Confor-"Foli" 2J7 al 239
Do. ¡¡ datos del Cá.fo.m" Folios 234 al 236

'2 Rrt' 3z'del Reglamento

ffiirequerimiento, según el 
_-

ñrráiriá.r¿elcapítulo lllde la presente secció¡' (4nexo No
Co.f-lneF"lios227 aL232

Óorfot-" Folio 184 al 210
tr Yacreditación del Personal

^^^a¡iaticta ., anr rinamianto lAngxO No 7)
Co"fái.n" Folios 174 al 178

Conforme Folio l8l - 180ffiénte a una (1) vez el valor

referencial. (Anexo N'

CÁnre oE PRESENTAcIóN DE oFERTA

Reouis¡tos:

En el caso de consorcios, este documento se requiere la firma de todos los

Conforme Folios 174 al 178

Conforme Folios 163 al 172

Pffir" de consorc¡o con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantesl, en la- 
il;;;;.ijne los integrántes, eirepresentante común' el domicilio común y la:

oblioaciones a las que se cámprómete'cada uno de los integrantes del consorcio ast

ám"á el porcentaje equivalente a dichas obl¡gac¡ones'

. Él'Ápi"J"ntante tomün ¿ei coniorc¡o su enóuentra facultado para actuar en nombre- 
;' ;;;;;;;i;f¡on" oer .¡r.-J un iooás ros actos refer¡dos al procedimiento de

selección, suscripción v 
"lá","¡án 

dál contrato' con amplias y suf¡cientes facultades'

Aercd!!ae!é[:

. Tratándose de persona jurídica, cop¡a del certif¡cado, de vigencia de poder.del

representante lugrl, ,poiIi"ilá 
'áná"tat¡o 

designado para tal efecto' exped¡do

oor reoistros oúbt¡cos 
"on'rüáni¡güáOad 

no mayoide tre¡nta (30) días calendario a

ffiüeil;fi;e áiertas, computáda desde la fecha de emisión'

Óneomlclol oel
ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO

FORMACIÓN ACADEMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA

lng. C¡vil Folio 204 - 2os

lng. Civ¡l Fol¡o 200 - 201

lng. Geologo Folio 196 - 197

I RESTDENTEDEOBRA
lnoeniero Clvil
Tít"ulo Profesional a Nombre de la Nación

2 ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA 
..

lnoeniero C¡vil
Tí[ulo Profesional a Nombre de la Nación

ESPECIALISTA EN SUELOS
lngeniero Civil o Geólogo
Tíiulo Profesional a Nombre de la Nación
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lng Civil 191 al 193

lng. Civil Folio 187 - 1 88

Tec. Construcción Civil Folio 184

CONFORME FOLIO 210

4. ESPECIALISTA EN HIGIENE EN OBRA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

lngen¡ero Civil.
Título Profes¡onal a Nombre de la Nac¡ón

5. ESPECIALISTA EN METRADOS (VALORIZACION Y PRESUPUESTOS)

lngeniero Civil.
TÍtulo Profes¡onal a Nombre de la Nación

6. MAESTRODEOBRA
Técnico en Construcción Civ¡1.

Título a Nombre de la Nación

Aglcdilae!én:

se acred¡tará con carta de compromiso de presentación y acreditaciÓn del personal

átp""al"t, iequerido, señalando que se presentarán los documentos de acred¡tación

paia ta suscr¡pc¡ón de contrato 
"n 

él 
"ato 

del Res¡dentes y de los demás profes¡onales

(Anexo N'7).

107.70 Meses Fol¡os 203 al 205

61.02 Meses Folios 199 al 201

49.67 Meses Fol¡os 195 al 197

55.53 Meses Folios 190 al 193

32.60 Meses folios 186 al 188

51 Meses fol¡os 1 83 - 184

CONFORME FOLIO 210

RESIDENTE DE OBRA
inguniuto C¡vil, colegiado. Exper¡enc¡a mínima de 84 meses' como Residente de Obra

;i;-ilp;"i", ae oñra y/o Supervisor de obra en la eiecución de obras iguales y/o

similares.

ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA

iñ;ú c¡vit, cotegiado. Experiencia mínima de 48 meses, como lngeniero Residente

oJO¡t" y/o Asistente de Res¡dente de obra y/o Supervisor de obra y/o Asistente de

irp"*¡.ó, de obra y/o lnspector de Obra yio Asistente de lnspector de obra o la

combinación de los téiminos anteriores en la ejecución de obras iguales y/o similares'

ESPECIALISTA EN SUELOS
tnleniero C¡vil o GeÉlogo, coleg¡ado Exper¡encia .mínlma 

de 48 meses como

uJpu"ál¡rt" en suelos, técn¡co ei Laboratorio de suetos y/o Técnico en Suelos y/o

E.i,á"ál¡.i" en Mecánica de suetos y/o Espec¡al¡sta en Geotecnia o ta combinac¡ón de

los términos anteriores en la ejecución de obras en general'

ESPECIALISTA EN H¡GIENE EN OBRA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

tnteniero C¡vil. Experiencia mínima de 48 meses como especialista en h¡g¡ene en obra o

tJgrtiJrd au obra o la combinación de los términos anteriores en la e'iecución de obras

en general.

ESPECIALISTAENMETRADoS(VALoRlzAcloNEsYPREsUPUEsTos)
lnguni"to Civil. Exper¡encia mínima de 24 meses como espec¡al¡sta en metrados y

présupuestos en la ejecución de obras en general

MAESTRO DE OBRA
Técnico en ConstrucciÓn Civil Experiencia mín¡ma de 48 meses-como Maestro de

Obra en la ejecución de obras similares

Aercditas!én:

La experiencia del personal especialista requerido s€ acreditará con Carta de

"árñ-tári.o 
o" presentaciñ v-'Jeiitacion 9"r q:T-11?l-"-t!:"i1':1?""::1Y::Tj

##il;;r;'."'p;;;;i;;; tós áácumentos de acreditación para la suscr¡pción de

§,üi;;.;;;so'áár nes¡oeniál Já io. demás profes¡onates especial¡stas, antes del

ffii;üá;; orñ¡"ip"ó¡0" efect¡va eñ la eiecución de la obra (Anexo N'7)

EQUIPAMIENTO CONFORME

FoLIOS 110 al 158
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ANEXO 7 - CONFORME FOLIO 210
Acledibslon:

se acreditará con carta de compromiso de acreditac¡ón del equ¡pamiento requerido'

,unáránoo que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripc¡ón de

contrato. (Anexo N'7)

DE ORUGAS DE 180.240

DE CONCRETO DE 9 -1 1

EVALUACIÓ¡¡ TCOUOMICA..

EVALUACION TOTAL

acuerdo al artículo 41" del reglamento, este Comité de SelecciÓn Otorga tu [':nL9. en mesa al

;tor coNSoRCto 
.ARÑÁ;, "CóÑF¡áMAD9 PoR LAS Empresas: JoRGE LEoNEL EIRL con

N. 20526293577 e INVER'SlOttlEs OBERTI S.R.L con RUC N" 20525954529;

rniciado er Acto, hubo Ia presencia de arumnos con profesores en ras rnstaraciones de la Municipalidad

que nos obligó a interrumpir este proceso po'.árg'i'oi *ililgitll]11d:]:t":::i[?:'iiftf'itrt:

sl 23,574,188.57
(Folios 1 al1O7)
Obras similares

A' EXPERIENcIA EN oBRAS SIMILARES

Facturación: St 22,73!,593.79

Obras Similares

coÑsonclo "ARENA"

CONSONCIO "ARENA'

Ácrou rEcNtcA (0.60

rvnrunctoN ECONOMICA

W
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421g1312,quien manifestó representar a la Asociación de Productores del Pueblo de Chatito - La

Arena.

No existiendo observación, este comité de Selección da por concluido el presente acto a hora 01:00

PM del día 05 de Diciembre del año 2018

ü)fr

fi,,^ /ü.h
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ACTA DE EVALUACIÓN DE LAS.OFERTA§'Y'CALIFICACIéN: OERAS
(PARA PRocEDlMtENTos cuYA PRESENTAcIoH oEorsRTAS sE REALTZA ENTAcTó PúBLrco)

A ANTES DEL OTORGAMIFNTO DE LA BUENA PRO

r lruúMeno or ncra / PEC N" 001-2018-MDLA-CS

TA GENERAI

n, la Ciudad de La Arena, a los 05 días del mes de Diciembre del año 2018, en el local de Municipalidad Distrital de
, a las 09:00 horas, se reunieron los integrantes del comité de selección designados mediante R.A. N' 436-20l

encargado de Ia preparación, conducción y realización del procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO
TACION PUBLICA ESPECIAL N' 001-2018-MDLA-CS, cuyo objeto de convocatoria es CONTRATACION

EJECUCION DE OBRA: "REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA
1NK, ZONA NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO - DISTRITO DE

PROVINCIA DE PIURA", CODIGO DE PROYECTO N" 2352429, a fin de efectuar la EVALUACIó¡¡ Of US
ERTAS admitidas y CALIFICACIÓru ae la oferta correspondiente según orden de prelación.

EL QUORUM Y LOS MIEMBROS PARTICIPANTES DE IA'SESIóN
El quorum necesario que exige la normativa de contrataciones del Estado se logro con iá pieserrcia Oe fos

ALLE DE tAS OFERTAS QUE NO FUERON ADMITIDAS

acuerdo con el Acta de presentación de ofertas en el acto público del día 05 de Diciembre 2018, las siguientes
fueron admitidas por lo que no se procederá con su evaluación:

Nombre o ¡az6n social del postor Consignar las razones para su no
admisión

ículo 39 del Reqlaniento de la Reqlamento del Proced¡m¡ento de Cóntrata¿ion PuÚiea EsoecÍát Eta !s Recóñ§trúcc¡on con Camb¡os:
"En la contratación de bienes y servlcios se rechaza toda oferta por debajo det 80% det valor referencial.
Tratándose de consultor¡a de obras y ejecución de obras, 

". 
r"áhrr", las ofe¿as que estén por debajo del 90% ctel valor referencial. A su

las ofertas que excedan el valor referencial serán rechazadas".

5

DETATTE DE tAS OFERTAS ADMITIDAS Y qUE'PASAN A EVATUACIÓN

Las siguientes ofertas fueron admitidas por lo que se procederá con su evaluación:

No Nombre o razón social del postor Precio de.su oferta Item(s)á ló§ que póshrla

I
3ONSORGIO ARENA
nversiones Oberti $RL y Jorge Leonel
EIRL

s/ 7,577,197.93 1

EVATUACÚN DE I.AS OFERTAS

DE LAS OFERTAS EN CONCORDANCIA GON LOS FACTORES DE
EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

evaluación de las ofertas se detalla en el cuadro de Evaluación de Ofertas, según Anexo..."que forma parte de la

PUNTAJE DE LAS OFERTAS DE tOS POSTORES

COMPLETAR EL DETALLE DE LA EVALUACIÓN DE CADA POSTOR

1de4



AcTÁDE.EVAtuAcléN..De¡.lsor,eRÍÁSY,',cA|tFtcABiÓu:oBRAS.
(pnnn pRócEDirutrÉNTós,áuyn pResenrlqótt:rrúg oreÉrn§.§r Retuze rN lcro'PÚ'BileÓ)

AR EL DETALLE DE.LA EVALUACIÓN O5 6¡6II.IPOSTOR

CONSORCIO ARENA
lnversiones Oberti SRL y Jorge Leonel EIRLNOMBRE O RAZON SOCIAL DEL POSTOR NE I

,TORIA TOTAL DE PUNTAJES

O RAZON SOCIAL DEL POSTOR N9 2

iTADOS DE tA EVATUACIÓN

acuerdo a la evaluación realizada, el orden de prelaciÓn es el siguente:

NOMBRE O N¡ZÓT,¡ SOCIAL DEL POSTOR

Oberti SRL y Jorge Leonel EIRL

En caso de empate consignar la aplicación del criterio de desempate adoptado para establecer el orden de

Luego de culminada la evaluación, el comité de selección determinó si el postor que obtuvo el primer y segundo

el orden de prelación cumple con los requisitos de calificación detallados en las bases:

CONSORCIO ARENA
lnversiones Oberti SRL y Jorge Leonel EIRLO RAZON SOCIAL.DEL POSTOR NO 1

PAMIENTO ESTRATÉGICO

DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE

EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES

RESULTADO DE LA

SlNtNGUNoDELoSlSlTo§DE'cALlFlcAclÓN,EL..coMtT-E.DE
éEiÉ¿óóN, olirvÉnirLCanlósneoursrro§ DE cÁ-rncec¡óN óE'',¡ss pos¡oREs,noMmlDé§; §EGtiN''EL

DE PRELAC¡ÓN OBTENIDO EN LA EVALUACIÓN.

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL POSTOR....

DETALLE DE LA CAL¡FICACiON DE LAS OFERTAS

ffienelcuadroáeCalificación,segÚnAnexo...queformapartedela

RESUTTADOS DE tA CATIFICACION

acuerdo a la calificación realizada, el siguiente postor que obtuvo el primer lugar en orden de prelación, cumple

isitos de calificación establecidos en las bases:

SOCIAL DEL POSTOR GANADOR

lnverciones Oberti SRL y Jorge Leonel EIRL

SER EL CASO INCLUIR:
nocurnpl¡rtosrequisitosdecalificaciónespecificadosenlas

2de4



FORMATO No'14 . -',,,

ACTA DE E.VALUAqÓN DE LAS OÉENTES Y CALIFICACIÓN:.OERAS
000:3.¿fi

No HoMSREO RAZÓN §OCIAL DEL POSTOR
- 'GOñ§¡GñAEEAS r'§l¡d¿§¡¡§ PE'gg'

DESCALIrICACÉN

1

2

ADOPTADO
ffin¡nimi¡l¡rlrlannnrenroharloslosresultadosdelaevaluacióndeIasofertas..r.t lLos inteqrantes del comité de selección, por unanimidad, dan por aprobados los resultados de I¡¡

parte del Acta.

Q,^*
NOMBRES y FTRMAS DE:tOS MIEMBROSTDEL COM¡¡É DE,Se r-ÉCltórU :1, , ',

EN EL SuPUEsTo DE oFERTAS QUE SUPEREN EL VALoR REFERENCIAL HASTA EL LÍMITE DEI1rc% DEIESTE, INCLI

EN LA pRESENTE AcrA Los supuEsTos pREvlsros EN Los NuMERLAES DEL t12l AL 1191, SEGÚN CORRESPONDA:

)ATós DE LAAfi,lpLtACtóN DE CERTIFICA6IÓN'DE cRÉDt1O PRESUPUESTARIo (CcP)' '

[ 14 ] , se solicitó a la Oficina de Presupuesto la ampliación de

.... t 15 I.de crédito presupuestario hasta por el monto de

Fecha de ampliación de CCP

Monto de ampliación de CCP

DEL TITULAR DE LA ENTIDAD

Aprobación del Titular de la Entidad

Tipo y número del documento de aprobación

Fecha del documento de aprobación

DEL ÁREA USUARIA

favorable del área usuaria

EN..CASoIDE HABERSE SoLIGTTADo AL Poilon cuyn oFERTA..SUPERAIEIL.VALOR REFÉRENOIAL.IHÁSTA:IEL LIMTE

DEL 1 10% DE TESTE, LA REDUCcIóN DE su oFERTA, sE DEBE coNStGNÁR 'LA sieuteNte lN l¡néiÓÑ ' ': 
'

REDUCCóN DELPRECIO DE LAOFERTA

o razón social del Postor

ALLE DE LA§ OFERTAS,QUE TUERON RECHAZADA§ CUVO PNEC¡Ó OPERTÁDO ES SUPERIqR AL

HASTA EL LíMITE.DEL 11OO/O

ffiióndelaofertasegÚnloprevistoenelquintopárrafodelartículo54delReglamentodelaLeyde
iones del Estado, las siguientes ofertas fueron rechazadas:

Gonsignar las razones del reChazo de la'oferta'Nombre o razén social del Postor

ENLAETAPAcoRREsPoÑbtr¡¡rr'(evnLuAclÓÑ'.o'CAL1FlcAc
EL sIGUIENTE rExro,.cuANDo sE soLrctrE ü sueiaÑ¡ctóN DE LAS OFERTAS coÑroRMp'eL'ARÍícuLo 3e

BSANACIéN DE tAS OFERTAS
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2o18 / PEC N" 001-2018-MDLA-CS

En, la Ciudad de La Arena, a los 0s días del mes de Diciembre del año 2018, en el local de la Municipalidad Distrital de

Arena, a las l2:00 horas, se reunieron los integrantes del Comite de Seleccion designados medianteR'A' N' 436-2018-MDU
ñE AANTE'ATANI

]|::ffifi"';;;#;"ñ, conducción y reatización det procedimiento de selección a" pRoceplMlENro DE coNTRATAcloN

PUBLICA ESPECIAL N" 001-2018-MDLA-CS, cuyo objeto de convocatoria es CoNTRATACION DE EJECUCIo* .?:,?3y''^ffiffi;t;ffiü'*"tNAL INTEGRADoR DE LA ARENA DEsDE LA RUTA lNK, zoNA NAVARRo

.NDE, CHATITO, CHATITO SUR, SAN JUAN DE CHATO 'DISTRITO DE LA ARENA' PROVINCIA DE PIURA"

DE PROYECTO N" 2352429, a fin de OTORGAR LA BUENA PRO'

ANTEsDELAsE8ÉNpEcoRRE§PoNDER¡...l..,'.

quorum necesario que exige la normativa de contratación del Estado se logró con la presencia de los siguientes miembros:

acuerdo con los resultados de la calificación, el postor ganador de la buena pro es:

Nombre o razón social del postor ganador

s/ 7,577,197.93CONSORCIO ARENA
lnversiones Oberti SRL y Jorge Leonel EIRL

Adiru]g 41 @l BrrlrrrrE del procedimiento de contratacion Publica Especial para la Reconstruccion con cambios: "En el mismo

acto público de presentación de ofertas el órgano u 
"urg; 

dut w;l¡r;unto ¿á 
"etlcc¡on 

oiorga la buena pro at postor que hubiera

tenido el mayor Puntaie.
otorgamientodelabuenaprosepresumenotificadoatodos/osposforesentafecha.deluactogPo:::::0";:'::::::"jj:'.";,:rz'f::ff::'::ri: i",'Jli|"á'iiirY;i;r;;;;';;;;;Z^p",,t*o, detattando/os resu/rados de ta catincación v evatuación' Dicha

sunción no admite prueba en contrar¡o. Esta informaciói se pub'tica el m¡smo dia en etSEACE Las Entidades en el mismo día

Los integrantes del comité de seleccion , por unanimidad, otorgan la buena pro al postor mencionado en el numeral 4'

.l,lorhpB" \s[o"¡
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gvlunicipa frla[ Utstrilo t [¿ L a nreru
Conité Sebcción 00035 1

TNFORME No 10-2018-CS/ PEC-PROC No 001-2018.MDLACS

A [enry William Reaño Marquez.
Órgano Encargado de Contrataciones - Unidad Logistica

Ing. Héctor Navarro Palacios
Presidente Comité Selección

PUBLICACTóN OTI CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO.

PEC-PROC No 001-2018.MDLA.CS

la Arena O5 Diciembre 2O18.

DE

Asunto

Referencia

Fecha

C.c.
Archivo.

En atención a los documentos de la referencia:
o Acta de Otorgamiento de la Buena Pro;
. Al haber existido un solo Postor y Propuesta valida.

Reunido este Comité Especial y siguiendo con el Cronograma del procedimiento de

selección, autorizamos al OEC a publicar en el SEACE el CONSENTIMIENTO DE LA BUENA

PRO.

Atentamente,

EL COMIrÉ se¡-ecclÓt¡

COMITÉ SE

0p\8
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PI§TRITAI. S§ L&

AREI.¡A

Remitente

, Tipo de

: t9!1r¡9?9¡9n
I T¡po de

: referencia

: Asunto

Mensaje

ESTIMADO(A),

ENTIDAD

NOMENCLATURA

DEL TIPO DE

SELECCTóN

Hú¡,rinó oi r-a'
CONVOCATORIA

FECHA DE

r¡rvÍo_

ASUNTO

MENSAJE

HENRRY wlLlrar"t nreÑo MARQUEz

Aviso

Proceso de Selecc¡ón

PUEL¡CIC¡óH DE CONSENTIMIENTO EXITOSA

MEDIA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

PEC-PROc-1-2018-MDLA-CS-1

:1

I 06l12/zOLa

: PUBLICACIÓN DE CONSENTIMIENTO EXITOSA

sE PUBLTcÓ r¡- cor'¡ser'¡iir'lieuio or LA BUENA PRo DEL PRocEDTMTENTo PEc-

PROC-1.2O18.MDLA-Cs-1 CONVOCADO POR LA ENTIDAD MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE LA ARENA A LOS SIGUIENTES ÍTEMSREHABILITACION DEL

: CAMINO VECINAL INTEGRADOR DE LA ARENA DESDE LA RUTA lNK, ZONA

NAVARRO, MONTEGRANDE, CHATITO' CHATITO SU& SAN JUAN DE CHATO--

DISTRITO DE LA ARENA, PROVINCIA DE PIURA' CON CODIGO DEL PROYECTO N"

2352429

l} . Fecha o6/tz/2oLA 08:34:16

iltp,r¡prooupp..eace.gob.pe/portar/xhtmr/administracion/notificaciones/bandejaNotificacion.iface?rocare=es-PE
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